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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Rcpública Argentina
Nl un ici pal idad de 1. Jshuaia

USHUAIA,

VISTO el Expediente E-199/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 2557/2023, se declaró de Interés Municipal el

evento denominado “Carnavales del Fin del Mundo”, y aprobó el Reglamento de Actividades

presente en sus Anexos 1 a VI.

Que mediante el expediente de visto se tramitan “adquisiciones y contrataciones

varias destinadas a la realización del evento ‘Carnaval2s del Fin del Mundo - Edición 2024”,

que se llevará a cabo entre los días nueve (9) y trece (13) de febrero del corriente año en la

ciudad de Ushuaia.

Que por la Resolución S.C. y E. y S.E. y F. N° 01/2024, se autorizó el llamado a la

Licitación Pública N° 02/2024, con un presupuesto oficial para dicha contratación de PESOS

VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y

CINCO CON 38/1 00 ($22.440.785,38).

Que en adjunto 65 luce agregada el Acta de Apertura de Ofertas de fecha

veintinueve (29) de enero de 2024, de la cual surge que se recepcionó una (1) oferta de la

firma SORO ROMINA DANIELA, C.U.I.T. N° 27-34674778-7, por la suma total de PESOS

NOVECIENTOS CUARENTA MIL CON 00/1 00 ($ 940.000,00) para los renglones N° 1 y 2 de

la Licitación Pública antes mencionada.

Que se remitieron las actuaciones al sector solicitante para el análisis de la única

oferta recepcionada, interviniendo la Sra. Jefa Departamento de Producción Artística, a

cargo de la Dirección de Producción Artística, quién indicó que la oferta se ajusta a lo

requerido de acuerdo a lo expresado en adjunto 72.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por el Decreto Municipal N°

801/1999, la Resolución S.S.E. y E. N° 18/2003 y las Resoluciones S.S.H. y F. N° 13/2006,

320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, la Resolución S.S.D.E. N° 675/2016 y las

Resoluciones S.S.E. y F. N° 126/2016, 293/2020, 38/2021, 490/2021, 268/2023 y 14/2024,

se expidió mediante el Acta de Preadjudicación N° 12/2024, aconsejando: a) Declarar

desiertos los renglones N° 3 al N° 29 inclusive de la Licitación Pública N° 02/2024, por no

haberse recepcionado ofertas para los mismos; y b) Adjudicar los renglones N° 1 y N° 2 de

la Licitación Pública antes mencionada, a la firma SORO ROMINA DANIELA, C.U.I.T. N°

27-34674778-7, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA MIL CON 00/1 00

(j7 /11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argcntina
Municipalidad de 1. Tshuaia

¡11.2.

($ 940.000,00), por ajustarse económicamente a los intereses municipales.

Que se cuenta con los fondos necesarios para afrontar el gasto.

Que han tomado intervención la Sra. Secretaría de Economía y Finanzas y la Sra.

Secretaria de Cultura y Educación.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha realizado la intervención del caso, emitiendo el

Dictamen S.L. y T. Nol 2/2024

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza

Municipal N° 3693, el Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorios, y el Decreto

Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Declarar desiertos los renglones N° 3 al N° 29 inclusive, de la Licitación

Pública N° 02/2024, por no haberse recepcionado ofertas para los mismos. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Adjudicar los renglones N° 1 y N° 2 de la Licitación Pública antes

mencionada, a la firma SORO ROMINA DANIELA, C.U.I.T. N° 27-34674778-7, por la suma

total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA MIL CON 00/1 00 ($ 940.000,00), referente a

adquisiciones y contrataciones varias destinadas al evento denominado “Carnavales del Fin

del Mundo - Edición 2024”. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 30 Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la orden de

compra correspondiente.

ARTICULO 4°.-. Imputar la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA M1L CON

000/100 ($ 940.000,00), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y

Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad

DECRETO MUNICIPAL N° 1 9 1 /2024,-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 2íJ24
VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 deI presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos yio renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 0 Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.
192

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

a el Molina Holguin

etano de Gobemo
l cnpalndad de Ushuana

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  3
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ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° 1 g r42024

Número de
Expediente

(Letra, N° y Año)
Registro de Nombre y Apellido

Contrato

1 4627/2022 19690 Malena Itatí AGUIRRE

2 784/2024 19691 Alejandro Clemente VELÁSQUEZ
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Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ D.N.I.
N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N°486 — 1° piso, de (a ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”,
por una parte; y por la otra la Sra. Malena Itatí AGUIRRE D.N.I. N° 44.099.894, con
domicilio en la calle Don Bosco N° 546, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
LOCADORA, convienen en celebrar el presente contrato de locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas:--— — — —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA, a efectos de que
el mismo preste servicios a fin de que la misma preste servicios en eventos municipales,
actividades implícitas de ensayo y puesta artística, tareas administrativas varias,
presentaciones con público, asistencia y difusión en eventos, actividades vinculadas a la
gestión cultural pública sobre el desarrollo de proyectos y su participación activa en el
fomento y desarrollo de actividades culturales, todo bajo las directivas de la Coordinación
Administrativa y Operativa, bajo las directivas de la Coordinación Administrativa y Operativa
- dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, de lunes a viernes, fines de semana
y feriados con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por un período de seis (06) meses, a
partir del día uno (01) de febrero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de julio de 2024.---

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO
CON 32/100 ( $ 2.172.718,32), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas a razón de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO
DIECINUEVE CON 72/100 ($ 362.119,72), pagaderos entre los días cinco (05) y quince (15)
de cada mes, correspondiente a los meses de febrero a julio de 2024, debiendo LA
LOCADORA otorgar el pertinente recibo a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme normas
vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de
Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea LA LOCADORA
y de las actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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Además deberá acompañar comprobante pao correspondiente al último vencimiento de

aportes de AFIP y las Pólizas de seguros p\?r 4cidentes personales y mala praxis, por el

periodo que dure la contratación y su corresor\diente comprobante total de pago total o

mensual.

CUARTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier

momento de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con

QUINCE (15) días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello

genere derecho a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno a favor de la otra.

QUINTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693

(de Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código

Civil y Comercial, debiendo asumir LA LOCADORA las obligaciones fiscales y provisionales

delcasoporeldesarrollodesuactividad. — —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA en los indicados

en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

- -
- -En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor

y aun solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, en fecha

/

i
Araceli Oiedo

‘ “‘ ‘ ‘ --
SecretaadeEconorniaYflflaflZaS

“ \ — MNICLIDADDEUd

.
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE ‘LOACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, ‘representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela \fiviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l.
N° 28.661.384, con domicilio en la calle Artuo Coronado N°486 -

jO piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”,
por una parte; y por la otra el Sr. Alejandro Clemente VELÁSQUEZ, D.N.I. N° 21.352.852,
con domicilio en la calle San Luis N° 2359, de la ciudad de Ushuaia, en adelante “EL
LOCADOR”, convienen en celebrar el presente contrato de locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas:—------- -- —------ —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR, a efectos de que la
misma desarrolle tareas de sonido e iluminación en eventos, llevados adelante en la Sala
“Nini Marshall” y Foyer “Ego Pereda” de la Casa de la Cultura “Enriqueta Gastelumendi”;
como así también, asesoramiento de carácter técnico de contrataciones externas de sonido
e ¡luminación, de lunes a viernes, fines de semana y feriados,, con una carga horaria de
treinta y cinco (35) hs. semanales en el Departamento Técnico Operativo, bajo las directivas
de la Dirección de Producción Artística dependiente dé la Secretaría de Cultura y
Educación.

— —----——--------—--—------—--—---— —

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por un período de seis (06) meses, a
partir del día uno (01) de febrero de 2024 y hasta el día treinta y. uno (31) de julio de 2024,
inclusive.----

——------——------—--

,—_------

— —

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CON 00/100

($ 1.540.800,00), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, a
razón de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS,:MIL OCHOCIENTOS CON 00/100

( $ 256.800,00), pagaderos entre los días cinco (05) y quince (15) de cada mes, contra
entrega de factura correspondiente a favor de la MUNICIPALIDAD por otra parte EL
LOCADOR; adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de

Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Comprobante de pago. de aportes de AFIP,
correspondiente al periodo facturado y la póliza de seguro de accidentes personales por el

periodo que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pagó total o

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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mensual.

CUARTA: Las partes podrán rescindir eJpresente contrato en cualquier momento de su

vigencia, sin invocación de causa y previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte

con un mínimo de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a reclamar

indemnización, daño, ni perjuicio alguno a favor de la otra. — —

QUINTA: El presente contrato no implica relación de dependencia de EL LOCADOR

respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por las normas de la Ordenanza Municipal

N° 3693 y sus modificatoria y Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial,

correspondiendo por ello asumir a cargo de EL LOCADOR las obligaciones fiscales y

previsionales del caso.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas las partes se someten exclamativamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios la ciudad de Ushuaia, renunciando otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR en los indicados en el

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales que se cursen,

salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio fehaciente.

------En prueba de conformidad, las partes firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha .

1 /?.
:

:i:EAraoeH Oedo
Seeiara de
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Provmcia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Ailár,tico Sur

‘República Argentina=
Municipalidad de UshuaLa

USHUAIA

VISTO, el expediente E- 1066/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Pedro Agustin MUÑOZ,

D.N.I. N° 37.908.763.

Que se ha suscripto entre el mencionado y & Secretario de Hábitat y Ordenamiento

TeTritorial, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.NJ. N°22.221.134 el contrato registrado bajo

eIN°

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para & personal no permanente, en la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para el ingreso a a

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia. corresponde ía aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1). 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por el!o:

EL INTENDENTE MUNICIPAL D USMUAlA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 9 3 D 3 , cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día O
entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de Hábitat y Ordenamiento

Territorial, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.NJ. N° 22,221.134, y e! señor Pedro Agustin

MUÑOZ, D.N.l. N° 37.908.763, mediante el cual se contratan sus servicios para

desempeñarse en la Dirección de Análisis e Información Territorial, para realizar tareas de

ayudante de topógrafo. Ello, de acu&do a ¡o exresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°. Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Seerearía

1,12

/ ‘Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serrt Argerinas’
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de Hábitat y Ordenamiento Territorial - U.G.C. H00496 - J.G.G. 2099 - Inciso 010.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°,- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° ‘ /2024.-

nb

de Ushu,

“Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwc.fl del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  10



1

u

Provincia ae Tu..rra del Fuego —— —

Antártida e Islas del Atlántico Sur Dr:..:: j

República Argentina Mic:
Municipalidad de Ushuaia ——--— ———----———--___._.

CONTRAO DMIISTRATIVO

Entre LA MLTNICIPALIDAD\p USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Hábitat y Ordenamiento \1erritoñal, Sr. Alejandro David FERREYRA,
D.N.I. N° 22.221.134, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el
sefior Pedro Agustin MIJNOZ, D.N.I. N° 37.908.763, en adelante llamado EL
CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas: —

PRiMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Dirección de Análisis e Información Territorial, para realizar tareas
de ayudante de topógrafo, de lunes a viernes de 09:00 hs a 15:00 hs. La duración del
presente contrato será a partir del primer día hábil siguiente de la notificación del decreto
aprobatorio y por el término de seis (06) meses. —

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor. — —----

CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OIJ1NTA: LA MUNICiPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL CONTRATADO no
ftieran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para e! personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Ernpieo.-
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judicia1es las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 1 Piso y EL
CONTRATADO en calle Marcos Zar N° 148. —

---------En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
soloefectoeldía ::‘.-

—

—

V.

Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. on y serán ArgentiIas’
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19 ¿

Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentiria=
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO el expediente electrónico E-3133-2022, del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del visto tramitó el Contrato de Locación de Servicios

registrado bajo el N° 19649, celebrado en fecha diecisiete (17) de enero de 2024, entre la

Sra. Marianella Monserrath BANCHERO y la Municipalidad de Ushuaia, el que fue aprobado

oportunamente mediante el Decreto Municipal N° 12112024.

Que se ha detectado un error material en la Cláusula Tercera del contrato precitado,

al consignar erróneamente el monto total y el mensual del importe a percibir por la

contratada.

Que a fin de subsanar dicho error, corresponde sustituir en su parte pertinente la

cláusula tercera del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19649.

Que por lo expuesto, donde dice: . . .Ia suma total de PESOS TRES MILLONES

TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 52/100 ($ 3.033.953,52),

pagaderos en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 46/100 ($
252.829,46...)”, debe consignarse ...la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES CON 36/100 ($ 3.150.633,36),

pagaderos en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 78/100 ($
262.552,78...)”.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

conforme a lo establecido por el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

/11.2.

y

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  12



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

111.2

de la ciudad de Ushuaia y los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en su parte pertinente y en lo referente el monto mensual y total a

percibir expresado en letras de la cláusula tercera del contrato de Locación de Servicios

registrado bajo el número N° 19649, celebrado entre la Sra. Marianella Monserrath

BANCHERO, DNI N° 38.741.214 y la Municipalidad de Ushuaia, por lo que donde dice:

...la suma total de PESOS TRES MILLONES TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y TRES CON 52/100 ($ 3.033.953,52), pagaderos en doce (12) cuotas

iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 46/100 ($ 252.829,46...)”, debe consignarse . . .la

suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y TRES CON 36/100 ($ 3.150.633,36), pagaderos en doce (12) cuotas iguales,

mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS

CINCUENTA Y DOS CON 78/100 ($ 262.552,78...)”. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N.° 19 4 /2024.-
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1

Provincia de flerra del Fuego,
Antártida e Islas de/Atlántico Sur-

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 0 7 •FP .:1/&

VISTO el expediente E-9487-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización
para ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al “Programa de Formación Laboral”

creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete autorizando la

continuidad del trámite.

Que en fecha veinte (20) de diciembre del 2023, se ha celebrado el Acta Acuerdo

Convenio de Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Secretario de Jefatura de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.NJ N° 30.280.527 y los cursantes

citados en los Anexo 1 y II, en el marco de la Ordenanza Municipal N° 5023, que forman

parte del mismo, con el objetivo de que estos últimos adquieran una formación en la cual

desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación a diferentes situaciones

relacionadas con el desempeño dentro de la administración pública, donde se llevará a cabo

su formación laboral.

Que se consignó erróneamente en la CLÁUSULA SEGUNDA de la referida Acta

Acuerdo el año de finalización de las pasantías, mencionando como fecha: “31/05/2023”

cuando debió decir: “31/05/2024”.

Que es pertinente en esta instancia subsanar el error material detectado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial

/11.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”
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Provincia (le Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur-

República A rgen tina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1/1.2.

N° 141 y el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en su parte pertinente, la CLÁUSULA SEGUNDA del Acta Acuerdo

- Convenio de Formación Laboral - registrada bajo el N° 19493, en lo referente a la fecha de

finalización de las pasantías, por lo que donde dice: “31/05/2023” debe decir: “3 1/05/2024”.

Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1o-

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

Gobierno
de Ushu

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”
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196

Provincia de 7erra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur-

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, O 7S FF0 2024

VISTO el expediente E-9487-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización

para ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al ‘Programa de Formación Laboral”

creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete, autorizando la

continuidad del trámite.

Que en fecha doce (12) de enero del 2024, se ha celebrado el Acta Acuerdo

Convenio de Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Secretario de Jefatura de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D,N.I N° 30.280.527 y los cursantes

citados en los Anexo 1 al VII, en el marco de la Ordenanza Municipal N° 5023, que forman

parte del mismo, con el objetivo de que estos últimos adquieran una formación en la cual

desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación a diferentes situaciones

relacionadas con el desempeño dentro de la administración pública, donde se llevará a cabo

su formación laboral.

Que se consignó erróneamente en la CLÁUSULA SEGUNDA de la referida Acta

Acuerdo el año de inicio de las pasantías, mencionando como fecha: “01/01/2023” cuando

debió decir: “01/01/2024”,

Que es pertinente en esta instancia subsanar el error material detectado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial

1/1.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”
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Provincia (le Tierra del Fuego,
Aníárlida e Islas del Atláníico Sur—

República A igen lina
A’ÍUNIC’JPALJDAD DE USHUAIA

/11.2.

N° 141 y el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad
de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 10. Sustituir en su parte pertinente, la CLÁUSULA SEGUNDA del Acta Acuerdo
- Convenio de Formación Laboral - registrada bajo el N° 19598, en lo referente a la fecha de
inicio de las pasantías, por lo que donde dice: “01/01/2023” debe decir: “01/01/2024”. ElIo,
por las razones expuestas en el exordio.

AR11CULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

/9

ZiuZdeUL

/2024.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”
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lo

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Muncpalidad de Ushuaia

USHUAIA, 7 rP 2ü24

VISTO el expediente E-4147i2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, se gestiona la ejecución de la obra: “Centro Territorial de

Políticas de Género y Diversidad”.

Que a través del Decreto Municipal N° 2375/2022, en el marco de lo estipulado en el

artículo 9°, de la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, se adjudicó a la empresa

COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A. la ejecución de la obra antes

mencionada, por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON 58/1 00 ($
385.375.561,58).

Que en fecha dieciocho (18) de enero de 2023, se celebró el pertinente Contrato de

Obra Pública, el que fuera registrado bajo el N° 18205 y aprobado por el Decreto Municipal

N° 153/2023.

Que en el adjunto 254, la inspectora de la obra indicó las modificaciones que se

realizaron al proyecto de obra, específicamente en las cantidades de los ítems contratados y

trabajos adicionales, y que resultaban necesarias para la correcta ejecución de los trabajos;

dichas modificaciones no generan una variación en el monto contractual de la obra.

Que resulta necesaria una Modificación del Contrato con reestructuración de ítems,

de acuerdo al cuadro comparativo de obras e importes autorizados y por autorizar, según lo

expuesto en el adjunto 253.

Que en el adjunto 255, la entonces Coordinadora de Obras Públicas ha tomado

intervención.

Que en Adjunto 256 la Sra. Subsecretaria de Coordinación y Gestión de la Obra, ha

tomado intervención y solicitó la continuidad del trámite correspondiente.

Que en fecha uno (01) de febrero de 2024, se celebró dicha Modificación de Contrato

registrada bajo el N° 19 6 9 5 , entre la empresa C000ARO HERMANOS

CONSTRUCCIONES S.A., representada por el Sr. Gustavo Daniel COCCARO, D.N.I. N°

25.016.348, en su carácter de Apoderado, y esta Municipalidad, representada por la Sra.

¡/1.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Ántírtida e Islas del Athíntico Sur

República Argetflina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Arq. María Belén BORGNA, D.N.I. N°
26.977.495.

Que la presente se encuadra dentro de los alcances del artículo 30 de la Ley
Nacional N° 13.064 de Obras Públicas.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto
conforme a lo establecido en los artículos 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar en todos sus términos la Modificación de Contrato de
—

Obra Pública registrada bajo el N° correspondiente a la obra: “Centro Territorial
de Políticas de Género y Diversidad”, celebrada el día uno (01) de febrero de 2024, entre la
empresa 000CARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T. N° 33-62327468-9,
representada por el Sr. Gustavo Daniel C000ARO, D.N.I. N° 25.016.348, en su carácter de
Apoderado, y esta Municipalidad, representada por la Sra. Secretaria de Planificación e
Inversión Pública, Arq. María Belén BORGNA, D.N.I. N° 26.977.495, a los fines de realizar
una reestructuración de ítems que no genera una variación en el monto contractual, de
acuerdo al cuadro comparativo de obras e importes autorizados y por autorizar, que se
adjunta y forma parte de la modificación aludida. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la empresa COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A. y
a la inspección de la obra, con copia del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín

1 97
DECRETO MUNICIPAL N°

7
—3eénBORGNIk

Secretaíi de 0flC3COfl e
lnv1riOfl Pubh

MunhCip1(1r0 de sCaid

Oficial de la

/2024.-
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cCT-: GSTRADC

Provincia de Tierra del Fuego, -

Antártida e Islas del Atlántico Sur L

___________

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia S. CrTA

E’
Micip C. Juia

- -
- En la ciudad de Ushuaia, en el dí& uno 91) del mes de febrero del año 2024, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en ,ste\acto por la Sra. Secretaria de Planificación e

Inversión Pública, Arq. María Belén BORN4, D.NJ. N° 26.977.495, en adelante LA

MUNICIPALIDAD y la empresa COCCARO HÍANOS CONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T.

N° 33-62327468-9, representada por el Sr. Gustavo Daniel COCCARO, D.N.I. N° 25.016.348, en

su carácter de Apoderado, en adelante LA CONTRATISTA, convienen en celebrar la presente

Modificación de Contrato para la obra Centro Territorial de Políticas de Género y Diversidad’ de

acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: OBJETO: Las partes acuerdan realizar una modificación al Contrato registrado bajo

N° 18205, a los fines de realizar una reestructuración de los ítems que no generan una variación

en el monto contractual, conforme el cuadro de economías y demasías que se adjunta a la

presentecomoAnexol.

SEGUNDA: Se deja expresa constancia que el resto de las cláusulas del Contrato Registrado

bajo el N° 18205, aprobado por Decreto Municipal N° 153/2023, no se alteran.

TERCERA: DOMICILIOS LEGALES: A todos los efectos legales que pudieran derivarse del

cumplimiento de la presente, las partes se someten desde ya a la jurisdicción del Juzgado

Ordinario de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que les pudieran

corresponder y fijan los, siguientes domicilios legales: LA MUNICIPALIDAD en San Martín N° 660

y LA CONTRATISTA en Kupanaka N° 261, ambos de la ciudad de Ushuaia.
- - -

- En prueba de conformidad las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO’

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Tslas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FEF: 2Ü24
VISTO el expediente E — 347/2024 , del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el Contrato de Locación de Servicios celebrado en

fecha 31 ENE 7074 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384, y la Sra. Rosario Marlene CHAMORRO, D.N.l. N° 41.175.748, a fin de que

preste servicios de asistencia y administración, bajo instrucción y demanda de la Secretaria

de Jefatura de Gabinete.

Que dicha contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso d), punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, (de Administración Financiera y Contrataciones) y sus

modificatorias, el Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo 1251 y

concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente, copia autenticada del Contrato aludido,

registrado bajo el N° 1 9 6 9 9 ‘correspondiendo su aprobación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el

N° 1 9 6 9 9 , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado

en fecha 3 1 ENE 2074 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaría de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384; y la Sra. Rosario Marlene CHAMORRO, D.N.I. N°41.175.748. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma objeto del contrato con cargo al titular presupuestario:

Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munii1íe U
1 9 8

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

“República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO bE LCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de UshuaN,\ representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I N0

28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra la Sra. Rosario Marlene CHAMORRO D.N.I N° 41.175.748 con

domicilio calle en Dos Arroyos N° 174, de la Ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA

CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de

acuerdo a las siguientes cláusulas: —______________________

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de

prestar servicios de asistencia y administración bajo instrucción y demanda de la Secretaría

de Jefatura de Gabinete, con una carga horaria de 08:00 hs. a 16:00 hs. de lunes a viernes.-

SEGUNDA: La duración del presente contrato será desde el día veintidós (22) de enero

hasta el veintidós (22) de julio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE CON 97/100 ($ 1.589.999,97), pagaderos de la siguiente manera: UNA

(01) cuota de PESOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 64/100 ($
70.666,64), por el mes de enero; CINCO (05) cuotas de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y

CINCO MIL CON 00/100 ($ 265.000,00), por los meses de febrero a junio; y UNA (01) cuota

de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/1 00 ($
194.333,33) por el mes de julio, cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día de cada mes

vencido, debiendo LA CONTRATADA presentar el pertinente recibo o factura a favor de LA

MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación

Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de

Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,

Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo facturado y último

recibo de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el período del contrato,

adjuntar póliza del seguro y último recibo de pago. ----— — —- --_____

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 deI Decreto Municipal N° 1255/2013

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
‘=República Argentina”

Municipalidad de Ushuaia

y el Artículo 1251 y concordantes del dig Civil y Comercial, correspondiendo por ellos

asumir a cargo de LA CONTRATADA, las ojciones fiscales y previsionales del caso para

el desarrollo de su actividad. — —

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de

QUINCE (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere

derecho a reclamo alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte

por un medio fehaciente. —----— — —

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, en fecha

¡(, ‘/C
Araceli Oviedo

Secretaria de EçylrianS
MUNI€tLrDAD DE USlflJAl.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FFP 2024

VISTO el expediente E - 6323/2020, deI Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el Contrato de Locación de Servicios, celebrado

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas,

C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N° 28.661.384 y el Sr. Héctor Orlando

SILVA, D,N.l. N° 27.268.867, a efectos de que preste tareas de asistencia y colaboración en el

ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que dicha contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso d), punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, de Administración Financiera y Contrataciones y sus

modificatorias, y Anexo 1 deI Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto,copia autenticada del contrato

registrado bajo el N°1 9 7 0 0 orrespondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 1) y 38), de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el

N° 1 9 7 0 0 ,cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado

el día 31 ENE 2024, entre la Municipalidad representada por la Secretaria de Economía y

Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°28.661.384 y el Sr.

Héctor Orlando SILVA, D.N.I. N°27.268.867. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°,- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse con

/ cargo al ttuIar presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica

7 1/1.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dci Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  29



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

WCRIZTC) MUNICIPAL N° 12024-

l Molina Holguin
Secretario de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Antártida e Islas del Atlántico Sur .-•. —• - .•
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República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

—Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l
NG 28.661.384, con domicillo en calle Arturo Coronado N° 486 - 1° Piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra el Sr. Héctor Orlando SILVA, D.N.I, N° 27.268.867, con domicilio en la

calle Gendarme Argentino N° 1141, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado “EL

CONTRATADO”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de

acuerdo a las siguientes cláusulas: --_______________

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, a efectos de

prestar servicios de Asistencia y Colaboración en el ámbito de la Secretaría de Jefatura de

Gabinete, con una carga horaria de treinta y cinco (35) hs. semanales, de lunes a viernes.—

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día

uno (01) de enero y hasta el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive. —

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y SEIS CON 28 /100 CENTAVOS ($1.358.336,28) pagaderos en SEIS (6) cuotas

iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 38/1 00 CENTAVOS ($226.389,38),

correspondientes a los meses de enero a junio de 2024, cuyo pago se efectivizará del 1° al
150 día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO presentar el pertinente recibo o

factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando

Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina

(A.R.EF.), Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de

Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo

facturado y último recibo de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el

período del contrato, adjuntar póliza del seguro y último recibo de pago.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia yio

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 deI Decreto Municipal N° 1255/2013
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QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de

QUINCE (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere

derecho o reclamo alguno. — —---—

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución de

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATADO en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte

por un medio fehaciente. — —

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los

1 .
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y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ellos

asumir a cargo del CONTRATADO, las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el

desarrollo de su actividad. — — —

-‘ ,.-

Araceli O’iedo \
Secretada de Economía y Finanz’-\
MUNICIPALjE,

:_)
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USHUAIA, 07 FF0 21

/

VISTO, el expediente E- 5637/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor German Emanue

AREVALO, D.N.I. N° 30.596.367

Que se ha suscripto entre el mencIonado y la Secretaria de Economía y Finanzas,

C.P. Araceli Marcela \/iviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N° 28.661.384 el contrato registrado

bajo el N° 1 9 6 9 8
Que dicho contrato se regirá por io dispuesto para el personal no permanente, en la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que el mencionado cumple con os requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprohac!ón de dicho contrato,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL E USHUAIA

D 2CR E T A

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrati,c registrado bajo el N° 1 9 6 9 cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el dia 02 :FLB 2.ÜZ

entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, O P.

Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ: D,NI N 28.661384, y el señor German

Emanuel AREVAL.O, D.N1. N° 30.596.367. mediante ci cual se contratan sus servicIos pera

desempeñarse en la Dirección de Contaduria GenereI, para realizar tareas inherentes a su

título de Contador Público. EllO, de acuerdo a lo expresado en e exordio

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

/112,
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de Economía y Finanzas - U.G.C. EF0448 - U.G.G. 2006- Inciso 010.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de La Municipalidad de Ushuaia, Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 200 /2024.-

de GOt?emo
MncPa1Idad de Ushua’a
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Municipalidad de Ushuaia ‘

CONTRATO ADMiNISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Economf a y Finanzas, C.P. Araceli v1arcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,
D.N.I. N° 28.661.384, en adelante llamada LA I’[UNICIPALIDAD, por una parte y el
señor German Emanuel AREVALO, D.N.I. NJ 30.596.367, en adelante llamado EL
CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios. ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Dirección de Contaduria General, para realizar tareas inherentes a
su título de Contador Público, de lunes a viernes en el horario de 08:00 hs a 15:00 hs. La
duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el
día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente ai cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el vado “1”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerá.rq’.iicarnente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPAlIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA. MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna, Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MLNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. —

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 4.86 — 1° Piso y EL
CONTRATADO en calle Tekenika N° 279. —

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día :‘:‘ .

LL’C)
L\

y Aracéil Oedo
Sebetaia de Econcmíyrc
MUNlCiLlE USHUA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repdblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FEB 2024
VISTO el Expediente Electrónico E - 61 52/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita el recurso jerárquico que lleva implícito el de

reconsideración, interpuesto por el empleado municipal Elías David HOYOS, Legajo N°

3349, conforme lo dispuesto por el artículo 130 de la Ley Provincial N° 141.

Que mediante Resolución S.G. N° 99/2023, se reconoció al agente de marras la

renovación del adicional “Función Específica” previsto en el artículo 50.8 del Convenio

Municipal de Empleo (C,M,E.)-, la cual ha sido recurrida resolviéndose mediante Resolución

S.G. N° 160/2023.

Que el recurrente no ha hecho uso del derecho de ampliar los fundamentos del

recurso jerárquico implícito en el recurso de reconsideración oportunamente interpuesto, a

pesar de encontrarse debidamente notificado.

Que no se han incorporado nuevos elementos o argumentaciones que permitan

conmover y/o rever el criterio vertido en la Resolución recurrida.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención Jurídica mediante

Dictamen Ss.A,L. - S.L. y T. N° O /2024, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en virtud de lo dispuesto por el artículo 152 inciso 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al recurso jerárquico que lleva implícito el de

reconsideración, oportunamente interpuesto por el empleado municipal Elías David HOYOS,

Legajo N° 3349, en los términos del artículo 130 de la Ley Provincial N° 141. Ello por los

motivos expuestos en el exordio y en el Dictamen Ss.A.L. - S.L.y T. N° 04 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recurrente con copia del presente y del Dictamen

.A.L. - S.L. y T. N° 04 /2’f24, haciéndole saber que ha quedado agotada la vía

///. 2.
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administrativa y expedita a judicial, pudiendo interponer demanda contencioso

administrativa dentro del plazo de noventa (90) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de notificación del presente, conforme a la previsión contenida en el artículo 24,

siguientes y concordantes de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°c- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido archivar.
O 1DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

/

Ce abrie olifla HOgUifl

,ret o ce Gobierno
.t1ad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 Ffp, 2024
VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 deI presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 deI

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 202 /2024.-

r /
Cesar Ga olina Holguhi

/ de Gobierno
MraCt dd cte Ushuaa
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Número de
Expediente

Registro de Nombre y Apellido
(Letra, N° y Año)

Contrato

1 ¡ 7044/2022 19531 Macarena de los Ángeles TRIVIÑO

2 24/2021 19657 Luis Emilio VALENCIA MORENO

Provinca de 1 ierra dd Fuego
Antártida . Tslas del Atlántico Sur

Republica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ANFXC) 1 - flPCRPTfl M[INl(PAI N° 202 12fl24

Ushua
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BAJO EL N°

USLUAA

_______

Provincia de Tierra del Fuego 7 ¡ 2023 40° Aniversario de la Restauracion de la ernocracia
Antártida e Islas. del Atlantico Sur 1’ \

1epubhca Aroentrna= Abon

Municipalidad de Ushuaia Subsecretaria de Asuntos Lnt
Munictpa!idad de Ushuo,- FJRMAY SCLLO

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- -
- -Entre La Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela ‘liviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.S84, con domicilio en çalle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra la Ing. Industrial, Macarena de los Angeles TRIVIÑO, D.N.l.

N° 35.567.752, con domicilio en la calle Pastor Lawrence 1032, de la ciudad de Ushuaia, en

adelante LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de

Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de

que la misma preste servicios relacionados a su profesión en la Dirección de Ambiente -

dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, con un total de

treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de febrero de 2024 y
hasta el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive.—----—-----—--—---—----—-----——-------—-—-

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1 250 000,00),

pagaderos en CINCO(OS) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS

DOSCIENOSCíNCUENTAMIL CON 00/100 ($ 250.000,00), cuyos pagos se efectivizarán

dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo la

CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas

vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de

Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea la

CONTRATADA y de las actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista

de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al último

venóimiento de aportes de AFIP y la Póliza de seguro por accidentes personales, por el

periodo que dure la contratación y su correspondiente comprobante total de pago total o

mensual.——-———--———-—--—--—---—--————----——-——---—---—--—-——----—--—-———-——

CUARTA La celebracion del presente contrato no implIca ninguna relación de dependencia
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Antártida e Islas del Atlántio Sur
Repubhca Argentin FIR / : LO

Municipalidad de Ushu3ia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

N° 3693 (de Administración Financiera y Contrataciones y por el art. 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir) LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.--- —

QUiNTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con (15) días de antelación sin que genere derecho o

reclamoalguno.------------------— —-------- —-----------------

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpelación ylo ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cuálquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNIC1PÁLIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.—------------------------- —-----—----------------

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, en fecha 2 U —-—-— —

ClP0
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Provincia de Tierra del Fuego - c-.—,-,- .‘

Antártida e Islas del Atlántico Sur : ci Ajnt
=República Argentina= ‘r;ujd de Usii,.

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ D.N.I. N°

28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486 - 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra, el Sr. Marcelo Luis Emilio VALENCIA MORENO, D.N.I. N°

23.872.203, con domicilio en la calle Av. Leandro N. Alem N° 813— Piso 30 “0”, ambos de la

ciudad de Ushuaia, en adelante EL LOCADOR, convienen en celebrar el presente contrato

de locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas: --—----— —--------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR, a efectos de que el

mismo preste servicios de producción artística cinematográfica (programación, producción y

ejecución de exhibiciones cinematográficas) y expositivas (programación, producción y

ejecución de exposiciones artísticas) en todo evento que lo amerite, bajo las directivas de la

Coordinación de Juventudes, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, con una

carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por un período de seis (06) meses, a

partir del día uno (01) de febrero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de julio de 2024.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA Y TRES CON 06/100 ($ 1.576.443,06), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales,

mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

CUARENTA CON 51/100 ($ 262.740,51), pagaderos entre los días cinco (05) y quince (15)

de cada mes, contra entrega de factura correspondiente a favor de LA MUNICIPALIDAD,

adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación

Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General

de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo

facturado y la póliza de seguro de accidentes personales por el periodo que dure la

contratación y su correspondiente comprobante de pago mensual. — —----—--

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

yio empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693

(de Administración Financiera y Contrataciones), por el artículo 1251 y concordantes del

Código Civil y Comercial, debiendo asumir EL LOCADOR las obligaciones fiscales y
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provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15)

días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere

derecho a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno a favor de la otra.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR en los indicados

en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente. —

- - - - En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo

tener y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, con fecha . -

- -

ç_ /
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FEB Z!Z

VISTO el expediente E—58-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio

de otro cargo del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente Antonio Daniel

MURIANO, D.N.I. N° 26.183.891, Legajo N° 3930, con motivo de haber sido designado

corno Coordinador de Trabajos en Vía Pública y Prestación de Servicio de la Municipalidad

de Ushuaia, conforme Decreto Municipal N° 2402/2023, a partir del día quince (15) de

diciembre del 2023.

Que ha tomado debida intervención el Subsecretario de Servicios Públicos en

adjunto 4, y la Subsecretaria de Desarrollo Territorial a cargo de la Secretaria de

Planificación e Inversión Pública en adjunto 7, autorizando la continuidad del trámite.

Que en adjunto 9 obra formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado.

Que según consta en adjunto 10, el empleado citado no se encuentra bajo

instrucción sumarie,

Que dicha licencie se encuentra estabiecida en el artículo 35.2 inciso a) del Convenio

Municipal de Empleo.

Que en consecuencia corresponde otorgar al nombrado licencia sin goce de salario

por ejercicio transitorio de otro cargo, a partir del día quince (15) diciembre deI 2023 y
mientras se desempeñe en el cargo enunciado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Conceder licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo a

el empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Antonio Daniel MURIANO,

1/1.2.
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Provincia de flerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

//L2.

D.N.L N°26.183.891, Legajo N°3930, a partir del día quince (15) de diciembre del 2023 y

mientras se desempeñe como Coordinador de Trabajos en Vía Pública y Prestación de

Servicios de la Municipalidad de Ushuaia. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Haberes y a la Dirección de

Bienestar de Personal, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 0 /2024.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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Provincia de lierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sui

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FE8

VISTO el expediente E-1141 42022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la lícencia sin goce de saiario por ejercicio transitorio

de otro cargo por mayor jerarquía de la empleada municipal de la Planta de Personal

Permanente Sabrina Ailen CUEVAS, D.N,l. N° 36.734.325, Legajo N° 2970, con motivo de

haber sido designada como Directora Provincial de Coordinación Administrativa y Financiera

dependiente de la Secretaría de Política Interna del Instituto Fueguino de Turismo a partir

del 01/12/2022, conforme Decreto Municipal N° 45/2023.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la Iicencia concedida por Decreto

Municipal N° 45/2023 a partir del día diecisiete (17) de diciembre de 2023 y segutdamente

conceder una nueva licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo. desde

la fecha citada y mientras dure su designación corno Directora Provincial de Coordinación

Administrativa y Financiera, conforme la Resolución IN.FUE.TUR. N° 109412023.

Que dicha licencia se encuadra en el artículo 35.2 inciso a) del Convenio Municipal

de Empleo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dctado de presente acto

administrativo, conforme lo establecido en el artículo 152 íncisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAA

DE O R ETA

ARTÍCULO l0. Dejar sin efecto, a partir del día diecísiete (17) de diciembre de! 2023, la

licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo de la empleada rnunicipa

de la Planta de Personal Permanente, Sabrina Ailen CUEVAS. D.N.l. N° 36.734.325, Legajo

N° 2970, concedida por Decreto Municipal N° 45/2023. !o. por los motvos expuestos en &

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder icencia sn goce de salario po ejercicio transitorio de otro cargo a

/
cL
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Provincia de lierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Sabrina Ailen CUEVAS, D,N.l,

N° 36.734.325, Legajo N° 2970, a partir del día diecisiete (17) de diciembre del 2023 y

mientras se desempeñe como Directora Provincial de Coordinación Administrativa y

Financiera. Ello, de acuerdo a lo expresado en los consderandos.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada y a la Dirección de Bienestar de Personal, con copia

autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 20 /2024.-

HoUifl
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FER ‘4

VISTO el expediente E-668412021, del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo se tramita una Adenda al Convenio registrado bajo el
N° 17393 y aprobado por el Decreto Municipal N° 826/2022, suscripta el día
entre esta Municipalidad, representada por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Cesar
Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.l. N° 33.482.438, por una parte; y por la otra el Centro de
Salud denominado “CENTRO MEDICO USHUAIA S.R.L.”, representado por el Sr. Juan
Manuel LANA, D.N.I. N° 16.935.685, en su carácter de Socio Gerente.

Que la Adenda presenta por objeto la modificación del Anexo 1 deI Convenio
registrado bajo el N° 17393, aprobado por el Decreto Municipal N° 826/2022.

Que corre anexa y forma parte integrante del presente Decreto, copia autenticada de
la Adenda al Convenio aludido, la cual se encuentra registrada bajo el N° 1 9 6 9 6
correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de
conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
D EC R ETA

ARTÍCULO lO. Aprobar la Adenda al Convenio registrado bajo el N° 17393, aprobado por el
Decreto Municipal N° 826/2022, suscripta el día , entre esta Municipalidad,
representada por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Cesar Gabriel MOLINA HOLGUIN,
D.N.l. N° 33.482.438, por una parte; y por la otra el Centro de Salud denominado “CENTRO
MEDICO USHUAIA S.R.L.”, representado por el Sr. Juan Manuel LANA, D.N.I. N°
16.935.685, en su carácter de Socio Gerente, registrada bajo el N° 1 9 6 9 5 ,cuya
copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en

exordio.

CULO 2°..- Notificar al Centro de Salud denominado “CENTRO MEDICO USHUAIA

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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S.R.L.” con copia autenticada del presente.

ARTICULO 30 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

Ce rabri Molina Holguin
Secreto de Gobierno

Munc3lIdad de Ushua
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- CONVEN’O REGSTRADQ

E3AJOELNL-;

Diroctora LgiI y Técnica
Municipalidad de Usuaie /Provincia de Tierra del Fuego

¡ /Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argenüna=

Municipalidad de Ushuaia

- -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia,’\ Su carácter de autoridad jurisdiccional o de

aplicación de la Ley Nacional de Tránsito, representada por el señor Secretario de Gobierno,
Cesar Gabriel MOLINA HOLGUÍN, D.N.I N° 33.482.438, ad-referéndum del señor Intendente
Municipal, con domicilio en la calle San Martín N° 660, de la ciudad de Ushuaia, en adelante
“EL MUNICIPIO”, por una parte; y por la otra el Centro de Salud denominado “CENTRO
MEDICO USHUAIA S.R.L.”, C.U.l.T. N° 30-71167446-9, con domicilio en calle De la
Estancia N° 1925 de la ciudad de Ushuaia, representado por el Sr. Juan Manuel LANA,
D.N.I. N° 16.935.685, en su carácter de Socio Gerente, fijando domicilio en la calle María
Auxiliadora N° 483 1° B de la ciudad de Río Grande, en adelante “EL PRESTADOR”,
acuerdan celebrar la presente ADENDA al Convenio registrado bajo el N° 17393, aprobada
por el Decreto Municipal N° 826/2022, conforme las siguientes cláusulas: — —

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar el Anexo 1 del Convenio registrado bajo el N°
17393, aprobado por el Decreto Municipal N° 826/2022. —

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen en plena vigencia las
restantes cláusulas del Convenio registrado bajo el N° 17393, aprobado por Decreto
Municipal N° 826/2022, las que no han sido modificadas por la presente adenda.
- - -

- En prueba de conformidad y a un solo efecto, se firman dos (2) ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, en fecha

\A)
-

\. N
CéJÑÁ H0LGUl4

—ecretaçO de Gobemo
Municipdad de UshuaIa
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

a
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MUN1P UD U DE uSUAA

ANEXO 1— ONVEN lO N° 17939

2
AJOELN’

Ii shuF sp — 4
Romina 5. CFUTTA

Drctorc LegU y Eécic f
Municip5idaci d Eishuaie

F[rmr y eHc

J

Nombre y Apellido D.N.l. N° Matrícula

Francisco Leandro LOIACONO 1 1.921.835 MM - 55

Ignacio BELLOC 32.582.103 MM - 1615

Jésica Carolina CORIA 18.833.018 MM - 1931

ç.
J 6

César
Sec,j0 de Gobierno

ft’fricipai de Ushua
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

-República Argenhina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO, el expediente E- 435/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Natalia Soledad VIDAL,

D.N.l. N° 32769.720.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Gobierno a cargo de

la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Abg. Cesar Gabriel MOLINA

HOLGUIN, D.N.l. N° 33.482.438 el contrato registrado bajo el N° 1 9 5 8 $
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente, en la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que se le otorga a la nombrada en forma excepcional un plazo perentorio de sesenta

(60) días, para la presentación del Certificado de Aptrtud Psico-Física (preocupacional).

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 5 $ $ , cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 01 FEO 2024

entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de Gobierno a cargo de la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Abg. Cesar Gabriel MOLINA

HOLGUIN, D.N.l. N° 33.482.438, y la señora Natalia Soledad VIDAL, D.N.l. N° 32.769720,

mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección de Higiene

Urbana, para realizar tareas de mantenimiento, limpieza y saneamiento de la vía pública.

Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder en forma excepcional a a interesada un plazo perentorio de

/11.2.
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=República Argentina=
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sesenta (60) días, para la presentación del Certificado de Aptitud Psico-Física
(preocupacional).

ARTÍCULO 30 Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable - U.G.C. MA0494 - U,G.G. 2048 - Inciso 010.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 7 1 F /2024.-
nb

Goemo
Ushua
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Municipalidad de Ushuaia —

CONTRATO AD STRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD D U MA, representada en este acto por el
Secretario de Gobierno a cargo de la cre aria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, AbgCesar Gabriel MOLINA OL UIN, D.N.I. N° 33.482.438, en adelante
llamada LA MUNICIPALIDAD, por una a e y la señora Natalia Soledad VIDAL,
D.N.I. N° 32.769.720, en adelante llamada L ONTRATADA por la otra, se conviene
en celebrar el presente CONTRATO ADMINI TRATIVO de prestación de servicios, ad
referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes
cláusulas: —

PRIMERA: LA MUNICIPALiDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Higiene Urbana, para realizar tareas de
mantenimiento, limpieza y saneamiento de la vía pública, de lunes a viernes, de 08:00 hs
a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del
2024 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Juhilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA; El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en !a ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Damiana Fi que N° 101 y LA CONTRATADA
en calle Antiguos Leñadores casa 2.

En prueba de conformidad se firman dos (2) eiemplres de un mismo tenor y a un
soloefectoeldia c - .--—- —-

Cs1et5nel Molina Holguln

‘ erio de Gobierno
‘Munpadad de Ushuaia
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Pro incia de Tierra del Fuego
Antñrtida e Islas del Atlántico Sur

-“República Argentina”-
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
.. fl 7 p

VISTO, el expediente E- 8901/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Antonela Daiana

ROMERO, D.N.l. N° 35.356.050.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Gobierno, Abg.

Cesar Gabriel MOUNA HOLGUIN, D.N.l. N° 33.482.438 el contrato registrado bajo el

MO occ7
1 U J -

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente, en la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que se le otorga a la nombrada en forma excepcional un plazo perentorio de sesenta

(60) días, para ¡a presentación del Certificado de Aptitud Psicc-Física (preocupacional’).

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que e! suscri pto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo estab!ecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
7

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo e! N°
1 6 8 cuya

copia autenticada se adjunte y forman parte del presente, celebrado el d!a n

entre esta Municipalidad, representada por e: Secretano de Gobierno, Abg. Cesar Gabriel

MOLINA HOLGUiN, D.N.I. N° 33.482.438, y la señora Antonela Daiana ROMERO, D.NJ. N°

35.356.050, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección

de Tránsito, para realizar tareas administrativas en la División Licencias de Conducir, Ello,

de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2.- Conceder en forma excepcional a la interesada un plazo perentorio de

/11.2.
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sesenta (60) días, para la presentación del Certificado de Aptitud Psico-Física

(preocupacional).

ARTÍCULO 30 Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

de Gobierno - U.G.C. SG0486 - U.G.G. 2040 - Inciso 010.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de ia Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 207 I2024.

7 de Ushuda
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Provincia de Tiena del Fuego
Antártida Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Entre LA MUNICIPALIDAD D tJSHUAIA, representada en este acto por el

Secretario de Gobierno, Abg. Cesar Gabrie\1OL1NAHOLGUfN, D.N.I. N° 33.482.438,

en adelante llamada LA M(JNICIPALIDADor una parte y la señora Antonela Daiana

ROMERO, D.N.I. I° 35.356.050, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra,

se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de

servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo

las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien

se desempeñará en la Dirección de Tránsito, realizando tareas administrativas en la

División Licencias de Conducir, de lunes a viernes de 08:00 hs a 15:00 hs. La duración

del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el treinta y

uno (31) de diciembre del 2024. —----

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los

servicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado

provisoriamente en el grado ‘5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será

modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública

Municipal. —

TERCERA: La asignación de referencia estará suj eta a los descuentos Jubilatorios de

acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida

dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente

siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,

órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se

vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el

Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior. -----

OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad

de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA CONTRATADA no

fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar

indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente

obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por

escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.—---

SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente

por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y

deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los

Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de

Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle San Martin N° 660 y LA CONTRATADA en

calle Ignacio Rucci N° 2748. — —

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto el día —- , .

CarGabr Moifla Hogwfl

Secretario de Gobierno
trppatidad de Ushua’a

/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, C7 FEB 2O2

VISTO el expediente E- 109/2022, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación en la señora Valeria Lorena PEREZ,
D.N.l. N° 27.485.264.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Gobierno, Abg. Cesar
Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.I N° 33.482.438 el contrato registrado bajo el N° 1 959 4

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente, en la
Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la
Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N.° 1 9 5 !. ,cuya
copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 22 223
entre esta Municipalidad, presentada por el Secretario de Gobierno, Abg. Cesar Gabriel MOLINA
HOLGUIN, D.N.l. N° 33.482.438, y la señora Valeria Lorena PEREZ, D.N.l. N° 27.485.264,
mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección de Bromatología,
para realizar tareas administrativas, Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

/11.2.
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de Gobierno — U.G.C. SG0480 — U.G.G. 2040— Inciso 010.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 2 0 8 /2024.
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— 4O Aniversario de la

______________

Antártida e Islas dol Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

\
CONTRATO iVINISTRAT1VO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE HUAIA, representada en este acto por elSecretario de Gobierno, Sr. César Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.I. N° 33.482.438,en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Valeria LorenaPEREZ, D.N.I. N° 27.485.264, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, seconviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación deservicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajolas siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quiense desempeñará en la Dirección de Bromatología, para realizar tareas administrativas, delunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del díauno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) diciembre del 2024.SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por losservicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicadoprovisoriamente en el grado ‘5”, que se abonará a fin de cada mes y la que serámodificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública MunicipaL-TERCERA: La asignación de referencia estará sjeta a Ls descuentos Jubilatorios deacuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendidadentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanentesiendo acreedor de los beneficios de rigor.

CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que sevinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para elPersonal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidadde interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA nofueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamarindemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA oodrá rescindir la presenteobligación en el momento que lo estime oportuno dehierdo cursar comunicación porescrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (1 5) días de anticipación.SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanentepor la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en e cumplimiento del presente ydeba ser dirimida en los estrados judiciales las partes se someten a la jurisdicción de losJuzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad deUshuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle San Martín N° 660 y LA CONTRATADA encalle Río ValdezN° 1511.

En prueba de conformidad se firman dos (2) elempiares de un mismo tenor y aunsoloefectoeldía 2gOíC3 .
-....-.

César MOUNA HOLGUIN
/ Secretario de Gobierno

/ c Lrhu’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FEO. 2U24

VISTO: los expedientes citados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las personas

detalladas en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Prof.

Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.l N° 32.273.551 y las personas detalladas en el Anexo citado, los

contratos registrados bajo los números citados en el mismo.

Que dichos contratos se regirán por lo dispuesto para el personal no permanente,

en la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a las personas detalladas en el Anexo 1 se les otorga en forma excepcional un

plazo perentorio de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y

Certificado de Aptitud Psico- Física (preocupacional), según correspondiere.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dichos contratos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los contratos administrativos registrados bajo los números enunciados en

el Anexo 1, cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte del presente, celebrados entre

esta Municipalidad, representada por la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Prof.

Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.l. N° 32.273.551, y las personas detalladas en el Anexo citado,

mediante los cuales se contratan sus servicios para desempeñarse en diferentes ámbitos

dependientes del Instituto Municipal de Deportes. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder en forma excepcional a las personas detalladas en el Anexo 1 un plazo

perentorio de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y

111.2.
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Certificado de Aptitud Psico- Física (preocu pacional), según correspondiere.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Instituto

Municipal de Deportes - U.G.C. lD0472 - U.G.G. lD2010 - Inciso 010.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a las personas ¡nteresadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 0 9 /2024.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argcntina=
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° 20 /2024

EXPEDIENTE APELLIDO Y NOMBRE N° DE REGISTRO

E-1285112021 GATTI Claudio Daniel
i g g 2

E-588/2022 ALVARADO VARGAS Juan Pablo

1 9 6 9 3

//

olguIfl

SeCr 3t(’ ,
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Provincia de Tierra del Fuego
- - - -

Antlruda e islas del Atlántico Sur
República Argentina
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ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD E USHUAIA, representada en este acto por la
Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Prof. Liliana Elizabeth GAVILÁN,
D.N.I. N° 32.273551, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el
señor Claudio Daniel GATTI, D.N.I. N° 16.439.896, en adelante llamado EL
CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:---— —

PRiMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, para realizar tareas de guardavi das
en el Complejo Polideporvo Augusto Lasserre y en el Polo Deportivo “Héroes de
Malvinas” y espacios deportivos dependientes de ese instituto, de lunes a viernes, en
horarios rotativos, cumplimentando una carga horaria de treinta y cinco (35) horas
semanales, a requerimiento del área. La duración del presente contrato será a partir del
día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del
2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por 105
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “3”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MIJNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente connato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRAT.DO podrá rescindir la presente
obligación en el -momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNiCIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22. 140 y. el Convenio Municipal de Empleo. -.

SEPTIMA.: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda Malvinas Argentinas y calle 12 de Octubre y
EL CONTRATADO en calle Cabo de Hornos N° 3846--..

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo-efectoeldía .

—

Lt 00
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ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNIC1PALIDADWE USHUAIA, representada en este acto por la
Presidenta del Instituto Municipal de Jeportes, Prof. Liliana Elizabeth GAVILAN,
D.N.I. N° 32.273.551, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el
señor Juan Pablo ALVARADO VARGAS, D.N.I. N° 32.769.483, en adelante llamado
EL CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas: — —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, para realizar tareas de control y
vigilancia en el Complejo Polideportivo Augusto Lasserre y espacios deportivos
dependientes de ese instituto, los días sábados, domingos y feriados, en horarios
rotativos, curnpimentando una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales, a
requerimiento del superior del área. La duración del presente contrato será a partir del día
uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre dei 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Ju,bilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones.
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para e!
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad.
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MTJNICIPALDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provínciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12 de Octubre y
EL CONTRATADO en calle Rincón del Bosque N° 963. —

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el dia —

-- LihOflE GoV\O
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 81 FEB U
VISTO el expediente E-l 21 35/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita a contratación de la señora Yesica Daiana GARCES,

D.N.I. N° 35.884.918.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Gobierno, Sr. César

Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.l. N° 33.482.438, el contrato registrado bajo el N°1 9 5 8 9
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente por la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la Administración

Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 5 8 9, cuya

copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día .2 1t4
entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de Gobierno, Sr. César Gabriel

MOLINA HOLGUIN, D.NJ. N° 33.482.438 y la señora Yesica Daiana GARCES, D.N.l. N°

35.884.918, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección

de Bromatología, para realizar tareas de inspectora. ElIo, por lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

de Gobierno — U.G.C. SG0480 - U.G.G. 2040 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad es

DECRETO MUNICIPAL N° 210 /2024.-

P
Ga tel Molina Holguin

de Gobemo
•oi.

var.
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Provincia de Tierra del luego
Antáitida e Islas del Atlántico Sur A:. o—•— 3.

República Argentina D -.

Municipalidad de Ushuaia : Mic?á...,...

CONTRT? ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNIC]PALID\DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Gobierno, Sr. César Gab\el MOLINA HOLGUIN, D.N.I. N° 33.482.438,
en adelante llamada LA MUNICIPALff)AD, por una parte y la señora Yesica Daiana
GARCES, D.N.I. N° 35.884.918, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestacíón de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Bromatología, para realizar tareas de inspectora, de
lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día
uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) diciembre del 2024.-
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “4”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará suj eta a lOS descuentos Jubilatoños de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor. — —

CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones estabiecidas por LA MUNIC1PALfl)AD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para e!
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA MUNICiPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA rio
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.-----
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTUVIA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en Los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fIjan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MLTNICIPALAD en calle San Marrin N° 660 y LA CONTRATADA en
calle BahíaPackewaiaN° 4142. —

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
unsoíoefectoeldía 3 .---

Cesar
etade Gobet1’0

de UshuaIa
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e ¡sas del Mlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, O7FEB2:[.1••
VISTO el Expediente E-431712023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal N° 2693 promulgada por Decreto Municipal N° 977/2004

su par modificatoria N° 3052, el Decreto Municipal N° 146/2008 y sus parés N° 705/2011 y

N° 2077/2017, instituyeron la figura de “PADRINO DE ESPACIOS VERDES PÚBLICOS”.

Que la Sra. Noemí Teresa MANEIRO, D.N.l N° 14.804.846, se ha comprometido a

ejecutar los trabajos de mantenimiento, conservación y limpieza del espacio verde público

identificado catastralmente como Sección J, Macizo 57A, Parcela ib, sito en calle Río Moat

y esquina de la Estancia.

Que por haber asumido ese compromiso se le otorgó a la citada el cargo de

‘MADRINA DE ESPACIO VERDE PÚBLICO”.

Que dicho compromiso fue asumido mediante la firma con el Municipio de un

Convenio de Colaboración, el que se encuentra registrado bajo el N° 1 9 5 —

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto de

aprobación del convenio mencionado, en virtud de lo establecido en los artículos 152,

incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, las Ordenanzas

Municipales N° 2693 y N° 3052, y a reglamentación vigente en la materia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO i0. Aprobar en todos sus términos el Convenio de Colaboración registrado bajo

el N° 1 9 5 8 5
, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado

el día 26 [ 73 , entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto; y la

Sra. Noemí Teresa MANEIRO, D.N.l. N° 14.804.846, en el marco de la figura “Madrina de

Espacios Verdes Públicos”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo sustentable y a

quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Usihi
2 11
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Subsecretaria de Asuntos
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Provincia de Tierra del Fuego ‘2023 -
400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antartida e Islas del Atlantico Sur
=Rcpública Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

CONVEMO DE COLABORACÓN

————Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Intendente Municipal, Sr.
Walter Claudio Raúl VUOTO, D.N.l. N° 29.883.767, con domicilio en la calle San Martín 660 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; y por la otra, la Sra.
Noemí Teresa MANEIRO, D.N.l. N° 14.804.846, con domicilio legal en Río Moat 1185, en su
carácter de vecina de la ciudad, en adelante “LA MADRINA”, convienen en celebrar el siguiente
convenio de colaboración sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LA MADRINA”, se compromete a ejecutar los trabajos de mantenimiento,
conservación, construcción, refacción y limpieza del espacio verde público individualizado
catastralmente como Sección J, Macizo 57A, Parcela Ib; sito en Río Moat y esq. De la
Estancia, según se detalla en el Anexo 1 del presente, en los términos de la aplicación de la
O.M N° 2693, modificada por O.M N° 3052 y la reglamentación vigente, por la que se instituye
la figura de “Padrino de los Espacios Verdes Públicos” bajo el sistema de convenios de
colaboración, por sí o por terceros, en forma gratuita para “LA MUNICIPALIDAD”, sin derecho a
retribución, recibiendo el cargo de MADRINA DE ESPACIO VERDE PÚBLICO.--——-----———
“LA MADRINA” deberá cumplimentar el cronograma de actividades que se presenta como
Anexo II y se incorpora al presente. Cualquier atraso en el mismo deberá ser fundamentado por
escrito, y en el caso de corresponder, deberá ser expresamente aprobado por la Autoridad de

\ -—--——------——--- ——--— -

SEGUNDA: “LA MUNICIPALIDAD”, se reserva la supervisión de las tareas y actividades de
todo tipo a desarrollar por “LA MADRINA” en el espacio motivo del presente convenio. Se
establece que la Autoridad de Aplicación, de control y fiscalización del cumplimiento de todas
las cláusulas del presente será la Jefatura de Programa de Desarrollo Sustentable a través de
la Dirección de Ambiente, o el área que la reemplace.--——--—
TERCERA: “LA MADRINA” tendrá las siguientes atribuciones: a) podrá publicitar su acción en
los medios de comunicación y b) podrá colocar un cartel en el espacio verde de referencia que
deberá estar en un todo de acuerdo con el diseño normado por “LA MUNICIPALIDAD”, el cual
“LA MADRINA” dice conocer. En ese cartel se permitirá sólo la mención del nombre de “LA
MADRINA”. Los carteles no serán considerados publicidad sujeta a la contribución establecida
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Provincia de Tierra del Fuego - 4Q0 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

‘=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

por la ordenanza fiscal y tarifaria, ni estará sujeta a ningún otro tributo a cargo de “LA

CUARTA: “LA MADRINA” asume las responsabilidades jurídicas y económicas que pudieran

derivarse de los actos, hechos o actividades que toma a su cargo por el presente convenio. En

especial excluye a “LA MUNICIPALIDAD” de toda responsabilidad respecto a las

contrataciones de servicios que efectúe “LA MADRINA”, y de las consecuencias de todos sus

actos, hechos o actividades, con sus ulterioridades de todo tipo.----

QUINTA: “LA MADRINA” presenta conformidad respecto del inventario patrimonial que figura

enelAnexoldelpresenteconvenio. —---

SEXTA: De los trabajos a cargo de “LA MADRINA”, enunciados en la cláusula PRIMERA,

Anexo II, se excluyen las tareas de reparación y limpieza de la vereda y del alumbrado público

ubicado dentro del espacio verde objeto del presente convenio de colaboración y al ubicado en

las aceras perimetrales de dicho espacio, a las fuentes y obras de arte si las hubiere;

excluyendo en consecuencia a “LA MADRINA” de las responsabilidades establecidas en ¡a

cláusula CUARTA sobre los mismos.

SEPTIMA: “LA MADRINA”, se compromete a no realizar unilateralmente tareas de ninguna

índole a las fuentes, obras de arte yio de equipamiento ornamental, como así también de la

ejecución de los trabajos a llevarse a cabo en el espacio verde objeto de este convenio, sin

mediar la autorización y fiscalización correspondiente de “LA MUNICIPALIDAD”.-------------------

OCTAVA: “LA MADRINA” se obliga a no llevar a cabo ningún proyecto en el espacio verde sin

recibir previamente la aprobación en forma fehaciente por parte de la Autoridad de Aplicación

de”LAMUNICIPALIDAD”. —

NOVENA: “LA MUNICIPALIDAD”, se compromete a brindar el asesoramiento técnico necesario

desde la Dirección de Programas y Proyectos Especiales, Subsecretaría de Obras Públicas

sobre los límites, diseños y materiales de elementos complementarios y equipamiento; y de

parquización, preservación de las especies florales existentes e introducidas. —

DÉCIMA: “LA MADRINA” se compromete a cuidar y conservar el predio objeto del presente,

\i,endo responsable de denunciar ante “LA MUNICIPALIDAD” todo daño o deterioro que se

“Las Islas Ma1vina, Georgias y S’ándv iGh cel Sur son y serán Argentinas”
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República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

produzca.- —_______________________

DÉCIMA PRIMERA: “LA MADRINA” reconoce expresamente que “LA MUNICIPALIDAD” se
halla facultada para realizar cualquier modificación en el predio motivo del presente convenio

de colaboración que importen mejoras; debiendo notificar la Autoridad de Aplicación de “LA
MUNICIPALIDAD” a “LA MADRINA” con un plazo no menor de treinta (30) días de

anticipación.—---------—----—-—--— —---- —----—----------------—

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia por el término de tres (3) años

computados desde la fecha de aprobación.— —---- —_____

DÉCIMA TERCERA: “LA MUNICIPALIDAD”, en caso de incumplimiento por parte de “LA

MADRINA” de sus obligaciones convenidas, podrá notificarle la rescisión del presente con

treinta (30) días de preaviso, fundamentando por escrito la misma. Es causal de rescisión por

“LA MUNICIPALIDAD” el incumplimiento injustificado respecto de la realización, de acuerdo al

cronograma, de los trabajos indicados en la cláusula PRIMERA y Anexo II del presente. En

atención a la finalidad de bien público que anima a ambas partes a celebrar el presente

convenio, cualquier eventual incumplimiento que no se traduzca en daños materiales se

reputará involuntario y no dará derecho a reclamación entre ambas. En caso de rescisión o

revocación del presente convenio de colaboración, la Autoridad de Aplicación de “LA

MUNICIPALIDAD” conjuntamente con “LA MADRINA”, procederá a labrar el relevamiento del

estado en que se encuentren los bienes muebles e inmuebles propios del espacio verde objeto

del presente convenio, a los efectos de actualizar el Anexo 1, conforme a la cláusula SEXTA.—--

DÉCIMA CUARTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, las partes se someten

exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia,

renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente convenio, las partes

constituyen domicilio en los ut-supra indicados, donde serán válidas todas las notificaciones

que deban cursarse. Estos domicilios sólo dentro del ejido de la ciudad de

Ushuaia, previa comunicación fehaciente a la

—--------En prueba de conformidad, se si.

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con
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ANEXO 1: INVENTARIO PATRIMONIAL DEL ESPACIO VERDE PÚBLICO J-57A-lb

PAUTAS GENERALES Y

RELEVAMIENTO FOTOGRÁFICO

La Madrina del Espacio Verde Público, dentro de los treinta (30) días anteriores a la

finalización del Convenio de’ Padrinazgo, deberá elevar a la Autoridad de Aplicación un informe

sobre su gestión como madrina a fin de evaluar la renovación del mismo y el cumplimiento de

los objetivos planteados.

Los bienes recibidos en concepto de padrinazgo no podrán ser utilizados de ninguna

manera que resulte un aprovechamiento lucrativo, salvo que se acredite con carácter previo y

de modo fehaciente que tal aprovechamiento cumple con los objetivos de la Ordenanza y

reglamentación vigente.

Los bienes recibidos o adquiridos en concepto de donación por el padrino deberán estar

disponibles para el disfrute del público, y conformar en consecuencia el patrimonio municipal,

debiéndose realizar el correspondiente trámite,

HECHOS EXISTENTES

Se trata de un predio identificado catastralmente como Secc. J, Mac. 57A, Parc. Ib,

cuya superficie es 421,71 m2, presenta originalmente en sus dominios la conformación de un

espacio con vegetación tipo arbustiva en forma aislada, además se encuentra suelo vegetal en

la totalidad de su extensión. Como hechos existentes se constatan, con fecha 01/05/2023, la

presencia de:
* Postes de madera de 0,60 m de altura (parcial) ubicados a intervalos de 1,50 m extendido a lo

largo de todo el perímetro del lote.
* Varios ejemplares de árboles (lenga) y arbustos

*El predio presenta cordón cuneta y vereda, ejec calle de la Estancia.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia
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TOMAS FOTOGRÁFICAS

Postes de madera implantados parcialmente.
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Arbustos implantados recientes.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

CONVENIO REGISTRADO

IAjQE,LNl9 685.
usIuaa, _.J.jF2fl2L___

AbogUsCR)SToFNr ‘ 7
SubsecretaradeAsunto5Lfl. —

Fírna>SeJJo

‘2023 - 40° Aniversario de/a Restauración de ¡a Democracia”

ANEXO II: PROYECTO PROPUESTO

La “MADRINA” se compromete a realizar los siguientes trabajos:

Mantenimiento del orden y la limpieza del espacio verde público.

Conservación y cuidado de ejemplares de especies arbóreas nativas implantadas y

todas aquellas que en el futuro se pudieran introducir en el predio en cuestión.

Forestación y parquización con desarrollo dé suelo vegetal y formación de pequeños

viveros de plantas y flores.

Colocación de asientos de madera para el descanso del público transeúnte.

Además, la “MADRINA” se compromete a gestionar los siguientes trabajos:

• Colocación de cartel identificatorio de padrinazgo y plaza según lo reglamentado en

Anexo III del Decreto Municipal N° 980/2005.

• La “Madrina” evaluará, de acuerdo a las posibilidades ecoi

algunos mobiliarios y juegos infantiles.

— 1

.4,Sdl?S
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas dci Atlántico Sur
=Rcpública Argentina=’

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FF7 2L124

VISTO, los Decretos Municipales N° 179/2024 y 180/2024 del registro de esta

Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto citado en primer término se creó la Dirección de

Mantenimiento y Calderas, a partir del día uno (01) de enero de 2024.

Que mediante el Decreto citado en segundo término se designó transitoriamente al

empleado municipal de Planta Permanente, Sr. Roberto Daniel OTEI, D.N.l. N° 22.512.169,

Legajo N° 2128, a cargo de la Dirección de Mantenimiento y Calderas, dependiente del

Instituto Municipal de Deportes.

Que se ha detectado un error material en el Tercer Considerando del Decreto

Municipal N° 180/2024, donde se nombra a la “Dirección de Planeamiento y Gestión

Deportiva”, debiendo decir “Dirección de Mantenimiento y Calderas”.

Que para subsanar dicho error, se debe dictar el acto administrativo correspondiente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en los Artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141 y

Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir del tercer considerando del Decreto Municipal N° 180/2024, el texto

“Dirección de Planeamiento y Gestión Deportiva”, por “Dirección de Mantenimiento y

Calderas”. Ello, según lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de

DECRETO MUNICIPAL N° 2 1 2 /2024.-

Ir.

cipalidad Ushu8
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, q 7 r. rq fl7/

VISTO el Decreto Municipal N° 2376/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto citado en el visto se designó al Sr. Roberto Guillermo TRUJILLO,

D.N.l. N.° 22.915.691, como Coordinador de Desarrollo Sustentable dependiente de la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que el mismo ha presentado su renuncia al cargo aludido, correspondiendo en

consecuencia su aceptación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a o establecido en los artículos 152 Inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Roberto Guillermo TRUJILLO,

D.N.l. N.° 22.915.691, como Coordinador de Desarrollo Sustentable dependiente de la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir de la emisión del presente.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente.

/

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Mui

Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 2 1 /2024.-

Hoguifl
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FE 2724

VISTO el Decreto Municipal N° 228212023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas por las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que por el Decreto Municipal N° 196212015 se crearon las diferentes Subsecretarías

y por su par N° 2435/2019 se modificó las misiones y funciones de la Subsecretaría de

Desarrollo Económico y se creó la Subsecretaría de Industria y Producción ambas

dependientes de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que ambas Subsecretarías se encuentran vacantes, por lo que se estima necesario

y conveniente cubrir ambos cargos.

Que el Sr. Roberto Guillermo TRUJILLO, D.N.I. N.° 22.915.691, reúne las

condiciones para ocupar el cargo de Subsecretario de Desarrollo Económico y quedar a

cargo de la Subsecretaría de Industria y Producción.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 Inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°. Designar en el cargo de Subsecretario de Desarrollo Económico

7 dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, al Sr. Roberto Guillermo TRUJILLO,

N.° 22.915.691, a partir de la emisión del presente. Ello, por los motivos expuestos en
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111.2.

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar a cargo de la Subsecretaría de Industria y Producción dependiente

de la Secretaría de Economía y lfinanzas al Sr. Roberto Guillermo TRUJILLO, D.N.l. N.°

22.915.691, a partir de la emisión del presente y hasta tanto se designe al nuevo titular de

dicha cartera. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

Gobierno
adde Ushuaia

12fl24 -
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e ¡sias del Atlántico Sur

=Rcpública Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 pp 14

VISTO el Decreto Municipal N° 2282/2023, deI registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se
creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se
estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras
que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 1977/2015 se procedió a la creación de las
Coordinaciones incorporando en su Anexo 1, la Coordinación de Oficina Privada, aprobando
sus Misiones y Funciones, dependiendo de la Subsecretaría de Unidad Intendencia.

Que resulta necesario designar al titular de dicha cartera.

Que el Sr. Daniel Osvaldo BERMEJO, D.N.I. N° 29.213.439 reúne las condiciones
para ocupar dicho cargo, a partir del día dos (2) de febrero de 2024.

Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 5) y artículo 153 de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el Cargo de Coordinador de Oficina Privada al Sr. Daniel
Osvaldo BERMEJO, D.N.l. N° 29.213.439, a partir del día dos (2) de febrero de 2024. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la Categoría del Coordinador designado en el presente
Decreto es Nivel 1.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias
correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la MFTipalidad de Ushuaii.
Cumplido, archivar.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 r:rp 22

VISTO el Decreto Municipal N° 2455/2023, y
CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo se procedió a la creación de la estructura de gabinete de
la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial y en su Anexo VII la Coordinación
Técnica Administrativa, aprobando sus Misiones y Funciones, dependiendo de la
Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat.

Que resulta necesario designar al o la titular de dicha cartera.
Que el Sr. Jesus Alberto OLIVO ABREU, DNI N.° 94.673.626, reúne las

condiciones para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 ° Designar Coordinador Técnico Administrativo al Sr. Jesus Alberto OLIVO
ABREU, DNI N° 94.673.626, a partir del primero (01) de febrero de 2024. Ello, conforme lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría del Coordinador designado en el presente
Decreto es Nivel 1.

ARTÍCULO 3°- Notificar al interesado con copia certificada del presente y del Anexo VII del
Decreto Municipal N° 2455/2023.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la presente erogación a las partidas presupuestarias
correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial Muni

26
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

-RcpúhIica Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-3184-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la “Contratación del servicio de UN (01) camión
con caja, y chofer, a efectos de realizar el servicio de recolección y transporte de todo tipo de
materiales reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido
urbano y los Centros Invernales “Tierra mayor”, “Las Cotorras”, “Cerro Castor” y “Haruwen” y
demás tareas encomendadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable
por el término de DOCE (12) meses, con opción a prórroga de UN (01) mes más, de
acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría de Gestión Operativa”, la que fue adjudicada a la
firma TRANSPORTE EL RAFA de Luis Alberto Grazzini, por la suma de CINCO MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO CON 20/1 00 ($
5.285.824,20), a razón de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 35/1 00 ($ 440.485,35) mensuales.

Que en fecha veintisiete (27) de junio de 2022 se suscribió la Orden de Compra N°
491/2022.

Que mediante Decreto Municipal N° 254/2023 se aprobó en todos sus términos el
Acta de Adecuación de Precios registrado bajo N° 18353.

Que el Decreto Municipal N° 670/2023 aprobó en todos sus términos la modificación
registrada bajo el N° 18577.

Que en fecha diecisiete (17) de abril de 2023 se suscribió la Orden de Compra N°
238/2023.

Que por el Decreto Municipal N° 1230/2023 se autorizó el uso de la opción de
prórroga prevista en la Orden de Compra N° 491/2022, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 85/1 00 ($ 505.324,85)

Que en fecha tres (03) de julio de 2023 se suscribió la Orden de Compra N°
424/2023 en concepto del uso de la opción a prórroga por un mes de ¡a Orden de Compra
N° 491/2022, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS
VEINTICUATRO CON 79/1 00 ($ 505.324,79).

Que mediante el Decreto Municipal N° 1670/2023 se autorizó el incremento del
TREINTA Y UNO CON CUARENTA Y DOS POR CIENTO (31,42%) sobre las Órdenes de

!//.2.
(L.
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Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbhca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

Compra N° 491/2022, 283/2023 y 424/2023, por la suma total de PESOS DOS MILLONES
VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 16/100 ($2.021.299,16).

Que en fecha ocho (08) de septiembre de 2023 se suscribió la Orden de Compra N°
494/2023 por el incremento del TREINTA Y UNO CON CUARENTA Y DOS POR CIENTO
(31 ,42%) sobre las Órdenes de Compra N° 491/2022, 283/2023 y 424/2023, por la suma
total de PESOS DOS MILLONES VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
16/1 00 ($2.021.299,16).

Que en el expediente lucen incorporadas las notas presentadas por la firma
TRANSPORTE EL RAFA solicitando la adecuación de precios.

Que en el adjunto 265 luce la intervención del Sr. Subsecretario de Economía y
Finanzas a continuidad del trámite.

Que corre agregada y forma parte del presente, copia autenticada de la citada Acta, que se
registrá bajo el N° 1 9 6 9 7 , resultando procedente su aprobación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza
Municipal N° 3693, su par N° 5698 y el Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme a lo establecido en los Artículos 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos la Segunda Acta de Adecuación de Precios
que se adjunta y forma parte del presente, registrada bajo el Nro. j 9 b ¶ , celebrada
el día 01 FEB 2C’24 , entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma TRANSPORTE EL RAFA
de Luis Alberto Grazzini, relacionada a la “Contratación del servicio de UN (01) camión con
caja, y chofer, a efectos de realizar el servicio de recolección y transporte de todo tipo de
materiales reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido
urbano y los Centro Invernales “Tierra mayor”, “Las Cotorras”, “Cerro Castor” y “Haruwen” y
demás tareas encomendadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable

/11.3.
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111.3.

por el término de DOCE (12) meses con opción a prórroga de UN (01) mes más, de acuerdo
a lo solicitado por la Subsecretaría de Gestión Operativa”, de la que surge una diferencia por
adecuación de precios provisoria de PESOS CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y
UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 93/1 00 ($ 5.151.493,93). ElIo, por las
razones expuestas en el exordio.

ARTICULO 2°.- Aprobar el nuevo monto contractual del Servicio al que alude el Artículo 1°,
por la suma de PESOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 74/100 ($ 12.639.744,74) y generando un
nuevo valor mensual a partir del mes de Septiembre de 2023 de PESOS UN MILLÓN
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 69/100 ($
1.157.771,69). Ello, por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario — Subsecretaría de Gestión Operativa, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 217
/2024.-
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SEGUNDA ACTA DE ÁDECUACIÓN DE PRECIOS
En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, çon fecha ,,

, se
reúnen en representación de la Municipalidad d,e Ushuaia, la Secretaria de Economía y
Finanzas, Sra. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l. N° 28.661.384, con domicilio
en calle Arturo Coronado N° 486 de esta ciudad, Prvincia de Tierra del Fuego, en adelante “EL
COMITENTE”, por una parte, la firma TRANSPORTE EL RAFA de Luis Alberto Grazzini, con
domicilio en calle Ñire N° 45 de esta ciudad, Provincia de Tierra del Fuego, por otra parte en
carácter de prestador del Servicio: “Contratación del servicio de UN (01) camión con caja, y
chofer, a efectos de realizar el servicio de recolección y transporte de todo tipo de materiales
recicl?bles si/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido urbano y los Centro
Invernales Tierra mayor”, “Las Cotorras”, “Cerro Castor” y “Hawwen” y demás tareas
encomendacias por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable por el término de
DOCE (í2 meses con opción a prorroga de UN (01) mes más, de acuerdo a lo solicitado por la
Subsecretaría de Gestión Operativa”, Orden de Compra N° 491/2022, que se tramita mediante
expediente E -• 3184 - 2022, en adelante “EL PRESTADOR”.
ANTECEDENTES: a fin de establecer el mecanismo para la adecuación de precios del contrato,
se tomará Domo base de cálculo,.Ia incidencia de los componentes de la estructura de costos
presertada en la documentación del Licitación Pública N° 30/2022, según Art. 16 deI Pliego de
Cláusuias Generales, teniendo en cuenta la variación de cada uno de los componentes de la
misma, siempre que estos reflejen una variación promedio igual o superior al diez (10 %),
estabeciendo como mes base para el cálculo de la adecuación de precios, el mes de la
apertura de a oferta. — —

—

Que el día nueve (09) de Junio de 2022, se realizó la pre-adjudicación, correspondiente a la
Licitación Pública N° 30/2022, para el servicio antes citado.
Que mediante Decreto Municipal N° 1144/2022, de fecha veintidos (22) de Junio de 2022, se
adjudicó la Licitación Pública N° 30/2020, referente a la “Contratación del servicio de UN (01)
camión con caja, y chofer, a efectos de realizar el servicio de recolección y transporte de todo
tipo e materiales reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido
urbanc y os Centro Invernales “Tierra mayor”, “Las Cotorras”, “Cerro Castor” y “Haruwen” y
demás tares encomendadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable por
el término e DOCE (12) meses con opción a prorroga de UN (01) mes más, de acuerdo a lo
solicitado ,or la Subseáretaría de Gestión Operativa”, a la firma TRANSPORTE EL RAFA de
LUIS ALBEFtO GRAZZINI, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS
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OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOSElN1ÇCUATRO CON 20/100 ($ 5.285.824,20) a

razón de PESOS CUATROCIENTOS CUA EN1A MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y

CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35) mensuales.

Que en fecha veintisiete (27) de junio de 2022 se suscribió la Orden de Compra N 491/2022.---

Que mediante Decreto Municipal N° 254/2023 se aprobó en todos sus términos el Acta de

Adecuación de Precios registrado bajo N° 18353.

Que de dicha Acta, el Decreto Municipal N° 670/2023 aprobó en todos sus términos su

modificación registrada bajo el N° 18577.

Que en fecha diecisiete (17) de abril de 2023 se suscribió la Orden de Compra N° 238/2023.---

Que mediante Decreto Municipal N° 1230/2023 se autorizó el uso de Ja opción de prórmga

prevista en la Orden de Compra NÓ 491/2022, por la suma total de PESOS QUINIENTOS

CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 85/100 ($ 505.324,85i.

Que en fecha tres (03) de julio de 2023 se suscribió la Orden de Compra NV 424/2023 en

concepto del uso de la opción a prorroga por un mes de la Orden de Compra N° 491/2022, por

la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS VEiNTiCUATRO CON

79/100 ($ 505.324,79). —

Que mediante Decreto Municipal N° 1670/2023 se autorizó el incremento del TREINTA Y UNO

CON CUARENTA Y DOS POR CIENTO (31,42%) sobre las Órdenes de Compra N° 491/2022,

283/2023 y 424/2023, por la suma total de PESOS DOS MILLONES VEINTIÚN MIL

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 16/100 ($ 2.021.299,16).

Que en fecha ocho (08) de septiembre de 2023 se suscribió la Orden de Compra N° 494/2023

por el incremento del TREINTA Y UNO CON CUARENTA Y DOS POR CIENTO (31,42%) sobre

las Órdenes de Compra N° 491/2022, 283/2023 y 424/2023, por la suma total de PESOS DOS

MILLONES VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 16/100 ($ 2.021.299,16).-

Que mediante Nota Electrónica N - 16194 - 2022, N -20529 — 2022, N — 22554 — 2022, N — 134

— 2023, N — 1831 — 2023, N — 3638 — 2023, N — 5848 — 2023, N — 7102 — 2023, N — 7162 —

2023, N—8081—2023, N — 12424—2023, N— 14749—2023, N—17823—2023, N—19704—

2023 y N — 21970 - 2023, lucen incorporadas los pedidos por.parte de la firma TRANSPORTE

EL RAFA de Luis Alberto Grazzini de adecuación de precios.

Que resulta una variación de referencia de ONCE CON SESENTA Y NUEVE POR CIENTOS

(11,69%) al mes de septiembre 2023, con la modalidad prescripta en el Anexo I de la

Resolución 5. M. A. y D. S. y S. E. y P. N.° 13/2022.
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Que resente acta se suscriba efetos de dar curso a la adecuación de precios provisoria,
de acUerdo a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, verificando el
factor de adecuación en el mes dSéptiembre de 2023.
Por ellj se conviene: ---

ARTÍCULO 1°.- “EL PRESTADOR” y “EL’áOMITENTE” por aplicación, según lo establecido en
el Pliegode Cláusulas Generales y Particulares, aceptan el “CUADRO DE ADECUACIÓN DE
PREClOS” correspondiente al servicio “Contratación del servicio de UN (01) camión con caja, y
chofer, a efectos de realizar el servicio de recolección y transporte de todo tipo de materiales
reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido urbano y los Centro
Invernales Tierra mayor”, “Las Cotorras”, “Cerro Castor” y “Haruwen” y demás tareas
encomendadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable por el término de
DOCE (12) meses con opción a prorroga de UN (01) mes más, de acuerdo a lo solicitado por la
Subsecretara de Gestión Operativa”, que como Anexo II forma parte de la presente.
ARTDULÓ’2- PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DE PRECIOS.
Los pr[o ados en pesos del proporcional del contrato faltante de ejecutar al momento de la
nueva ‘adeuacón, se adecuarán y certificarán a partir del mes en que se verifique, que el valor
absolu’ío de; I expesión ((FAi - FA1-1) / FAi-1) x 100, sea superior al 10%, usando las
siguientes exiresiones matemáticas: — — — — —-----

Pi = Po x [% U + (1-%U) x PAi]
Donde:,:

Pi: Monto del contrato faltante adecuado O: nueva adecuación).
Po: Mcto del çontrato faltante al momento de la adecuación, expresado en valores básicos.

FAi: Factor’ de adecuación identificado como “i” (i: nueva adecuación).
%U= Porcentaje de Utilidad o Beneficio, se adopta beneficio teórico del 8%.--—-------
Se establece como fórmula polinámica de referencia la siguiente expresión:

Fai= a MCX (MOi / MDo) ± aAE x (AEi/AEo) + aRR x [0,7 x (AE1/AE0).+ 0,3 x (MOi/MO0)j +

aCL x (CLi/CLo) + aGG x (GGi / GG0)

Siendo:

(MOi /MOo): Factor que mide la variación de los precios del componente mano de obra. Es la
relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (MOi) y el indicador de precio
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“.4

básico

(AEi / AE0): Factor que mide Ja variación de los precios del componente Amortización de

Equipos. Es la relación entre el índice., correspondiente al mes de la adecuación (AE1) y el

indicador de precio básico (AE0). \--
(RR1 1 PRO): Factor que mide la variacio1 de los precios del componente Reparaciones y

Repuestos. Es la relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (RR1) y el

indicador de precio basico (PRO)

(CLI / CL0): Factor que mide la variación de’ los precios del componente combustibles y

lubricantes. Es la relación entre el índice correspondiente al mes de la adec’iación (CLi) y el

índice básico (CL0).

(GGi / GG0): Factor que mide la variación de los precios del componente çe.stos generales. Es

la relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (GGi) .y el , índice básico

(GG0).

PA 1: Factor de adecuación de Septiembre de 2022. El factor es: 1,16.

FA 2: Factor de adecuación de Diciembre de 2022. El factor es: 1,39.

FA 3: Factor de adecuación de Marzo de 2023. El factor es: 1,66.

FA 4: Factor de adecuación de Junio de 2023. El factor es: 2,03.

FA 5: Factor de adecuacIón de Agosto de 2023. El factor es: 2,48. .

FA 6: Factor de adecuación de Septiembre de 2023. El factor es: 2,77.

Todo ello, conforme al detalle del Anexo 1, donde se determina el, respectivo coeficiente que

forman parte de la presente. -
ARTÍCULO 3°.- NUEVO PRECIO DEL CONTRATO.

Como consecuencia de la adecuación de precios se produce un incremento.dei servicio, de

PESOS CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CUATROCJENTOS NOVENTA Y

TRES CON 93/100 ($ 5.151.493,93), las partes acuerdan el nuevo preciototal del contrato en la

suma de PESOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL. SETECIENTOS

CUARENTA Y CUATRO CON 74/100 ($ 12.639.744,74) y generando un nuevo .vaior mensual a

partir del mes de Septiembre de 2023 de PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SIETE

MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 69/100 ($ 1.157.771,69), Domo resultado de

aplicar la METODOLOGÍA y la fórmula descripta en el Artículo 9° deL Anexo ide la Resolución

5. M. A. y D. S. y S. E. y F. N.° 13/2022, sobre el monto total del contrato, Todo ello, conforme

al detalle del Anexo II que forma parte de la presente. ....-
¡‘.5.
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,I.5.

ARTÍCULO 4°.- ADJUDICACIÓN — GARANTÍAE ADJUDICACIÓN.—-—
Dentro del plazo de los CINCO (5) días biIes desde la aprobación del ACTA DE
ADECÚACLÓN, la empresa deberá ingresar i\ garantía de cumplimiento del contrato que
restablézca la proporción de precios, conforme al Art. 2° del Phego de Cláusulas Generales y
Particularés. — —

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento de la presente. — — —

//

(
Araceli Oviedo

Secreaña de Ecceemia y Fnar:as
MUNIClPAADD.;Ç

11.6.
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CUADRO DEECUACIÓN DE PRECIOS 1
SERVICIO: “Contratación del servicio de UN (01) camión ,on caja, y chofer, a efectos de realizar el servicio de recolección y
transporte de todo tipo de materiales reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido urbano y los Centro
Invernales “Tierra mayor”, “Las Cotorras”, “Cerro Castor” y “Haruwen” y demás tareas encomendadas por la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable por el término de DOCE (12) meses con opción a prorroga de UN (01) mes más, de acuerdo a lo
solicitado por la Subsecretaria de Gestión Operativa”.

Araceli Oviedo
‘rG(sris de Economj$03

‘DSO1DE USH1JAL

Camión con caja y $ 1.157.771,69 $ 440.485,35
$ 717.286,341chofer

1 Adecuación de precios con indices prosorios al mes de Septiembre de 2023

Nuevo Valor del Servicios a Septiembre 2023 $ 1.157.771,69

Ilmporte Total Primera Acta de Adecuación de Precios $ 641.910,61

importe Total Segunda Acta de Adecuacion de Precios $ 5.151.493.93

IDiferencia entre Segunda y Primer Acta de Adecuación de Precios 1 $ 4.509.583.32

INuevo Importe Total del Servicio $ 12.639.744,74

•1.

N 1 b

_________

, :‘a A:c. ‘cfr;

Provincia de Tiea del Fuego, ESlJAI4

Antártida e Is19s del Atlántico Sur \ \ Muriic2,1.d,ici de
—

República Argentina \ \ mavS”olo
Municipalidad de Ushuaia .

11.12. \
A NEXO II SEGUNDA ACtA DE ADECUACIÓN DE PRECIOS

MffESA: TRANSPORTE EL RAFA de Luis Alberto Grazzini
Fecha - Nota pedido de adecuación: 01/11/2022, 29/11/2022, 03/01/2023, 01/02/2023, 02/03/2023,
31/03/2023, 1 8i04/2023, 19/04/2023, 03/05/2023, 06/07/2023, 10/08/2023, 22/09/2023 y 20/10/2023.

: Adecuación - Monto del Servicio

Periodo Pi Po Dif. U% (1-U%) Psi
28/06/22 - 27/07/22 $ 440.485,35 $ 440.485,35 $ 0,00 0,08 0.92 1.00
28/07/22-27/08/22 $440.485,35 $440.485,35 $0,00 0,08 0,92 1,00
28/08/22-31/08/22 $44.048,54 $44.048,54 $0.00 0,08 0,92 1.00
01/09/22 - 27/09/22 $ 454.792,31 $ 396.436.82 $ 58.355,64 0,08 0,92 1.16 FAI
28/09/22 - 30/09/22 $ 50.532,48 $44.048,54 $ 6.483.95 0,08 0,92 1,16
01/10/22 - 27/10/22 $ 454.792,31 $ 396.436,82 $ 58.355,50 0,08 0,92 1,16
28/10/22-31/10/22 $50.532,48 $44.048,54 $6.483,95 0,08 0.92 1,16
01/11/22-27/11/22 $454.792,31 $396.436,82 $58.355,50 0,08 0,92 1,16
28/11/22-30/11/22 $50.532,48 $44.048,54 $6.483,95 0,08 0,92 1.16.
01/12122 - 27/12/22 $ 538.678,34 $ 396.436.82 $ 142.241,53 0.08 0,92 1,39 FA2
26/12/22 - 31/12)22 $ 59.853,15 $44.048,54 $ 15.804,62 0,08 0,92 1,39
01/01/23 - 27/01/23 $ 538.678,34 $ 396.436,82 $ 142.241,53 0,08 0,92 1,39
28/01/23 - 31/01/23 $ 59.853.15

. $ 44.048,54 $ 15.804,62 0,08 0,92 1,39
01/02)23 - 27/02/2? $ 538.678,34 $ 396.436.82 $ 142.241,53 0,08 0.92 1.39
28/02)23-28/02/23 $59.853,15 $44.048,54 $ 15.804,62 0.08 0,92 1,39
01/03/23 - 27/03/23 $ 637.153,25 $ 396.436,82 $ 240.716,44 0,08 0,92 1,66 FA3

28/03/23 - 31/03/23 $ 70.794,81 $44.048,54 $ 26.746,28 0,08 0,92 1,66
01/04/23-27/04/23 $637.153,25 $396.436,82 $240.716,44 0,08 0.92 1,66
28/04/23-30/04/23 $70.794,81 $44.048,54 $26.746,28 0,08 0,92 1,66
01!05/23 - 27/05/23 $ 637.153,25 $ 396.436,82 $ 240.716,44 0,08 0,92 1.66
28/05/23 - 31/05/23 $ 70.794,81 . $ 44.048.54 $ 26.746,28 0,08 0,92 1,66
01I0S/21 -

Incremento

. —
., IIJVIL% • E 1£. 1 UV,Q’+ .0 OO.’tQU,QL .0 Ql ,J.VVQ,,JO

Prórro a
04/07/23 - 31/07/23 $ 772.100,34 $ 396.436,82 $ 375.663,53 0,08 0,92 2,03
01/08/23 - 03/08/23 $ 104.025,02 $44.048,54 $ 59.976,49 0,08 0,92 2,48

0.08 0.92 2.03

$4.631.086,78 $ 1.761.941.40 $ 2.869.145.38 0,08 0,92 2,77
$ 12.639.744,74 $7.488.250,95 $ 5.151.493,93

FA4

FAS

FAe

. Pi Po Dif. U% (1-U%) Pal

0,08 0,92 2,77 FA6

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Su, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

Repúbiica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 FEO 2024
VISTO el expediente V-20339902/2016 del registro de la Dirección de Suelo Urbano

de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Municipal N° 1363/2013, presente a fs. 54/56, y según el listado

presente en dicho Decreto como Anexo 1, se preadjudicó en venta al Sr. Marcelo Mauricio

VARGAS, D.N.I. N° 20.339.902, el predio identificado catastralmente como Sección O,

Macizo 2, Parcela 13, de esta ciudad, con una superficie aproximada de DOSCIENTOS

OCHENTA Y SEIS CON SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (286,64 m2), al

precio de PESOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 32/100 ($
31 .639,32).

Que a fs. 79, obra la nota N-12856/2023, la que da cuenta de la cancelación del valor

de venta del predio 0-2-13, establecido en el Decreto Municipal N° 883/2015; y que al día

once (11) de julio de 2023 se mantenía deuda por tributos municipales.

Que a fs. 81 lucen los correos electrónicos intercambiados con la Dirección de Obras

Privadas, en los cuales se informa que, al día veintidós (22) de septiembre de 2023, el

predio en cuestión no poseía documentación de obra.

Que a fs. 60/61, 82/83, se incorporaron Verificaciones de Ocupantes, de las cuales

surge que el predio en cuestión se encuentra baldío, con un leve movimiento de tierra y sin

cerco perimetral.

Que, consecuentemente, no habiendo el Sr. VARGAS cumplido con las obligaciones

a su cargo, correspondería declarar la caducidad de la preadjudicación en venta, dejando

sin efecto el Renglón 2 del Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1363/2013.

Que en tal sentido, la figura de la caducidad contemplada en el Artículo 112 de la Ley

Provincial N° 141 establece: “la Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad

de un acto cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo”.

Que se recuerda que las obligaciones que pesan sobre los beneficiarios no son el

mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la que se

dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual

conforme a las circunstancias acreditadas en el expediente, no se ha concretado o cumplido.

Que por la Ordenanza Municipal N° 6246, reglamentada por el Decreto Municipal N°

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antñrtida e Islas del Atkíntico Sur

kepública Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

1888/2023 se ha declarado la Emergencia Habitacional en la ciudad de Ushuaia.

Que el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado intervención,

solicitando la continuidad del trámite.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido a través

del Dictamen S.S.A.L - S.L. y T. N° 19/2024, sugiriendo declarar la caducidad de la

preadjudicación en venta del predio 0-2-13, dejando sin efecto el Renglón N° 2 del Decreto

Municipal N° 1363/201 3, respecto del preadjudicatario, Sr. Marcelo Mauricio VARGAS.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad

con la competencia que le confiere el Artículo 173 inciso 5) y 15) de la Constitución

Provincial, los Artículos 112 y 117 de la Ley Provincial N° 141, los Artículos 37 incisos 4) y

11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, y las Ordenanzas N°

5055 y 6246.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar la caducidad de la preadjudicación en venta del predio identificado

catastralmente como Sección O, Macizo 2, Parcela 13, dejando sin efecto el Renglón N° 2

del Decreto Municipal N° 1363/2013, respecto del preadjudicatario, Sr. Marcelo Mauricio

VARGAS, en los términos del Artículo 112 de la Ley Provincial N°141, por el incumplimiento

de las obligaciones a su cargo. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro

de los diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo establecido por el Artículo 127

de la Ley Provincial N° 141. o articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de

noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por

el Artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. pa al B9i6fn Oficial de la
/ 211R

DECRE O

“Las Islas Malvii
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219

Provincia de Tierra del Fuego
Antirtida e Islas del Atuntico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, fl7:; 7i,

VISTO el Expediente V-26367636-2019, del registro de la Dirección de Suelo Urbano

de esta Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 37/41 obra el Decreto Municipal N° 2630/2019, por el cual se preadjudicó

en venta al Sr. Ricardo Gastón VERA, D.N.I. N° 26.367.636, el predio denominado

catastralmente como Sección J, Macizo 187B, Parcele 47. Notificándose el mismo en fecha

dieciséis (16) de diciembre de 2019, según consta en la cédula presente en fs. 42.

Que a fs. 47, obra la Nota registrada como N-20033/2023, por medio de la cual el Sr.

Secretario General de la ‘Asociación de Trabajadores del Estado - ATE” solicitó, en carácter

de urgente, que se arbitren los mecanismos necesarios para que se impulse la recuperación

de los terrenos en condiciones de recupero, a fin de que se dé cabal cumplimiento a las

obligaciones preestablecidas, conforme a derecho; y en definitiva se reasignen los terrenos

que sean recuperados a los afiliados de dicha entidad gremial.

Que corno consecuencia de dicha nota, diferentes áreas de la Secretaría de Hábitat y

Ordenamiento Territorial han realizado los estudios pertinentes para establecer la real

situación del predio J-187B-47.

Que a fs. 51 luce el Certificado de Situación Fiscal Regular N° 0Ó41524/2023, del

cual surge que el Sr. VERA, ha cancelado el valor de venta y mantiene situación fiscal

regular por los impuestos inmobiliarios y las tasas generales por servicios municipales

respecto al predio mencionado.

Que a fs. 53 se incorporaron los correos electrónicos intercambiados con la Dirección

de Obras Privadas, la cual informó que el predio referido no posee expediente de obra al

veinticuatro (24) de octubre de 2023.

Que a fs. 54/55 se agregó la Verificación de Ocupantes de fecha siete (07) de

noviembre de 2023, de la cual surge que el predio J-187B-47, se encuentra baldío, sin

movimientos de suelo y sin cerco perimetra!.

Que a fs. 55 vta, la Sra. Subsecretaria de Vivienda informó que el beneficiario no ha

cumplido con las obligaciones establecidas en el Decreto Municipal N° 2384/2019.

II Que a fs. 56 luce a intervención del Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento

2

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  101



219
Provincia de Tierra del Fueo

A ntirtida e Islas dci Atlántico Sur
=Repúbiica Argentina

Muicipalidad de IJshuaia

1/1.2.

Territorial, solicitando la continuidad del trámite.

Que el Sr. VERA ha incumplido las obligaciones a su cargo, establecidas en el
Decreto Municipal N° 2630/2019.

Que es dable recordar que las obligaciones que pesaban sobre el beneficiario, no
son el mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la
que se dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual
conforme las circunstancias acreditadas en el presente expediente no se ha concretado o
cumplido.

Que por la Ordenanza Municipal N° 6246, se declaró la Emergencia Habitacional en
la ciudad de Ushuaia, en el marco de la crisis habitacional que atraviesa la misma.

Que por Decreto Municipal N° 1888/2023 se ha aprobado la reglamentación de la
Ordenanza Municipal N° 6246.

Que a fs. 57/60, a Secretaría Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica, mediante
Dictamen S.L. y T. N° 10/2024, sugiriendo declarar la caducidad del Decreto Municipal N°
2630/201 9, dejando sin efecto la preadjudicación en venta a favor del Sr. Ricardo Gastón
VERA, D.N.l. 26.367.636, del predio identificado catastralmente como Sección J, Macizo
187B, Parcela 47 de esta ciudad.

Que la figura de la caducidad contemplada por el artículo 112 de la Ley Provincial N°
141, establece: “La Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad de un acto
cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo”.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad
con la competencia que le confiere el Artículo 173 inciso 5) y 15) de la Constitución
Provincial, los Artículos 112 y 117 de la Ley Provincial N° 141, los Artículos 37 incisos 4) y
11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, y las Ordenanzas N°
5055 y 6246.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNClPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

CULO 1°.- Declarar la caducidad del Decreto Municipal N° 2630/2019, por el cual se

/11.3.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  102



Provincia de Tierra del lue,o
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúhIien Argentina

Municipalidad de Ushuaia

III. 3.

preadjudicó en venta a favor del Sr. Ricardo Gastón VERA, D.NJ. N° 26.367.636, el predio

identificado catastralmente como Sección J, Macizo 187B, Parcela 47 de esta ciudad, en los

términos del artículo 112 de la Ley provincial N° 141, por incumplimiento dé las obligaciones

a su cargo. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 20. Notificar a la parte interesada y a la “Asociación de Trabajadores del Estado

- ATE” con copia autenticada del presente, haciéndoles saber que podrán interponer recurso

de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles de

su notificación, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141 o

articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo

agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley

Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Archivér.

DECRFTfl M[1NWIPAT N°

7
219 /2024.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  103



220
Provincia de lierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 07 p
VISTO el expediente P-3258965712009, del registro de la Dirección de Suelo Urbano

de esta Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 26/31 obra & Decreto Municipal N° 1425/2010 por el cual, a través del

Renglón 52 de su Anexo 1, se preadjudicó en venta al Sr. Mauro Hernán PINTOS, D.N.l. N°

32.589.657, el predio denominado catastralmente como Sección Q, Macizo 7B, Parcela 51,

de esta ciudad; notificándose el Sr. PINTOS en fecha diez (10) de noviembre de 2010,

según consta en la Cédula de Notificación presente a fs. 32/33.

Que a fs. 35 luce una copia de la Resolución S.D. y G.U. N°471/2010, por la cual se

suspendieron los plazos establecidos en el Decreto Municipal N° 1425/2010, hasta tanto la

urbanización denominada Alakalufes II contase con los servicios de energía eléctrica,

cloacas y agua.

Que a fs. 46/47 luce copia del Acta de recepción provisoria, de fecha veintiocho (28)

de febrero de 2012 correspondiente a la obra: “ALAKALUFES II — SECTOR II APERTURA

DE PASAJES Y REDES CLOACA Y AGUA”, y se indicó que las redes se encontraban

conectadas y funcionando.

Que a fs. 49/50, 93/94, 107, 116/117, obran verificaciones de ocupantes, de las

cuales surge que el predio Q-7B-51, se encontraba baldío y con un cerco precario.

Que a fs. 62 obra el Certificado de Situación Fiscal Regular respecto de! predio

Q-7B-51, del cual se desprende que el valor del predio se encuentra abonado.

Que a fs. 83 se incorporó el Informe Div.E.D. N° 102/2013, por el cual se dio a

conocer que el Sr. PINTOS presentó la documentación necesaria para solicitar asistencia

crediticia con garantía hipotecaria a Banco Hipotecario y continuar el trámite dentro de lo

regulado por la Ordenanza Municipal N° 3843.

Que a fs. 97/99, la Dirección de Obras Privadas informó que el predio en cuestión

poseía expediente de obra con planos aprobados el día veintiuno (21) de febrero de 2013.

Que a fs. 105 luce la nota registrada bajo el N° 03982, presentada en fecha

diecinueve (19) de agosto de 2016, en la cual la Sra. Secretaria de Acción Social y

Previsional del S.U.T.E.F., solicita el recupero de los terrenos entregados a afiliados y que a

la fecha de la nota aún seguían baldíos.

Que a fs. 121 se incorporó el Informe Div.Ev. de la Doc. N° 12/2021, de fecha

veintisiete (27) de abril de 2021, por el cual se dió a conocer que el Sr. PINTOS se ha

Ç A
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acercado en fecha quince (15) de octubre de 2021 a las reparticiones municipales para

informar que planeaba construir en los meses siguientes; y se puso en conocimiento que, a

la fecha del informe, el predio en cuestión se mantenía baldío y con deuda en concepto de

tributos municipales.

Que a fs. 123/125 obra el acta de verificación de ocupantes de fecha tres (03) de

mayo de 2023, de la cual surge que el predio en cuestión continuaba baldío y con cerco

perimetral precario.

Que a fs. 128 la Dirección General de Rentas en fecha veintinueve (29) de mayo de

2023 informó que el predio Q-7B-51 poseía deuda.

Que a fs. 129/130 obra la intimación al Sr. PINTOS para que se presente en las

oficinas de la Subsecretaría de Vivienda, a fin de aclarar su situación frente al lote, bajo

apercibimiento de dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 1425/2010.

Que a fs. 131 obra el descargo de fecha seis (06) de octubre de 2023, a través del

cual el Sr. PINTOS, expresó los motivos por los cuales no le ha sido posible construir su

vivienda hasta el día de la fecha.

Que fs. 132 vta, la Sra. Subsecretaria de Vivienda soHcitó continuar el trámite, con el

objeto de recuperar el lote en el marco de la emergencia habitacional.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado intervención

solicitando la continuidad del trámite.

Que a fs. 133/136 desde a Secretaría Legal y Técnica se ha emitido opinión jurídica,

mediante el Dictamen S.L. y T. N° 11/2024, sugiriendo declarar la caducidad del Decreto

Municipal N° 1425/2010, dejando sin efecto el Renglón N° 52 de su Anexo 1, mediante el

cual se preadjudicó en venta el predio identificado catastralmente como Sección Q, Macizo

7B, Parcela 51 de esta ciudad, a favor del Sr. Mauro Hernán PINTOS, D.N.l. 32.589.657.

Que el Sr. PINTOS no ha cumpido con las obligaciones a su cargo, las cuales fueron

establecidas oportunamente en el Decreto Municipal N° 1425/2010.

Que es dable recordar que las obligaciones que pesaban sobre el beneficiario no son

el mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la que

se dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habítacional, lo cual

conforme las circunstancias acreditadas en el expediente no se ha concretado o cumplido.

Que por Ordenanza Municipal N° 6246, se ha declarado la Emergencia Habitacional

¡11.3.
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en la ciudad de Ushuaia, en el marco de la crisis habitacional que atraviesa esta última.
Que por Decreto Municipal N° 1888/2023 se ha aprobado la reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 6246.

Que la figura de la caducidad contemplada por el artículo 112 de la Ley Provincial N°
141, establece: “La Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad de un acto
cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo”.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico
encontrándose facultado para el dictado del presente Decreto, de conformidad con la
competencia que le confiere el artículo 173, incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, los
artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia, el artículo 117 de la Ley Provincial N° 141, los artículos 10 y 13 de la
Ordenanza Municipal N° 5055 y el Decreto Municipal N° 1745/2023.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:

ARTICULO 1°.- Declarar la caducidad del Decreto Municipal N° 1425/2010 en su parte
pertinente, dejándose sin efecto el Renglón N° 52 de su Anexo 1, referente a la
preadjudicación en venta del predio identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 7B,
Parcela 51 de esta ciudad, a favor del Sr. Mauro Hernán PINTOS, D.N.l. N° 32.589.657, en
los términos del artículo 112 de la Ley provincial N° 141, por incumplimiento de las
obligaciones a su cargo. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente,
haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano
que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo establecido
por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141 o articular acción contencioso-administrativa
dentro del plazo de noventa (90) días. habiendo agotado la instancia administrativa, ello
según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Archivar.
DECRETO MLJNl(IPAl N° 2 2 U 12fl24
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USH UAIA,

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el día catorce (14) de febrero de 2024 se reunieron en el ámbito de la mesa

salarial la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Sr. Sebastián

IRIARTE y el Vice Jefe de Gabinete, Sr. Diego SALAZAR; los paritarios: Sres. David
IZERREYRA y Mauricio NEUBAUER, la Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.)
representada por los Sres. Carlos CÓRDOBA y Roberto OYARZO, el Sindicato de Obreros y

Empleados Municipales (S.O.E.M.), representado por el Sr. Manuel OJEDA; la Asociación

Sindical de Empleados y Obreros Municipales (A.S.E.O.M.) representada por los Sres.

Gustavo CUEVAS y Antonio DELGADO; el Sindicato de Empleados Municipales y Provinciales

(S.E.M.U.P.) representado por la Sra. María ALMONACID y el Sr. Gustavo RAMOS, el

Sindicado Argentino de Músicos, representado por el Sr. Javier PIÑAL, el Sindicato de

Personal Jerárquico representado por los Sres. Oscar UMFUHRER y Marcelo ALBRECHT y la

Unión del Personal Civil de Nación (U.P.C.N.) representada por la Sra. Brenda
BUSTAMANTE.

Que con motivo de dicha reunión, se arribó a un acuerdo entre las partes, en materia

salarial.

Que el Acta Acuerdo referenciada ha sido registrada bajo el N°

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D ECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 1 9 7 2 4 , cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrada en fecha catorce (14) de febrero
de 2024 en el ámbito de la mesa salarial la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.
Jefe de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE y el Vice Jefe de Gabinete, Sr. Diego SALAZAR; los
paritarios: Sres. David FERREYRA y Mauricio NEUBAUER, la Asociación de Trabajadores del
Estado (A.T.E.) representada por los Sres. Carlos CÓRDOBA y Roberto OYARZO, el

/1/’7icato de Obreros y Empleados Municipales (S.O.E.M.), representado por el Sr. Manu:l
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OJEDA; la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales (A.S.E.O.M.)

representada por los Sres. Gustavo CUEVAS y Antonio DELGADO; el Sindicato de

Empleados Municipales y Provinciales (S.E.M.U.P.) representado por la Sra. María

ALMONACID y el Sr. Gustavo RAMOS, el Sindicado Argentino de Músicos, representado por

el Sr. Javier PIÑAL, el Sindicato de Personal Jerárquico representado por los Sres. Oscar

UMUHRER y Marcelo ALBRECHT y la Unión del Personal Civil de Nación (U.P.C,N.)

representada por la Sra. Brenda BUSTAMANTE.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
2 2 1

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-
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En la ciudad de Ushuaia a los 14 días del mes de febrero de 2024 se reúnen en el ámbito
de la mesa salarial, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA, representada en
este acto por el Jefe de Gabinete, Sebastian Iriarte, el Vice Jefe de Gabinete Diego Salazar y los
paritarios David Ferreyra y Mauricio Neubauer; la ASOCIACION TRABAJADORES Dl
ESTADO (A.T.E.) representada por Carlos Córdoba y Roberto Oyarzo, el SINDICATO
OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES (S.O.E.M.) representado por Manuel Ojeda;
ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES (A,S.RO.M.) \jC

representada por Antonio Delgado y Gustavo Cuevas; la SINDICATO DE EMPLEADOS
MUNICIPALES Y PROVINCIALES (SEMUP) representado por Gustavo Ramos y Maria
Almonacid; el SINDICATO ARGENTINO DE MUSICOS, representado por Javier Piñal, y el
SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO representado por Oscar Umfuhrer y Marcelo
Albrecht; la UNION DEL PERSONAL CIViL DEL NACION (UPCN) representada por
Brenda Bustamante a los efectos de convocarse para continuar con la discusión de la mesa de
negociación salarial para el ejercicio 2024:

salarial:
Abierto el acto, y tras una ardua discusión las partes acuerdan el siguiente incremento

1) Una suma fija, remunerativa y no bonificable de PESOS CINCUENTA ML ($
50.000) correspondiente al mes de enero y en razón del impacto inflacionario
sufrido.

2) Un QUINCE POR CIENTO (15%) al básico, remunerativo, bonificable y
acumulativo correspondiente al mes de febrero de 2024.
Un DIECISEIS POR CIENTO (16%) al básico, remunerativo, bonificable y
acumulativo respecto del mes inmediato anterior, correspondiente al mes de marzo
de 2024, alcanzándose en dicho mes un incremento acumulativo de 33,4%.

4) La ayuda escolar se abonará conforme los alcances del DM N° 1908 en la suma de
PESOS SETENTA Y DOS MIL ($ 72.000), analizándose el universo de
trabajadores aplicables..

5) El incremento alcanza a todas las modalidades laborales vinculadas con el
municipio.

6) Las partes acuerdan convocarse a mesa paritaria para dar continuidad a la
negociación de los adicionales salariales por oficios, del escalafón para el día
viernes 16 de febrero a las 13 hs.

7) Las partes se convocarán a mesas salariales mensuales de revisión de recursos y
gastos, e impactos inflacionarios todos los meses entre el día 5 y 10 de cada mes,
siendo la primera el día martes 5 de marzo de 2024.
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Provincia de lierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 ¿

VISTO el expediente E-14267-2021 del registro de esta Municipahdad; y,

CONSIDERANDO:

Que en fecha cinco (5) de enero de 2024, entre la empresa AGROTÉCNICA PUEGUINA

S.A.C.I.F. representada por el Sr. Luis LEDESMA D.N.l. N° 24.111.569 en su carácter de apoderado y,

la Municipalidad de Ushuaia representada por el señor Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo

Sustentable, Jorge Adrián HERRERA D.NJ. N° 27,268.872, ad-referéndum del Intendente Municipal

de la ciudad de Ushuaia, se ha celebrado una Prórroga al Servicio II que presta la firma.

Que la referida Prórroga al Servicio II se encuentra vinculada al Contrato registrado bajo el N°

8.289 aprobado por el Decreto Municipal N° 580/2014, prorrogado por Contrato registrado bajo el N°

18063, aprobada por Decreto Municipal N° 02/2023 y sus correspondientes redeterminaciones.

Que oportunamente, por la Ordenanza Municipal N° 6304, aprobada por el D.M. N°

2533/2.023 se autorizó la presente prórroga por el término de seis (06) meses contados a partir del

vencimiento de la última prórroga autorizada por el Concejo Deliberante mediante la Ordenanza

Municipal N° 6134.

Que la presente, tiene por objeto prorrogar el plazo de vigencia del referido servicio, en las

condiciones establecidas en el Anexo 1 que forma parte de la misma, estableciendo como monto

contractual la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS

SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS UNO CON 61/100 ($ 524.978. 501,61).

Que corre anexada y forma parte del presente, copia autenticada del Acta registrada

bajo el N° 19712, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de

acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos la Prórroga del Servicio II, del Contrato N° 8.289,

registrada bajo el N° 19712, celebrada en fecha cinco (05) de enero de 2024, entre la Municipalidad

de Ushuaia representada por el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Sr. Jorge

1/1.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Adrián HERRERA, D.NJ. N° 27.268.872 y la empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA S,A.C.I.F.

representada por su apoderado el Sr. Luis Alfonso LEDESMA D,N,l, N° 24.111.569, cuya copia se

adjunta y es parte del presente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS UNO CON 61/100 ($ 524.978.

501,61).que demanda el cumplimiento del presente a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.-Comunicar. Dar Copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAl N° 1i1 /2024.-

Cesar
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REPÚBLICA ARGENTINA “20i3- 40° Aniversario de la Restauración de la bemocracia”
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PRÓRROGA DEL SERVICIO II
CONTRATO REGISTRAÓOBAJO EL N° 8.289,

aprobado por DECRETO MUNICIPAL N° 58012.014
(Prorrogado mediante Contrato N° 18.063,

aprobado por Decreto Municipal N° 00212.023)

En la ciudadde Ushuaia, al día 5 ENE 22 , entre la empresa

AGRÓTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., representada en este acto por el Sr. Luis

LEDESMA D.N.l. N° 24.111.569 en su carácter de APODERADO con domicilio en

calle Av. Perito Moreno N° 1.575 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA

CONTRATISTA por una parte y, el Sr. Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo

Sustentable Jórge Adrián HERRERA D.N.l. N° 27.268.872, con domicilio en calle

Arturo Coronado N° 486 de la Ciudad de Ushuaia, ad referéndum del Intendente

Municipal de la ciudad de Ushuaia, convienen en celebrar el presente, en referencia al

Contrato registrado bajo el N° 8.289 y aprobado mediante Decreto Municipal N°

580/2.014 y las correspondientes redeterminaciones aprobadas, y conforme

autorización otorgada mediante Ordenanza Municipal N° 6304 aprobado por Decreto

Municipal N° 2.533/2.023, las partes acuerdan:

PRIMERA: PRORROGAR el plazo de vigencia del Servicio II del Contrato registrado

bajo el N° 8.289,y aprobado por Decreto Municipal N° 580/2.014, con fecha de inicio el

diecinueve (19) de mayo de 2.014 (prorrogado mediante Contrato registrado N° 18.063

aprobda por Decreto Municipal N° 002/2.023 y autorizada mediante Ordenanza

Municipal N° 6134 aprobada mediante Decreto Municipal N° 2.381/2.022, con fecha de

finalización tréinta y uno (31) de diciembre de 2.023) por el término de seis (6)

meses, contados a partir del vencimiento de la última prórroga y hasta el treinta (30)

de juñio de 2b24 inclusive, en las condiciones establecidas en el Anexo 1 deI presente.

SEGUNDA: Las partes establecen como monto contractual de la presente prórroga,

contemplando las sucesivas redeterminaciones acordadas sobre el Servicio II a la fecha, la

suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS

SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS UNO CON 61/100 ($524.978. 501,61).

TERCERA: LA CONTRATISTA garantiza el fiel cumplimiento del presente mediante

Garantía de fiel cumplimiento del Contrato, constituida en la forma prevista en el //////I

“Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinas’
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2023- 40 Aniversario de a Restaución de la Democracia”
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scL,c

Artículo 29.4 del pliego de Condiciones con Póliza de Caución, por la suma total de
PESOS CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
SETÉCIENTOS CON 32/100 ($ 104.995.700,32), suma que cubre el veinte por ciento
(20%) del monto total de la presente prorroga contractual respecto del servicio
identificado como “II”, debiendo la contratista hacer entrega de la Póliza a los cinco (5)
días de emitida la prórroga.-

CUARTA: En cuanto resulte de aplicación, las condiciones del presente se regirán de
acuerdo a lo establecido en el pliego licitatorio del servicio referido, y conforme a lo
establecido en el Contrato registrado bajo el N° 8.289, aprobado mediante Decreto
Municipal N° 580/2.014.

Se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y
fecha ut-supra indicados,

egUitc

LuIS-ó

.orge

“Las Islas Malvinas, Georgia y Sándivich del Sur, son y serán argentinas”
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223

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA 14 r:pp 7fJ74

VISTO los expedientes E-138112023 y E-48312024 del registro de esta Municipalidad

de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por el primer expediente se tramita la obra: “Veredas en Sectores Varios 1 -

Renglón 7: Costa - Rotonda Aeropuerto” a cargo de la empresa FARIÑA ÁNGEL.

Que por el segundo expediente se tramita la redeterminación de precios del contrato

de obra, de acuerdo a lo estipulado por la Ordenanza Municipal N° 2782, promulgada por el

Decreto Municipal N° 1520/2004.

Que la ejecución de la obra se adjudicó mediante Decreto Municipal N° 1384/2023,

por un importe de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL

NOVECIENTOS DIECISIETE CON 35/100 ($ 8.763.917,35).

Que el día siete (7) de agosto de 2023 se celebró el Contrato entre la Municipalidad

de Ushuaia y la empresa FARIÑA ÁNGEL, el que fue registrado bajo el N° 19083, y

aprobado por el Decreto Municipal N°1698/2023.

Que en el adjunto 11, se encuentra el Informe D.RC,G.O. y RE. N° 04/2024,

mediante el cual se informó que el cálculo de la redeterminación provisoria de precios es de

PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS

CON 78/100 ($ 6.704.396,78), por lo que el nuevo monto total del contrato asciende a la

suma de PESOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

TRESCIENTOS CATORCE CON 13/1 00 ($ 15.468.314,13).

Que en el adjunto 13 ha tomado intervención la Sra. Subsecretaria de Coordinación y

Gestión de Obra Pública, autorizando la continuidad del trámite.

Que en el adjunto 19 obra el correo electrónico de fecha uno (1) de febrero de 2024,

a través del cual se notificó a la empresa FARIÑA ÁNGEL del Proyecto de Acta de

Redeterminación de Precios, y que la misma prestó su conformidad.

Que el día dos (2) de febrero de 2024 se suscribió el Acta de Redeterminación de

Precios, a los efectos de dar curso al régimen de redeterminación provisoria de los precios

del contrato, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3° y 10° de la Ordenanza Municipal

N° 2782, sus normas modificatorias y reglamentarias.

Que corre agregada y forma parte del presente, copia autenticada de la citada Acta,

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

la que fue registrada bajo el N°

Que por lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto para la aprobación de

dicha acta, y del nuevo monto contractual predeterminado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de

conformidad con lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica de la

Municipalidad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta de Redeterminación de Precios,

registrada bajo el N° 1 9 7 , celebrada en fecha dos (2) de febrero de 2024, entre

esta Municipalidad, representada por la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública,

Arq. María Belén BORGNA, D.N.I. N° 26.977.495, y la empresa FARIÑA ÁNGEL, C.U.l.T. N°

23-21829824-9, representada por el Sr. Ángel Félix FARIÑA, D.N.I. N° 21.829.824, en

carácter de Titular de la empresa, para la obra: “Veredas en Sectores Varios 1 - Renglón 7:

Costa - Rotonda Aeropuerto”, en la suma total de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 78/1 00 ($ 6.704.396.78), cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el nuevo monto contractual de la obra: “Veredas en Sectores Varios

- Renglón 7: Costa - Rotonda Aeropuerto”, en la suma total de PESOS QUINCE

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE CON

13/1 00 ($ 15.468.314,13).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario

- Secretaría de Planificación e Inversión Pública - Clasificación Económica 2110000.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la empresa FARIÑA ÁNGEL, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial d unicipalida Ushuaia. Archivar.

E T N IPL ° 2 4-

Ñq Ma i Belen BORGNA
Secretan e Phnihcacion e

Inver on Puhlic 1

Munc n

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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— En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, con fecha 92 FEB 2O2 , se reúnen en representación de la Municipalidad de Ushuaia,

la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Arq. María Belén BORGNA, D.N.I.

N° 26.977.495, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486 de esta ciudad, en adelante “EL

COMITENTE”, por una parte, y el Sr. Ángel Félix FARIÑA, D.N.l. N° 21.829.824, en carácter de

titular de la Empresa FARIÑA ANGEL, con domicilio en la calle Isla San Pedro N° 232, de la

misma ciudad, en su carácter de contratista de la obra: “Veredas en Sectores Varios l - Renglón

7: Costa — Rotonda Aeropuerto”, que se tramita mediante expediente administrativo E-

5118/2023, que deriva del expediente administrativo E-138112023, y el expediente E-483/2024

por el cual se tramita la redeterminación de precios, en adelante “LA CONTRATISTA”.------

ANTECEDENTES: Que como consecuencia de la variación en los precios generada por las

medidas económicas adoptadas a partir del seis (6) de enero de 2002, el Concejo Deliberante

dictó la Ordenanza Municipal N° 2782, de fecha quince (15) de diciembre de 2004, promulgada

por Decreto Municipal N° 1520/2004, de fecha veintiocho (28) de diciembre de 2004, a fin de

establecer el mecanismo para proceder a la redeterminación de los precios del contrato de obra

pública Municipal.
——------- —---------- —--—--

Que el día cinco (5) de abril de 2023, se realizó la apertura de oferta, correspondiente a la

Licitación Pública S. P. e 1. P. N° 04/2023, para la obra “Veredas en Sectores Varios 1” que

incluye el Renglón 7: Costa — Rotonda Aeropuerto.-—--— —--—-—---— —----—--—

Que por Decreto Municipal N° 1384/2023, se adjudicó a la empresa FARIÑA ANGEL, la obra:

“Veredas en Sectores Varios 1 - Renglón 7: Costa — Rotonda Aeropuerto”, por un importe de

PESOS OCHO M1LLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS

DIECISIETE CON 35/1 00 ($ 8.763.917,35).-—--—---——-—-———-—--—-—-

Que el día siete (7) de agosto de 2023, se celebró el Contrato eritre la Municipalidad de Ushuaia

y la empresa FARIÑA ANGEL, el que fue registrado bajo el N° 19083, y aprobado por Decreto

Municipal N° 1698/2023.-- ----—--— —-—--—-— — —

Que a través de la Nota de Pedido N° 5, de fecha dieciocho (18) de diciembre de 2023, adjunto

N° 8 del expediente de redeterminación de precios E-483/2024, la empresa FARIÑA ANGEL

solicitó la redeterminación de precios de a obra. — — —-—

¡/2

Arq.
Secretar’ & plan icaCOfl e

Inversión PLibLc
MuniCiPaidad de Ushuaa

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

- -

y
Muncp,idad de Ushua

rma y SIIo

Fariña Ángel
DM 21.829.824

Titulas

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur Son y Serán Argentinas
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CTA ECST’AD

B,-JOE_____

U
b

___________________

Provincia de Tierra del Fuego r r
Antártida e Islas del Atlántico Sur Muncpc3d d Us’.’

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia / O

/1.2.

A tal efecto y según C.G.1 1.2 del Pliego de Coriiciones Generales, el contrato se encuadra en

el rubro 1 - ARQUITECTURA — 2. NUEVA DE ALTA Y BAJA COMPLEJIDAD, resultando la

variación de referencia de seis con veintinueve por ciento (6,29 %) entre el mes de apertura y

mayo de 2023, de acuerdo a la aplicación de los respectivos precios de los insumos publicados

por el INDEC para la estructura de ponderación del rubro antedicho que forma parte de la

presentecomoAnexol.—
—-—---—-—-—---—-—--—--- —----—--—---

Que la presente acta se suscribe a efectos de dar curso a la primera redeterminación provisoria

de precios prevista en la Ordenanza Municipal N° 2782, con carácter previo a la redeterminación

definitiva de los precios del contrato, la que se plasmará en la presente “Acta de

Redeterminación de Precios”.——-—----—---——

Por ello, se conviene:--—------—----—

ARTÍCULO 1°.- “LA CONTRATISTA” y “EL COMITENTE” por aplicación del régimen establecido

por la Ordenanza Municipal N° 2782 y sus normas modificatorias y reglamentarias, aceptan el

“CUADRO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” correspondiente a la obra “Veredas en

Sectores Varios 1 - Renglón 7: Costa — Rotonda Aeropuerto”, que como Anexo VI forma parte de

la presente.

ARTÍCULO 2°.- PROCEDIMI ENTO PARA REDETERMI NACIONES.-—-----——-——-------------

Los precios fijados en pesos de la obra faltante de ejecutar al momento de la nueva

redeterminación, se redeterminarán a partir del mes en que se verifique que el valor de la

expresión ((FRi - FRi-1) 1 FRi-1) x 100, sea superior al 5%, para ello se tomará como base el

mes de apertura de la licitación hasta a fecha de finalización según el plan trabajo aprobado,

usando las siguientes expresiones matemáticas, según correspondan:

Pi = PO x [0.10 + 0.90 x FRi]

Pi = Pi-ox ((Afx (0,10 + 0,90 x FRa) + (1-Af) x (0,10 + 0,90 x (FRi))

Donde:-—— —--——- — ——--—_____

______

Pi: Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación) -—--—-—--— —

Pi-o: Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en valores básicos

delcontrato,-———----—---—-—----— —--——-------——--—--

PO: Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en valores de la

obra básica, neto del anticipo pagado originalmente.--—-—-———

¡‘.3.

Arq. MerféT18ORGNA
Secretaria d Planificación e

lnversi5n Pública
Muniopahcad de Ushuaia
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Af:. % Porcentaje que representa el aricipo financiero.—----------—---—--———--——--------------

FR1: Factor de redeterminación identificada sorno “i”. (i: nueva redeterminación).— —

FRa: Factor de redeterminación del anticipo fhianciero.————--

FRa: Factor de redeterminación del anticipo
finrnciero: no corresponde. — —

FR5: Factor de redeterminación de noviembre de 2023: 1,85. Conforme al detalle de los Anexos

II, III, IV y V, donde se determinan los coeficientes, que forma parte de la presente.------—

ARTÍCULO 3°.- NUEVO PRECIO DE CONTRATO. — — —--— —

Las partes acuerdan el importe de la primera Redeterminación provisoria de Precios, en la suma

PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS

CON 78/100 ($ 6.704.396,78), como resultado de aplicar la METODOLOGÍA y la fórmula

descripta en el Artículo 2° sobre el monto total de la obra, por lo que el nuevo importe total del

contrato es de PESOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

TRESCIENTOS CATORCE CON 13/100 ($ 15.468.314,13), conforme al detalle del Anexo VI

que forma parte de la presente.-------—----—------——-——-----------——---

ARTÍCULO 4°.- “GARANTÍA DE AFIANZAMIENTO DE CONTRATO” dentro de los TREINTA

(30) días corridos desde la aprobación de la presente ACTA DE REDETERMINACIÓN DE

PRECIOS, la contratista deberá ingresar la garantía de cumplimiento del contrato que

restablezca la proporción fijada por contrato, correspondiente al importe que surge por

redeterminación de precios, que será del CINCO POR CIENTO (5%), según detalle del Anexo VI

queformapartedelapresente.-—--——---—--------— —-----—-------

1-) Podrá efectuarse la garantía en algunas de las formas previstas en la cláusula C.G.2.6. del

Pliego de Cláusulas Generales.——-- —-----—------——----- —---

II-) En caso de que el contratista no ingrese la garantía respéctiva en el plazo fijado por el

comitente, se descontará el importe correspondiente de los sucesivos certificados, hasta

constituir el CINCO POR CIENTO (5%), sobre el monto que surge por redeterminación. Dichos

fondos serán devueltos a la contratista una vez aprobada la recepción definitiva de la obra.-—------

III-) Queda perfectamente establecido que por el periodo de gestión hasta el reintegro de los

fondos retenidos en concepto de afianzamiento del contrato, no corresponderá actualización

alguna.--------———— —-----—---- ——_____

______

ARTÍCULO 5°.- “LA CONTRATISTA” renuncia por la presente a todo reclamo por mayores

‘i’;t at

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Arq.
Secretari de Planificedón e

Invsián Púbjca
Municpd de Ushuaia

//.4.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

atiña Me24

iy1 2X .829 .8

/
A.rq.
Secretar de paniticacián e

Inversiáfl PúbUca
Municipdad de Ushu&a

“.5.

AOT REGSTRAA

BAJoEL_L

Dircctir Lg y T&nic
Mnicahdo d. U huc,

——4-
rma y SsHo

11.4.

costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza,

en los términos del Artículo 100 de la Ordenanzá N° 2782.-— —----- —--— —

—— En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo

efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento de la presente.
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AO-. esTADA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/1.5.

2. Nueva de Alta y Baja
Complejidad

Mario de obra
edbañileria
Pisos y revestimientos
Carpinterias
Productos guimicos
Andamios
Ajtef. de iluminacion y cableado

; :‘:‘

sa:a.

Drt)n y
Munipalidao_dL

;çrrcysalc

MIJMO

1,0834
1.0793
0.9973
1.0499
1.0495
1,0325
1.0236

(MlJMO)A

0,2817
0.2698
0.0997
0.0735
0.0105
0.0207
0,0512

Arq. MríeÍén BORGNA
Secretaria e Piinificación e

lnvesión Pública
Municipaiidad de Ushuaia

11.6.

ANEXO 1 ACTA DE REDEtERMlNACIÓN DE PRECIOS

1 TABLA VARlAC& DE REFERENCIA
OBRA: “Veredas en Sectores Varios 1 - Renglón 7 Costa Rotonda Aeropuerto”
EMPRESA: FARINA ANGEL
EXPTE.: E-51 18/2023

COMPONENTES
(A)

0.2600
0.2500
0,1000
0.0700
0.3100
0,0200
0.0500

MO

abr-23
245.31
253.80
245,08
248.48
337.01
281.19
264,44

Ml
may-23
266.31
273.91
244.42
260.87
353,70
290.33
291.16

Caños de PVC para inst. varias 0.0800 335,45 345.27 1.0292 0.0823
Motores elect. y eg. aire acond. 0.0600 311,51 326,40 1.0446 0,0627
Costo frianciero 0.0300 44.77 57,22 1,2781 0,0383
Gastos generales 0.0700 346.84 359.25 1.0358 0.0725

TOTAL 1,O00 1,0629

(((V5 - V) /V) x i0O)=(((1,0629— 1,JOO) ¡ 1,000) x 100)
=

6,29% VR °°

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas
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ANEXO IV ACTA DE RDETERMINACIÓN DE PRECIOS

EXPRESIÓN MATEMÁTICA DEL FAOR DE REDETERMINACIÓN (FR) Y FACTOR DE
VARIACIÓN DE PRECIOS DEL COMPONNTE EQUIPOS Y MÁQUINAS (FEMi) OBRA BÁSICA

OBRA: “Veredas en Sectores Varios 1 - RenIón 7: Costa — Rotonda Aeropuerto”
EMPRESA: FARIÑA ANGEL
EXPTE.: E-51 18/2023

.eo7,,,- “i
a-[’} {_]x[i,44 2]] p,=

mas 0: obr-23

mes: mey-23

a,,, FM ¡ F09, a.,
¡ MO, a, T, T0 aci 1 ct, ¡ CL5 1< CF, CF

1 1 AEÍAE4 lMOL MO, :1 MO/MO0 E’or,a
61,54% 3846% 4211,9 2556,3 1,6477 2194,8 1646,7 1,3354 1,671)

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
/1.8.

ACTA REGSTRADA

2AJOE’°

Uhfa,

______________

Drm i.,yT.:’’
MnjC),UCi3d de Uuai

irmo y S&’ç

1,46% 1.55 18,95% 1,55 79,59% 1780,2 1940,7 0,03% 1,00 1.56 omm, ososo 000,40 U,uJ4.51 0,0045 u,1011
0,02 5,21 0.8089 0.55

__________
_________

________________________

1 1.0600 ¡ 1
1 ¡ A0/A8 1 MD, ¡ MO4 MO/MO, 1 F,

61.64% 38,46% 2790,5 2595,3 10916 1780,2 1640,7 1,0791 1.0902

___________________________________________________

1 FACTOR DE REDETERMINACION FR 1 1 1,09 1meso: 000-23

mes Iun-23

a.,, F1,.1 1 0co 1 F0,,,,
! MO, MO 1 a- T, ‘r8

( a1,,
1 ci. 1 1 K CF CF0

1,46% 1,17 18,95% 1,17 7959, 1045,3 160,7 0,0)0 1,00 ‘.00 0,55’ 211,50 19020 0.0300 0.1923 51017
002 022 0,0133 CGO 00000

_________

_______________________________________________________________________________

1 1,1202 1 1.5680

1 c, 1 1 1 1 M 1 MO1 1
MO/MO, 1 ¡

61,64% 36,46% 2994,8 2556,3 11715 1945,3 164”,7 1.1 196 1,1654

_______________________________________________________

1 FACTOR DE REDETERMINACIÓN FR 1 1,14 1
119905 057-23
mes23

a 1 F6 1 a0 1 1 as 1 MD 1 MO1 a 1 T5 1 ‘E’6 1 a45 CL, 1 0L0 1<
¡ CF7 1 CF0

1,46 1.2$ 18,95% 7,25 79,00”, 2025,4 164’,7 0,00% 1,00 1,00 7,00% , 20,7,00 190,20 0.0300 0,1956 , 0,1517
002 024 0.9772 0,00 0.0020

________

______________________________________________________________________________________

1 1.2327 1 1,0087
o,, o,,, ¡ o, 1 AE/AE, ¡ MO 1 MC’5 1 MO/MO, Fm, 1

61.54% 38,46% 3209,6 2556,3 1,2556 2025,4 104’,7 1,2279 12524

_______________________________________________________

1 FACTOR DE REDETERMINACIÓN FR 2 1 1.24 1
mes 05 057-23

loes,: 000-23

a,, F,, 1 1 eu. 1 a,,,0 1 MO 1 MC0 a T, ro 1 °. 1 C, 1< CF, CF1
4.46% 150 18.95% 1.01 79,59% 21948 1649.7 0,00% 1,00 1,00 0,00% 259,90 190.20 0,0300 , 0,1916 0,1577

0.02 0,31 1,05:19 0,00 0.0000

_______________________

1 1.396 1,0078

1 FACTOR DE REDETERMINACIÓN FR 3 1 1,40 1mes 05 191-23

mes c $09.23

a,,, F,8 1 a45, 1 F89 1 1 MO, MO, 1 a T, T9 CI, 1 CL6 1 CF,
1,46% 191 10,95% 1,71 79.59% 2090,4 1649.7 056% 1,00 1,00 0,00% 259,80 190,20 0,0300 0,2410 0,1517

0,02 0,32 1,2745 0,56

_______

___________________________________________

1,6247 1
0,, 0,, ¡ AE l AS, IAE/AEI MO, 1 MO, 1040/00,1 F64,5

61,64% 38.46% 4412,6 2556,3 1,7302 3645,4 18497 1,6042 1.7121

____________________________________________________________

FACTOR DE REDETERMINACION FR 4 1 1,65 1
me,0 ebr-23
mes,. 60025

a,,, F5 a0,, F1,,,, 1 MO, 1 MO0 ¡ a1 T, 1’, f a CI., CL4 1< 1 CF, 1 CF,
1.46% 171 18,95% 188 78,59% 2643,2 1649,7 056’, 1,00 1,02 006% 294,00 19026 0.0300 0.2410 5,1517

003 0,38 12752 0,00 00000

________________________

1,6594 1
0., 0,,, ¡ AS, AE/A8, l MO, ¡ MO- 00/00, F89

61,53% 38,46% 4997,0 2656,3 1,0)67 2643,2 1549,7 1,6032 1,8795

_______________________________________________________

1 FACTOR DE REDETERMINACION FR 1 1,69 1
mesO’ a01-23
mes r noe-23

a4 F,,, 1 F67, s,,ci 1 MO 1 MO, a- ¡ T, ro 1 1 CI, ¡ 0L0 1 CF, ¡ CF0
1,49% 1,89 1995% 7,00 79.59”, 2899,8 19)9,1 0,55”, 1,00 100 00014 331,05 18020 0,0302 0,2763 0,4517

0,03 0,30 1,3597 0.00 0,0000

______________________________

1,8003 10256

¡ 1 AS. IA6166eI MO, 1 MO:100?1400I F45,
61,54% 38,46% 5187,2 2558,3 2,0292 28998 649,” 1,7570 1,9979

_______________________________________________________

1 FACTOR DF RFDFTRMlNACIÓÑ FRS 155 1

‘EaT

Snge
pNl 2L829.S24

jtu1a

,
ifl e

SeCr’
Ir\ve 1’.’’’

MufliCiPjd0d Ce Usuu,j

11.9.
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* 224
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Tslas del Atlántico Sur
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 FEE.: 2•ü7E

VISTO el expediente E - 8874/2020, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el contrato de locación de servicios, celebrado en

fecha 07 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria

de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ.

N° 28.661 .384 y la Dra. María Belén VALLADARES, D.N.l. N° 31.674.109, a fin de que ésta

última preste servicios relacionados a su profesión en el ámbito de la Secretaría Legal y

Técnica Municipal, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Provincia de Buenos

Aires.

Que dicha contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso d), punto 10) de la

Ordenanza Municipal 3693, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo 1251 y

concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente decreto, copia autenticada del contrato

registrada bajo el N° 1 9 ¡ ¿ , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de locación de servicios, registrado bajo el

N° 1 9 7 2 2 , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,

celebrado el día 07 EF 7uF ,entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la

Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l.

N° 28.661.384 y la Dra. María Belén VALLADARES, D.N.I. N°31.674.109. Ello, en virtud de

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y

/11-2-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Ticira dJ Fuego
Antártida e Tlas diJ Atlántico Sur

=Repúbliea Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Técnica, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

,DECRETOMUNICIPALN° 22 4 H /2024.-

ir Gabriel l\Aolifla Holguin

t;retaflo de Gobierno
MuniCpalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tie del Fuego
lUflC iija 3 d U 1

Antártida e Islas del Atlántico Sur ———-———-.__.__.

=República Argentina
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l.

N.° 28.661.384, con domicilio en la caIe Arturo Coronado N.° 486 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”,

por una parte; y por la otra la Dra. María Belén VALLADARES, DNI N.° 31.674.109, de

profesión abogada, con domicilio en la Calle Dr. Tomás Manuel de Anchorena N.° 677 -

Dpto. D, de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, en adelante LA LOCADORA,

convienen en celebrar el presente contrato de locación de Servicios, de acuerdo a las

siguientes cláusulas:------— — — —----------- — — —--—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA, con el objeto de:

a) proseguir hasta su total conclusión el incidente de verificación de crédito en las causas

quedetallanacontinuación: —---- —-------—----— —--—-----

1) “AMBASSADOR FUEGUINA S.A. SI QUIEBRA” (Expte. N°9896/2020), en trámite ante el

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°16, Secretaría 32, de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.—--—

2) “GARBARINO S.A. SI CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. N°19121/2021), en trámite

ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 7, Secretaría 14 de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,----—--—-— — — —

3) “NAVALSUR S.A, S/ QUIEBRA” (Expte. N°10960/2019), en trámite ante el Juzgado

Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 20 - Secretaría N° 40, de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.----— ——-- —----— — —-—

4) “TOMREL S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. N°21043/2022), en trámite ante el

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 22 - Secretaría N° 43, de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.——-—--——

b) LA LOCADORA en el carácter establecido en el inciso precedente, deberá intervenir y

realizar diligencias de acuerdo a su profesión de abogada en diez (10) causas judiciales,

bajo instrucciones de la Secretaria Legal y Técnica en los que LA MUNICIPALIDAD sea

parte o posee un interés Iegítimo.-——--—-- — — —---—

c) LA LOCADORA, por sí o a través de terceros, diligenciará hasta 30 mandamientos y/o

notificaciones y/u oficios mensuales remitidos por la Secretaria Legal y Técnica,

diligenciados los mismos las constancias serán enviadas a la Dirección Administración y
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Despacho, dependiente de la Secretaria Legal y Técnica.

—----Todos los servicios se llevarán a cabo dentro de la jurisdicción en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires y Provincia de Buenos Aires; en este último caso, los costos del

diligenciamiento correrán a cargo de la municipalidad, las cuales serán abonadas mediante

el mecanismo correspondiente a través de la Dirección Administración y Despacho,

dependiente de la Secretaria Legal y Técnica.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero y hasta

el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024, inclusive.

TERCERA: Por los servicios pactados en la cláusula primera, las partes acuerdan una

retribución por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100

($ 840.000,00) pagaderas en DOCE (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de

PESOS SETENTA MIL CON 00/1 00 ($70.000,00), contra entrega de factura correspondiente

a favor de la MUNICIPALIDAD por parte de LA LOCADORA; adjuntando Comprobante de

pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo facturado.

CUARTA: Las partes podrán rescindir el presente contrato en cualquier momento de su

vigencia, sin invocación de causa y previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte

con un mínimo de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a reclamar

indemnización, daño, ni perjuicio alguno a favor de la otra.

QUINTA: El presente contrato no implica relación de dependencia de LA LOCADORA

respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por las normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 y sus modificatoria y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial,

correspondiendo por ello asumir a cargo de LA LOCADORA las obligaciones fiscales y

previsionalesdel caso.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse en relación a la interpretación o

cumplimiento del presente, las partes constituyen domicilio en los mencionados en el

encabezamiento del presente contrato, donde serán válidas todas las notificaciones que

deban cursarse, y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Judiciales Ordinarios con

asiento en la ciudad de Ushuaia, con expresa renuncia a cualquier fuero y/o jurisdicción que

pudieracorresponder.

- - -
— En prueba de conformidad, las partes firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los U? .

r 1
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USHUAIA, E

VISTO el expediente E - 4413/2020, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 19256, celebrado el día veintisiete (27) de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia,
representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana
OVIEDO GIMENEZ, D.N.l. N° 28.661.384 y la Sra. Claudia Alejandra FILIDORO, D.N.l,
N° 16.673.288, aprobado por el Decreto Municipal N° 1870/2023.

Que en el adjunto N° 149, obra Nota, por medio de la cual, la Sra. FILIDORO ha
informado que dejará de prestar sus servicios, a partir del día seis (6) de febrero de 2024.

Que el Sr. Secretario de Gobierno, a cargo de la Secretaría Jefatura de Gabinete ha
indicado la continuidad del trámite en adjunto 151.

Que consecuentemente, corresponde emitir el acto administrativo de rigor
rescindiendo el contrato referido, a partir del día seis (6) de febrero de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, conforme lo dispuesto en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica
de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°.- Rescindir a partir del día seis (06) de febrero de 2024, el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo el N° 19256, aprobado por el Decreto Municipal
N° 1870/2023, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria
de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384 y la Sra. Claudia Alejandra FILIDORO, D.N.l. N° 16.673.288. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3° - Proceder a la desafectación presupuestaria de los servicios no ejecutados a
través del área correspondiente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni

DE LL) )9fl94..
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USHUAIA, [:

VISTO el expediente E-550-2024, del registro de esta Municipalidad; y

Que mediante el mismo tramita el contrato de locación de inmueble celebrado el día

ocho (08) de febrero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l N°

28.661.384 y el Sr. Luis Roberto MATACH, D.NJ. N° 11.327.635, en su carácter de apoderado de

la Sra. Erica UNGER DNI N° 30.265.283, administradora extrajudicial designada en la sucesión de

José UNGER.

Que por el contrato referido la Municipalidad alquila las oficinas citas en calle Gdor.

Deloqui N° 555, 2° piso de esta ciudad, destinadas al funcionamiento de los Programas de

Comunicación y Publicidad, Comunicación Audiovisual y Prensa, dependientes de la

Subsecretaría de Comunicación Pública, de la Secretaría Jefatura de Gabinete como así también

de Personal de Atención al vecino dependiente de la Secretaría referida.

Que la presente contratación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, apartado d)

inciso 2) de Ja Ordenanza Municipal N° 3693, y sus modificatorias, y Anexo 1 del Decreto Municipal

N° 1255/2013.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente Decreto, copia autenticada del
7

contrato registrado bajo el N° 1 9 ,resultando procedente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente administrativo, de

conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de locación de inmueble registrado bajo el N° 1 9 7 2 3

7 cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día ocho (08) de

febrero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria de

/11.2.
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111.2.

Economía y Finanzas, C.P. Araceil Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ N° 28.661.384 y el

Sr, Luis Roberto MATACH, D.NJ. N° 11.327.635 , en su carácter de apoderado de la Sra. Erica

UNGER, D.N.l. N° 30.265.283, administradora extrajudicial de la sucesión de José UNGER. Ello,

por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse al titular

presupuestario, Secretaría Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

Ces0

Ficpadd de Ushua

/2024
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CONTRATO DE LOCACIÓN

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

entre el Sr. Luis Roberto MATACH, DNI N° 11.327.635, en su carácter de apoderado de la

Sra. Erica UNGER, DNI N.° 30.265.283, administradora extrajudicial designada en la

Sucesión de José Unger, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fé en autos caratulados “UNGER, José

s/Sucesorio” CUIJ 21-01997856-4 años 2018, domiciliada en calle Gobernador Deloqui N.°

555 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA LOCADORA, por una parte y por la otra la

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la Secretaria de Economía y

Finanzas, la C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, DNI N° 28.661.384, con

domicilio legal en calle Arturo Coronado N°486—1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, en adelante

“EL LOCATARIO” y “EL LOCATARIO y LA LOCADORA” en adelante LAS PARTES”,

convienen en celebrar el presente Contrato de Locación (“EL CONTRATO”), sujeto a las

siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: OBJETO. LA LOCADORA da en locación al LOCATARIO, y éste acepta de

conformidad, el inmueble sito en calle Gobernador Deloqui N.° 555 —2° Piso, de la ciudad de

Ushuaia (el “Inmueble”).

SEGUNDA: PLAZO.

Las Partes fijan el plazo de duración del presente contrato en TREINTA Y SEIS (36) meses,

contados a partir del día 01/02/2024 y hasta el 31/01/2027, fecha ésta en que deberá

restituirse el Inmueble a la Locadora sin necesidad de interpelación, notificación o

requerimiento alguno, libre de toda ocupación.

TERCERA: PRECIO. El precio de la locación para los primeros 6 meses de contrato se fija.

en: SEIS (6) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS UN MILLÓN

QUINIENTOS MIL ($1.500.000)
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A partir del mes de agosto de 2024, el precio de la locación se ajustará semestralmente. El

índice para calcular el ajuste será la variación del Índice de Precios al Consumidor publicado

por el INDEC en el semestre anterior. A este efecto, se calculará el acumulado del semestre

anterior, lo que arrojará el porcentaje de actualización a aplicar sobre el último mes de alquiler

pago.

Todos los pagos deberán ser efectuados por mes adelantado del día jO al día 10 de cada

mes, de acuerdo a forma de pago a convenir con LA LOCADORA, previa notificación por

escrito. Cualquier modificación en el domicilio de pago establecido, deberá efectuarse por

escrito y con la firma de ambas partes.

Los pagos consignados no incluyen expensas comunes u ordinarias, las que deberán ser

abonadas por EL LOCATARIO en forma conjunta con cada pago de alquiler mensual, de

acuerdo a la liquidación que periódicamente se efectúe.

El precio de la locación es por mes completo, por lo que la Locadora no está obligada a recibir

ni devolver fracciones por días en que el Locatario no usare el Inmueble. Y aunque el Locatario

se mudara o retirara antes de finalizar el mes, pagará íntegramente el alquiler correspondiente

a ese mes.

CUARTA: MORA. INTERESES. CLÁUSULA PENAL.

El no pago del canon locativo en el plazo estipulado en la Cláusula anterior “TERCERA

PRECIO”, producirá la mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación alguna, en los

términos del artículo 886 del Código Civil y Comercial de la República Argentina.

Mientras el Locatario esté en mora, a partir del día diez (10) de cada mes, abonará una multa

- diaria o interés punitorio, que en este acto se fija en un cero cincuenta por ciento (0,50%) y se

calculará sobre el monto total adeudado desde la fecha de la mora hasta la del efectivo pago.

Este concepto deberá ser abonado en forma conjunta con el alquiler devengado e impago.

El atraso en el pago del canon locativo por más de dos meses calendario disparará el
derecho de la Locadora de demandar el desalojo del Locatario, solicitando la inmediata

/
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restitución del Inmueble, libre de toda ocupación, sin perjuicio de las demás indemnizaciones

y penalidades que pudieren corresponder bajo el Contrato y la normativa aplicable en la

República Argentina.

En el supuesto de pago mediante cheque los mismos sólo tendrán efecto cancelatorio a la

fecha de su acreditación bancaria. El Locatario asume el costo por todo concepto que esta

modalidad de pago infiera (impuestos, débitos bancarios creados o a crearse), así como

también de las penalidades que se devenguen por mora en su acreditación.

QUINTA: DESTINO.

El inmueble deberá destinarse exclusivamente para el funcionamiento de los Programas de

Comunicación y Publicidad, Comunicación Audiovisual y Prensa, dependientes de la

Subsecretaría de Comunicación Púbhca de la Secretaría Jefatura de Gabinete, como así

también de personal de Atención al Vecino dependiente de la Secretaría referida, siempre que

estos usos no sean contrarios a la moral y buenas costumbres; quedando expresamente

prohibido darle un uso diferente al establecido en esta Cláusula.

SEXTA: ESTADO DEL BIEN - MEJORAS VISITAS.

6.1 El Locatario manifiesta haber visitado el Inmueble, verificando y aceptando el

estado en que se encuentra, recibiéndolo en este acto de plena conformidad.

6.2 Al momento de la restitución, el Inmueble deberá entregarse en el mismo estado

en que se recibió, excepto el deterioro producido por el mero paso del tiempo y el uso

regular. Si el deterioro fuera desproporcionado al paso del tiempo y el uso, el Locatario

deberá realizar los trabajos de pintura y/o arreglos de cualquier naturaleza que fuere

menester. Las partes pactan expresamente que, si el trabajo no se encontrara realizado

forma correcta a juicio de la Locadora, el Locatario podrá, a su opción, readecuar el

trabajo a las pautas que se le indiquen o indicar que la Locadora lo efectúe a su costo y

cargo, debiendo en tal caso abonar además de los materiales y la mano de obra, el

proporcional de alquiler diario por cada día que lleve realizar dicha
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labor. Deberá acreditar también el pago total de todos los conceptos a su cargo según

el presente Contrato.

6.3 El Locatario no podrá realizar mejoras en el Inmueble, ni alteraciones o

modificaciones de ninguna clase, salvo previa autorización por escrito por parte de la

Locadora. En caso de realizarse mejora o modificación, con la autorización debida,

quedará la misma en beneficio del Inmueble y sin cargo alguno para la Locadora, por lo

que el Locatario en ningún caso podrá reclamar contraprestación alguna por la obra

realizada, ni hacer uso del derecho de retención por mejoras que establece el Artículo

1226 deI Código Civil y Comercial, al cual renuncia en toda su amplitud.

6.4 La Locadora podrá, previo acuerdo sobre día y hora, visitar el Inmueble, a fin de

inspeccionar el estado del mismo, y verificar el cumplimiento por el Locatario de las

obligaciones asumidas mediante el Contrato.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL LOCATARIO.

Además de todas aquellas que le correspondan en virtud de las restantes cláusulas o de las

normas aplicadas al Contrato, el Locatario asume expresamente las siguientes obligaciones.

7.1. Efectuar a su exclusivo costo todas las reparaciones y gastos que fueran

necesarios a fin de mantener el Inmueble y aquellas que sean necesarias por cualquier

uso que no fuere autorizado o fuere irregular, o que dañen al Inmueble más allá del mero

paso del tiempo. Asimismo, deberá el Locatario realizar por su cuenta y cargo la limpieza

y services de artefactos de gas una vez por año (como tiempo máximo) como así

también cuando finalice o bien rescinda el presente contrato de locación, debiendo( presentar la factura del gasista matriculado.

7.2. El Locatario deberá contratar una póliza de seguros contra incendios sobre el

Inmueble, abonar mensualmente y presentar la prima en cada renovación de la misma.

7.3. Respetar y hacer respetar en el interior del Inmueble la moral y las buenas

costumbres. Respetar las NORMAS BÁSICAS DE CONVIVENCIA: Las bolsas de

basura deben sacarse bien cerradas y resistentes y por ningún motivo sacarse los días
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domingos. Está prohibido el depósito de escombros u otros materiales en la vereda o

cesto de basura. La puerta de acceso debe permanecer SIEMPRE cerrada, los días de

semana está PROHIBIDO cualquier tipo de ruido molesto (música fuerte, mudanzas,

saltos fuertes, etc.), incluyendo días de semana entre las 22 hs. y las 09 hs. del día

siguiente y fines de semana entre las 01:00 hs. y las 10 hs. del día siguiente. Los pasillos

y escaleras se deben encontrar siempre accesibles para la libre circulación, siendo ese

su único fin.

7.4. Pagar puntualmente los servicios de agua, gas, electricidad y expensas. La

factura correspondiente al pago de agua y expensas se abonarán en forma conjunta con

el alquiler. Las tasas municipales y provinciales y los impuestos inmobiliarios serán por

cuenta y cargo de la Locadora. El Locatario es responsable de todo hecho que pudiera

motivar el retiro, anulación o suspensión de cualquiera de estos servicios.

7.4.1 La falta de pago de los servicios autoriza a La Locadora a imputar los pagos

recibidos a cancelar la deuda impaga por servicios primero, y luego al pago del canon

locativo.

7.4.2 La falta de pago de más de dos meses de un servicio, o de más de un servicio en

un mes será causal de desalojo, según las previsiones del Código Ritual aplicable.

7.4.3 Al momento de restitución del Inmueble, el Locatario deberá acreditar que todos

los conceptos a su cargo están pagos. De no ser así, abonará a La Locadora una suma

de dinero suficiente para efectuar los pagos debidos. Los conceptos impagos

devengarán a favor de la Locadora una penalidad a calcularse según el mismo

procedimiento que el establecido en la Cláusula CUARTA: MORA. INTERESES.

CLÁUSULA PENAL del Contrato.

7.5 Abonar todos los gastos de reposición, y las correspondientes multas de los

servicios interrumpidos y/o cancelados por falta de pago y/o por cualquier otra causa

imputable al Locatario.

7.6 No introducir en el Inmueble elementos de cualquier índole que puedan crear

perjuicio o peligro al Inmueble o a las personas o bien que pudieran afectar la
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seguridad del mismo, objetos e instalaciones.

7.7 Mantener el exterior del Inmueble, evitar acumular objetos fuera del perímetro de

la unidad, mantener la estética e higiene, deberá mantener en buen estado de

transitabilidad libre de nieve o hielo cuando así corresponda.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO DEL LOCATARIO. DESALOJO. VÍA EJECUTIVA.

Si el Locatario no diere cumplimiento a cualquiera de sus obligaciones bajo el Contrato, siendo

el incumplimiento total o parcial, deberá ser intimado por la Locadora por el término de diez

(10) días para que subsane el respectivo incumplimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el

Locatario hubiere subsanado el incumplimiento, podrá la Locadora rescindir el Contrato,

pidiendo el desalojo y la inmediata restitución del Inmueble, con más las indemnizaciones que

pudieren corresponder, o de las penalidades que pudieran aplicarse según el Contrato y la

normativa aplicable.

NOVENA: CESIÓN DEL CONTRATO - SUBLOCACIÓN.

Al Locatario le queda prohibido ceder, transferir, sublocar en todo o en parte, ya sea en forma

gratuita u onerosa el bien locado o darlo en préstamo de uso.

DÉCIMA: RESOLUCIÓN ANTICIPADA.

El Locatario podrá rescindir el presente contrato a partir del sexto mes de locación, previo

cumplimiento de las obligaciones pendientes emergentes del presente contrato, debiendo

informar dicha rescisión en forma fehaciente con treinta (30) días de anticipación.

Si la rescisión se produjere entre los 6 meses y el año, el Locatario abonará en concepto de

penalidad por rescisión anticipada, el monto equivalente a un mes y medio de alquiler. Si se
produjere durante los 13 meses y hasta la finalización del Contrato, el de un mes de alquiler.
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DÉCIMO PRIMERA: EXIMICIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Las partes de común acuerdo pactan expresamente que la Locadora no toma a su cargo ni

se hace responsable de ninguna indemnización que corresponda abonar al Locatario y/o a

terceros, proveniente de daño material, físico o moral causado en la persona y/o bienes del

Locatario o terceros, así como los causados por desperfectos en las instalaciones, filtraciones,

humedad, incendio, robo, hechos fortuitos, etc, cualquiera fuese la causa que los originase.

Asimismo, la Locadora y el Locatario declaran conocer y aceptar que el rol de Sur Sociedad

Comercial S.R.L. y su representante técnico MP Sr. Enrique A. Sherriff, se ha limitado a la

intermediación entre las Partes, acercando oferta y demanda para la firma de este Contrato.

Por lo tanto, declaran conocer y aceptar que Sur Sociedad Comercial S.R.L. y su

representante técnico, no son parte integrante de este Contrato de Locación ni de la relación

que se entabla entre las Partes, renunciando en consecuencia en forma expresa e irrevocable

a entablar acciones judiciales o extrajudiciales contra Sur Sociedad Comercial S.R.L., su

representante técnico, sus funcionarios y dependientes por causas que tengan relación con

este Contrato de Locación o con la relación comercial aquí entablada. Finalmente, la Locadora

y el Locatario mantendrán indemne a Sur Sociedad Comercial S.R.L., a su representante

técnico, sus funcionarios y dependientes frente a posibles reclamos judiciales o extrajudiciales

que tengan relación directa con el Inmueble y/o con este Contrato de Locación.

En caso de así decidirlo la Locadora, Sur Sociedad Comercial funcionará como agente de

cobro de los alquileres abonados por e Locatario, con el alcance estipulado en el documento

4
que instrumente esa relación comercial específica, pero esto no implicará de ninguna forma

que Sur Sociedad Comercial S.R.L. comience a ser parte de la relación contractual y comercial

- entablada entre las Partes, por lo cual ia Locadora y el Locatario renuncian en forma expresa

e irrevocable a entablar acciones judiciales o extrajudiciales contra Sur Sociedad Comercial

S.R.L., su representante técnico, sus funcionarios y dependientes por causas que tengan

relación con este Contrato de Locación o con la relación comercial aquí entablada. También

en este caso, la Locadora y el Locatario
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mantendrán indemne a Sur Sociedad Comercial S.R.L., a su representante técnico, a sus

funcionarios y dependientes frente a posibles reclamos judiciales o extrajudiciales que tengan

relación directa con el Inmueble y/o con este Contrato de Locación.

DÉCIMO SEGUNDA: FIADORES.

La Locadora ha decidido aceptar la suscripción de este Contrato sin solicitar en este acto otras

garantías personales o reales en adición al patrimonio de la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

DÉCIMO TERCERA: DEPÓSITO EN GARANTÍA

El Locatario hace entrega de la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000)

en concepto de depósito de garantía de las obligaciones asumidas por el Locatario bajo el

contrato.

El depósito en garantía será actualizado cada vez que sea actualizado el valor del alquiler, de

forma de que la Locadora conserve en su poder -en todo momento- el equivalente a un mes

de alquiler.

Esta suma no devengará interés alguno, quedando la Locadora autorizada a aplicarla al pago

de cualquier deuda no abonada por el Locatario al finalizar el Contrato y le será reintegrada

al Locatario una vez entregado el Inmueble desocupado totalmente, en las condiciones

pactadas y con todos los servicios, intereses, penalidades, tasas e impuestos pagos y libres

de deudas, de acuerdo a lo estipulado en las Cláusulas del Contrato y, en forma supletoria, la

normativa vigente.

DÉCIMO CUARTA: MARTILLERO PÚBLICO Y AGENTE INMOBILIARIO INTERVINIENTE.
r

Las partes reconocen a la firma Sur Sociedad Comercial SRL. como agente inmobiliario

interviniente y a su representante técnico el Martillero y Corredor de Comercio, Sr. Enrique

Sherriff, DNI 8.397.354, con el alcance estipulado en la cláusula DÉCIMO PRIMERA. Cada
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una de las partes abonará por única vez y como pago total por la redacción del contrato la

suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.620.000). Las partes acuerdan

otorgar al presente carácter de título ejecutivo en los términos del Art. 459.2. del CPCCLRyM,

acreditándose la deuda líquida y exigible que surge de este reconocimiento.

DÉCIMO QUINTA: REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS.

En razón a la vigencia de la Resolución General AFIP Nro. 2168 (REGISTRO DE

OPERACIONES INMOBILIARIAS) y sus modificatorias, se pone en su conocimiento que

resulta de exclusiva responsabilidad de la Locadora el cumplimiento de las obligaciones

fiscales inherentes al Contrato, incluyendo, sin limitación, el pago de cualquier tasa, impuesto,

cargo, sellado, gravamen o erogación de cualquier naturaleza, nacional, provincial y / o

municipal, quedando expresamente excluido de la tarea que se confiere a Sur Sociedad

Comercial SRL. cualquier acto que por imperio de la citada normativa se hallare en cabeza de

la Locadora, tales como presentaciones fiscales, informes, declaraciones juradas, pago o

determinación de tributos, multas, etc.

DÉCIMO SEXTA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

En el caso de que el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO grave las locaciones y se aplique

en la provincia de Tierra del Fuego el importe resultante será a cargo del Locatario.

DÉCIMO SÉPTIMA: ABANDONO O CONSIGNACIÓN.

En el caso de que el Locatario dejara la unidad abandonada o depositase las llaves

judicialmente se compromete a pagar el alquiler hasta el día en que el Juzgado dé la posesión

real del inmueble a la Locadora completamente desocupado y de conformidad.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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Municipalidad de Ushuaia
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DÉCIMO OCTAVA: DOMICILIOS

18.1. Para todos los efectos judiciales y/o extrajudiciales derivados del Contrato, las

Partes constituyen domicilios en los indicados en el encabezamiento. En tales domicilios

se reputarán válidas todas las notificaciones que las Partes se efectúen.

18.2. Cualquier cambio de domicilio de una Parte sólo tendrá efecto en la medida que

el mismo sea notificado por medio fehaciente a la otra Parte.

DÉCIMO NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE.

Las Partes acuerdan que el Contrato y sus efectos serán regidos por el ordenamiento jurídico

de la República Argentina, y que toda cuestión que pueda surgir con motivo de la

interpretación, celebración, ejecución y/o terminación del Contrato, y que las Partes no puedan

resolver en forma amigable, será única y exclusivamente sometida ante los Tribunales

Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,
en la Ciudad de Ushuaia, a los... días del mes

del año dos mil veinticuatro (../.?i-I2O24).
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VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 0 Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° ¿ ¿ ‘ /2024.-
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
- - -

- Entre la Municipalidad de Ushuia\representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli \F4arcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 2&661.384, D.N.l. N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 10

piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA

MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Dr. Miguel Angel TIMINO, D.N.l.
N° 14.255.413, de profesión Médico especializado en Pediatría, con domicilio en la calle
Belakamain N°487, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en

celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes

cláusulas:—----—---—------———-—-------—-—----------------—-------—.—--.—

PRIMERA: LA MUNICIPAUDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, a efectos de
que el mismo desempeñe sus funciones Profesionales en la Unidad Sanitaria Móvil y
Consultorios dependientes de este Municipio, como también en las tareas que se requieran

en territorio en la Promoción y Prevención de temas de Salud, relacionadas con su

profesión, dependiente de la Dirección de Sanidad —Subsecretaría de Políticas Sanitarias;

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de
TREINTA Y CINCO (35) horas Semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de febrero de 2024 y
hasta el día treinta y uno (31) de julio de 2024, inclusive. —-—--

——-

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y

SEIS CON 44/100 ($ 2.429.146,44) pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

SIETE CON 74/100 ($404.857,74), correspondiente al período febrero a julio de 2024,

cuyos pagos se efectivizarán dentro de los DIEZ (10) días presentada la factura de cada

mes vencido, debiendo el CONTRATADO otorgar el pertinente recibo a favor de la

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal

Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los

bienes que posea el CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripto

vigente a la fecha prevista de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago

correspondiente al último vencimiento de aportes de AFIP y las Pólizas de seguros por

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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accidentes personales y mala praxis, por el periodo que dure la contratación y su

correspondiente comprobante total de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

N.°3693 (de Administración Financiera y Contrataciones ) y por el art. 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir El CONTRATADO las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con QUINCE (15) días de antelación sin que genere

derechooreclamoalguno.—---
—-------—------—-—------------—---

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpelación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio la MUNICIPALIDAD y el CONTRATADO en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -
— En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en Ushuaia, a los fl Ç

/ \
C(

Araceli Oedo
Secretaria de Econornia y Pv:

MUNICIPALiDAD r

-
—
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N°486 - 1° Piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra la Sra. Silvia Gladis GODOY, D.N.I. N° 12.838.360, con domicilio en
Pontón Río Negro N° 952, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA CONTRATADA,
convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las

siguientescláusulas: — ——--

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de

que la misma realice tareas de Gestión Administrativa y Producción Textil en el ámbito de la

Dirección de Barrios y Centros Comunitarios de la Secretaría de Políticas Sociales,

Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de treinta y cinco (35) hs. semanales. —

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno

(01) de febrero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de julio de 2024,

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 CENTAVOS

($1.320.000,00), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de

PESOS DOCIENTOS VEINTE MIL CON 00/1 00 CENTAVOS ($ 220.000,00), cuyo pago se

efectivizará del 10 al 150 día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el

pertinente recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de

Situación Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina, Certificado de Situación

Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago

de aportes de AFIP, correspondiente al período facturado y último recibo de pago del seguro

de Accidentes Personales, el cual deberá tener vigencia mientras dure el contrato, debiendo

adjuntar copia de la Póliza de Seguro. —

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

yio empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693

(de Administración Financiera y Contrataciones), por el artículo 1251 y concordantes del

Código Civil y Comercial de la nación, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones
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fiscales y previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con QUINCE (15)

días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere

derecho a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales

y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

de
JNcpAUOAD DE

----En prueba de conformidad, las partes suscriben DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, a los
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Municipalidad de Ushuaia
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-
- -Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, CP. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l. N°
28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra el Sr. Víctor Maximiliano BOSSI, D.N.I. N° 33.728.845 con domicilio

en B° 640 VDAS. TIRA 12B PISO 1 DTO. D de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado

EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de

acuerdo a las siguientes cláusulas: — — —----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, a efectos de que

el mismo preste tareas de mantenimiento, control de las instalaciones y apoyo de las

distintas actividades que se realizan en el ámbito del Cepla - dependiente de la Secretaría

de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de lunes a viernes, también ante

la ejecución de exposiciones o actividades durante fines de semana o extraordinarias, con

un total de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno

(01) de febrero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de julio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS CON

OCHO CENTAVOS ($865.222,08), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES CON

SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($144.203,68), cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día

de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo o factura a

favor de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación Regular emitido por la

Agencia de Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la

Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP

correspondiente al período facturado y último recibo de pago del seguro de accidentes

personales, el cuál deberá cubrir el período que dure el contrato, debiendo adjuntar copia de

la póliza. —--—

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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y/o empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693

(de Administración Financiera y Contrataciones), por el artículo 1251 y concordantes del

Código Civil y Comercial de la Nación, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones

fiscales y previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15)

días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere

derecho a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales

y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente. —

-
- -En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los

Aracell Oviedo
Secretada de Economia .

MUNlCIPALIDAD9E1i_———-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E - 10240/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el Contrato de Locación de Servicios, celebrado el

día cinco (5) de febrero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la

Secretaria de Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N.° 28.661.384 y el Sr. Luis Carlos VARELA, D.N.I. N.° 30.117.011, a efectos de que el

mismo realice tareas de atención a reclamos e información en la Subsecretaría de

Fortalecimiento Territorial, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y

Derechos Humanos.

Que dicha contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso d), punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, (de Administración Financiera y Contrataciones) y sus

modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N.° 1255/2013 y Artículo N.° 1251 y

concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Contrato

aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N.° 19713, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el

N.° 19713, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día

cinco (5) de febrero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la

Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N.° 28.661.384 y el Sr. Luis Carlos VARELA, D.N.I. N.° 30.117.011. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ÍCULO 3°.- Imputar la suma objeto del contrato con cargo al titular presupuestario:

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Tslas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos - Clasificación Económica

1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 228 /2024.-
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, Sra. Araceli Marcela Viviana Oviedo Gimenez, D.N.l. N° 28.661.384,
con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del
Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.
Luis Carlos VARELA D,N.l.N° 30.117.011, con domicilio en la calle Gobernador Gómez N°
1017 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el
presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO a efectos de

que el mismo realice tareas de atención a reclamos e información en la Subsecretaria de

Fortalecimiento Territorial, dependiente de la Secretaria de Políticas sociales, sanitarias y

Derechos Humanos, con una carga horaria de Lunes a Viernes de 09:00 hs a 16:00 hs.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido entre el día uno

(01) de enero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($
1.968.000.00), pagaderos en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de

PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 164.000,00), correspondientes

a los meses de enero a diciembre de 2024, cuyo pago se efectivizará del 1° al 10° día de

cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo a favor de LA

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal

Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal de la totalidad de los

bienes que posea EL CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripto

vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago

correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP y la póliza de Seguro por

accidentes personales, por el período que dure la contratación y su correspondiente

comprobante de pago total o mensual. -

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de su actividad. ------

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúbIica Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocacián de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho

a reclamo alguno.
— —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNCPALIDAD y EL CONTRATADO en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia, con fecha
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Municipalidad dc Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E - 190/2024; deI registro de esta Municipalidad y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios, celebrado en

fecha 7 E P 2U24 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMÉNEZ, D.N.l.

N° 28.661.384 y la Sra. Micaela Daiana NORO RODRÍGUEZ, D.N.l. N° 40.000.160, a

efectos que de que esta última realice tareas administrativas en la Presidencia del Instituto

Municipal de Deporte.

Que dicha contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso d), punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, (de Administración Financiera y Contrataciones) y sus

modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N.° 1255/2013 y Artículo N.° 1251 y

concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Contrato

aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N.° 1 9 / 2 1 , correspondiendo su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de locación de servicios, registrado bajo el

N° 1 9 ‘
, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado en

fecha , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMÉNEZ, D.N.l.

N° 28.661.384 y la Sra. Micaela Daiana NORO RODRÍGUEZ, D.N.l.

N° 40.000.160. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse con

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

cargo al titular presupuestario: Instituto Municipal de Deportes, Clasificación Económica

1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 22 9 /2024.-

de Ushuaia
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, répresentada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l.

N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra la Sra. Micaela Daiana NORO RODRÍGUEZ, D.N.I. N° 40.000.160,

con domicilio en el B° 245 Viviendas, Tira 8 B SIN° 3 9, en adelante “LA CONTRATADA”,

convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las

siguientes cláusulas.— —-— — —------—-- — —----- —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos que

de que esta última realice tareas administrativas en la Presidencia del Instituto Municipal de

deportes, de acuerdo a las necesidades que surjan y conforme a las órdenes impartidas por

la responsable del área, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales.—--—-

SEGUNDA: El presente Contrato se formalizará por el período comprendido entre el día uno

(1) de enero de 2024 y hasta el día treinta (30) de junio del 2024, inclusive.-

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de

PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), pagaderos en

SEIS (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS TRESCIENTOS MIL CON

00/100 ($ 300.000,00), correspondiente a los meses de enero a junio de 2024, cuyos pagos

se efectivizarán deI 1° al 15 día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar

el pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes,

adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, Certificado de Situación

Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea LA CONTRATADA y de las

actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además,

deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes

en AFIP, la póliza de seguro de accidentes personales por el periodo que dure la

contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensuaL--— —-—----

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o empleo público, rigiéndose el mismo por ¡as normas de la Ordenanza Municipal N° 3693

(de Administración Financiera y Contrataciones) y por el Art. 1251 y concordantes del

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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QUINTA: El presente Contrato podrá ser rescindido por ambas partes sin invocación de

causa notificando a la otra parte con QUINCE (15) días corridos de antelación, sin que

genere derecho o Reclamo alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente Contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a otro fuero o jurisdicción,
constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los indicados
precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales
que se cursen, salvo cambio de domicilio a la otra parte por un medio fehaciente.

- - -
— En prueba de conformidad, las partes suscriben sus DOS (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, en fecha .

¿
Arcei Qvedo \

Seaeaña de EcO.V
MUNC1PALIDAD DE USHU

-

;

Provincia de Tierra del Fuego ; ‘

Antártida e Islas del Atlántjco Sur Minici’ le I.hueIa __..

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Código Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentina
Municilidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO, el expediente E- 11034/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Carlos Gabriel BOSIA,

D.N.I. N° 30.352.172.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Presidenta del Instituto Municipal de

Deportes, Prof. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.l. N° 32.273.551 el contrato registrado bajo

elN° 1 1 9.
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por Decreto Municipal N° 234/97 y

sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de a

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 1 9 cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día O E

entre esta Municipalidad, representada por ja Presidenta del Instituto Municipal de Deportes,

Prof. Uliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.l. N° 32.273.551, y el señor Carlos Gabriel BOSIA,

D.N.l. N° 30.352.172, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en el

Instituto Municpai de Deportes, para realizar tareas de Guardavidas en el Complejo

Polideportivo Augusto Lasserre, Polo Deportivo Héroes de Malvinas y espacios deportivos

1/1.2
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Proviucia de Tierra del Fuego
Annirtida e Islas del Atkíntico Sur

epública Argentina=’
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

dependientes de ese Instituto. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Instituto

Municipal de Deportes - U.G.C. 1D0472 - U.G.G. 2010 - Inciso 010.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar,

DECRETO MUNICIPAL N° 230 /2024.-

‘Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich d& Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego 1
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
:‘: u

Municipalidad de Ushuaia Mruií,uidd de UshtajY SELLO

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día .: ., se reúnen en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Prof.
Liliana Elizabeth GAVILAN, D.N.I. N° 32.273.551, con domicilio en Avda. Malvinas
Argentinas y calle 12 de Octubre, de esta ciudad, en adelante LA MUN[CIPAL]DAD y
el señor Carlos Gabriel BOSIA, D.N.I. N° 30.352.172, con domicilio en calle Bahía
Grande N° 2859, de esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en
celebrar ad-referéndum del Señor Intendente Municipal el CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá por las siguientes
cláusulas: — —

—

CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO, quien se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes,
realizando tareas de Guardavidas, en el Complejo Polideportivo Augusto Lasserre, Polo
Deportivo “Héroes de Malvinas” y espacios deportivos dependiente de ese Instituto, con
una carga horaria de OCHENTA (80) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por el Instituto Municipal de
Deportes. — —

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (1) de
enero del 2024 y hasta el treinta (30) de junio del 2024. —----— — —

CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/1 00 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios. — —

CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que
serán transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSLIA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 dei Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.--—
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios del
contratado no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho
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Procia de Tie del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Muntcipahdad de Ushuaia

1

a reclamar indemnización alguña:Porü aff EL CÓNTRATADO podrá rescindir la

presente obligación, debiendo cursar comunicación por escrito en tal sentido a la

MUNICIPALIDAD con una antelación de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del

presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de

Ushuaia. A todo efecto legal se fijan los domicilios “ut supra’ citados, donde se reputan

válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto.

Liliana E. Gavilán
Presidenta LM.D.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 741/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Cultura y Educación, período
Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que por Resolución S.C Y E. N.º 134/2022 se dispuso un incremento no acumulativo sobre los montos de los contratos de locación de
servicios.

Que obran las facturas de los locadores, según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON 05/100 ($1.117.689,05), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación
de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Cultura y Educación, período Enero/2023.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente por la suma total de PESOS UN
MILLÓN CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 05/100 ($1.117.689,05),por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I  ________________________________________

N° Nombre y Apellido Contrato Factura Importe N.º Devengado

1 Pablo MAMANI CORIA 17944 C 3-16 $ 129.000,00 292

RES SEYF-605-2023
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2 Federico Agustin FERNANDEZ 17776 C 2-132 $ 113.379,30 283

3 Marcelo Luis Emilio VALENCIA
MORENO 17758 C 2-63 $ 122.856,83 293

4 Jorge Damián TORRES 17984 C 2-62 $ 138.593,79 318

5 Elizabeth Cristina MEDINA 17912 C 1-18 $ 98.285,46 295

6 Paula Maiten FILOSOFIA 17913 C 2-58 $ 113.400,00 285

7 Fernando Raul HERNANDEZ 17945 C 4-107 $ 112.847,36 291

8 Malena AGUIRRE 17738 C 1-8 $ 169.326,31 298

9 Ruben Rosa CHAUQUE 17931 C 1-66 $ 120.000,00 319

Total: $ 1.117.689,05
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 636/2023 del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00023-00018165 a favor de la firma TRES
COLORES S.A CUIT. Nº 30-67580530-6, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL
VEINTE ($154.020,00), referente a la adquisición de insumos destinados para el mantenimiento de la Escuela
Experimental “Las Lengas” perteneciente a la Secretaria de Cultura y Educación.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 19/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 30/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma antes mencionada en el primer considerando, se
dará por cumplida la orden de compra Nº 30/2023 una vez que se recepcionen los insumos.

Que la presente erogacion se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal N.º 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL  SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTE
($154.020,00),  referente a la adquisición de insumos destinados para el mantenimiento de la Escuela Experimental
“Las Lengas” perteneciente a la Secretaria de Cultura y Educación, según Resolución S.S.E. y F. Nº 19/2023 y la
Orden de Compra Nº 30/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00023-00018165 a favor de la firma TRES
COLORES S.A C.U.I.T. Nº 30-67580530-6  por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL
VEINTE ($154.020,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTE ($154.020,00),
con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 279/ 2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 159 / 2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para atender gastos de funcionamiento, mantenimiento de maquinarias y
equipos, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 $ 1.800.000,00.

Que el presente tramita la Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, para atender gastos de funcionamiento, mantenimiento de maquinarias y equipos, asignado a la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON 87/100 ($428.598,87); según comprobante de Fondo Permanente Nº 1.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1518/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON 87/100 ($ 428.598,87), correspondiente a la Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, según comprobante de Fondo Permanente Nº 1 , que corre como Anexo I de la presente. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, autorizado
mediante Resolución S.E. y F. Nº 159/2023, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y OCHO CON 87/100 ($428.598,87) .

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

11:00:50
Hoja Nº :

31/01/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3111 Nº Comp.: 1Secretaria de Medio AmbienteEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3111 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023279PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 6.000,00Orden de Compra - FP 11/01/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 211999500 6.000,001 011/01/23-
20232 82.145,00Orden de Compra - FP 12/01/23 7811- GRUPO FARO S.R.L.

Pago Electrónico 212999500 82.145,002 012/01/23-
20233 89.952,00Orden de Compra - FP 12/01/23 2928- TORRES VIDAL CONSTRUCTORA S.R.L.

Pago Electrónico 213999500 89.952,003 012/01/23-
20234 21.050,00Orden de Compra - FP 13/01/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 214999500 21.050,004 013/01/23-
20235 670,00Orden de Compra - FP 16/01/23 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 215999500 670,005 016/01/23-
20237 31.045,00Orden de Compra - FP 17/01/23 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 217999500 31.045,007 017/01/23-
20238 47.948,36Orden de Compra - FP 17/01/23 99- KUANIP SUR - DORNELES GUILLERMO ALMIRO

Débito 327999600 47.948,368 017/01/23-
20239 78.240,00Orden de Compra - FP 17/01/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Débito 328999600 78.240,009 017/01/23-
202310 49.374,64Orden de Compra - FP 18/01/23 36- PIEDRAS Y MADERAS S.R.L.

Débito 329999600 49.374,6410 018/01/23-
202311 5.000,00Orden de Compra - FP 18/01/23 3862- LA FERRETERIA S.A.

Débito 330999600 5.000,0011 018/01/23-
202312 14.152,00Orden de Compra - FP 19/01/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Débito 331999600 14.152,0012 019/01/23-
202317 3.021,87Orden de Compra - FP 27/01/23 963- HUGO A. PEREZ

Pago Electrónico 222999500 3.021,8717 027/01/23-

Total Comprobantes
428.598,87428.598,87 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 428.598,87

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201050011 3 POSTE DE MADERA 30 DIAMETROS X 5 MTS/UNIDAD 49.374,6456,00
1 202010001 24 SOGA/CUERDA/METRO 3.500,0010,00
1 202020011 10 GUANTE NITRILO G 80 TALLE 9 82.145,0035,00
1 205050018 1 LACA POLIURETANO/LITRO 36.097,604,00
1 205060004 1 ACEITE MOTOR/LITRO 1.200,001,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

11:00:50
Hoja Nº :

31/01/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3111 Nº Comp.: 1Secretaria de Medio AmbienteEjercicio: 2023

1 205060004 3 ACEITE MOTOR MAQUINAS/LITRO 24.000,0010,00
1 205080001 10 CINTA PELIGRO/CINTA SEGURIDAD/METRO 10.165,7610,00
1 206020007 40 TORNILLO T3 P/MADERA 6X1.1/2 Ngo C/U/UNIDAD 1.685,00100,00
1 206020030 11 CADENA MOTOSIERRA MS-381/UNIDAD 8.652,0042,00
1 207050021 1 HILO DE CORTE 2,4MM X 1086,0 M/UNIDAD 15.440,002,00
1 207050045 2 CABEZAL DE CORTE MOTOGUADAÑA FS-220/UNIDAD 10.200,002,00
1 209020008 3 CINTA TRANSPARENTE PARA EMBALAJE 10 CM. X 400 G 1.830,003,00
1 209020009 3 LAPIZ NEGRO/UNIDAD 850,005,00
1 209020011 5 BOLIGRAFO AZUL/UNIDAD 4.250,0025,00
1 209020013 11 BIBLIORATO OFICIO LOMO ANCHO NEGRO/UNIDAD 5.925,006,00
1 209020017 4 MARCADOR PERMANENTE PUNTA FINA NEGRO/UNIDAD 540,002,00
1 209020017 6 MARCADOR PERMANENTE PUNTA REDONDA COLOR A 540,002,00
1 209020018 5 RESALTADOR COLOR VERDE/UNIDAD 640,002,00
1 209020018 7 RESALTADOR COLOR NARANJA/UNIDAD 540,002,00
1 209020019 1 CUADERNO/UNIDAD 3.775,005,00
1 209020021 2 CAJA ARCHIVO PVC AZUL/UNIDAD 1.840,002,00
1 209020026 2 FOLIO OFICIO/UNIDAD 660,002,00
1 209020026 4 FOLIO A4 EXTRA CRISTAL/PAQ. X 100 U. 1.715,001,00
1 209020050 3 SEPARADORES PLÁSTICOS TAMAÑO OFICIO/PAQ. X 12 1.120,002,00
1 209020068 2 POST-IT KATANA BANDERITAS X5/UNIDAD 2.000,005,00
1 209020070 2 APRIETA PAPEL/UNIDAD 1.630,005,00
1 209020085 2 CHINCHES DE METAL/CAJA 1.130,002,00
1 209060001 40 CLIP GRANDE/UNIDAD 2.060,004,00
1 209060001 74 ACEITE LUBRICANTE/LITRO 3.021,871,00
1 209060002 47 ACEITE LUBRICANTE/UNIDAD 5.500,005,00
1 209060002 51 TAPA DE ARRANQUE GRANDE/UNIDAD 19.850,001,00
1 209060154 2 JUNTA/UNIDAD 6.500,001,00
1 209060181 1 BUJÍA/UNIDAD 18.600,0014,00
1 209090027 15 TANZA PLÁSTICA DE 0.6 MM/UNIDAD 100.952,00251,00
1 305030001 1 IMPRENTA , PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES 670,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

427.928,872023 1120000 MA049434BIENES DE CONSUMO
670,002023 1130000 MA049434SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                       

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 259/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 568/2023, se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-
00003864, a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30- 70780084-0, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 273.000,00), referente a la adquisición insumos destinados a ser
utilizados por los jóvenes que participaran en el programa denominado “PROMOVIENDO EL ARRAIGO” aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 121/2022, acuerdo a lo requerido por Dirección de Inclusión Social dependiente de
la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que por un error involuntario de tipeo, se consignó erroneamente el año del expediente en el visto de la Resolución
S.E. y F. Nº 568/2023.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicho error.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023, artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el visto de la Resolución S.E.y F. N° 568/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: "VISTO el Expediente Nº 259/2023 del Registro de esta Municipalidad; y". Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 207/2023 del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender gastos de
combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión
Pública, por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 98/100 ($
563.456,98); según comprobante de Fondo Permanente Nº 02.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS CON 98/100 ($ 563.456,98), correspondiente a la segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para
atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, según comprobante de Fondo
Permanente Nº 02, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº 134/2023, por la suma PESOS
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 98/100 ($ 563.456,98).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  171



Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

13:31:45
Hoja Nº :
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 2F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 4Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023207PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20232 563.456,98Orden de Compra - FP 26/01/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 288999500 563.456,982 026/01/23-

Total Comprobantes
563.456,98563.456,98 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 563.456,98

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 563.448,042.443,40
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 8,945,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

563.456,982023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 207/2023 del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la tercera (3°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible
para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la
suma de PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE CON 09/100 ($ 524.219,09); según comprobante
de Fondo Permanente Nº 03.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE CON
09/100 ($ 524.219,09), correspondiente a la tercera (3°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender
gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, según comprobante de Fondo Permanente
Nº 03, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº 134/2023, por la suma PESOS
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE CON 09/100 ($ 524.219,09).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-610-2023
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 3F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 3Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023207PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20233 524.219,09Orden de Compra - FP 26/01/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 289999500 524.219,093 026/01/23-

Total Comprobantes
524.219,09524.219,09 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 524.219,09

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 1 COMBUSTIBLE - NAFTA/LITROS 28.777,50225,00
1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 495.434,892.148,46
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 6,705,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

524.219,092023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 11165/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la rendición total del Fondo Permanente Sin Reposición de la Secretaría de Gobierno –
“Señalamiento y Educación Vial", RAF 3125 – Financiamiento 35, para atender gastos de funcionamiento de la Coordinación de
Señalamiento Vial y el Departamento de educación Vial dependiente de la Dirección de Tránsito - Secretaría de Gobierno, otorgado
mediante Resolución S.E. y F. Nº 4713/2022, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($600.000,00).

Que en el expediente del visto, constan las correspondientes autorizaciones de pago de las facturas, según detalle obrante en el
Anexo I que forma parte de la presente.

Que la presente Resolución tiene por objeto aprobar el gasto de la rendición total del Fondo Permanente Sin Reposición de la
Secretaría de Gobierno – “Señalamiento y Educación Vial", asignado a la mencionada Secretaría, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 34/100 ($ 515.991,34).

Que en adjunto 26 obra comprobante de transferencia del Banco Tierra del Fuego Nº 80209221, en concepto de Devolución de
remanente correspondiente al Fondo Permanente Sin Reposición de la Secretaría de Gobierno – “Señalamiento y Educación Vial", a la
Cuenta Específica “Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial” Nº 439007, por la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO
MIL OCHO CON 66/100 ($ 84.008,66).

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016;

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON
34/100 ($ 515.991,34) de la rendición total del  Fondo Permanente Sin Reposición de la Secretaría de Gobierno – “Señalamiento y
Educación Vial", RAF 3125 – Financiamiento 35, según detalle obrante en el Anexo I de la presente, correspondiente al Comprobante
de Rendición Provisorio Nº 13.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el depósito realizado en la Cuenta Específica “Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial” Nº
439007, por la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHO CON 66/100 ($84.008,66), en concepto de devolución de
remanente del Fondo Permanente Sin Reposición de  la  Secretaría  de Gobierno  –  “Señalamiento y Educación Vial".

ARTÍCULO 3°.- Cancelar Totalmente por la suma total de PESOS QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO
CON 34/100 ($ 515.991,34), al Fondo Permanente Sin Reposición de la Secretaría de Gobierno – “Señalamiento y Educación Vial",
RAF 3125 – Financiamiento 35, otorgado mediante Resolución S.E. y F. Nº 4713/2022.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, según lo detallado en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-611-2023

miércoles 1 de febrero de 2023
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3125 Nº Comp.: 13Fondo Permanente de Señalam. y Edu. VialEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211165PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
2022126 86.752,98Orden de Compra - FP 30/11/22 14- TRES COLORES S.A.

Pago Electrónico 300999500 86.752,98131 030/11/22-
2022127 89.971,25Orden de Compra - FP 30/11/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 301999500 89.971,25132 030/11/22-
2022128 10.395,00Orden de Compra - FP 30/11/22 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 302999500 10.395,00133 030/11/22-
2022129 31.485,51Orden de Compra - FP 30/11/22 14- TRES COLORES S.A.

Pago Electrónico 303999500 31.485,51134 030/11/22-
2022130 81.490,50Orden de Compra - FP 01/12/22 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 304999500 81.490,50135 001/12/22-
2022131 89.997,60Orden de Compra - FP 02/12/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 305999500 89.997,60136 002/12/22-
2022132 81.490,50Orden de Compra - FP 02/12/22 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 306999500 81.490,50137 002/12/22-
2022133 44.408,00Orden de Compra - FP 02/12/22 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 307999500 44.408,00138 002/12/22-

Total Comprobantes
515.991,34515.991,34 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205050001 11 PINTURA LÁTEX - 1/UNIDAD 7.187,362,00
1 205050002 2 ESMALTE SINTÉTICO, CONVERTIDOR Y ANTIÓXIDO (TIP 86.752,982,00
1 205050010 1 THINNER/LITRO 13.383,711,00
1 206020018 2 PINCELES P/PINTAR MEDIANO/UNIDAD 10.914,3015,00
1 206020023 1 ELECTRODO 2,25 MM/UNIDAD 44.408,0026,00
1 206020028 18 PERFIL REDONDO 2" X 2MM/UNIDAD 162.981,0018,00
1 209020017 1 MARCADOR/UNIDAD 10.395,009,00
1 209060018 1 CHAPA LISA/UNIDAD 89.971,255,00
1 209060018 6 CHAPA LISA/METRO 89.997,605,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 0,141,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

515.991,342022 1120000 SG066535BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12182/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00005 - 00000073, a favor de la firma
“MARTINEZ PALAGUERRA GERMAN” por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($1.095.000,00), correspondiente al servicio de dos (2) Camiones cisterna aptos para el riego de calles, con chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según Acta de Medición certificada por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 869/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($1.095.000,00) correspondiente al servicio de dos (2) Camiones cisterna aptos para el riego de calles, con chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según Acta de Medición certificada por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00005 - 00000073, a favor de la firma
“MARTINEZ PALAGUERRA GERMAN” por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($1.095.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-612-2023

miércoles 1 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO El Expediente E- 9147- 2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E.y F. N.º 5172-2022, se aprobó y autorizó el pago de la factura tipo “C” N° 00010-
00002660, presentada por la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, por la suma total de PESOS DOCE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 76/100 ($12.287,76), correspondiente al servicio de adicional del mes de
Octubre del año 2022.

Que con posterioridad en adjunto 24, la Dirección de Contaduría General, informa que se ha detectado un error al
consignar el número de Expediente indicado en el visto de la Resolución citada en el considerando precedente.

Que en consecuencia deviene procedente sustituir el VISTO de la Resolución S.E.y F.- N°5172-2022, a fin de
regularizar las presentes actuaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Art. 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N°5698 y Decreto Municipal N°1516/2022 y los artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Sustituir e el visto de la Resolución S.E.y F. N.º 5172-2022, el que quedara redactado de la
siguiente manera : ‘‘VISTO el Expediente N.º 9147-2022, del registro en esta Municipalidad; y ‘’. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-613-2023

miércoles 1 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                     

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 6543/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas según ANEXO I que forma parte íntegra de la presente, a favor
de la firma GUETE HECTOR DANIEL, C.U.I.T. Nº 20-14341400-1, ascendiendo a la suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 19/100 ($ 17.933.493,19), referente a la
adquisición de insumos destinados a la reparación de veredas, cordones y construcción de tapas de cámaras, de acuerdo a lo
solicitado por la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal N° 2166/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 74/2022 con la firma antes mencionada,
emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 917/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N° 917/2022, según el Vale de Salida de Materiales Nº
381/2022 obrante en el presente trámite, debiendo en consecuencia de ello dar por cumplida dicha orden de compra.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, y sus
modificatorias y Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 19/100 ($ 17.933.493,19), referente a la adquisición de insumos destinados a la
reparación de veredas, cordones y construcción de tapas de cámaras, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría de Servicios
Públicos, según Decreto Municipal Nº 2166/2022 y la Orden de Compra Nº 917/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas detalladas según ANEXO I que forma parte íntegra de la presente, a favor
de la firma  GUETE HECTOR DANIEL, C.U.I.T. Nº 20-14341400-1, ascendiendo a la suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 19/100 ($ 17.933.493,19), por la contratación
antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 917/2022 a favor de la firma GUETE HECTOR DANIEL, C.U.I.T. Nº 20-
14341400-1, por la suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 19/100 ($ 17.933.493,19). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 19/100 ($ 17.933.493,19), con cargo al Titular
Presupuestario: Subsecretaria de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

FIRMA O.C. N° FACTURA IMPORTE

B- 0024- 00004922 $16.194.729,60GUETE HECTOR DANIEL

C.U.I.T. Nº 20-14341400-1 917/2022

B- 0024- 00004923 $ 1.738.763,59

TOTAL $17.933.493,19
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10579/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00002 – 00000022 a favor de la firma de la Sra. Beatriz Norma
BARENGO, C.U.I.T. Nº 27-16445403-2, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS
OCHO CON 00/100 ($3.180.208,00), referente a la adquisición de sustratos e insumos destinados a la producción floral, de acuerdo a
lo solicitado por la Subsecretaría de Industria y Producción.

Que a través del Resolución S. E. y F. N° 59/2023, se adjudicó el Concurso Privado N° 61/2022 a la firma antes mencionada, por la
suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHO CON 00/100 ($3.180.208,00), emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 03/2023.

Que en adjunto Nº 50 obra Acta de Recepción correspondiente, constatando el cumplimiento en conformidad de lo facturado por lo
que se deberá dar por finalizada la misma.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº
1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS
OCHO CON 00/100 ($3.180.208,00), según Resolución S. E. y F. N° 59/2023 y la Orden de Compra Nº 03/2023. Ello por lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo Factura Tipo "B" Nº 00002 – 00000022 a favor de la firma de la Sra.
Beatriz Norma BARENGO, C.U.I.T. Nº 27-16445403-2, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL
DOSCIENTOS OCHO CON 00/100 ($3.180.208,00), referente a la adquisición de sustratos e insumos destinados a la producción
floral, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría de Industria y Producción. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 03,/2023, a favor de la firma de la Sra. Beatriz Norma BARENGO, C.U.I.T.
Nº 27-16445403-2, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHO CON 00/100
($3.180.208,00), referente a la adquisición de sustratos e insumos destinados a la producción floral, de acuerdo a lo solicitado por la
Subsecretaría de Industria y Producción. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Economia y Finanzas,
Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-615-2023

miércoles 1 de febrero de 2023

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  181



            

   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 806/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Servicios Públicos
dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período enero/2023.

Que los mismos se encuadran en el Artículo 110º, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013 y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispuso el incremento de los montos de los Contratos detallados en el Anexo I
del presente.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y OCHO CON 00/100 ($ 1.196.588,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente a la prestación
de servicio bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a los comprobantes
de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

Nº CONTRATADO Contrato FACTURA TIPO Y Nº ENERO/2023 DEVENGADO
Nº

1 MENDOZA Nestor Daniel 17246 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000106 $111.796,00 299

RES SEYF-616-2023
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2 MUÑOZ VAGAS Juan
Francisco

17186 y Resol.
557/22 “C” 00003-00000058 $ 131.453,00             286

3 NARVAEZ Nahuel Leandro 17411 y Resol.
557/22 “C” 00001-00000095 $111.796,00            300

4 NEGREIROS Hernán
Rolando

17256 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000023 $111.796,00 301

5 QUINTANA Ariel Epifanio 17185 y Resol.
557/22 “C” 00001-00000086 $111.796,00            304

6 RODRIGUEZ GONZALEZ
Damian Alejandro

17343 y Resol.
557/22 “C” 00001-00000025 $131.453,00           289

7 VALENCIO Juan Facundo 17493 y Resol.
557/22 “C” 00001-00000009 $131.453,00            290

8 VEGA Mariano Roberto 17418 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000096 $111.796,00 306

9 VERA VERA Miguel Angel 17247 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000055 $131.453,00 297

10 VERA Carlos Adrian 17415, 17586 y
Resol. 557/22 “C” 00001-00000118 $111.796,00 307

TOTAL $ 1.196.588,00  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 850/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 537/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17224, entre este
municipio y el Sr. OJEDA Hector Fabian, DNI N° 26.974.975.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispone a incrementar el monto del Contrato indicado en el primer considerando

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00001-00000025 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 131.453,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes
de Enero 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que, según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON 00/100 ($ 131.453,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17224 y Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000025 a favor de el Sr. OJEDA Hector Fabian, DNI N°
26.974.975, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($
131.453,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 767/2022, Decreto Municipal Nº 114/2023, Contrato de locación de Servicios Nº 18158, Resolución S.G. N°
148/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18158, entre este
municipio y la Srta. BRUN SANTAMARIA MARIA BELEN, D.N.I. Nº 36.003.850.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00002-00000060 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL
SEIS CON 43/100 ($163.006,43), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 y Decreto Municipal
N° 114/2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEIS CON 43/100 ($163.006,43), en el
marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18158, aprobado por Decreto Municipal Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la factura tipo "C" Nº 00002-00000060 a favor de la Srta. BRUN SANTAMARIA MARIA BELEN,
D.N.I. Nº 36.003.850. por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEIS CON 43/100 ($163.006,43). Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 255/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que, el Subsecretario de Economía y Finanzas a/c de la Secretaría de Economía y Finanzas, autoriza la transferencia de los fondos
asignados como “Erogación Figurativa” destinados a la Sindicatura Municipal, correspondiente a la doceava parte del Presupuesto de
Recursos y Gastos para el Ejercicio 2022, por el mes de diciembre/2022, por  la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 03/100 ($1.144.653,03), según lo solicitado mediante Nota N° 108/2022
Letra: P-Si.G.M.U.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 5981/2021, promulgada por Decreto Municipal N° 2037/2021, se aprobó el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2022.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 42/2022 se aprobó la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos.

Que la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 03/100
($1.144.653,03), será depositada en la Cuenta Corriente del Sector Público No financiero Nº 00000204987-00 del Banco de Tierra del
Fuego.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Transferencia por la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 03/100 ($1.144.653,03), a favor de la Sindicatura General Municipal en concepto de pago correspondiente
al mes de diciembre/2022, destinado a cubrir gastos de funcionamiento. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º, a la cuenta Cuenta Corriente del Sector Público No financiero Nº
00000204987-00 del Banco Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma mencionada en el artículo 1º, con cargo al titular
presupuestario Sindicatura General, Clasificación Económica 1910000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 4027/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000787 a favor de la firma MABAMA
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71532104-8, por la suma total de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON
13/100 ($ 6.271,13), referente a la adquisición de insumos varios que serán destinados al arreglo de la sala del
inmueble donde funciona el “Centro Cultural Esther Fadul”, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección Desarrollo
Cultural Comunitario dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 504/2022, se autorizó la Contratación Directa a la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 805/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 805/2022, según
Vale de Salida Nº 335/2022 obrante en el presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogacion se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/
2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON
13/100 ($ 6.271,13),  referente a la adquisición de insumos varios que serán destinados al arreglo de la sala del
inmueble donde funciona el “Centro Cultural Esther Fadul”, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección Desarrollo
Cultural Comunitario dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, según Resolución S.S.E. y F. Nº
504/2022 y la Orden de Compra Nº 805/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000787 a favor de la firma
 MABAMA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71532104-8 , por la suma total de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
UNO CON 13/100 ($ 6.271,13), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 805/2022, emitida a favor de la firma MABAMA S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71532104-8 , por la suma total de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 13/100
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($ 6.271,13) , por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de PESOS SEIS MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 13/100 ($ 6.271,13), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaria de
Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N.º 739/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Dirección de Informática, Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 213/2022 y sus modificatorias, se dispuso el incremento no acumulativo del
monto de los contratos de la Secretaría Jefatura de Gabinete.

Que mediante Decreto Municipal N° 2236/2022 se aprueba la adenda 17988, para los contratos de locación de
servicio detallados en la misma.

Que obran las facturas de los Locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 74/100 ($ 1.218.997,74), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto
a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del
ámbito de la Dirección de Informática, Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descrito en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-621-2023
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ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE IMPORTE

TOTAL DEV. N°

1
BOGARIN

LEONARDO
ANDRES

CTO. N° 17441 D.M. N° 969/2022.

Anexo III – Resolución S.J.G. N° 213/2022.

D.M. N° 2236-adenda 17988.

C-1-19 $148.202,07 $148.202,07 178

2
DOMINGUEZ

AGUSTIN
SEBASTIAN

CTO. N° 17442 D.M. N° 968/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N° 213/2022.

D.M. N° 2236-adenda 17988.

C-2-22 $148.202,07 $148.202,07 180

3 GRUNFELD
DANIELA

CTO. N° 17462 D.M. N° 976/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N° 213/2022.

D.M. N° 2236-adenda 17988.

C-3-71 $ 168.131,58 $168.131,58 260

4
HIDALGO
MARCO

ANTONIO
CTO. N° 18089 D.M. N° 114/2023- C-03-107 $225.354,32 $225.354,32 254

5
BORGNA

FEDERICO
THAIEL

CTO. N° 17752 D.M. N° 1636/2022.

Anexo III – Resolución S.J.G. N°213/2022 -
Resolución S.J.G. N° 223/2022

D.M. N° 2236-adenda 17988.

C-1-14 $148.203,25 $148.203,25 179

6 GARAY NUÑEZ
JOSE MANUEL

CTO. N° 17406 D.M. N° 881/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N° 213/2022.

D.M. N° 2236-adenda 17988.

C-1-10 $148.202,07 $148.202,07 181

7
PACHECO

JORGE
SEBASTIAN

CTO. N° 18005 D.M. N° 2321/2022. C-2-2 $116.351,19 $116.351,19 261

8
CRISTALDO
RODRIGO
ALBERTO

CTO. N° 18006 D.M. N° 2322/2022. C-1-2 $116.351,19 $116.351,19 264

TOTAL $1.218.997.74  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 768/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18113, entre este municipio y el Sr. HUIDE JAVIER JACINTO, D.N.I. N.º 18.533.768.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, apartado 1) o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "B" Nº 00002-00000002 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Enero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18113 aprobado por Decreto Municipal
Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo "B" Nº 0002-00000002 a favor de el Sr. HUIDE JAVIER
JACINTO, D.N.I. N.º 18.533.768. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 844/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18114, entre este
municipio y el Sr. BIOTT LUIS IGNACIO, D.N.I. Nº 41.789.727.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00001-0000030 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL
NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 y Decreto
Municipal N°114/2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00),,
en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18114 aprobado por Decreto Municipal Nº 114/2023. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 0001-00000030 a favor del Sr. BIOTT LUIS IGNACIO, D.N.I. Nº 41.789.727
. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00),. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

   Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 843/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18127, entre este
municipio y la Srta. OVEJERO ETCHEGARAY AMPARO, D.N.I. Nº 36.734.294.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-0000030 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL
NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 y Decreto
Municipal N°114/2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00),,
en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18127 aprobado por Decreto Municipal Nº 114/2023. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 0001-00000030 a favor de la Srta. OVEJERO ETCHEGARAY AMPARO,
D.N.I. Nº 36.734.294. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00),. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 134/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 283/2023 se autorizó el pago de factura Tipo B Nº 0103-00002040, por la
suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 24.350,00), a favor de la
firma SOMA S.A., referente a la contratación por el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición
final de residuos patológicos, durante el mes de diciembre de 2022, para los consultorios médicos del Polideportivo
A. Lasserre, Polo Deportivo Héroes de Malvinas, Consultorio Odontológico del Centro Comunitario le Martial y
Unidad Sanitaria Móvil, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que se incurrió en error en Articulo 3º de la Resolución antes mencionada, al no incluir la imputación del gasto
correspondiente al ejercicio 2022.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - Sustituir el ARTÍCULO 3º de la Resolución S.E. y F. N° 283/2023 el cual quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en
el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, Clasificación Económica 1130000 y cancelar con el Fondo Prestaciones de Salud”. Ello por los motivos
expuestos en el Exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-625-2023

miércoles 1 de febrero de 2023

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  194



            

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                              

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 762/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período Enero 2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. N° 557/2022, se estableció una nueva escala de valores en los Contratos de
Locación de Servicios. 

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL DIECIOCHO CON CERO CENTAVOS ($ 1.853.018,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la
presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito
de la Secretaría de Planificación e Inversión  Pública, período Enero. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a
los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTICULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

CONTRATO/ FACTURARENGLÓN N° NOMBRE Y APELLIDO IMPORTE DEVENGADO

RES SEYF-626-2023

RES SEYF-626-2023
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ADDENDA TIPO N°

1 CASELLA, Maria de las Nieves 17755 FC N° 01 - 19 $ 236.084,00 287

2 MARCON, Jesica 17855 FC N° 01 - 49 $ 236.084,00 280

3 PALAZZI, Eugenia 17983 FC N° 04 - 10 $ 236.084,00 288

4 ROMEU DE LOS RIOS,
Maximo

17347 FC N° 01 - 31 $129.581,00 251

5 RODRIGUEZ, Sofia 18031 FC N° 02 - 111 $ 236.084,00 245

6 BRIZIO SEMANYSZYN,
Agustina

18161 FC N° 01 - 20 $ 283.855,00 257

7 GOMEZ, Joel 17959 FC N° 03 - 05 $ 129.581,00 313

8 SPERON, Gabriel 17348 FB N° 2 – 16 $ 129.581,00 284

9 FIORENTINO, Constanza 18003 FC N° 01 - 27 $ 236.084,00 425

TOTAL  $ 1.853.018,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 744/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Dirección de Medicina Ocupacional Seguridad e
Higiene Laboral de Secretaría de Jefatura de Gabinete, por el período Enero/2023.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios de Jefatura de
Gabinete.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de la locadora según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. Que según se certifica
en las actuaciones, el servicio fue prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISIETE QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100
($127.539,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la
figura de

Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Dirección de Medicina Ocupacional Seguridad e Higiene Laboral de Secretaría de
Jefatura de Gabinete, período por el período Enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura detallada en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descrito en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a al comprobante de devengado
detallado en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2023, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaria de Medicina Ocupacional Seguridad e Higiene Laboral.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I  ________________________________________ 

N° NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA TIPO IMPORTE DEVENGADO N°
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1 CARLA ARJONA 17843 C 00001 -00000022 $127.539,00 253

TOTAL $127539,00  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 7988/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del del aporte económico mensual no reintegrable a favor de las
asociaciones de Bomberos Voluntarios reconocidas de la ciudad de Ushuaia, otorgado mediante Ordenanza
Municipal Nº 2764, promulgada por Decreto Municipal Nº 1438/2004.

Que la Ordenanza Municipal Nº 2764 establece en su Articulo 1), inciso a) un monto en pesos equivalente a ocho
mil (8.000) litros de nafta súper para la Asociación de Bomberos Voluntarios de Ushuaia Cuartel Central y anexo
Kuanip, en su inciso b), un monto en pesos equivalente a cinco mil (5.000) litros de nafta súper para la asociación
de Bomberos Voluntarios “2 de Abril”, y en el inciso c), un monto en pesos equivalente a cinco mil (5.000) litros de
nafta súper para la Asociación de Bomberos Voluntarios Zona Norte. Que dicho aporte económico será el valor del
litro de nafta Súper que fija para la venta al Público la Estación de Servicios del Automóvil Club Argentino de la
ciudad Ushuaia el último día de cada mes.

Que por Disposición C.D.C. Nº 02/2022 se aprobó la rendición de fondos correspondiente al primer (1º) semestre
del periodo 2020, por un monto total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA CON 47/100 ($1.388.490,47), efectuada por la Asociación de Bomberos Voluntarios
2 de abril. Que se encuentran pendientes de presentación la rendición de fondo de la Asociación de Bomberos
Voluntarios “Zona Norte”, correspondientes al 2º semestre del 2017 y 1º y 2º semestre del 2018.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CON
00/100 ($1.501.800,00), en concepto de aporte económico mensual no reintegrable a favor de la Asociación de
Bomberos Voluntarios 2 de abril, otorgado mediante Ordenanza Municipal Nº2764, promulgada por Decreto
Municipal Nº 1438/2004, correspondiente a los meses de Julio a Diciembre del 2020. Ello, en virtud de lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS UN MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.501.800,00) en concepto de aporte económico mensual no reintegrable a favor
de la Asociación de Bomberos Voluntarios 2 de abril, otorgado mediante Ordenanza Municipal Nº2764, promulgada
por Decreto Municipal Nº1438/2004, correspondiente a los meses de Julio a Diciembre del 2020.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario Secretaría de Gobierno – Inciso 051.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-628-2023

miércoles 1 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 765/2023, del registro de ésta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" Nº 00001-00000160 por la suma de PESOS
SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON
58/100 ($67.746.490,58); a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.), correspondiente a
la prestación de servicios de limpieza, saneamiento ambiental, vigilancia y desinfección en el ámbito de la
Municipalidad de Ushuaia, por el periodo comprendido desde el día veintiocho (28) de diciembre de 2022 hasta el
día veintisiete (27) de enero del 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1259/2020 se aprobó en todos su términos el Contrato Interadministrativo
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y Ushuaia Integral Sociedad del Estado registrado bajo el Nº 15694.

Que se encuentran vigente Resolución S.J.G. Nº 163/2020, el cual incorpora al mencionado Contrato las Órdenes
de servicios, encontrándose vigentes las indicadas en el Anexo I que forma parte de la presente.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 6/2023 se aprobó e incorporo en todos sus términos la Duodécima Acta de
Adecuación de precios.

Que el presente gasto se encuadra en lo dispuesto en el artículo 110°, inciso d) punto 3 de la Ordenanza Municipal
N° 3693, (de Administración Financiera y Contrataciones) y sus modificatorias Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/
2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 58/100 ($67.746.490,58); a favor de USHUAIA
INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.) correspondiente a la prestación de servicios de limpieza,
saneamiento ambiental, vigilancia y desinfección en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por el periodo
comprendido desde el día veintiocho (28) de diciembre del 2022 hasta el día veintisiete (27) de enero del 2023.
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo "B" Nº 00001-00000160 por la suma total de PESOS
SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON
58/100 ($67.746.490,58); a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.). Ello, por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el artículo 1° con cargo a los titulares presupuestarios indicados en el

jueves 2 de febrero de 2023

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  201



Anexo I que forma parte de la presente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

U.G.C. SECRETARÍAS LIMPIEZA HORAS VIGILANCIA HORAS SANEAMIENTO HORAS DESINFECCIÓN HORAS TOTALES

CG0655 Jefatura de Gabinete $6.768.890,52 1796 $925.768,80 720  - $229.411,20 138 $7.924.070,52

ID0648 Instituto Municipal de Deportes $6.030.192,00 1600 $6.326.086,80 4920 $9.173.105,40 12140 $33.248,00 20 $21.562.632,20
SG0652 Gobierno $376.887,00 100 $1.851.537,60 1440 $113.341,50 150 $16.624,00 10 $2.358.390,10

PS0650 Políticas Soc. Sanitarias y de
DD.HH. $452.264,40 120 $1.890.111,30 1470 $1.700.122,50 2250 $93.094,40 56 $4.135.592,60

CE0649 Cultura y Educación $701.009,82 186  - $1.722.790,80 2280 $33.248,00 20 $2.457.048,62

MA0659 Medio Ambiente  - $10.286.320,00 8000 $1.641.184,92 2172  - $11.927.504,92

PI0658 Planificación e Inversión
Pública  - $3.240.190,80 2520  -  - $3.240.190,80

ST0653 Turismo  - $192.868,50 150 $272.019,60 360 $33.248,00 20 $498.136,10

SM0651 De la Mujer  -  - $45.336,60 60 $16.624,00 10 $61.960,60

EF0656 Economía y Finanzas  -  - $181.346,40 240  - $181.346,40

IN0564 Unidad de Intendencia  -  - $580.308,48 768 $69.820,80 42 $650.129,28

HO0660 Orden de servicio Nº 03 (del
28/12/22 al 27/01/23) $150.754,80 40  -  - $0,00  $150.754,80

Orden de servicio Nº 04 (del
28/12/22 al 27/01/22) $150.754,80 40  -  - $6.649,60 4 $157.404,40

EF0656
Orden de servicio Nº 05 (del

28/12/22 al 27/01/23) $90.452,88 24  -  - $6.649,60 4 $97.102,48

EF0656 Orden de servicio Nº 26 (del
28/12/22 al 27/01/23)  - $396.023,32 308  -  - $396.023,32

PS0650 Orden de servicio Nº 27 (del
28/12/22 al 27/01/23)  -  -  -  - $0,00

SM0651 Orden de servicio Nº 28 (del
28/12/22 al 27/01/23)  - $462.884,40 360  -  - $462.884,40

Orden de servicio Nº 29 (del
28/12/22 al 27/01/23  - $925.768,80 720  -  - $925.768,80

 - $4.628.844,00 2880  -  - $4.628.844,00HO0660
Orden de servicio Nº 30 (del

28/12/22 al 27/01/23)  - - 720  -  - -

CG0655 Orden de servicio N.º 31 (del
28/12/22 al 27/01/23)  - $1.851.537,60 1440  -  - $1.851.537,60

ST0653 Orden de servicio Nº 32 (del
28/12/22 al 27/01/23)  - $308.589,60 240  -  - $308.589,60

PS0650 Orden de servicio Nº 35 (del
28/12/22 al 27/01/23) $1.206.038,40 320 $462.884,40 360  -  - $1.668.922,80

PS0650 Orden de servicio Nº 38 (del
28/12/22 al 27/01/23) $753.774,00 200  -  -  - $753.774,00

LT0657 Orden de servicio Nº 39 (del
28/12/22 al 27/01/23) $150.754,80 40  -  -  - $150.754,80

SM0651 Orden de servicio Nº 40 (del
28/12/22 al 27/01/23)  - $154.294,80 120  -  - $154.294,80

CG0655 Orden de servicio Nº 42 (del
28/12/22 al 27/01/23) $226.132,20 60       $226.132,20

PS0650 Orden de servicio Nº 43 (del
03/01 al 26/01/23)   $771.474,00 600     $771.474,00

SM0651 Orden de servicio N° 44 (del
13/01 al 28/01/23) $45.226,44 12       $45.226,44

TOTALES $17.103.132,06 4538 $34.675.184,72 26968 $15.429.556,20 20420 $538.617,60 324 $67.746.490,58

 

 

 

 

RES SEYF-629-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 653/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal N.º 3693 y
Decreto Municipal N.º 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N.º 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal N° …..
/2023.

Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON 54/100 CENTAVOS ($1.746.718,54), de acuerdo a lo detallado en el Anexo
I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro
del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descrito en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

 

 

 

 

RES SEYF-630-2023

jueves 2 de febrero de 2023
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ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

1

ABAGNALE,

ANDREA GISELA

CTO. N° 17818

DM 1793/2022 FC-00001-00000005 $150.000,00            136

2

MIÑO ALBERTO

ALEJANDRO

CTO. N° 18060

D.M. N° 06/2023 FC-00001-00000069 $141.718,54            137

3

ROMANO LIZA

ANAHI

CTO. N° 17987

D.M. N° 2234/2022 FC-00002-00000007 $180.000,00 138

4

GARCIA JORGE

EDUARDO

CTO. N° 17802

D.M. N° 1774/2022 FC-00002-00000007 $150.000,00 139

5

VEGA CRISTIAN

ANDRES

CTO. N° 17804

D.M. N° 1784/2022 FC-00003-00000010 $150.000,00 143

6

GASPAROVIC

ANA BELEN

CTO. N° 17817

D.M. N° 1792/2022 FC-00001-00000006 $150.000,00 140

7

FRANCO ANABEL

PAMELA

CTO. N.º 17827

D.M. N°1825/2022 FC-00001-00000006 $150.000,00 155

8

RAIN PAULA

JUDITH

CTO. Nº 17816

D.M. 1791/2022 FC-00002-00000006 $150.000,00 156

9

CASTRO ALICIA

BANINA DEL

VALLE

CTO. N.º 17805

D.M. 1785/2022 FC-00001-00000005 $150.000,00 157

10

PEREZ TOSCANI

MAURO JAVIER

CTO. Nº 18137

D.M. 114/2023 FC-00001-00000009 $225.000,00 158

11

BARRIA ARENAS

MAXIMILIANO

NICOLÁS

CTO. N.º 17819

D.M. 1794/2022 FC-00001-00000007 $150.000,00 159

Total $1.746.718,54
 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 652/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023

Que mediante Resolución S.J.G. N° 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios
de Jefatura de Gabinete.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL
TRECIENTOS DIECISIETE CON 73/100 CENTAVOS ($2.045.317,73), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I
adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro
del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descrito en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I  adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

RES SEYF-631-2023

jueves 2 de febrero de 2023
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ANEXO I ________________________________________

N°
NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

1

ALBORNOZ
GONZÁLEZ
ELIZABETH
MILAGROS

CTO. N° 17922 D.M. N°
2024/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000006 $156.184,61 128

2

D’AIELLO
ARMANDO

MIGUEL

CTO. N° 17769 D.M. N°
1654/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00002-
00000087 $124.206,90 129

3

DANNUNZIO
GUILLERMINA

SOLEDAD

CTO. N° 17815 D.M. N°
1790/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FB-00004-
00000930 $162.009,00 130

4

MARTINEZ
DAHAS

QUEMEL
MISAEL

CTO. N° 17463 D.M. N°
977/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00002-
00000083 $148.508,25 131

5

PORTATADINO
ALEJANDRA

VICTORIA

CTO. N° 17465 D.M. N°
978/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000117 $150.236,35 133

6

RODRIGUEZ
RUBEN

HUMBERTO

CTO. N° 17546 D.M. N°
1154/2022

RESOLUCION 213/2022
FC-00002-
00000055 $122.856,83 134

7

THOMAS
IGNACIO
SANCHEZ

CTO. N° 17468 D.M. N°
981/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00002-
00000013 $134.050,00 135

8

 

MECCA NANCY
ESTELA

CTO. N° 17461 D.M. N°
979/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000030 $90.388,00 142

9
MAZZEI ALICIA

AURORA

CTO. N° 17450 D. M. N°
972/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00002-
00000135 $162.009,00 147

FERREYRA CTO. N° 17547 D.M. N° FB-00003-10 $138.167,00 148

RES SEYF-631-2023
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MARTIN
SERGIO

1153/2022 RESOLUCIÓN
213/2022

00000026

11
MEDINA LUCAS

DANIEL

CTO. N° 18128 D.M. N°
114/2023

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00003-
00000009 $132.596,54 150

12

FUENTES
PONCE

FACUNDO
EMANUEL

 

CTO. N° 17801 D.M. N°
1775/2022 

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000026 $174.701,75 151

13
GOMEZ

ROMINA ELISA

CTO. N° 17754 D.M. N°
1659/2022 RESOLUCIÓN

213/2022
FC-00001-
00000064 $174.701,75 152

14

 

RAMIREZ
BRAIAN

ALEXANDER
YULIANO

CTO. N° 17842 D.M. N°
1828/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000033 $174.701,75 153

15
MUCCI CARLOS

GABRIEL

CTO. N° 17423 D.M. N°
927/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000020 $114.900,00 154

Total $2.045.317,73
 

.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 832/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, durante el mes de enero de 2023.

Que los mismos se encuadran en el artículo 110, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que mediante Resoluciones S.P.S.S. Y DD.HH. Nº 0396/2022, se dispuso el incremento del monto mensual de los
contratos detallados en el Anexo I de la presente, en virtud del Decreto Municipal Nº 1920/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2051/2022, se aprobaron las Addendas a los contratos detallados en el Anexo
I de la presente, registradas bajo los Nros. 17939 y 17940.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que según certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que en fecha treinta y uno (31) de enero de 2023, han finalizado los Contratos de Locación de Servicios
registrados bajo Nros. 17766, 17782 y 17783 deviniendo necesario dar por concluidas la mencionadas
contrataciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO
MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 51/100 ($ 3.928.327,51), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a
la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro de ámbito
de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondientes al mes de enero de
2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1º. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Dar por concluido los Contratos de Locación de Servicios registrados bajo los Nros. 17766, 17782 y
17783, aprobados mediante los Decretos Municipales Nros. 1667/2022, 1702/2022 y 1701/2022, respectivamente.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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________________________________________

Anexo I ________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO /
ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO

Nº

AUZQUI, Ile Marcelo 17915 Tipo C Nº 00001-00000107 $ 101.634,87 390

BOSSI, Víctor Maximiliano 17783 Tipo C Nº 00001-00000085 $ 101.634,87 395

CORTEZ, Fabiana Alejandra 17770 Tipo C Nº 00001-00000052 $ 101.255,62 330

DE LOS RÍOS HEREDIA, Víctor Leonardo 17762 Tipo C Nº 00002-00000129 $ 101.634,87 357

FREYTE, Blanca Elina 18015 Tipo C Nº 00003-00000144 $ 102.482,00 328

GODOY, Silvia Gladis 17782 Tipo C Nº 00003-00000085 $ 101.634,87 359

HARO GONZALEZ, Ivon del Carmen 17763 Tipo C Nº 00002-00000085 $ 101.634,87 353

MAFFUCCI, Laura Soledad 17902 Tipo C Nº 00002-00000053 $ 101.634,87 327

MALDONES, Luciana 17963 Tipo C Nº 00001-00000198 $ 178.593,00 342

MATEU BOERI, Eduardo Gabriel 17916 Tipo C Nº 00003-00000181 $ 69.466,24 338

OCOCKI ESPINDOLA, Florencia 17935 Tipo C Nº 00001-00000039 $ 157.156,00 329

QUIROGA, Keila Anahi 17761 Tipo C Nº 00001-00000042 $ 101.255,62 332

VARGAS VELOZ, María Nancy 17760 Tipo C Nº 00002-00000090 $ 101.634,87 344

ALMEIRA, Candela
17857

adden. 17939
Tipo C Nº 00001-00000007 $ 158.690,61 333

HINCA, Matías Lucas Javier
17766

adden. 17940
Tipo C Nº 00001-00000022 $ 96.600,00 347

PIPITO, María Cecilia
17806

adden. 17939
Tipo C Nº 00002-00000045 $ 178.592,97 346

ALVAREZ, Camila Jazmín 18027 Tipo C Nº 00001-00000019 $ 178.592,97 371

AVALOS SOLANET, Juan Carlos 17989 Tipo C Nº 00001-00000043 $ 123.500,26 322

CANAVESI Teresita 17965 Tipo C Nº 00002-00000263 $ 178.593,00 369
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GOMEZ, Rocío Candela 18013 Tipo C Nº 00001-00000002 $ 158.690,61 325

GUARDIA, María Manuela 18112 Tipo C Nº 00001-00000027 $ 178.593,00 349

MAESTRO, Verónica Marisol 18120 Tipo C Nº 00002-00000073 $ 178.593,00 326

NUÑEZ FUCITO, Alejandra Belén 18160 Tipo C Nº 00002-00000036 $ 178.593,00 323

OLIVERA, Laura Romina 18100 Tipo C Nº 00002-00000108 $ 101.634,88 366

ORTIZ, Norberto Eduardo 18000 Tipo C Nº 00003-00000064 $ 105.868,47 362

PASTORE, Martín Eduardo 18028 Tipo B Nº 00002-00000242 $ 178.592,97 351

RIJA, Martín Eduardo 17932 Tipo C Nº 00001-00000005 $ 118.690,61 335

ROCHA, Anabella Daiana 17934 Tipo C Nº 00001-00000005 $ 113.000,00 324

SALDUTTI, María Sol 18026 Tipo C Nº 00001-00000157 $ 178.592,97 340

VILLARREAL, Sonia Magdalena 17764 Tipo C Nº 00001-00000043 $ 101.255,62 374

  TOTAL $ 3.928.327,51
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 441/2023, del registro de ésta Municipalidad y; 

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente se tramita el pago de la factura tipo "B" Nº 00009-00000771, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 60/100 ($959.165,60) a favor de la firma “NOMADE SOFT S.R.L”,
CUIT Nº 30-68419464-6, correspondiente al período comprendido del 06/12/2022 al 17/12/2022, por la prestación de servicios
informáticos para la gestión financiera y administrativa de la Municipalidad de Ushuaia.

Que mediante Decreto Municipal N° 1273/2020 autorizo y adjudico la Contratación Directa con la firma antes mencionada según
contrato registrado bajo el N° 15718 y mediante Decreto Municipal N° 2218/2022 se aprobó el Acta Prorroga registrada bajo el N°
17887.

Que según certifica el Director de Informática dependiente de la Subsecretaría de Coordinación de Gestión - Secretaría de Jefatura de
Gabinete, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que en fecha 17/12/2022, ha finalizado el plazo del contrato Nº 17887, deviniendo necesario dar por concluida la presente
contratación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 6 de la de la Ordenanza Municipal N° 3693 modificada
por la Ordenanza Municipal N° 5698 y Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO
CON 60/100 ($959.165,60), correspondiente al período comprendido del 06/12/2022 al 17/12/2022, por la prestación de servicios
informáticos para la gestión financiera y administrativa de la Municipalidad de Ushuaia, según Contrato N° 17887 y Decreto Municipal
N° 2218/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo "B" Nº 00009-00000771, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 60/100 ($959.165,60), a favor de la firma “NOMADE SOFT S.R.L”,
CUIT. Nº 30-68419464-6, por la contratación antes descripta. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplido el Contrato Nº 17887/2022 aprobado mediante Decreto Municipal Nº 2218/2022.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 189/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 4692, se ratifica en todos sus términos el Estatuto de la Confederación Agencia de Desarrollo
Ushuaia, en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 2775.

Que el mencionado estatuto, establece en su artículo 4º, la composición del patrimonio a los efectos de financiar las actividades que
desarrolle, detallando en el inciso d) el componente privado de los recursos mixtos sobre la “Tasa a las actividades comerciales e
industriales”.

Que mediante art. 6º de la Ordenanza Municipal Nº 4692, se modifica el artículo 4º incisos d) y e) del Título 1, Anexo III, Parte Especial
de la Ordenanza Municipal N° 3500: “[…] d) al monto obtenido mediante la operación indicada en el inciso anterior, deberá adicionarse
un incremento de un diez por ciento (10%), en concepto de contribución de la actividad privada al financiamiento de la Confederación
Agencia de Desarrollo Ushuaia, o la denominación que en el futuro se establezca para el ente mixto destinado a promover el desarrollo
económico de la ciudad”.

Que mediante Nota Nº 22/2023 Letra: D.G.R. Mun.U., la Dirección General de Rentas, en cumplimiento de lo dispuesto, informa el
total recaudado en el mes de Enero/2023, en concepto de tasas de la actividad comercial e industrial - contribución del sector privado
de la ciudad, asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA CON 97/100
($2.269.070,97) y conforme lo dispone en el artículo 5º del Estatuto Social, corresponde transferir el proporcional recaudado del sector
privado y en la misma proporción la contribución del municipio; totalizando la transferencia de los recursos públicos y privados a un
monto de CUATROS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON 94/100 ($4.538.141,94).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de CUATROS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y
UNO CON 94/100 ($4.538.141,94), en concepto de transferencia de los recursos correspondiente al mes de Enero/2023, al ente mixto
denominado CONFEDERACIÓN AGENCIA DE DESARROLLO USHUAIA, su Personería Jurídica con la Disposición I.G.J. Nº
639/2010, discriminando el monto aprobado de la siguiente manera:

a.- Recursos de origen privado correspondientes a lo recaudado durante el mes de Enero/2023, sobre la tasa a las actividades
comerciales e industriales, la que ascienden a la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
SETENTA CON 97/100 ($2.269.070,97).

b.- Recursos de origen público que ascienden al mismo monto que el de origen privado; es decir, la suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA CON 97/100 ($2.269.070,97).

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total indicada en el artículo 1º, a favor de la CONFEDERACIÓN AGENCIA DE
DESARROLLO USHUAIA, en razón de lo descripto precedentemente.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el art. 1º con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas,
Clasificación Económica 1570000.

ARTÍCULO 4º.- Depositar los fondos autorizados en el artículo 1º en la Cuenta Corriente Nº 1720575/3 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 5º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.
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ARTÍCULO 6º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 882/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00001-0000024 de titularidad del locado, por la
suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las
prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023  bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18116, entre este municipio y la Sr. TEVES MARCELO ENRIQUE, D.N.I. Nº 22.613.338.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00
/100 ($ 114.900,00),, en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18116 aprobado por Decreto Municipal
Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 0001-00000024 a favor del Sr. TEVES MARCELO
ENRIQUE, D.N.I. Nº 22.613.338. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00),. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº769/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 356/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
17107, Resolución S.G. N° 148/2022 y Resolución S.G.N°13/2023, entre este municipio y la Srta. NAVARRO VERA
ROXANA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 25.402.304.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-00000040 de titularidad de la locadora, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121.506,75), en concepto de las prestaciones de servicios
durante el mes de Enero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SEIS
CON 75/100 ($121.506,75), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17107 aprobado por Decreto
Municipal Nº 352/2022, Resolución S.G.Nº 148/2022 y Resolución S.G.N°13/2023. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00001-00000040 a favor de la Srta. NAVARRO
VERA ROXANA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 25.402.304. por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIUNO MIL
QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121.506,75). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 807/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, las que
ascienden a la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE
CON 22/100 ($ 1.321.417,22), correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de
Servicios, dentro del ámbito del Instituto Municipal de Deportes, período Enero 2023

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que corresponde dar por finalizado el cumplimiento del Contrato de Locación de Servicios registrado
oportunamente bajo el Nro. 17774, el que fuera aprobado por Decreto Municipal Nro. 1680/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL
CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 22/100 ($ 1.321.417,22), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la
presente, correspondiente a la prestación de servicio bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del
Instituto Municipal de Deportes, período Enero 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por la suma total de
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 22/100 ($
1.321.417,22), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por el Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTICULO 4º.- Dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicios registrado oportunamente bajo el Nro.
17774, el que fuera aprobado por Decreto Municipal Nro. 1680/2022 habiendo sido ejecutado en su totalidad hasta
el día 31 de enero del 2023. Ello por lo referido en los considerandos.

ARTICULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

PERIODO ENERO 2023

CONTRATADO CONTRATO FACTURA IMPORTE DEVENGADO
Nº

PESARESI, Ariel Andrés 18020 “C” 00002-00000069 $108.564,56 355

JARA, Agustín 18014 “C” 00001-00000055 $112.137,27 360

JAIME, David 18017 “C” 00002-00000117 $98.863,02 364

HERNANDEZ Jorge Daniel
Sebastián

17774 e
incremento “B” 00003-00000171 $113.406,30 370

GARCÍA CALDERÓN,
Yael 18018 “C” 00001-00000277 $114.900,00 372

GERGO, Franco 18023 “B” 00002-00000051 $175.509,75 376

BACIGALUPI, Gabriel
Omar 18029 “C” 00002-00000098 $108.564,55 378

GARCÍA VALLEJOS
Jhonny 18019 “C” 00003-00000054 $157.247,05 381

BLANCO, Mariana Laura 18042 “C” 00001-00000012 $76.715,69 385

SECCO, Ramiro 17917 e
Incremento “C” 00003-00000170 $135.572,73 387

PINILLA TORO, Emiliano 18016 “C” 00003-00000075 $119.936,30 405

TOTAL $1.321.417,22  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12080/2022, del registro de la Municipalidad y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 341/2023 se autorizo y aprobó el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00009-00000760, a favor de
la firma “NOMADE SOFT S.R.L., por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SEIS CON 70/100
($153.106,24)  por la contratación del servicio integral de monitoreo de ochenta (80) vehículos pertenecientes a la flota de la Secretaría
de Planificación e Inversión Pública, y de cuarenta y seis (46) vehículos pertenecientes a la Municipalidad de Ushuaia, según Orden de
Compra Nº 699/2022, por el periodo comprendido desde el 01/12/2022 al 10/12/2022.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se indico de manera errónea el importe en letras en cuanto a los
centavos en el 1° considerando, artículos 1°, 2° y se omitió aprobar la ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022, de la
resolución antes mencionada. 

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dichos errores.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 153º
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 119/2023, artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL SECRETARIO A/C DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el primer considerando, artículos 1° y 2° de la Resolución S.E. y F. N° 341/2023, donde dice "PESOS
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SEIS CON 70/100 ($153.106,24)" debe decir "PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES
MIL CIENTO SEIS CON 24/100 ($153.106,24)". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E.y F. N° 341/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular
Presupuestario distribuido de la siguiente manera, la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
UNO CON 11/100 ($55.931,11) de la Secretaría de Jefatura de Gabinete y la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO CON 13/100 ($97.175,13) de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, ambos bajo la Clasificación
Económica 1130000”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S.E.y F. N° 341/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 4° Dar por cumplida la Orden de Compra N° 699/2022 por la suma total de UN MILLÓN SETENTA Y UN MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 74/100 ($1.071.743,74), por el concepto descripto en el artículo 1°". Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 911/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 154/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
16960, entre este municipio y la Sr. VIDAL OLIVER CLEMENTE LUIS D.N.I. Nº 14.043.953

Que mediante Resolución S.G. N° 99/2022, S.G. N° 148/2022 y N° 13/2023, se autorizo un incremento en el monto
mensual que perciben las personas contratadas que presten servicio en la Secretaría de Gobierno.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "B" Nº 00002-0000274 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121.506,75), en concepto de las prestaciones de servicios
durante el mes de Enero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SEIS CON
75/100 ($121.506,75), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 16960 aprobado por Decreto Municipal
Nº 154/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la factura tipo "B" Nº 0002-00000274 a favor del Sr. VIDAL OLIVER
CLEMENTE LUIS D.N.I. Nº 14.043.953. por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SEIS
CON 75/100 ($121.506,75). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 907/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00002-00000054 de titularidad del locado, por
la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($
131.453,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente
de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que mediante Decreto Municipal Nº 791/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
17335, entre este municipio y el Sr. PALMA Diego Humberto, DNI N° 26.185.444.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispone a incrementar el monto del Contrato indicado en el
primer considerando

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que, según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, el servicio fue
prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, y sus modificatorias,Decretos Municipales N° 2045/2022 y 119/2023.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 131.453,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17335 y
Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00002-00000054 a favor de el Sr. PALMA Diego
Humberto, DNI N° 26.185.444, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 131.453,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________      
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 9582/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S. E. y F. N.º 551/2023 se aprobó y autorizó el pago de las facturas Tipo "B" Nº 00006-
000001872, por la suma total de PESOS TRES MILLONES NUEVE MIL CON 00/100 ($ 3.009.000.00), a favor de
la firma KREAR IMPRENTA de JORME MALLEMACI C.U.I.T. N.º 20-30974008-5 y la factura Tipo "B" N°0006-
00003727 por la suma total de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 ($ 2.054.400,00), la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., C.U.I.T. N.º 30-70780084–0, referente a la
contratación del servicio de impresión y provisión de insumos varios destinados al evento denominado “Mate bingo
7° Edición” y la Cena agasajo de las mujeres emprendedoras, organizados por la Secretaría de la Mujer,

Que debido a lo observado por la Dirección de Contaduría General se indico de manera errónea el año de la Orden
de Compra en el segundo (2°), correspondiendo sustituir el  mismo a fin de regularizar dicha situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022, Nº 119/2023, artículos
117º y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el segundo (2º) considerando de la Resolución S. E. y F. N.º 551/2023 la que quedara
redactada de la siguiente manera: ”Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 10/2022, se autorizó la
contratación directa con las firmas KREAR IMPRENTA de JORME MALLEMACI C.U.I.T. Nº 20-30974008-5, por la
suma total de PESOS TRES MILLONES NUEVE MIL CON 00/100 ($ 3.009.000.00) y IMPRENTA FORMAS S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-70780084–0, PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 ($ 2.054.400,00), emitiendo a tal fin las Ordenes de Compra Nº. 781/2022 y 782/2022, respectivamente. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 696/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Legal y Técnica, período Enero 2023.

Que mediante Resolución S.L. y T.  N° 21/2022 , se estableció una nueva escala de valores para los Contratos de
Locación de Servicios.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1 y 10), de la Ordenanza Municipal N° 3693 y
Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores y locadoras, según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de
la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL TREINTA CON
21/100 ($ 1.098.030,21, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Legal y
Técnica, período Enero 2023. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-Imputar la ejecución realizada en el año 2023 por la Secretaría de Legal y Técnica, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

 

________________________________________
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Anexo I________________________________________

RENGLÓN
N

APELLIDO Y
NOMBRE

FACTURA
N° IMPORTE Contrato/Addenda Devengado

N°

1
FLORES
DANA

ANTONELA

"C" - N°
00001-

00000017
$239.365,00

D. M N°
114/2023

18082

173

2

CAMARA
GENSKE
FRANCO

MARCELO

"C" - N°
00002-

00000011
$ 129.123,21 17898 174

3
MANSILLA

CONTRERAS
MICAELA

"C" N°
00001-

00000005
$ 172.350,00  17957 176

"C" N°
00003-

000000171
$ 38.000,00

"C" N°
00003-

000000172
$ 110.000,004

VALLADARES
MARIA
BELEN

"C" N°
00003-

000000173
$ 18.000,00

N° 11754, D. M.
N° 1577/2017
Addenda N°
13548, D.M.
N°388/2019
Addenda N°

17941, DM N°
2050/2022

259

5
HERNANDEZ

ANTONIO
MARIA

"B" - N°
0003-

00000086
$ 60.000,00

D. M N°
114/2023

18092

409

6
HERNANDEZ

ANTONIO
MARIA

"B" N°
0003-

00000143
$ 60.000,00

D. M N°
114/2023

18091

427

7
MERCADO
NATALIA
SOLEDAD

"B" N°
00002-

00000312
$ 137.174,00

 

D. M N°
114/2023

18123

430

8
PANIAGUA
GONZALO

FERNANDO

"B" N°
00002-

00000040
$ 134.018,00

D. M N°
114/2023

18129

110

Total: $ 1.098.030,21
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 852/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” N° 00002-00000059, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $ 350.000,00), a favor de la firma Albaini Kim Julieta, CUIT N.º 27-
38407190-8; correspondiente al periodo del 01 de Febrero al 28 de Febrero del 2023, en concepto de Contrato de
Locación del Inmueble ubicado en calle Juana Fadul N.º 315, destinada al funcionamiento del Programa
“SCHOLAS OCURRENTE”.

Que mediante Decreto Municipal N° 2193/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el
N.º 17952, entre este municipio y el Estudio Kim & Asociados, representada por ALBANI KIM JULIETA, CUIT N.º 
38.407.189

Que en adjunto Nº 8 obra, Certificación de servicios emitida por el Jefe de Programa Scholas Ushuaia.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d), Apartado 6), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y sus
modificatoris, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 2045/2022 y 119/2023.
Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $
350.000,00), a favor de la firma Albaini Kim Julieta, CUIT N.º 27-38407190-8; correspondiente al periodo del 01 de
Febrero al 28 de Febrero del 2023; en concepto de Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N° 17952,
aprobado por Decreto Municipal N° 2193/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” N° 00002-00000059, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00), a favor de la firma Albaini Kim Julieta, CUIT
N.º 27-38407190-8; correspondiente al periodo del 01 de Febrero al 28 de Febrero del 2023, Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto con cargo al responsable presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________      
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                        

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11821/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 242/2023  se aprobó y autorizó la suma total de PESOS CUARENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 92/100 ($46.519,92) a favor de la firma ECOSER S.R.L., referente a la
contratación por el servicio de alquiler de dos baños químicos con logística y limpieza diaria para acompañar la
Unidad Sanitaria Móvil, durante el periodo del 12/11/2022 al 11/12/2022, destinado a la Dirección de Salud.

Que debido a lo observado por la Dirección de Contaduría General no se indico en el tercer artículo de la
Resolución antes mencionada, la imputación del gasto correspondiente al ejercicio 2022 al ejercicio presente,
correspondiendo sustituir el mismo a fin de regularizar dicha situación.

 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022, Nº 119/2023, artículos 117º y 146º de la Ley
Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Tercer (3°) artículo de la Resolución S.E. y F. N° 242/2023, el que quedará redactado de
la siguiente manera: " Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1130000 y cancelar con el Fondo Prestaciones de Salud. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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                                                  USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11194/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo “B” Nº 00001 – 00000016, por la suma total de
PESOS OCHO MILLONES CON 00/100 ($ 8.000.000,00), a favor de la firma FACTOR Q S.A.S, C.U.I.T Nº 30-
71693600-3, referente a la contratación por el servicio de instalación y programación, que fue destinado al
encendido del árbol de navidad, de acuerdo a lo requerido por la Secretaria de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. C. y E. y S. E. y F. Nº 47/2022, se autorizó la adjudicación de la Licitación Privada
N°101/2022, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES CON 00/100 ($ 8.000.000,00), a favor de la firma
FACTOR Q S.A.S, C.U.I.T N.º 30-71693600-3, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 970/2022.

Que en el adjunto Nº 57 obra la certificación de servicio emitida por la Coordinadora de Gestión Operativa y
Administrativa, perteneciente a la Secretaría de Cultura y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el articulo 110° inciso C) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por el Decreto Municipal Nº 239/2010. Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia: Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4676 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº
1516/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHO MILLONES 00/100 ($ 8.000.000,00), a favor
de la firma FACTOR Q S.A.S, C.U.I.T N.º 30-71693600-3, referente a la contratación del servicio de instalación y
programación, que fue destinado al encendido del árbol de navidad, de acuerdo a lo requerido por la Secretaria de
Cultura y Educación, según la resolución S. C. y E. y S. E. y F. N.º N.º 47/2022 y la Orden de Compra Nº 970/2022.
Ello por lo expuesto en el exordio.

Articulo 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00001-00000016, por la suma total de PESOS
OCHO MILLONES CON 00/100 ($8.000.000,00), a favor de la firma FACTOR Q S.A.S, C.U.I.T N.º 30-71693600-3,
por el servicio antes mencionado. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 970/2022, por la suma total de PESOS OCHO
MILLONES CON 00/100 ($ 8.000.000,00), referente a la contratación por el servicio de instalación y programación,
que fue destinado al encendido del árbol de navidad, re acuerdo a lo requerido por la Secretaria de Cultura y
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Educación.

ARTICULO 4°.- Aprobar la Ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022 por la suma total indicada en el
Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica
1130000.

ARTICULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 187/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que, el Subsecretario de Economía y Finanzas a/c de la Secretaría de Economía y Finanzas, autoriza la transferencia de los fondos
asignados como “Erogación Figurativa” destinados a la Sindicatura Municipal, correspondiente a la doceava parte del Presupuesto de
Recursos y Gastos para el Ejercicio 2023, por el mes de enero de 2023, por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON 67/100 ($1.759.720,67), según lo solicitado mediante Nota N° 16/2023
Letra: P-Si.G.M.U.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132/2022, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 40/2023 se aprobó la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos.

Que la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON 67/100
($1.759.720,67), será depositada en la Cuenta Corriente del Sector Público No financiero Nº 00000204987-00 del Banco de Tierra del
Fuego.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Transferencia por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS VEINTE CON 67/100 ($1.759.720,67), a favor de la Sindicatura General Municipal en concepto de pago
correspondiente al mes de enero de 2023, destinado a cubrir gastos de funcionamiento. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º, a la cuenta Cuenta Corriente del Sector Público No financiero Nº
00000204987-00 del Banco Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON
67/100 ($1.759.720,67), con cargo al titular presupuestario Sindicatura General, Clasificación Económica 1910000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-646-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 845/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-0000067 de titularidad del locado, por la
suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 53/100 ($101.409,53), en concepto de las
prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1987/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17897, entre este municipio y la Sr. SOSA MARIA EUGENIA, D.N.I. Nº 29.220.247.

Que se dispuso un incremento mediante Resolución S.G Nº 13/2023.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 53
/100 ($101.409,53), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17897 aprobado por Decreto Municipal
Nº 1987/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 0002-00000067 a favor de la Sr. SOSA MARIA EUGE
NIA, D.N.I. Nº 29.220.247. por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 53/100
($101.409,53). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________       

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 742/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0044-00041041 a favor de la firma
IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-59326113-8, por la suma total de PESOS
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 53.784,00), referente a la adquisición de
insumos varios de juguetería destinados para el uso diario en el “Centro de Desarrollo Infantil Jorge Brito” para el
desarrollo de niños y niñas que concurren al espacio, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Inclusión Social
dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 27/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 37/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.
C.U.I.T. Nº 30-59326113-8, se dará por cumplida la orden de compra Nº 37/2023 una vez que se recepcionen los
insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO ($ 53.784,00), referente a la adquisición de insumos varios de juguetería destinados para el
uso diario en el “Centro de Desarrollo Infantil Jorge Brito” para el desarrollo de niños y niñas que concurren al
espacio, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Inclusión Social dependiente de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 27/2023 y la Orden de Compra Nº
37/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0044-00041041 a favor de la firma
IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-59326113-8, por la suma total de PESOS
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 53.784,00), referente a la contratación antes
descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO ($ 53.784,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaria Políticas Sociales, Sanitaria y de Derechos
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Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 929/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1957/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17886, entre este municipio y el Sr. Brian Erasmo MONZON, D.N.I. Nº 39.258.221.

Que mediante Resolución S.G. Nº 15/2023, se dispuso incremento en el monto de los honorarios del Contratado.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00002-00000081 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO UN
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 88/100 ($ 101.634,88), en concepto las prestaciones de servicios
durante el mes de Enero de 2023, bajo la dependencia de la Dirección de Defensa Civil - Secretaría de Gobierno.

Que según certifica el señor Director de Defensa Civil el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 88/100 ($ 101.634,88), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17886, Decreto
Municipal Nº 1957/2022, Resolución SG Nº 15/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00002-00000081 a favor del Sr. Brian Erasmo
MONZON, D.N.I. Nº 39.258.221, por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 88/100 ($ 101.634,88). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-649-2023
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 923/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2344/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 18025, entre este municipio y la Sra. Claudia Silvia QUINTERO, D.N.I. Nº 34.916.542.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-00000003 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
TRECE MIL CIEN CON 00/100 ($ 113.100,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de
Enero de 2023, bajo dependencia de la Dirección de Tránsito -Subsecretaría de Seguridad Urbana.

Que según certifica el señor Director de Tránsito, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL CIEN CON 00/100 ($
113.100,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18025, aprobado por Decreto Municipal Nº
2344/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00001-00000003 a favor de la Sra. Claudia Silvia
QUINTERO, D.N.I. Nº 34.916.542, por la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL CIEN CON 00/100 ($
113.100,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 185/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo se gestiona la solicitud de fondos por parte del Concejo Deliberante para el normal
funcionamiento de ese Cuerpo Deliberativo, correspondiente al mes de enero de 2023.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132/2022, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 40/2023 se aprobó la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos
y Cálculo de Recursos.

Que el porcentaje correspondiente al mes de enero de 2023, asciende a la suma de PESOS VEINTITRÉS
MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($23.720.833.33),
distribuidos de la siguiente manera: GASTOS FIGURATIVOS PARA TRANSACCIONES CORRIENTES: la suma
total de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON
33/100 ($15.720.833.33); GASTOS FIGURATIVOS PARA TRANSACCIONES DE CAPITAL: la suma de PESOS
OCHO MILLONES CON 00/100 ($8.000.000,00), según lo indicado en adjunto 9.

Que el importe mencionado deberá ser depositado en la Cuenta Corriente Nº 01710351/4, del Banco Tierra del
Fuego.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Transferencia por la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS
VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($23.720.833.33), a favor del Concejo Deliberante en
concepto de pago, correspondiente al mes de enero de 2023, destinado a cubrir gastos de funcionamiento. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º, a la cuenta corriente Nº 01710351/4, del Banco Tierra
del Fuego.

ARTÍCULO 3º.- El Concejo Deliberante será responsable de su rendición ante la Sindicatura General Municipal de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 3455.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES CON 33/100 ($15.720.833.33) Clasificación Económica 1910000 y la suma de PESOS OCHO
MILLONES CON 00/100 ($8.000.000,00) Clasificación Económica 2410000, ambas con cargo al titular
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presupuestario Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 5º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 6°. - COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 826/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, período Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que mediante Resolución S.J.G. Nº 132/2022 se autorizó a los y las titulares de las secretarías y/o subsecretarías
con dependencia directa del suscripto a incrementar, mediante resolución, el monto mensual que perciben las
personas contratadas que presten servicios en sus dependencias bajo la modalidad de Contrato de Locación de
Servicios.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. NOVICK, Valentina María,
D.N.I.: 23.637.044; registrado bajo el N° 17862 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1901/2022.

Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios del Sr. MORALES, Cristian Facundo,
D.N.I.: 30.814.952; registrado bajo el N° 17861 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1902/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y UNO CON 70/100 CENTAVOS ($1.032.641,70.-), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a
la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito
de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, período Enero/2023.
Ello por lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de
acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.-

ARTÍCULO 4°.- DAR POR CUMPLIDO el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. NOVICK, Valentina María,
D.N.I.: 23.637.044; registrado bajo el N° 17862 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1901/2022.
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ARTÍCULO 5°.- DAR POR CUMPLIDO el Contrato de Locación de Servicios del Sr. MORALES, Cristian Facundo,
D.N.I.: 30.814.952; registrado bajo el N° 17861 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1902/2022.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

 

 

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO DEVENGADO
N° FACTURA "C" IMPORTE

PEREZ ESCOBAR MARIA
ALEJANDRA 17833 398 03-38 $       135.007,50

MON MARIA BELEN 17826 401 04-70 $       143.107,95

ALVAREZ
VILLARRAZA MARIA

EVANGELINA 17960 432 02-06 $       120.000,00

NOVICK VALENTINA
MARIA 17861 434 01-43 $       180.000,00

MORENO CALDERON
LUCIANO RODRIGO 17825 436 02-67 $          86.385,90

MORALES CRISTIAN
FACUNDO 17862 438 01-16 $          188.140,35

MESSINEO NATALIA
ANDREA 17885 440 02-154 $          180.000,00

TOTAL $         1.032.641,70

.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente  Nº 673/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el visto se gestiona el pago del subsidio económico a favor de la persona y
por el período y montos resultantes de la certificación que forma parte integrante de la presente como Anexo I, por
la suma total que asciende a PESOS VEINTE MIL CON 00/100 CENTAVOS ($20.000,00), en el marco del Acta
Acuerdo de Cooperación y Colaboración entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil
“Reencontrandonos” - registrado bajo el N° 16081, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 383/2021.
Correspondiente al mes de ENERO de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 1862/2022 se aprobó el Convenio Individual de pasantía N° 17849 con el Sr.
BONETTI Nicolas Nazareno Agustin D.N.I N° 37.795.405, durante el período comprendido entre el primero (1°) de
septiembre de 2022 al veintiocho  (28) de febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 384/2021, se establece que el pasante percibirá una asignación estímulo de un
total de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 CENTAVOS ($20.000,00).

Que obra informe certificando el cumplimiento de lo previsto en la Cláusula quinta del Convenio Individual referido
precedentemente, y cuya copia autenticada forma parte de la presente.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto que demanda la presente, que asciende a un total
de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 CENTAVOS ($20.000,00).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 CENTAVOS ($20.000,00).
a favor de la persona por el período ENERO/2023 por el monto detallado en el Anexo I que forma parte de la
presente, en el marco del Convenio de Cooperación y Colaboración entre la Municipalidad de Ushuaia y la
Asociación Civil “Reencontrándonos” - registrado bajo el N° 16081. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las ayudas económicas al beneficiario por los montos, resultante de
la certificación que forma parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS VEINTE MIL CON 00/100
CENTAVOS ($20.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 CENTAVOS ($20.000,00), con cargo al
Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos – Clasificación Económica
N° 1130000.

ARTÍCULO 4º.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PAGO ASIGNACIÓN ESTÍMULO

Nº APELLIDO Y NOMBRE PROV. Nº SECRETARÍA IMPORTE

1
BONETTI NICOLAS
NAZARENO AGUSTIN 28861 SEC. DE POLÍTICAS S.

S. y DDHH $20.000,00

TOTAL $20.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

     USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 936/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” N.º 00001 - 00000012, de titularidad del locado,
por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ( $ 123.500,00), en concepto
las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad
Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18124, entre este municipio y la Sra. BANCHERO MONTSERRATH Marianella, D.N.I Nº 38.741.214.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESULVE:
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CON
00/100 ( $ 123.500,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18124. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000012, a favor Sra. BANCHERO
MONTSERRATH Marianella, D.N.I Nº 38.741.214, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ( $ 123.500,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del
2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-           
                                                     

________________________________________   
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 921/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18090, entre este municipio y la   Sra. MMO Jesica Elizabeth, JARRYS, D.N.I. 34.483.578.

Que obra factura tipo “C” Nº 00003 - 00000043, de titularidad de la locataria, por la suma de  PESOS CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 CENTAVOS ( $ 195.462,77), en
concepto de los servicios prestados durante el mes de enero 2023, bajo la dependiente  Subsecretaria de Vivienda
- Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que, según certifica la Subsecretaria de Vivienda, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 CENTAVOS ( $ 195.462,77) en el marco del Contrato de
locación de Servicios Nº 18090. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00003 – 00000043 a favor de la Sra. MMO Jesica
Elizabeth, JARRYS, D.N.I. 34.483.578, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 CENTAVOS ( $ 195.462,77). Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 798/2023, del registro de esta Municipalidad: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 00004-00000184, del Sr. ALDO FERNANDO
QUERCIALI, C.U.I.T. Nº 20-17690626-0, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($ 665.000,00), en concepto de alquiler del inmueble donde actualmente funciona el Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, correspondiente al mes de Febrero/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1061/2020 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble ubicado en la calle
25 de mayo Nº 151 y el 3º piso del inmueble de calle 25 de mayo N° 143, ambos de esta ciudad de Ushuaia,
registrado bajo el N° 15636, entre este municipio y el Sr. ALDO FERNANDO QUERCIALI, C.U.I.T. N° 20-
17690626-0.

Que, la Sra. Jueza del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, certifica que el servicio se encuentra prestando
satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110º, inciso d), apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 665.000,00) en el marco del Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 15636, por el
período Febrero/ 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "B" Nº 00004-00000184 a favor del Sr.
ALDO FERNANDO QUERCIALI, C.U.I.T. Nº 20-17690626-0, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 665.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el art. 1º con cargo al titular presupuestario: Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º. - COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11264/2022, del registro de esta Municipalidad; y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E y F N° 4840/2022, se autorizo y aprobó el pago por la suma total de PESOS UN
MILLÓN CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 83/100 ($ 1.102.485,83), de acuerdo a
lo detallado en el Anexo I, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito de la Secretaría de Cultura y Educación, periodo Noviembre/2022, e incremento correspondiente
a el mes de Octubre/2022. 

Que mediante las Resoluciones S.E. y F.  N° 4844/2022 y S.E. y F  N° 5089/2022, se realizo la sustitución de la
Resolución S.E y F N° 4840/2022, las mismas con errores del sistema correspondiendo dejarlas sin efecto.

Que por un error del sistema no se indicó la fecha donde dice USHUAIA, y no, se suscribió el registro donde dice 
"< El  numero  se  generara  al firmar  el PDF >" , de la Resolución S.E. y F. N° 4840/2022.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023. Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F.  N° 4844/2022 y Resolución S.E. y F. N° 5089/2022. Ello
por los motivos expuestos en el Exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir en la Resolución S.E y F N° 4840/2022, donde dice USHUAIA, "< La  fecha  se  generara 
al  firmar  el  PDF >" , debe decir: " USHUAIA, Viernes 2 de Diciembre de 2022". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir en la Resolución S.E y F N° 4840/2022, donde dice, "< El  numero  se  generara  al  firmar 
el  PDF >" debe decir "RES SEYF 4840-2022". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

       USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 919/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” N.º 00002 - 00000133, de titularidad del locado,
por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CUARENTA Y SIETE CON 52/100 ( $ 120.047,52), en concepto
las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad
Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18125, entre este municipio y el Sr. MURPHY, Marcelo Gustavo, D.N.I Nº 12.021.420.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal No 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

 Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CUARENTA Y SIETE
CON 52/100 ( $ 120.047,52), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 16916 por el período ENERO
del 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000133, a favor del Sr.
MURPHY Marcelo Gustavo, D.N.I Nº 12.021.420, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CUARENTA Y
SIETE CON 52/100 ( $ 120.047,52), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023,
bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-

________________________________________       

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 207/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N.º 609/2023 se aprobó el gasto y se renovó parcialmente por la suma de
PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 98/100 ($
563.456,98), , correspondiente a la segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para
atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”.

Que, debido a un error involuntario, se emitió la Resolución S.E. y F. N° 609/2023 y la Resolución S.E. y F. N°
610/2023, aprobando el gasto y renovando el fondo permanente.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 610/2023, a fin de regularizar
la situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
119/2023 y 117° y 146° Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 610/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-659-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 576/2023 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE
EQUIDAD NUTRICIONAL”, correspondiente al mes de Enero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1629/2019, se creó el Programa denominado “INSTRUMENTO DE EQUIDAD NUTRICIONAL”,
delegando a la titular de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos la facultad de emitir normas
complementarias para la puesta en marcha del presente.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1726/2019, se publicó el Convenio de Prestación de Servicios Sociales por medio de una Tarjeta,
registrado bajo el Nº 14091, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego.

Que el convenio mencionado precedentemente se ha suscripto con el propósito de encomendar al Banco, con aceptación de este, a
constituirse en administrador de la operatoria, procesamiento y control del medio de pago a los beneficiarios de las prestaciones
sociales mediante una tarjeta de compra.

Que mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº 1239/2021, se estableció el valor de la asignación económica mensual del Programa
“INSTRUMENTO DE EQUIDAD NUTRICIONAL”, discriminado de la siguiente manera: La suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($ 2.500,00), a personas sin ningún tipo de necesidad nutricional específica, y la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100
($ 3.000,00), a personas con algún tipo de necesidad nutricional específica (celiaquía/diabetes).

Que en adjuntos 10, 11 y 12 obran planillas de beneficiarios correspondiente al mes de Enero de 2023 firmadas por personal del
Departamento Liquidaciones de la Dirección de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos.

Que de acuerdo a las planillas de beneficiarios adjuntas, el presente gasto asciende a la suma total de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 272.000,00), discriminados de la siguiente manera: PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL CON
00/100 ($ 215.000,00), distribuidos entre los OCHENTA Y SEIS  (86) beneficiarios obrantes en el Anexo I, cuyos importes individuales
se detallan en el citado, y la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($57.000,00), distribuidos entre los
DIECINUEVE (19) beneficiarios detallados en el Anexo II, cuyos importes individuales se detallan en el mencionado.

Que la Director de Inclusión Social deja constancia que los datos y situaciones particulares enunciadas por los beneficiarios han sido
corroborados por un Trabajador Social, estando en conocimiento de ello la Titular de la Secretaría.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 272.000,00),
referente al pago de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE EQUIDAD NUTRICIONAL”,
correspondiente al mes de Enero de 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE
EQUIDAD NUTRICIONAL”, PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 272.000,00), discriminados de la siguiente
manera: PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 215.000,00), distribuidos entre los OCHENTA Y SEIS  (86) beneficiarios
obrantes en el Anexo I, cuyos importes individuales se detallan en el citado, y la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CON
00/100 ($57.000,00), distribuidos entre los DIECINUEVE (19) beneficiarios detallados en el Anexo II, cuyos importes individuales se
detallan en el mencionado. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

viernes 3 de febrero de 2023
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

   ANEXO I  ________________________________________

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CODIGO MONTO

1 ACA Maria Elena 14960472 10001 $2.500.00

2 ACHO CHOQUE Fabiola 95239563 7830 $2.500.00

3 ACOSTA Jorge Luis 6173383 9145 $2.500.00

4 ALMARAS Delia Patricia 25600591 10082 $2.500.00

5 ALMIRON Cesar Alejandro 17997609 8941 $2.500.00

6 ANDRADE LOPÉZ Elba 95843521 28101 $2.500.00

7 ANDRADE VARGAS Manuel Ivan 37839190 26625 $2.500.00

8 ARANCIBIA DIAZ Liliana 39677285 26748 $2.500.00

9 ARCE Maria Gloria 24713300 10881 $2.500.00

10 ARGOTE MAQUIRI Karina Carolina 94660653 25418 $2.500.00

11 BALBUENA Nestor Wilson 19092810 9874 $2.500.00

12 BANEGAS Mercedes Lorena 25667632 10875 $2.500.00

13 BARBOZA Miryan Graciela 24131145 25192 $2.500.00

14 BARRA GOMEZ Jova del Rosario 92846681 9920 $2.500.00

15 BEJARANO Rosana Aide 23247886 26838 $2.500.00

16 BENDITA RODRIGUEZ Catalina 19030104 7482 $2.500.00

17 BRANDAN MERCEDES Ines 17655529 10009 $2.500.00

18 BURGOS Javier Reinaldo 27956881 9726 $2.500.00

19 CARDENAS VIDAL Jose Orlando 18676282 26375 $2.500.00

20 CARDOZO Agustina 16637643 26655 $2.500.00

21 CARDOZO Manuela 16364788 9762 $2.500.00

22 CARDOZO Samanta Laura 37117020 26121 $2.500.00

23 CARRANZA Andrea Veronica 18615096 9989 $2.500.00

24 CASTRO Mariela Beatriz 24903838 28177 $2.500.00

25 CELONE Estefania Belen 41686988 10885 $2.500.00

26 CEPEDA MAMANI Carmen Rosa 95730548 10455 $2.500.00

27 CISNERO Irma Yolanda 16658281 9909 $2.500.00

28 COPA UMIRI Marina 94289012 9495 $2.500.00

29 COPA UMIRI Severina 94596891 10101 $2.500.00

30 CORDOVA SILES Maria Eugenia Pamela 36734567 27889 $2.500.00

31 CRUZ BLANCO Juana 18847337 247 $2.500.00

32 CRUZ Fabian Isidro 41051868 10693 $2.500.00

33 CRUZ PERALTA Yeny Yalu 94107720 27942 $2.500.00
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34 DIAZ AGUIRRE Armando Yon 19096440 10602 $2.500.00

35 DIAZ Rocio Celeste 40699127 25701 $2.500.00

36 DONOSO Julio Cesar 27763300 28819 $2.500.00

37 ENCINAS PACCHI Cristina Mabel 31173808 9416 $2.500.00

38 ESPINDOLA Esther Catalina 16742266 9354 $2.500.00

39 FERREIRA Elida Gabriela 27843526 10384 $2.500.00

40 FERREYRA Carlos Dante 14991591 7509 $2.500.00

41 FLORES CERRON Miguel 19089673 9139 $2.500.00

42 FRETES MACHADO Analia 32002237 10959 $2.500.00

43 FRIAS Ivan Sebastian 43691259 26972 $2.500.00

44 GARDA Sandra Edith 14893502 7357 $2.500.00

45 GOMEZ Ana Gladis 22439619 1974 $2.500.00

46 GOMEZ Patricia Cristina 14053398 26577 $2.500.00

47 HIDALGO Monica Beatriz 25377191 25489 $2.500.00

48 IBAÑEZ Andrea Micaela 30028880 27926 $2.500.00

49 KILP Ana Carolina 23750318 9360 $2.500.00

50 LEON SANTOS Calixta 93000648 7636 $2.500.00

51 LUQUE Hilda Jesus 20757684 7373 $2.500.00

52 MALKOVIC Silvina Soledad 29516467 8267 $2.500.00

53 MENDOZA Alejandra Isabel 29613615 26142 $2.500.00

54 MEZA Natalia Paola 31587529 26244 $2.500.00

55 MIR Maria Lujan 26573092 5932 $2.500.00

56 MOLLO Elizabeth Agustina 37000475 25298 $2.500.00

57 MORATO Miguel Jose 27144926 26598 $2.500.00

58 MUÑOZ GUENEL Sylvia Edith 19076941 11022 $2.500.00

59 OCHOA Patricia Alejandra 20267089 10574 $2.500.00

60 PAVON Johana Paulina 32308871 28448 $2.500.00

61 PEPE Sebastian Nicolas 26057154 8615 $2.500.00

62 PLAZA Margarita Serafina 17594240 9349 $2.500.00

63 PONCE Elizabeth Soledad 32769291 10081 $2.500.00

64 PROVERA Vilma Susana 17444117 8221 $2.500.00

65 QUISPE FLORES Claudia 95310017 26760 $2.500.00

66 RAIPANE RUIZ Hugo Enrique 18803450 27119 $2.500.00

67 RAMOS SALAZAR Margarita 94555637 25703 $2.500.00

68 RIQUELME DE FRANCO Leonidas 95223520 25704 $2.500.00

69 RIVERA COLQUE Reina 93797869 2042 $2.500.00

70 RODRIGUEZ OLGUERA Alberta 95845295 26919 $2.500.00

71 RODRIGUEZ Rodrigo Fabio 37299261 9585 $2.500.00

72 ROJAS ROJAS Sandra 93026595 7511 $2.500.00
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73 ROLDAN Omar Daniel 24295305 9768 $2.500.00

74 ROMERO Hector Andres 32405107 26545 $2.500.00

75 ROMERO Ilsen Maria 18792162 9876 $2.500.00

76 ROMERO YSHIMURA Luzmila Rossana 18845990 26638 $2.500.00

77 RUIZ Marcela Viviana 20680415 6878 $2.500.00

78 SANCHO Carlos Javier 22524878 9623 $2.500.00

79 SEJAS TORRICO Segundina 19069201 8510 $2.500.00

80 SOLANS Carolina Maria Jose 34655057 9411 $2.500.00

81 URIONA ANDRADE Nora 95389549 9555 $2.500.00

82 VIDELA Felipe Eduardo 16534839 9655 $2.500.00

83 VIDELA Pedro Eulogio 11660366 10316 $2.500.00

84 VILLALBA Erica Lorena Carmen 24755950 26126 $2.500.00

85 VIVAS Monica Elizabeth 30863437 10808 $2.500.00

86 ZERNA Maira Soledad 35352267 10617 $2.500.00

MONTO AFECTADO $215.000,00

 

ANEXO II ________________________________________

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CODIGO MONTO

1 ALVAREZ Laura Elvira 23656984 189 $3.000,00

2 ARAOZ Paola Elisabeth 33250597 9993 $3.000,00

3 ASENCIO Ricardo Raul 35356211 28962 $3.000,00

4 BARRENA Valeria Mabel 26732419 8610 $3.000,00

5 DE LA CRUZ BAEZ Regina 94087415 26136 $3.000,00

6 DESCALZO PALIZA Sussan Lissette 93930103 26746 $3.000,00

7 DIAZ Yanina del Carmen 34483650 10452 $3.000,00

8 ENCINAS Manuel Alejandro 34326616 7283 $3.000,00

9 FUNES Ana Beatriz 17565455 26628 $3.000,00

10 GARRADO CAMPOS Isidora 19079312 26539 $3.000,00

11 LUGRIN Romina Inés 28920335 5858 $3.000,00

12 MEDINA Juan Carlos 22212425 8699 $3.000,00

13 MEJIA CAMACHO Aida 93917072 26992 $3.000,00

14 MONZON Octavio Dario 22124025 10899 $3.000,00

15 RIVAS Daniel Alberto 17640781 28231 $3.000,00

16 SANTA CRUZ HUAMAN Priscila 94994804 8668 $3.000,00

17 SOBERON Claudia Alejandra 23362576 26548 $3.000,00

18 TRONCOSO Luisa Mabel 32398808 10965 $3.000,00

19 VERA Karina Noelia 27576757 7419 $3.000,00

MONTO AFECTADO $57.000,00
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                 

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 392/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de transporte terrestre consistente en el traslado de
VEINTIOCHO (28) toneladas de frutas y verduras en UN (1) furgón con temperatura controlada, desde la ciudad de
Mendoza hasta la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Desarrollo Económico,
mediante Nota de Pedido N° 30/2023, RAF 310, C.J.Uo 3 5 2, obrante en la presente. 

Que según lo establecido en el Artículo 110º, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada mediante Decreto Municipal Nº
2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022, corresponde
efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha contratación asciende a la suma total
de PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 7.402.400,00).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la Ordenanza Municipal Nº 4976
promulgada mediante Decreto Municipal Nº 1948/2015, Decreto Municipal Nº 1962/2015, Anexo III del Decreto
Municipal Nº 179/2016, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la contratación del servicio de transporte terrestre
consistente en el traslado de VEINTIOCHO (28) toneladas de frutas y verduras en UN (1) furgón con temperatura
controlada, desde la ciudad de Mendoza hasta la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por la
Subsecretaría de Desarrollo Económico, mediante Nota de Pedido N° 30/2023, RAF 310, C.J.Uo 3 5 2, obrante en
la presente, con un presupuesto oficial para dicha contratación de PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS
DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 7.402.400,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.  

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL
CUATROCIENTOS ($7.402.400,00) con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Desarrollo Económico,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 392- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00013/2023

02/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 26/1/2023  10:03

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/310 30 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
FLETE/ENVÍO TERRESTRE1

>> .................. ..................4.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE
CONSISTENTE EN EL TRASLADO DE VEINTIOCHO (28) TONELADAS DE
FRUTAS Y VERDURAS, EN UN (1) FURGON CON TEMPERATURA
CONTROLADA, DESDE LA CIUDAD DE MENDOZA HASTA LA CIUDAD DE
USHUAIA.
‐ FECHA Y LUGAR DE ENTREGA: A COORDINAR CON EL SECTOR
SOLICITANTE.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO
EN UN TODO ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE
LA LICITACIÓN PRIVADA N° /2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE EFECTUADO EL SERVICIO, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CERTIFICADA

Plazo de Entrega: O SERVICIO: A COORDINAR CON EL SECTOR SOLICITANTE.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS
Lugar de Entrega: O SERVICIO: A COORDINAR CON EL SECTOR SOLICITANTE.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Decreto Municipal
650/2020 y modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022.

2.- GARANTÍAS.
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($90.000,00).
Las garantías de cumplimiento serán del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la
adjudicación.
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación:
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos:
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7.
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001.
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los
gastos que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las
disposiciones que rigen la devolución de garantías.
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el
fiador en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de
división y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de
interpelación judicial previa.
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el
modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer
los requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de
preservar el eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al
oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso
del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los
requisitos que se hubieran requerido.
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº
77/15 Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son
los que a continuación se detallan:
 Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar.
 Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia.
 Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de

Exclusión y División.
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 Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra.
 Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta.
 Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra.
 Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra.
 No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras).
 Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o

extrajudiciales.
 Poseer Certificación de firmas.
 Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado

en la Certificación de la Firma.
 Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma.
 En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del
Escribano firmante en la Certificación de Firma y coincidir con Certificación del Colegio de
Escribanos.

 Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la Certificación del Colegio de
Escribanos.

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima
establecida para contratar en forma directa según Decreto Municipal Nº 2045/2022, el que
asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00).
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso
contrario, no podrán ser considerados:

GARANTÍA DE OFERTA:
1. Lugar y fecha de emisión.
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63)
3. Monto en números y letras.
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden”
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta”
6. Consignar Nº de expediente.
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o

público/licitación privada o pública)
8. Consignar domicilio del emisor.
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor.
10. Consignar nombre de la firma.

GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN:
1. Lugar y fecha de emisión.
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63)
3. Monto en números y letras.
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden”
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato”
6. Consignar Nº de expediente.
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra
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8. Consignar domicilio del emisor.
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor.
10. Consignar nombre de la firma.

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante.
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía
en el pliego de bases y condiciones particulares.
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección.
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la
suma de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013.

3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS.
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co
contratantes, dentro de los plazos fijados, para que retiren las garantías que se detallan a
continuación:

a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección.
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al
procedimiento de selección.
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación
fuera rechazada se ejecutará la garantía integrada.
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías,
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para
retirarlas.

La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber
recibido la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones.

4.- PRESUPUESTO OFICIAL:
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($7.402.400,00).

No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial
establecido.
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a
consideración de la Comisión de Estudio.
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5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los
datos respectivos de la firma y un link de acceso a la descarga del Pliego de Bases y Condiciones.
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el
representante de la firma oferente.
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a
continuación, en cada uno de los campos requeridos:

● Razón Social.
● CUIT
● Nº de Ingresos Brutos.
● Domicilio Legal
● Domicilio Real
● Correo electrónico
● Teléfono.

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a cargar cada uno de los documentos
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones.
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación.

6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS:
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo
indica en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones, hasta el día ….. de ……………. de
2023, a las  ……………...

7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA
conteniendo:

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada.

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas
en forma hológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última
página del pliego por el oferente.

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compra.
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00). El original será
presentado de acuerdo al requerimiento de la Unidad Contratante, cuando no se haya
constituido por medios electrónicos digitales.

e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido
por la Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o
vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del
estado de situación fiscal del oferente.

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y
en el rubro ofertado.

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado.
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado
será verificado en el sitio oficial del organismo.
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i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas
en el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial).

j) Título de propiedad del equipo vial ofertado, de acuerdo a lo previsto en la Ley N°
24.673.

k) En el caso de equipo alquilado, la constancia de compromiso de locación, debidamente
certificada ante Escribano Público.

l) Revisión Técnica Obligatoria Vehicular de la/as unidad/des ofrecidas.
m) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Transporte, sobre la unidad ofrecida.
n) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria.
o) Póliza de seguro  de la/as unidad/des ofrecidas.
p) Comprobante de pago del seguro de la/as unidad/des ofrecidas.
q) Nómina del personal que se afectará al servicio si resultare adjudicatario, detallando

apellido, nombre, cuit y domicilio.
r) A.R.T. del personal a afectar, siempre y cuando la unidad no sea conducida por el dueño.
s) Fotocopia del Carnet de conducir del chófer, habilitante según la categoría ……...
t) Declaración jurada del encuadre jurídico del personal declarado.
u) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 14.

8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS.
Las propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital
ZOOM, Reunión: ……………………, Contraseña:…………………., en el día y horario indicados
para ello, donde un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio
a la misma.
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto.
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras.
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional,
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7.

9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el
mismo mecanismo que para la apertura.

10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS.
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de
apertura de las mismas.
El plazo aludido se prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial al establecido
en el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación.
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con
los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº
1255/2013.
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11.- CONSULTA DE PLIEGO
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de
Ushuaia, para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente.

12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones
particulares y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza
Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Ordenanza Municipal Nº
5698 y Decreto Municipal Nº 2045/2022.

13.- CORRECCIÓN DE ERRORES.
El criterio para la corrección de errores en la oferta será el siguiente: cuando haya una
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos
últimos.
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el
del total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario.
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada.

14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN.
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses de la
municipalidad.
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente.
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2.
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional.

15.- PAGO DE FACTURA.
El pago de la factura conformada por la Inspección del Servicio se realizará dentro de los treinta
(30) días de su presentación.
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta
bancaria del pago, a saber:

● NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA
● CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA
● CBU
● DENOMINACIÓN BANCARIA.

No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017.
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16.- ADECUACIÓN DE PRECIOS.

Para la adecuación de precios de contrato se tomará como base de cálculo, la incidencia
establecida en la FÓRMULA POLINÓMICA, adjunta en el Anexo I del presente.
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MODELO DE PLANILLA DE PRESENTACIÓN DE CADA VEHÍCULO/EQUIPO VIAL

PROPONENTE

EQUIPO

MARCA

MODELO

AÑO DE FABRICACIÓN

CAPACIDAD OPERATIVA

POTENCIA (HP)

PROPIETARIO

EQUIPO COMUNIC.

DOMINIO

ESTA PLANILLA ES INDIVIDUAL DE CADA EQUIPO OFERTADO. DEBERÁN INCORPORARSE
TANTAS PLANILLAS COMO EQUIPOS OFRECIDOS.

Firma del Representante Firma del Proponente

NOMBRE
………………………………………………………….

NOMBRE:
...........................……………………………………..

D.N.I.
.…………………………………………………………

D.N.I.
.................……………………………………………..

NOMBRE DE LA EMPRESA
.....................………………………………………….

NOMBRE DE LA EMPRESA
...........................……………………………………..

DOMICILIO
.......................………………………………………...

DOMICILIO
...........................……………………………………..
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DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.--------------------

Firma del Proponente

Nombre:

D.N.I.

Nombre de la Empresa:

Domicilio:

ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal:

 Los deudores morosos del fisco municipal,

 Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación,

 Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados,

 Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena,

 Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o contra la fe

pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759,

 Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente.

ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones:

 Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato.

 Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones.

 Rescisión por su culpa.

 Inhabilitación para contratar con el Municipio.

 Apercibimiento.
 Suspensión.

 Inhabilitación.
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO:

El presente llamado tiene por objeto la contratación del servicio de CUATRO (4) traslados mediante
transporte, de VEINTIOCHO (28) toneladas de frutas y verduras cada uno, desde la ciudad de Mendoza a la
ciudad de Ushuaia, destinadas al Mercado Concentrador Municipal.

2.- CRONOGRAMA DEL SERVICIO:

El cronograma previsto para la entrega de la mercadería será coordinado con el responsable designado por
la Subsecretaría de Desarrollo Económico.

3.- TIPO DE UNIDAD DE TRASLADO:

El servicio deberá efectuarse en UN (1) FURGÓN que cuente con temperatura controlada y apto para el
traslado de frutas y verduras, con capacidad de carga de VEINTIOCHO (28) toneladas.

 4.- COMBUSTIBLE Y ACCESORIOS PARA LA UNIDAD:
 El combustible del equipo y todos sus lubricantes serán provistos por el oferente como así también los
accesorios de trabajo que demande la tarea (cadenas, cubiertas con clavos, etc)

 5.- CHOFERES:
 Todos los gastos relacionados con la provisión del o los choferes correrán por cuenta del contratista, y éste
tendrá la obligación de reemplazarlo toda y cada vez que el servicio lo requiera. En caso de realizar un
reemplazo. deberá ser informado a la Administración, y el operario propuesto deberá reunir todos los
requisitos legales como el expertise del caso.

 6.- DESPERFECTOS:
 Cada vez que una unidad deba quedar provisionalmente fuera de servicio, el contratista lo comunicará DE
FORMA INMEDIATA al personal encargado de los trabajos y, vía Nota, a la Secretaría de Economía y
Finanzas, indicando la causa y el tiempo estimado que llevarán las reparaciones. La Administración podrá
solicitar el recambio del equipo de que se trate, en caso de considerarlo necesario ante los reiterados y/o
prolongados períodos fuera de servicio.

 7.-REPOSICIÓN DE UNIDADES:
 Cuando la unidad sea retirada del servicio, por cualquier circunstancia, el contratista lo reemplazará dentro
de las próximas VEINTICUATRO (24) horas por otro de características, al menos iguales a las exigidas en el
presente.

 8.- VERIFICACIÓN DEL SERVICIO PRESTADO:
 El comitente designará al personal encargado de la verificación del servicio y éstos serán los únicos
autorizados a dar indicaciones, ordenar modificaciones y recibir los reclamos referidos a la contratación del
servicio. Dicho personal además tendrá la responsabilidad de constatar que el trabajo se realizó
eficientemente, con los estándares de calidad exigidos. La Administración, por vía de excepción y ante las
condiciones que así lo demanden, podrá modificar la prestación del servicio contratado, deviniendo en otras
tareas, hasta agotar el servicio previsto en la correspondiente Orden de Compra, debiendo el adjudicatario
mantener las mismas condiciones respecto a la unidad de medida y su costo.
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 9.- MULTAS Y PENALIDADES:
Cada vez que la Administración considere que se ha infringido lo establecido en el pliego licitatorio que sirve
de base a la contratación, informará a la contratista a la dirección de correo electrónico declarada que la
misma es pasible de la aplicación de multa, indicando las causas y su tipificación. La contratista tendrá
TRES (3) días corridos para elevar su descargo. En caso que la Administración lo encuentre satisfactorio
archivará el trámite. Vencido este plazo, la contratista que no efectuara su descargo o si a juicio de la
Administración, los motivos aducidos no justifican el accionar de la misma, solicitará a las autoridades
correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los antecedentes. Si se resuelve la
aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata descontándose de saldos a cobrar o afectando las
garantías de ser necesario.
9.1.- Por cada QUINCE (15) días de atraso en la puesta a disposición del servicio, solicitado por cualquiera
de las vías de comunicación utilizadas para tal fin, se aplicará una multa equivalente al 2% del monto de
contrato.
9.2.- Cuando la contratista incurra nuevamente en el incumplimiento mencionado en el punto anterior, y
habiéndose aplicado efectivamente una multa por ello, se aplicará una multa equivalente al 5% del monto de
contrato de manera acumulativa.
9.3.- Cuando el valor de la multa alcance el 20% del monto del contrato, el municipio podrá rescindir el

contrato por causas imputables a la contratista, con las implicancias que prevén las leyes y normas para
estos casos.
9.4.- En los casos en lo que la Administración lo encuentre conveniente, los montos de multas a aplicar por
los motivos expuestos podrán ser compensados con viajes adicionales.
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ANEXO I  

Transporte 
 

Adecuación del Precio del Contrato 
 
1) El objetivo de una Adecuación del Precio en un Contrato, es mantener el equilibrio de la 

ecuación económica-financiera, dándole el reconocimiento de las variaciones de costos para la 

provisión de bienes y/o prestación de servicios de ejecución diferida o continuada. 

 

2) La condición básica y necesaria para la implementación del presente “Anexo I” queda sujeta 

a pedido del contratista por nota, con la siguiente salvedad: para servicios mayores a doce (12) 

meses, se adecuará cada seis (06) meses el valor del contrato. 

Asimismo, en caso de haber percibido sanción por incumpliendo de la Orden de Compra, 

no se adecuará el Precio del Contrato. 

3) Para la adecuación de precios del contrato se tomará como base de cálculo, la incidencia 

determinada en la FÓRMULA POLINÓMICA establecida en el punto 9. Esta estructura se 

mantendrá fija e inamovible durante toda la vigencia del contrato. Los índices de los distintos 

componentes o insumos serán los establecidos mensualmente por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos (INDEC), en caso de ser necesario (por no ser relevados por dicho 

Instituto), podrán utilizarse índices provenientes de organismos oficiales o especializados, 

aprobados por el comitente.  

4) Sobre la base de la estructura descripta en el punto anterior y teniendo en cuenta la variación 

de cada uno de los componentes de la misma, el proveedor podrá solicitar la adecuación de 

precios de contrato cuando los costos de los factores principales que la componen reflejen una 

variación conjunta igual o superior al diez por ciento (10%), a los precios de contrato o de la 

última adecuación.  

5)  Se tomará como mes base para el cálculo de las adecuaciones de precios, el mes de apertura 

de las ofertas. 
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6) La readecuación tendrá carácter de provisoria durante la ejecución del contrato, 

convirtiéndose en definitiva al finalizar la provisión de bienes y/o prestación de servicios.  

 

7) El proveedor podrá solicitar la revisión del contrato al finalizar la ejecución del mismo, 

mediante nota, quedando sujeto a una posible variación negativa o positiva, sino la solicita, la 

provisoria pasará automáticamente a estado definitiva. El proveedor podrá solicitar la revisión 

del contrato, a partir de la presentación de la última factura, hasta un plazo de diez (10) días 

hábiles.  

 

8) Se efectuarán las sucesivas adecuaciones del precio sobre la base del proporcional del 

contrato faltante de ejecutar, a pedido de la contratista, en la medida en que el valor absoluto de 

la expresión: 

((FAi - FAi-1) / FAi-1) x 100 ≥ 10%. 

Donde:  

F Ai-1 Factor de adecuación, de la adecuación anterior o 1, si no existiera una adecuación 

anterior. 

F Ai Factor de adecuación del mes de la adecuación.   

Los precios del proporcional del contrato faltante de ejecutar al momento de la nueva 

adecuación, se adecuarán y certificarán a partir de la fecha en que se recibe la solicitud de 

readecuación por nota por parte del contratista, una vez cumplido esta condición, se tomará el 

último factor de adecuación del  mes en el que se verifico que el valor absoluto de la expresión 

((FAi – F Ai-1) / F Ai-1) x 100, sea igual o superior al 10%, usando la siguiente fórmula: 

Pi = P0 x [% U + (1- %U) x F Ai ] 

Donde:  

Pi: Monto del contrato faltante adecuado (i: nueva adecuación). 
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P0: Monto del contrato faltante al momento de la adecuación, expresada en valores 

básicos. 

FAi: Factor de Adecuación identificada como "i" (i: nueva adecuación). 

%U: porcentaje de Utilidad o Beneficio. En caso de no encontrarse especificado en la 

oferta, la Municipalidad adoptará de oficio un beneficio del 8%. 

9) Se establece como Fórmula Polinómica de Referencia la siguiente expresión: 

FAi=   aTr x (Tri / Tr0)  +  aGG x (GGi / GG0) 

 

Siendo: 

(Tri/Tr0): Factor que mide la variación de los precios del componente  Transporte.  Es 

la relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (Tri)  y el índice básico 

(Tr0). INDEC IPC Nivel General y Divisiones COICOP – Transporte Nivel General. 

 

(GGi/GG0): Factor que mide la variación de los precios del componente Gastos 

Generales. Es la relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (GGi) y el 

índice básico (GG0). INDEC Dec. 1295/02, Art. 15, inciso p)  

Los Coeficientes de Ponderación “a” serán deducidos de la planilla ESTRUCTURA DE 

COSTOS, que forma parte de la Licitación y será completada por la contratista según su 

estructura de costos. Dichos Coeficientes representan la incidencia del costo de los distintos 

componentes en el Costo Directo total del Servicio, teniendo en cuenta que  aTR+ aGG = 1. El 

Costo Directo es el precio total menos la utilidad. 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 12297/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo se tramita la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente N.º 1710323/1 del Banco Tierra del Fuego
correspondiente a “RECAUDACION VENTA DE TERRENOS”, a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 del Banco Tierra del Fuego, por la
suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON 04/100 ($ 34.451.994,04).

Que se suscribió el Convenio de Asistencia Técnica y Económica entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Municipalidad de
Ushuaia, registrado bajo el Nº 16675 y aprobado, “ad-referéndum” del Concejo Deliberante, por Decreto Municipal Nº 1824/2021. Que
el Concejo Deliberante ratificó el Decreto Municipal Nº 1824/2021, mediante Ordenanza Municipal Nº 6023, la cual fue promulgada por
Decreto Municipal Nº 466/2022.

Que la Dirección de Tesorería, el día once (11) de enero de 2023, procedió al pago del Certificado de Redeterminación Provisorio Nº
03 para la Obra: Bicisenda “Pensar Malvinas", que se tramita mediante expediente administrativo E Nº 14687/2021 y que se encuentra
a cargo de la empresa DAPCO S.R.L. , por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 04/100 ($ 34.451.994,04), desde la Cuenta Corriente Nº 1710005/8
"MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, según Resolución S.P. e I.P. N.º 13/2023 y su modificatoria Resolución
S.P. e I.P. N.º 22/2023.

Que la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON 04/100 ($ 34.451.994,04) debió afrontarse con fondos de la Cuenta Corriente N.º 1710323/1 del Banco Tierra del
Fuego correspondiente a “RECAUDACION VENTA DE TERRENOS”, según lo informado en adjunto 46.

Que por lo expuesto resulta necesario dictar un acto administrativo autorizando a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia
de fondos desde la Cuenta Corriente Nº 1710323/1, a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente N.º 1710323/1, a la
Cuenta Corriente Nº 1710005/8 ambas del Banco Tierra del Fuego, por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 04/100 ($ 34.451.994,04). Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-662-2023

viernes 3 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                              

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11710/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte íntegra del
presente, ascendiendo a la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 72/100 ($ 862.789,72), a favor de la firma NEXO S.R.L. CUIT 30-67067640-0, referente
a las copias excedentes correspondientes a la contratación de equipos impresoras-fotocopiadoras, destinadas a
diversas dependencias municipales para su normal funcionamiento correspondiente al período comprendido desde
el mes de marzo al 14 de noviembre del 2022, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Compras Mayores y
Menores dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1647/2021, se autorizó el uso de opción a prórroga establecido en la
Licitación Pública Nº 47/2019 a favor de la firma antes mencionada por la suma total de PESOS CINCO MILLONES
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DOCE CON 00/100 ($ 5.053.212,00), emitiendo a tal fin la Orden de
Compra Nº 576/2021.

Que a través del Decreto Municipal Nº 270/2022, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios registrada bajo el Nº
17076 a favor de la firma antes mencionada por la suma total de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL
CIENTO VEINTISEIS CON 52/100 ($ 6.600.126,52), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 154/2022.

Que oportunamente la firma contratada presento la Factura Tipo B Nº 0008-00001636, por la suma total de PESOS
CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 86/100 ($ 5.635,86), con error en la misma, emitiendo la Nota
de Crédito Nº 0008-00000125, por idéntico valor.

Que la Sra. Directora de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, da
conformidad del efectivo cumplimiento del servicio.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698, el Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976, y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº
1516/2022 y Decreto Municipal N° 119/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 72/100 ($ 862.789,72) , a favor de la firma NEXO S.R.L. CUIT 30-
67067640-0, referente a las copias excedentes correspondientes a la contratación de equipos impresoras-
fotocopiadoras, destinadas a diversas dependencias municipales para su normal funcionamiento correspondiente al

viernes 3 de febrero de 2023
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período comprendido desde el mes de marzo al 14 de noviembre del 2022, de acuerdo a lo requerido por la
Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, según el
Decretos Municipales Nros. 1647/2021, 270/2022 y las Órdenes de Compra Nros.  576/2021 y 154/2022. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, ascendiendo a la suma total
de  PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 72/100 ($
862.789,72), a favor de la firma NEXO S.R.L. CUIT 30-67067640-0, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Anexo I que forma parte íntegra del presente con cargo al
Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

FIRMA FACTURA IMPORTE

"B" 0008-00001370 $219.390,94

"B" 0008-00001376 $109.187,75

"B" 0008-00001418 $44.658,84

"B" 0008-00001445 $55.443,07

"B" 0008-00001497 $75.905,76

"B" 0008-00001550 $68.212,93

"B" 0008-00001592 $106.813,09

"B" 0008-00001636 $5.635,86

NC "B" 0008-00000125
-$ 5.635.86

"B" 0008-00001773
$ 56.762.86

NEXO S.R.L.

CUIT Nº 30-67067640-0

"B" 0008-00001668 $126.414,48

TOTAL $862.789,72

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-663-2023

RES SEYF-663-2023

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  272



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,

VISTO el Expediente Nº 1928/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 596/2023, se sustituyo los considerando 1° y 2° y los Artículos 1° y 2° de la Resolución S.E. y
F. Nº 5225/2022.

Que por un error del sistema no se indicó la fecha donde dice USHUAIA, y no se suscribió el registro debajo del Articulo 5°, de la
Resolución S.E. y F. N° 596/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir en la Resolución S.E. y F. N° 596/2023, donde dice USHUAIA, "< La  fecha  se  generara  al  firmar  el  PDF
>" , debe decir: " USHUAIA, Martes 31 de Enero de 2023". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Incorporar en la Resolución S.E. y F. N° 596/2023, debajo del Articulo 5°, debe decir "RES SEYF 596-2023". Ello por
lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-  Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 438/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de OCHO (8) unidades destinadas al servicio de transporte
público de pasajeros, de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Gobierno mediante Nota de Pedido Nº 04/2023
RAF 103 C.J.Uo 3 3 99 obrante en la presente.

Que mediante Resolución S. G. y S. E. y F. Nº 06/2023 se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 05/2023 para
la adquisición de OCHO (8) unidades destinadas al servicio de transporte público de pasajeros, de acuerdo a lo
requerido por la Secretaría de Gobierno mediante Nota de Pedido Nº 04/2023 RAF 103 C.J.Uo 3 3 99 obrante en la
presente, con un presupuesto oficial para dicha adquisición de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 283.284.560,00).

Que mediante Nota UISE Nº 17/2023 - Nota Electrónica N° 1935/2023 el Sr. Presidente de Ushuaia Integral
Sociedad del Estado solicita dejar sin efecto la mencionada licitación, disponiéndose de una transferencia de
fondos, en carácter de Aporte No Reintegrable a Cuenta de Futuros aumentos de Capital, siendo la Municipalidad
de Ushuaia único accionista de la mencionada sociedad, a fin de proceder a la compra con una mayor celeridad.

Que el Sr. Subsecretario de Economía y Finanzas a/c de la Secretaría de Economía y Finanzas en adjunto ,
autoriza a la Dirección de Compras Mayores y Menores a finalizar el procedimiento iniciado y se transfiera lo
actuado a la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” (UISE).

Que mediante Resolución S. G. y S. E. y F. Nº 07/2023 se procedió a dejar sin efecto la Licitación Pública N°
05/2023, en virtud del requerimiento efectuado por el Sr. Presidente de Ushuaia Integral Sociedad del Estado
mediante Nota UISE Nº 17/2023 - Nota Electrónica N°

1935/2023.

Que a los efectos continuar con la adquisición de nuevas unidades, con carrocería urbana y estandares de
accesibilidad para fortalecer el servicio publico de Trasporte Colectivo de Pasajeros que la Municipalidad de
Ushuaia delega en Ushuaia Integral Sociedad de Estado (UISE), es necesario realizar la transferencia de fondos a
la Cuenta Corriente del Banco Macro Nº 356209415330489 CBU 2850562630094153304891 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
SESENTA ($ 283.284.560,00) en carácter de Aporte No Reintegrable a Cuenta de Futuros aumentos de Capital,
siendo la Municipalidad de Ushuaia único accionista.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la transferencia por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 283.284.560,00) a favor de la Sociedad de
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Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” (UISE), en carácter de Aporte No
Reintegrable a Cuenta de Futuros aumentos de Capital, para adquisición de nuevas unidades, con carrocería
urbana y estándares de accesibilidad para fortalecer el servicio publico de Trasporte Colectivo de Pasajeros. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º a la Cuenta Corriente del Banco Macro Nº
356209415330489, CBU 2850562630094153304891.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-665-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N°10578/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N°  6198/2021, se aprobó el gasto por la suma total de PESOS OCHENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 50/100 ($ 89.875,50),  a favor de la firma MERIDION
TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7,  por la adquisición de UN (1) pasaje aéreo, destinado al Sr.
Subsecretario de Desarrollo Económico, VENTURA, Gustavo, D.N.I. Nº 27.203.251, por los tramos de USHUAIA /
BUENOS AIRES / CORDOBA / BUENOS AIRES / USHUAIA, quien llevara a cabo tareas inherentes a sus
funciones, en el marco de la comisión de servicios aprobada mediante Resolución S.E. y F. Nº 5056/2021, sus
modificatorias y de acuerdo a lo requerido por la Subdirección de Administración de la Subsecretaría de Desarrollo
Económico, según la Resolución S.S.E. y F. Nº 387/2021 y la Orden de Compra N°489 del 2021.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 387/2021, se autorizó la contratación directa con la firma MERIDION
TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la suma total de  PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 50/100 ($ 89.875,50),  emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº
489/2021.

Que la Subdirección de Administración de la Subsecretaría de Desarrollo Económico, certifico el efectivo uso del
pasaje correspondiendo dar por cumplida la Orden de Compra Nº 489/2021.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/
2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra N°489 /2021, referente adquisición de UN (1) pasaje aéreo,
destinado al Sr. Subsecretario de Desarrollo Económico, VENTURA, Gustavo, D.N.I. Nº 27.203.251, por los tramos
de USHUAIA / BUENOS AIRES / CORDOBA / BUENOS AIRES / USHUAIA, quien llevara a cabo tareas inherentes
a sus funciones, en el marco de la comisión de servicios aprobada mediante Resolución S.E. y F. Nº 5056/2021,
sus modificatorias y de acuerdo a lo requerido por la Subdirección de Administración de la Subsecretaría de
Desarrollo Económico por la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 50/100 ($ 89.875,50). Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente electrónico N° 767/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 618/2023 se autorizo y aprobó el pago de la factura tipo “C” Nº 00002-00000060 por la
suma de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEIS CON 43/100 ($163.006.43), a favor de la Srta. BRUN SANTAMARIA MARIA
BELEN, D.N.I.N°36.003.850,en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Diciembre 2022, bajo la dependencia de
la Secretaria de Gobierno.

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 24, se cometió un error involuntario al momento de
detallar el Numero de Expediente Nº 767/2023 en el VISTO, a fin de regularizar las presentes actuaciones.

Que por lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo sustituyendo el VISTO de la Resolución citada.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023 y Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el VISTO de la Resolución S. E. y F. Nº 618/2023 el que quedará redactado de la siguiente manera: “VISTO el
Expediente N° 767/2023, del registro de la Municipalidad, y:”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 654/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período
ENERO/2023. 

Que por Resolución N° 213/2022 se autorizó el incremento de los Contratos de Locación de Servicios de Jefatura de Gabinete. 

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 119 /2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON 01/100 CENTAVOS ($777.685,01), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período
ENERO/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descrito en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto a la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

N°
NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

1
MARTINEZ
ALBERTO DANIEL

CTO. N° 17753 D. M. N°
1652/2022 FC-00001-00000028 $170.052,00 160

NAVARRO CTO. N° 17765 D. M. N°2 FC-00001-00000008 $174.701,75 161
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ALEJANDRA
VANESA

1668/2022

3
VERGARA
YOLANDA

CTO. N° 17482 D. M. N°
1052/2022 FC-00002-00000083 $124.736,13 172

4
FILIDORO CLAUDIA
ALEJANDRA

CTO. N° 17858 D.M. N°
1870/2022 FC-00001-00000114 $157.958,78 168

5
VIVAR VERA JUAN
JORGE

CTO. N° 17526 D.M. N°
1150/2022 FC-00003-00000093 $150.236,35 165

Total $777.685,01  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 207/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 659/2023, se dejo sin efecto la  Resolución S.E. y F. Nº 610/2023.

Que no corresponde dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. Nº 610/2023 dado que el contenido de la misma es
correcto.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 659/2023, a fin de regularizar
la situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
119/2023 y 117° y 146° Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 659/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

       USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 991/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00003-00000032 de titularidad del locado, por
la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 30/100 ($ 89.277,30),
en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo dependencia de la Dirección
de Tránsito -Subsecretaría de Seguridad Urbana.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2343/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 18024 entre este municipio y el Sr. Yerson Fernando TRONCOSO VARGAS, D.N.I. Nº 94.077.767.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según certifica el Señor Director de Tránsito, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y SIETE CON 30/100 ($ 89.277,30), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18024,
aprobado por Decreto Municipal Nº 2343/2022, en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de
Enero del 2023, bajo dependencia de la Dirección de Tránsito -Subsecretaría de Seguridad Urbana.. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00003-00000032 a favor del Sr.
Yerson Fernando TRONCOSO VARGAS, D.N.I. Nº 94.077.767, por la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 30/100 ($ 89.277,30) por el concepto antes descripto en el Artículo 1º.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________      
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

   USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 970/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000022, de titularidad del locado, por la
suma total de PESOS CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON 98/100 ( $ 104.581,98), en
concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria
Unidad Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 1812
6, entre este municipio y la Sr. PRIETO Daniel Domingo, D.N.I Nº 16.305.548.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO
CON 98/100 ( $ 104.581,98), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18126, en concepto las prestaciones
de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000022, a favor del Sr. PRIETO Daniel
Domingo D.N.I Nº 16.305.548, por la suma total de PESOS CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO
CON 98/100 ( $ 104.581,98), en concepto antes descripto en el Artículo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-                

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-671-2023

viernes 3 de febrero de 2023

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  282



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11015-2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. Y F. Nº 422-2023, se Autorizó y Aprobó el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00005 – 00000015, a favor
de Alcira SOLIS, CUIT N° 27- 14390627-8, por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00), en concepto de pago
por la contratación del servicio de sonido e iluminación, que destinado al evento denominado “Matinee Fluor”, en el marco por el
aniversario del “CEPLA”.

Que según lo observado, se consignó incorrectamente el número de Orden de Compra en el segundo y cuarto considerando; 1º y 4º
Artículo de la mencionada Resolución.

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo que subsane el error.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el segundo considerando de la Resolución S.E y F. Nº 422-2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: “Que a través de la Resolución SS.E.y F. Nº 582-2022, se autorizó la Contratación Directa por la suma de PESOS CIEN MIL
CON CERO CENTAVOS ($100.000,00) con la mencionada firma, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 954/2022.”.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el cuarto considerando de la Resolución S.E y F. Nº 422-2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: “Que en cumplimiento de la prestación de servicios citada corresponde dar por cumplida la Orden de Compra N° 954/2022.”.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el 1º Artículo de la Resolución S.E y F. Nº 422-2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($100.000,00), a favor de Alcira
SOLIS, CUIT N° 27- 14390627-8, en concepto de pago por la contratación del servicio de sonido e iluminación, destinado al evento
denominado “Matinee Fluor”, en el marco por el aniversario del “CEPLA”, según Orden de Compra Nº 954/2022. Ello, por lo expuesto
en el exordio.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir el 4º Artículo de la Resolución S.E y F. Nº 422-2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplida la Orden de Compra N° 954/2022, aprobada mediante Resolución S.S.E. y F. N° 582/2022.”. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 641/2023, del registro de esta Municipalidad; y   

CONSIDERANDO:                                                                                         

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000270 por la suma total de PESOS
NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO  CON 39/100
($91.186.271,39); a favor de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F CUIT N° 30-57358879-3 en concepto
de pago por la prestación del SERVICIO I – “Recolección de Residuos Sólidos Urbanos”- HIGIENE URBANA,
según Licitación Pública S.D. y G.U. - S.H. y F. Nº 09/2013, adjudicada por Decreto Municipal Nº 203/2014,
modificado por Decreto Municipal Nº 580/2014, correspondiente al período enero de 2023.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6134 promulgada por Decreto Municipal N° 2381/2022, se autorizó la
prórroga del Contrato en curso para la Prestación de los Servicios de Gestión Integral de los Residuos Sólidos
Urbanos de la Ciudad de Ushuaia para el Servicio I por le termino de tres (3) meses.

Que mediante Decreto Municipal Nº 01/2023, se aprobó  en todos sus términos el Acta de Prorroga registrada bajo
el N° 18062, correspondiente al Servicio I del Contrato registrado bajo el N° 8289.

Que mediante Decreto Municipal N° 2183/2022, se aprobó en todos sus términos la Décimo Quinta Acta de
Adecuación de Precios registrada bajo el N° 17980.

Que obran Acta de Medición Nº 103 y Certificado Nº 103 suscritos por el representante técnico de la firma y el
Subdirector de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.1 del Pliego de Especificaciones Técnicas, “...Conforme a la
expansión urbana de la ciudad y/o los cambios de metodología que se implementen en la gestión integral de los
residuos sólidos urbanos, se podrán modificar las cantidades originales establecidas para formular la oferta en la
presente licitación...”.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el artículo 110 inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº
4099, promulgada mediante Decreto Municipal Nº 328/2012 y Artículo 25 de la Ley N° 6 de Contabilidad de
conformidad con lo dictaminado mediante Dictamen S.S.L. y T. Nro. 076/2010, no aplicándose el Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013 por haber entrado en vigencia en fecha posterior al inicio del procedimiento
licitatorio y Disposición Complementaria Transitoria Primera de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y
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SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 39/100 ($91.186.271,39), a favor de la firma AGROTÉCNICA
FUEGUINA S.A.C.I.F CUIT N° 30-57358879-3 en concepto de pago por la prestación del SERVICIO I –
“Recolección de Residuos Sólidos Urbanos”- HIGIENE URBANA, según Licitación Pública S.D. y G.U. - S.H. y F.
Nº 09/2013, adjudicada por Decreto Municipal Nº 203/2014, modificado por Decreto Municipal Nº 580/2014,
correspondiente al período enero de  2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000270 por la suma total de PESOS
NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 39/100
($91.186.271,39), por el concepto descripto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería, a que una vez realizado el pago detallado en el
ARTÍCULO 2º, remita los expedientes a la Dirección de Administración de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, para que se encarguen de gestionar la incorporación de los comprobantes
correspondientes a los pagos de Formulario AFIP 931.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-673-2023

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  286



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 642/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000271 presentada por la firma
AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. por la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES CIENTO CATORCE
MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 84/100 ($18.114.310,84) en concepto de pago por la prestación del Servicio
Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de Ushuaia: SERVICIO II -”Tratamiento y Disposición Final de Residuos
Sólidos Urbanos” -D.G.R.S.U. y EC, según Licitación Pública S.D. y G.U.- S.H. y F. Nº 09/2013, adjudicada por
Decreto Municipal Nº 203/2014, modificado por Decreto Municipal Nº 580/2014, correspondiente al período de
enero del 2023.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6134 promulgada mediante Decreto Municipal N° 2381/2022 se autoriza la
prorroga del Contrato en curso de ejecución para la prestación de los Servicios de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia, para el Servicio II.

Que mediante Decreto Municipal Nº 02/2023 se aprobó el Acta registrada bajo el N° 18063 correspondiente a la
prórroga del Servicio II del Contrato registrado bajo el N° 8289.

Que mediante Decreto Municipal N° 2183/2022, se aprobó en todos sus términos la Décimo Quinta Acta de
Adecuación de Precios registrada bajo el N° 17980.

Que obran Acta de Medición Nº 105 y Certificado Nº 105 suscriptos por el representante técnico de la firma y el
Director de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el artículo 110 inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº
4099, promulgada mediante Decreto Municipal Nº 328/2012 y Artículo 25 de la Ley Nro. 6 de Contabilidad de
conformidad con lo dictaminado mediante Dictamen S.S.L. y T. Nro. 076/2010, no aplicándose el Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013 por haber entrado en vigencia en fecha posterior al inicio del procedimiento
licitatorio y Disposición Complementaria Transitoria Primera de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/
2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total PESOS DIECIOCHO MILLONES CIENTO CATORCE MIL
TRESCIENTOS DIEZ CON 84/100 ($18.114.310,84) en concepto de pago por la prestación del en concepto de
pago por la prestación del “Servicio Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de Ushuaia: SERVICIO II “-
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos  “- D.G.R.S.U. y E.C., según Licitación Pública S.D. y
G.U. - S.H. y F. Nº 09/2013, adjudicada por Decreto Municipal Nº 203/2014, modificado por Decreto Municipal Nº
580/2014, correspondiente al período de enero del 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo  “B” Nº 00022-00000271 a favor de la firma
AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. por la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES CIENTO CATORCE
MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 84/100 ($18.114.310,84), por el concepto descripto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- Imputar  la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería, a que una vez realizado el pago detallado en el
ARTÍCULO 2º, remita los expedientes a la Dirección de Administración de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable para que se encarguen de gestionar la incorporación de los comprobantes correspondientes
a los pagos de Formulario AFIP 931.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-674-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1003/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” N.º 00001 - 00000005, de titularidad de la locada,
por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ( $ 90.000,00), en concepto las prestaciones de servicios
durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18098, entre este municipio y la Sra. RUIZ Clarisa Victoria, D.N.I Nº 36.552.050.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

 Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESULVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ( $ 90.000,00), en el
marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18098. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000005, a favor Sra. RUIZ Clarisa
Victoria, D.N.I Nº 36.552.050, por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ( $ 90.000,00), en concepto
las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad
Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-           
                                                     

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-675-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 883/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18097, entre este municipio y la Srta. CASTILLO MIRTA DELINA, D.N.I. Nº 25.930.625.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d), punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-000054 de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS CIENTO UN
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 63/100 ($101.255,63), en concepto de las prestaciones de
servicios durante el mes de Enero de 2023 y Decreto Municipal N°114/2023, bajo la dependencia de la Secretaría
de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO CON 63/100 ($101.255,63), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18097 aprobado por
Decreto Municipal Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la factura tipo "C" Nº 0001-00000054 a favor de la Srta. CASTILLO MIRTA
DELINA, D.N.I. Nº 25.930.625. por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO CON 63/100 ($101.255,63). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-676-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________ 

 

VISTO el Expediente Nº 12105/2022, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008-00001775, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 94/100 ($ 485.332,94), a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-
67067640-0, referente a la contratación de equipos impresoras-fotocopiadoras, destinadas a diversas dependencias municipales para
su normal funcionamiento correspondiente al Periodo del 15 al 30 de Noviembre del 2022, de acuerdo a lo requerido por la Dirección
de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2103/2022, se autorizó el incremento del DOCE CON SESENTA Y NUEVE (12,69%) por ciento
sobre las Ordenes de Compra Nº 1312/2019, 576/2021 y 154/2022 a favor de la firma antes mencionada por la suma total de PESOS
DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 78/100 ($ 2.729.997,78), emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 850/2022.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1647/2021, se autorizó el uso de opción a prórroga establecido en la Licitación Pública Nº
47/2019 a favor de la firma antes mencionada por la suma total de PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS DOCE CON 00/100 ($ 5.053.212,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 576/2021.

Que a través del Decreto Municipal Nº 270/2022, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios registrada bajo el Nº 17076 a favor de la
firma antes mencionada por la suma total de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL CIENTO VEINTISÉIS CON 52/100 ($
6.600.126,52), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 154/2022.

Que oportunamente la firma contratada presento la Factura Tipo “B” Nº 0008-00001708, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO TRECIENTOS TREINTA Y DOS ($575.332,93), con error en la misma, emitiendo la Nota de Crédito Nº 0008-
00000128, por idéntico valor.

Que la Sra. Directora de Compras Mayores y Menores de la Secretaría de Economía y Finanzas, da conformidad al cumplimiento
efectivo del servicio.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698, Ordenanza Municipal N° 5747 y el Decreto Municipal Nº
1255/2013

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y DOS CON 94/100 ($ 485.332,94), a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30- 67067640-0, referente a la contratación de equipos
impresoras-fotocopiadoras, destinadas a diversas dependencias municipales para su normal funcionamiento correspondiente al
Periodo del 15 al 30 de Noviembre del 2022, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente
de la Secretaría de Economía y Finanzas. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008-00001775, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 94/100 ($ 485.332,94)  a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-
67067640-0, referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° que forma parte íntegra del presente con cargo a los Titulares
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Presupuestarios allí indicados, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10678/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas y Firmas detalladas según ANEXO I que forma parte
íntegra del presente, totalizando la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS QUINCE
CON 50/100 ($171.415,50), por la adquisición de bebidas que serán destinadas a la cena agasajo en el marco del
evento denominado “Cierre Anual del Consejo Social de Emergencia”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Barrios y Centros Comunitarios, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 552/2022, se autorizó la contratación directa con las firmas: AGUAS
DE USHUAIA S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) y
GUALDESI HERMANOS S.R.L., C.U.I.T. N° 30-50778531-6, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 50/100 ($ 156.415,50), emitiendo a tal fin las Ordenes de Compras
Nros.: 901/2022 y 902/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante las Ordenes de Compras Nros.: 901/2022 y
902/2022, según los Vales de Salida de Materiales Nº 348//2022 y 349/2022 respectivamente, debiendo en
consecuencia de ello dar por cumplidas ambas ordenes de compras.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
QUINCE CON 50/100 ($ 171.415,50), por la adquisición de bebidas que serán destinadas a la cena agasajo en el
marco del evento denominado “Cierre Anual del Consejo Social de Emergencia”, de acuerdo a lo requerido por la
Dirección de Barrios y Centros Comunitarios, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 552/2022 y las Ordenes de Compra Nº 901/2022 y 902/2022.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas y de las firmas detalladas según ANEXO I que forma
parte íntegra del presente, totalizando la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
QUINCE CON 50/100 ($ 171.415,50), por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida las Ordenes de Compras: Nº 901/2022 a favor de la firma AGUAS DE USHUAIA
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S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00); y Nº 902/2022 a favor
de la firma GUALDESI HERMANOS S.R.L., C.U.I.T. N° 30-50778531-6, por la suma total de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 50/100 ($ 156.415,50). Ello por los motivos expuestos
en el exordio.-

ARTÍCULO 4°.-Imputar la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON
50/100 ($ 171.415,50), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

 

FIRMA O.C. N° FACTURA MONTO

AGUAS DE USHUAIA S.R.L.

C.U.I.T. N° 30-71451941-3
901/2022 "B"- 00008-00025733 $15.000,00

GUALDESI HERMANOS
S.R.L.

C.U.I.T. N° 30-50778531-6

902/2022 "B"- 0026-00018007 $156.415,50

TOTAL $171.415,50

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                         

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente  Nº 269/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) baños químicos para la Unidad Sanitaria Móvil de la
Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido N° 06/2023 RAF 106 C.J.Uo.
3 6 2, obrantes en el presente.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 479/2023, se declaró desierto el Concurso Privado N° 03/2023, con un presupuesto oficial de PESOS UN
MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRECE CON 76/100 ($ 1.978.013,76).

Que con fecha 31/01/2023 se aperturó la Contratación Directa Nº 27/2023, recepcionándose UNA (1) única oferta de la firma ECOSER S.R.L., CUIT
N° 30-70953812-4 por la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
Y SEIS ($ 2.294.496,00), según consta en Acta de Apertura obrante en adjunto 42.

Que se remitieron las actuaciones al sector solicitante a fin de efectuar el análisis de la oferta recepcionada, interviniendo la Sra. Directora de Salud
dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias,  quien realizó dicho análisis y posterior elección de acuerdo a Nota de adjunto N° 47.

Que en virtud de lo expuesto se aconseja: Adjudicar la Contratación Directa N° 27/2023 a la firma ECOSER S.R.L., CUIT N° 30-70953812-4 por la
suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 2.294.496,00),
referente a la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) baños químicos para la Unidad Sanitaria Móvil de la Subsecretaría de Políticas
Sanitarias, por ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales.

Que cuenta con saldo presupuestario para afrontar el gasto.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d), apartado 4), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y adjudicar la Contratación Directa N° 27/2023 a la firma ECOSER S.R.L., CUIT N° 30-70953812-4 por la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 2.294.496,00), referente a la
contratación del servicio de alquiler de DOS (2) baños químicos para la Unidad Sanitaria Móvil de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de
acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido N° 06/2023 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 2, obrantes en el presente. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SEIS ($ 2.294.496,00), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Políticas Sanitarias, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

lunes 6 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________ 

 

VISTO: el Expediente  Nº 919/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E y F. Nº 658/2023, se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo “C” - N° 00002-
00000133 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CUARENTA Y SIETE CON
52/100 ( $ 120.047,52), en concepto de prestaciones de servicio durante el mes de Enero del 2023, bajo la
dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que se ha detectado un error material en el Artículo 1º al mencionar el número de contrato de la Resolución S.E. y
F. N° 658/2023.

Que debido a ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo, a fin de subsanar lo observado 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023 y  artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1º de la Resolución S. E. y F. N° 658/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "Artículo 1º.- "Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CUARENTA Y
SIETE CON 52/100 ($120.047,52), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18125, por el período
ENERO/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________ 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

Ushuaia, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N°11466/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el pago a favor de la empresa GAS AUSTRAL S.A., por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 14/100 ($396.328,14),
correspondiente a la factura y período mencionado en el Anexo I que acompaña la presente, por el consumo del
servicio de Gas Envasado del inmueble "CENTRO CULTURAL ACTUAR".

Que el Jefe de Dpto. Gestión Administrativa, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, certifica el
cumplimiento efectivo del servicio.

Que la presente se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d, Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº3693
promulgada mediante Decreto Municipal Nº239/2010, Ordenanza Municipal Nº5698 promulgada mediante Decreto
Municipal Nº2320/2019 y el Artículo 16 del Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 14/100 ($396.328,14), correspondiente a la factura y período mencionado en
el Anexo I que acompaña la presente, por el consumo del servicio de Gas envasado del inmueble "CENTRO
CULTURAL ACTUAR". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago a favor de la empresa GAS AUSTRAL S.A., por la suma total de
PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 60/100 ($184.497,60),
correspondiente a la factura y período mencionados en el Anexo I que acompaña la presente, por el consumo del
servicio de Gas Envasado del inmueble "CENTRO CULTURAL ACTUAR". Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el artículo 2º, con cargo al titular presupuestario Secretaría de Cultura
y Educación, clasificación económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

N.º Factura “B” N° Remito Nº Servicio U.G.C. U.G.G. Importe
1 24-18995 19195 $238.374,00
2 24-19001 29594

Asociación ACTUAR CE649 CE2181
$157.954,14

TOTAL $396.328,14
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11756/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 575/2022, se sustituyó la Resolución S.E. y F. N° 4994/2022.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se suscribió erróneamente el importe y el numero de factura en el
artículo primero 1°, de la Resolución S.E. y F. N° 575/2022, correspondiendo dictar un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 119/2023, artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 1° de la Resolución S.E y F. N° 575/2023, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E y F. N° 4994/2022, el cual quedará redactado de la siguiente
manera: “Que mediante Resolución S.E y F. Nº 4932/2022, se aprobó el pago de la factura tipo “C” Nº00001-00000007 a favor de
Nicol GHIGLIONE, D.N.I. Nº 39.999.714, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 58/100 ($132.448,58) según Contrato de Locación de Servicios N°17878.". Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10740/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00004 – 00000022, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
MIL CON 00/100 ($300.000,00), a favor de la firma RODRIGUEZ JORGELINA EDIT, C.U.I.T N.º 27-27918965-0, Referente a la
contratación por el servicio de ornamentación navideña que se llevo a cabo en el sector del Paseo de la Rosas de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio dependiente de la Secretaria de
Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. Nº 567/2022, se autorizo la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 928/2022.

Que corresponde dar por finalizada la Orden de Compra Nº 928/2022.

Que en el adjunto 61 obra, certificación de servicio emitida por la Directora de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio.

Que la presente erogación se encuadra en el articulo 110° inciso d) apartado 1 y 10, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada
por el Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia: Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL 00/100 ($ 300.000,00), Referente a la contratación
por el servicio de ornamentación navideña que se llevo a cabo en el sector del Paseo de la Rosas de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo
a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación,
según Resolución S.S.E y F Nº 567/2022 y Orden de Compra Nº 928/2022. Ello por lo expuesto en el exordio

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00004-00000022, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 300.000,00), a favor de la firma RODRIGUEZ JORGELINA EDIT C.U.I.T Nº 27-27918965-0, por el concepto antes
descripto en el Artículo 1º. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 928/2022, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($
300.000,00). Referente a la contratación por el servicio de ornamentación navideña que se llevo a cabo en el sector del Paseo de la
Rosas de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio
dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con el cargo Titular presupuestario: Secretaria de Cultura y Educación.
Clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 869/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de la Mujer, período Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que corresponde dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicio N° 17737, aprobado por el Decreto Municipal Nº 1608/2022 a
favor de la Dra. Rocio ARGUELLO BARIFFUZZA, el cual ha sido ejecutado en su totalidad al día 31 de enero del 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 16
/100 ($ 401.263,16) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la
figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de la Mujer, período enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de la Mujer, de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados
en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicio N° 17737, aprobado por el Decreto Municipal Nº 1608/2022 a
favor de la Dra. Rocio ARGUELLO BARIFFUZZA, el cual ha sido ejecutado en su totalidad al día 31 de enero del 2023.Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

ARGUELLO BARIFFUZZA
ROCIO Nº 17737 “C” Nº 00001-00000026 $ 161.263,16 514

MOMBERG DAIANA GISEL Nº 18118 “C” N° 00001-00000009 $ 120.000,00 470

SOSA MICAELA Nº 18117 “C” N° 00001-00000007 $ 120.000,00 472

TOTAL $ 401.263,16  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 438/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 665/2023 se autorizo la transferencia por la suma de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA ($
283.284.560,00) a favor de la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado”
(UISE), en carácter de Aporte No Reintegrable a Cuenta de Futuros aumentos de Capital, para adquisición de
nuevas unidades, con carrocería urbana y estándares de accesibilidad para fortalecer el servicio publico de
Trasporte Colectivo de Pasajeros.

Que corresponde dejar sin efecto la misma, según lo obrante en el presente expediente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
183/2023, 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 665/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 811/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el pago en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional Tierra del Fuego de
Ushuaia, detalladas en el Anexo I de la presente, en la Secretaría de Turismo, durante el mes de enero de 2023, por un monto total de
PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 ($192.222,00).

Que mediante Decreto Municipal Nº377/2019 se aprobó “ad-referéndum” el Convenio Marco General de Pasantías registrado bajo el
Nº13480, celebrado en fecha veintiocho (28) de diciembre de 2018, entre la Universidad Nacional de Tierra del Fuego y la
Municipalidad de Ushuaia, con la finalidad de realizar pasantías en los términos y con los alcances previstos en la Ley Nacional
Nº26.427.

Que mediante Decreto Municipal Nº29/2023 se aprobaron los Convenios Particulres que se detallan en el Anexo I de la presente.

Que en renglón 14 obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Secretaria de Turismo, informando que las pasantes han
cumplido con las cláusulas convenidas.

Que corresponde dar por cumplido el Acuerdo Individual de Pasantía n°18057/2023 correspondiente a DOS SANTOS, Rocío Victoria,
según Resolución S.T. 02/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº2045/2022 y Municipal Nº119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS CON
00/100 ($192.222,00), en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional Tierra del Fuego de Ushuaia, detalladas en
el Anexo I de la presente, en la Secretaría de Turismo, durante el mes de enero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional Tierra del Fuego de
Ushuaia, detalladas en el Anexo I de la presente por el concepto indicado en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Turismo, de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados
en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Dar por cumplido el Acuerdo Individual de Pasantía n°18057/2023 correspondiente a DOS SANTOS, Rocío Victoria,
según Resolución S.T. 02/2023.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

APELLIDO, NOMBRE D.N.I. N° N° CONVENIO DEVENGADO
N° MONTO

DOS SANTOS, Rocío 35.159.112 18057 296 $64.074,00

REY COTA, Lucero 94.576.171 18058 303 $64.074,00

ORELLANO, María 21.588.757 18059 305 $64.074,00

TOTAL $192.222,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 1012/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" Nº 00003-00000029, a favor de la firma CALDERÓN
Miguel Ángel, por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00), correspondiente al servicio de
alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Roca Nº 230 destinadas para oficinas, atención al público,
comunicación y gestión integral de la tarjeta “+U”, correspondiente al mes de Febrero/2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 3905/2020, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo
el Nº 15780.

Que de acuerdo a Certificación de Servicios, conformada por la Subdirectora de Desarrollo Económico, se indica
que se ha cumplido con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110º, inciso d), Apartado 5), de la
Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decretos Municipales Nros
1516/2022 y 119/2023.

Por ello;

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Roca Nº 230 destinadas para oficinas,
atención al público, comunicación y gestión integral de la tarjeta “+U”, durante el mes de Febrero/2023. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo "B" Nº 00003-00000029, a favor de la firma
CALDERÓN Miguel Ángel, por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00), correspondiente
al servicio indicado en el Artículo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de
Economía y Finanzas, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 959/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 1773/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17803 entre este municipio y la Sra. RODRIGUEZ LORENA CARLA, D.N.I. N° 24.251.576.

Que por Resolución S.J.G. N.º 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios de
Jefatura de Gabinete.

Que obra factura tipo “B” Nº 00001 - 00000055, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHO CON 25/100 ($148.508,25), en concepto de servicios prestados
durante el mes de Enero/2023, bajo la dependiente Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que, según se certifica en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Muncipal N.º 2045/2022 y Decreto Municipal N.º
119/2023,

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS OCHO CON 25/100  ($148.508,25), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17803. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “B” Nº 00001 - 00000055 a favor de la Sra. RODRIGUEZ
LORENA CARLA D.N.I. Nº 24.251.576, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS OCHO CON 25/100 CENTAVOS ($148.508,25). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1001/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de Factura Tipo “B” Nº 00001 - 00000024, a favor de la firma RODRIGUEZ
BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL CON 00/100 ($105.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Damiana Fique N° 101, para el
funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, por el periodo del 27 de Enero del
2023 al 26 de Febrero del 2023.Que a través del Decreto Municipal Nº 843/2022, se aprobó el Contrato de
Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 17383.

Que según Certificación de Servicio se ha cumplido de conformidad con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110º, inciso d), apartado 6), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y  sus modificatorias  y Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo 1187
y concordantes del Codigo Civil y Comercial..

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal Nº 4976 y su modificatoria, Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMIZA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL ($105.000,00), correspondiente
al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Damiana Fique Nº 101 para el funcionamiento de la
Secretaría de Medio Ambiente, por el período del 27 Enero del 2023 al 26 de Febrero del 2023.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00001 - 00000024 a favor de la firma
RODRIGUEZ BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL CON 00/100
($105.000,00), correspondiente al concepto antes descripto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular
presupuestario: Secretaria de Medio Ambiente, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar.Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.Cumplido, archivar.

________________________________________    
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 881/2023, del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramite el pago de la factura tipo “B” Nº 00002 - 00000584 a favor de la Sucesión de Sr. José UNGER,
CUIT 20-94149823-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS SIETE CON 00/100 ($200.507,00), en concepto
alquiler de inmueble durante el mes de febrero del 2023, bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública.

Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2021 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 15991.

Que según certifica el Sr. Subsecretario de Comunicación Pública, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, apartado d), Inciso 5), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y sus modificatorias, y
Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS SIETE CON 00/100 ($200.507,00), el
marco del Contrato de locación de Inmueble Nº 15991 aprobado por Decreto Municipal Nº 134/2021. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002- 00000584, a favor de la Sucesión de Sr. José UNGER,
CUIT 20-94149823-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS SIETE CON 00/100 ($200.507,00), en concepto
alquiler de inmueble durante el mes de febrero del 2023, bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública. Ello por los
motivos expuestos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Jefatura de Gabinete,
Clasificación Económica, 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 857/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1241/2021 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 16500, entre este
municipio y la Sra. Florencia ALBAINI KIM D.N.I. N° 38.407.189 como apoderada de la Sra. Julieta ALBAINI KIM D.N.I. Nº 38.407.190.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d), apartado 5), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y sus modificatorias, y
Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo “B” Nº 00002- 00000057, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y
UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($391.500,00), en concepto alquiler de inmueble durante el mes de febrero del 2023, bajo la
dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública.

Que según certifica el Sr. Subsecretario de Comunicación Pública, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 00/100
($391.500,00) el marco del Contrato de locación de Inmueble Nº 16500 aprobado por Decreto Municipal Nº 1241/2021. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002- 00000057, a favor de la razón social Julieta ALBAINI KIM
CUIT 27-38407190-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($391.500,00) en
concepto de alquiler de inmueble durante el mes de febrero del 2023, bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputa la suma indicada en el artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1928/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por un error ivoluntario no se indicó la fecha donde dice USHUAIA, y no se suscribió el registro debajo del Articulo 5°, de la
Resolución S.E. y F. N° 664/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir en la Resolución S.E. y F. N° 664/2023, donde dice USHUAIA, "< La  fecha  se  generara  al  firmar  el  PDF
>" , debe decir: " USHUAIA, Martes 03 de Febrero de 2023". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Incorporar en la Resolución S.E. y F. N° 664/2023, debajo del Articulo 5°, debe decir "RES SEYF 664-2023". Ello por
lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-  Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 652/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 631/2023 se autorizó el pago por la suma total de PESOS DOS MILLONES
CUARENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS DIECISIETE CON 73/100 CENTAVOS ($2.045.317,73), de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de
Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023.

Que debido a un error involuntario, se mencionó la resolución 213/2022 en el renglón 11 del Anexo I, la cual no
corresponde al contrato de locación de servicios a favor de Medina Lucas.

Que en el valor total del Anexo I, se consignó un valor erróneo.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo.

Que la suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 183/2023, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Articulo I el cual queda redactado de la siguiente manera “ Aprobar el gasto por la suma
total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 73/100 (
$2.160.216,73) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I ajunto a la presente,correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura a la Locación de Servicios,dentro del ámbito de la Secretaria de Jefatura de Gabinete,
periodo ENERO/2023 Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2° Sustituir el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N° 631/2023 por el Anexo I que forma parte de la
presente. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

ALBORNOZ
GONZÁLEZ
ELIZABETH
MILAGROS

CTO. N° 17922 D.M. N°
2024/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00001-00000006 $156.184,61 128

D’AIELLO
ARMANDO

MIGUEL

CTO. N° 17769 D.M. N°
1654/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00002-00000087 $124.206,90 129

DANNUNZIO
GUILLERMINA

SOLEDAD

CTO. N° 17815 D.M. N°
1790/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FB-00004-00000930 $162.009,00 130

MARTINEZ DAHAS
QUEMEL MISAEL

CTO. N° 17463 D.M. N°
977/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00002-00000083 $148.508,25 131

PORTATADINO
ALEJANDRA

VICTORIA

CTO. N° 17465 D.M. N°
978/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00001-00000117 $150.236,35 133

RODRIGUEZ
RUBEN

HUMBERTO

CTO. N° 17546 D.M. N°
1154/2022

RESOLUCION 213/2022 FC-00002-00000055 $122.856,83 134

THOMAS IGNACIO
SANCHEZ

CTO. N° 17468 D.M. N°
981/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00002-00000013 $134.050,00 135

 

MECCA NANCY
ESTELA

CTO. N° 17461 D.M. N°
979/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00001-00000030 $90.388,00 142

MAZZEI ALICIA
AURORA

CTO. N° 17450 D. M. N°
972/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00002-00000135 $162.009,00 147

FERREYRA
MARTIN SERGIO

CTO. N° 17547 D.M. N°
1153/2022 RESOLUCIÓN

213/2022 FB-00003-00000026 $138.167,00 148

MEDINA LUCAS
DANIEL

CTO. N° 18128 D.M. N°
114/2023 FC-00003-00000009 $132.596,54 150

FUENTES PONCE
FACUNDO
EMANUEL

CTO. N° 17801 D.M. N°
1775/2022 

FC-00001-00000026 $174.701,75 151
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 RESOLUCIÓN 213/2022

GOMEZ ROMINA
ELISA

CTO. N° 17754 D.M. N°
1659/2022 RESOLUCIÓN

213/2022 FC-00001-00000064 $174.701,75 152

 

RAMIREZ BRAIAN
ALEXANDER

YULIANO

CTO. N° 17842 D.M. N°
1828/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00001-00000033 $174.701,75 153

MUCCI CARLOS
GABRIEL

CTO. N° 17423 D.M. N°
927/2022

RESOLUCIÓN 213/2022 FC-00001-00000020 $114.900,00 154

Total $2.160.217,73
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Firmado Digitalmente por
SubsecretarÃ-a de EconomÃ-a y
Finanzas LABROCA Jose Daniel
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 1000/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000023, a favor de la firma RODRIGUEZ BORQUEZ Mabel
Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL CON 00/100 ($161.000,00), correspondiente al servicio de alquiler
de un (1) inmueble ubicado en la calle Tekenika Nº 475 para el funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente, período Febrero
del 2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 177/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 17031.

Que de según Certificación de Servicio se ha cumplido de conformidad con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110º, inciso d), apartado 5), de la Ordenanza Municipal N°
3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, en los Decretos
Municipales Nros. 1948/2015 y 1518/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y UN MIL CON 00/100 ($161.000,00), correspondiente al
servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Tekenika Nº 475 para el funcionamiento de la Secretaría de Medio
Ambiente, período Febrero del 2023.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000023 a favor de la firma RODRIGUEZ BORQUEZ
Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL CON 00/100 ($161.000,00) correspondiente al servicio
indicado en el Artículo 1º, el cual deberá ser depositado en la cuenta del Banco Tierra del Fuego, Caja de ahorro Generales Nº
00001155171-00 – C.B.U 2680042611000011551713.

ARTÍCULO 3º.- imputar la suma mencionada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Medio Ambiente,
Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 826/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 652/2023 se autorizo y aprobó el pago de las facturas detalladas en el
Anexo I, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de
la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, período enero/2023.

Que en la resolución antes mencionada el Departamento Delegación de Ushuaia en Buenos Aires omitió indicar las
resoluciones de incremento en el tercer considerando e indico de manera errónea en el sexto, séptimo
considerando, artículo 4° y 5° los números de contratos y decretos.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar los errores antes
mencionados.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
183/2023, artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Sustituir el tercer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 652/2023 el cual quedará redactado
de la siguiente manera: “Que mediante Resoluciones S.J.G. Nº 132/2022 y sus modificatorias Resolución S.J.G. N°
213 y 223/2022, se autorizó a los y las titulares de las secretarías y/o subsecretarías con dependencia directa del
suscripto a incrementar, mediante resolución, el monto mensual que perciben las personas contratadas que presten
servicios en sus dependencias bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios”. Ello, en virtud de lo
expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el sexto considerando de la Resolución S.E. y F.  N° 652/2023 el cual quedará redactado
de la siguiente manera: “Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios de la Sra.
NOVICK, Valentina María, D.N.I.: 23.637.044; registrado bajo el N° 17861 y aprobado mediante Decreto Municipal
Nº 1902/2022”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.-  Sustituir el séptimo considerando de la Resolución S.E. y F.  N° 652/2023 el cual quedará
redactado de la siguiente manera “Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios
del Sr. MORALES, Cristian Facundo, D.N.I.: 30.814.952; registrado bajo el N° 17862 y aprobado mediante Decreto
Municipal Nº 1901/2022”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F. N° 652/2023 el cual quedará redactado de la
siguiente manera “ ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. NOVICK,
Valentina María, D.N.I.: 23.637.044; registrado bajo el N° 17861 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº
1902/2022”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-
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ARTÍCULO 5°.- Sustituir el Artículo 5° de la Resolución S.E. y F. N° 652/2023 el cual quedará redactado de la
siguiente manera “ARTÍCULO 5°.- Dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios del Sr. MORALES,
Cristian Facundo, D.N.I.: 30.814.952; registrado bajo el N° 17862 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº
1901/2022.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 949/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000018, por la suma total de PESOS
SETECIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 710.000,00), a favor de la firma “MELO CRISTIAN ANDRES” de Melo
Cristian Andres, en concepto de pago por la prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla compuesta de cuatro (4)
operarios, para realizar diversas tareas en las direcciones de Dirección de Higiene Urbana y Parques y Jardines
Municipales dependientes de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para llevar a cabo la puesta
en valor y embellecimiento de la entrada del aeropuerto y demás tareas encomendadas por la mencionada
secretaría, correspondiente al mes de enero de 2023.

Que Resolución S.M.A y D.S y S.E y F. Nº 34/2022, se adjudicó la licitación privada Nº 83/2022 con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 813/2022.

Que obra certificaciones de servicios y facturas suscripta por el Subdirector de Higiene Urbana.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatoria, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($
710.000,00), a favor de la firma “MELO CRISTIAN ANDRES” de Melo Cristian Andres, en concepto de pago por la
prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla compuesta de cuatro (4) operarios, para realizar diversas tareas en las
direcciones de Higiene Urbana y Parques y Jardines Municipales dependientes de la Secretaría Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, para llevar a cabo la puesta en valor y embellecimiento de la entrada del aeropuerto y
demás tareas encomendadas por la mencionada secretaría, correspondiente al mes de enero del 2023. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000018, por la suma total de
PESOS SETECIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 710.000,00),, a favor de la firma “MELO CRISTIAN ANDRES” de
Melo Cristian Andres, por el concepto antes descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de
Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________      RES SEYF-696-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

  Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1052/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 674/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17342, entre este
municipio y el Sr. CAICHEO VARGAS Javier Alejandro, DNI N° 30.128.790.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispone a incrementar el monto del Contrato indicado en el primer considerando

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura Tipo “B” Nº 00003-00000155 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 131.454,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el
mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión
Pública.

Que, según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($ 131.454,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17342 y Resolución S.P. e I.P. Nº
557/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000155 a favor de el Sr. CAICHEO VARGAS Javier
Alejandro, DNI N° 30.128.790, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
CON 00/100 ($ 131.454,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-697-2023
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 941/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1196/2021 se crea la figura de “Promotores Educativos” del
Programa de Inclusión Educativa “Filomena Grasso”, y mediante Resolución S.C. Y E. Nº 36/2022 y
sus modificatorias se indican las personas que brindarán asistencia como Promotores Educativos en
el citado Programa.

Que en virtud de lo expuesto, los Promotores Educativos detallados en el Anexo I de la presente
percibirán la suma de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00), ascendiendo a la suma total
de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($45.000,00).

Que en adjunto 10 obra la certificación de la efectiva asistencia brindada por los Promotores
Educativos, durante el período del tres (3) de Enero al dos (2) de Febrero 2023, suscrita por el
Coordinador del Programa de Inclusión Educativa “Filomena Grasso” perteneciente a la Secretaria
de Cultura y Educación.

Que se cuenta con saldo presupuestario para realizar la siguiente erogación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ( $45.000,00 ), de acuerdo al Decreto Municipal Nº 1196/2021 y Resolución S.C. Y E. Nº
36/2022 y sus modoficatorias. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago en concepto de Promotores Educativos de las personas
detalladas en el Anexo I de la presente, las que percibirán cada uno la suma de PESOS QUINCE
MIL CON 00/100 ($15.000,00), de acuerdo a Decreto Municipal Nº 1196/2021 y Resolución S.C. Y E.
Nº 36/2022 y sus modificatorias. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario
Secretaría de Cultura y Educación, clasificación económica 1130000

ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

________________________________________RES SEYF-698-2023
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ANEXO I ________________________________________

 

PROMOTORES DNI

ELIZARI, Viviana Karyen 38.407.256

FERREIRA, Veronica Rocio 37.908.356

FERNANDEZ, Carolina Soledad 37.381.356
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 11409/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 4912/2022 se autorizó y aprobó el pago por la suma total de PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 77/100 ($1.308.479,77). de las facturas detalladas en el
Anexo I, correspondiente a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Instituto Municipal
de Deportes, período Noviembre 2022.

Que en el adjunto la Dirección de Contaduría General ha observado oportunamente la facturación del Sr. Ramiro Secco, en virtud de
un cálculo mal efectuado.

Que en relación a lo antedicho, se tramitó el pago del citado proveedor por cuerda separada a fin de no perjudicar a la totalidad de
los contratados.

Que en consecuencia corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice las actuaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el renglón Nº 11 del Anexo I de la Resolución S. E. y F. Nº 4912/2022 correspondiente al Sr. Ramiro
Secco. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S. E. y F. N.º 4912/2022, el que quedará redactado de la siguiente
manera: “Que mediante el mismo se gestiona el pago de las Facturas detalladas del Anexo I adjunto a la presente, las que ascienden
a la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 72/100 
($1.179.657,72), correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Instituto
Municipal de Deportes, período Noviembre 2022”. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 1º de la Resolución S. E. y F. N.º 4912/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE CON 72/100 ($1.179.657,72), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente a
la prestación de servicio bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Instituto Municipal de Deportes, período
Noviembre 2022". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir el Artículo 2º de la Resolución S. E. y F. N.º 4912/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por la suma total de PESOS UN
MILLÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 72/100 ($1.179.657,72), por el concepto
descripto en el Artículo 1°". Ello por los motivos expuestos en el exordio”

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1048/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 2380/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18041 entre este municipio y el
Sr. Paulo César PACELLO, D.N.l. N° 24.452.896.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00002-00000254, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y
UNO CON 78/100 ($192.061,78), en concepto de servicios prestados durante el mes de Enero/2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria de
Asuntos Laborales y Gremiales.

Que, según se certifica en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS A/C

DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y UNO CON 78/100
($192.061,78), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18041 . Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000254 a favor del Sr. Paulo César PACELLO, D.N.l. N° 24.452.896, por la
suma total de de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y UNO CON 78/100 ($192.061,78). Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N°1046/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009 – 00001531, a favor de la empresa TURIMCO
S.R.L., CUIT Nº 30-70824940-4, por la suma de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON
CERO CENTAVOS ($ 507.212,00), en concepto de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº
841, destinado al funcionamiento de las oficinas de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, correspondiente al mes de febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 4243/2020, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo N°
15835.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo lo indicado por el Señor Jefe Departamento Contable de la
Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110, inciso d), apartado 5), y
sus modificatorias, y Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/
2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON
CERO CENTAVOS ($ 507.212,00), a favor de la empresa TURIMCO S.R.L., CUIT Nº 30-70824940-4, en concepto
de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº 841, destinado al funcionamiento de las oficinas
de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de febrero de
2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009 – 00001531, por la suma total de
PESOS QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON CERO CENTAVOS ($ 507.212,00), a favor de la
empresa TURIMCO S.R.L., CUIT Nº 30-70824940-4, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 909/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "E" N° 00004-00000026 por la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00) a favor de la firma DEPCSUITE S.A. correspondiente al a contratación del
servicio de mantenimiento de la Plataforma Tarjeta +U, por el periodo comprendido del 29/12/2022 al 28/01/2023.

Que mediante Resolución S.J.G. y S.E. y F. N° 11/2022, se adjudico la Licitación Privada N° 25/2022 a la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra N° 231/2022.

Que según certifica la Subdirectora de Administración de la Subsecretaría de Desarrollo Económico el servicio se presto
satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00)
a favor de la firma DEPCSUITE S.A. correspondiente al a contratación del servicio de mantenimiento de la Plataforma Tarjeta
+U, por el periodo comprendido del 29/12/2022 al 28/01/2023, según Resolución S.J.G. y S.E. y F. N° 11/2022 y la O.C. N°
231/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo "E" N° 00004-00000026 por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($350.000,00) a favor de la firma DEPCSUITE S.A., por el
concepto descripto en el artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00), con cargo
al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 678/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y CUATRO MIL
CIENTO TRES CON 00/00 ($1,034,103.00), detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS A/C DE 

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TRES CON 00/00 ($
1,034,103.00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la
figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto antes
descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I  adjunto.

ARTÍCULO 4° - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEV N°

1
BREITENBURCHER
GUILLERMO

CTO. N° 17918 D.M. N°
2029/2022 FB-00003-00000038 $128,295.00 308

FERNANDEZ MARIA CTO. N° 17865 D.M. N°2 FC-00001-00000005 $120,000.00 312

RES SEYF-703-2023
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JOSE 1897/2022

3
LUCERO LUZMILA
PRISCILA

CTO. N° 17920 D.M N°
2022/2022 FC-00001-00000011 $120,000.00 320

4
FERNANDEZ
ANDREA FABIANA

CTO. N° 17856 D.M. N°
1868/2022 FC-00001-00000112 $120,000.00 321

5
SANTANA JUAN
CRUZ

CTO. N° 17768 D.M. N°
1653/2022 FC-00001-00000046 $175,808.00 334

6
HUSAGH JULIO
CESAR

CTO. N° 17900 D.M. N°
1963/2022 FC-00001-00000005 $120,000.00 337

7
RAMIREZ DARIO
RUBEN

CTO. N° 17976 D.M. N°
2205/2022 FC-00002-00000021 $100,000.00 339

8 SILVA SONIA
CTO. N° 17919 D.M N°

2030/2022 FC-00001-00000014 $150,000.00 341

TOTAL $1,034,103.00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 665/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00005 - 00000074, a favor de la firma “MARTINEZ
PALAGUERRA GERMAN”, C.U.I.T N° 20-18780800-7, por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($1.095.000,00), correspondiente al servicio de dos (2) Camiones cisterna aptos para el riego de calles, con
chófer, durante el periodo comprendido entre los días del 22/12/22 al 21/01/23, según Acta de Medición certificada por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en consecuencia
la Orden de Compra N° 869/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($1.095.000,00) correspondiente al servicio de dos (2) Camiones cisterna aptos para el riego de calles, con chófer, durante
el periodo comprendido entre los días del 22/12/22 al 21/01/23, según Acta de Medición certificada por el Director de
Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00005 - 00000074, a favor de la firma “MARTINEZ
PALAGUERRA GERMAN”, C.U.I.T N° 20-18780800-7, por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($1.095.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de
Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

Ushuaia, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N°151/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 681/2023 se autorizo y aprobó el pago a favor de la empresa GAS
AUSTRAL S.A., por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
VEINTIOCHO CON 14/100 ($396.328,14), correspondiente a la factura y período mencionado en el Anexo I que
acompaña la presente, por el consumo del servicio de Gas Envasado del inmueble "CENTRO CULTURAL
ACTUAR".

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se indico de manera errónea el número de
expediente en el VISTO y el importe en letras en el artículo 2° de la resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Municipal Nº 183/2023,
artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el VISTO de la Resolución S.E. y F. Nº 681/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: “VISTO el Expediente N°151/2023, del registro de esta Municipalidad; y”. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 2° de la Resolución S.E. y F. Nº 681/2023 el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago a favor de la empresa GAS AUSTRAL S.A., por la
suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 14/100
($396.328,14), correspondiente a la factura y período mencionados en el Anexo I que acompaña la presente, por el
consumo del servicio de Gas Envasado del inmueble CENTRO CULTURAL ACTUAR". Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-705-2023

martes 7 de febrero de 2023

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  331



             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 210/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos destinados al primer semestre de la Copa de Leche del Ciclo
Lectivo 2023 de las Escuelas Experimentales Municipales dependientes de la Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a lo
requerido por la mencionada repartición mediante Notas de Pedido Nros. 03/23, 04/23 y 05/23, RAF 107, C.J.Uo 3 7 1, obrantes
en el presente. 

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. N° 12/2023, se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 05/2023, con un
presupuesto oficial de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON
01/100 ($ 2400.787,01).

Que en adjunto N° 32 luce el Acta de Apertura de Ofertas de fecha VEINTICUATRO (24) de enero del 2023, de la cual surge
que se recepcionaron DOS (2) ofertas de las firmas: GASTRONOMÍA DEL SUR S.A, CUIT N° 30-71219382-0, por la suma
total de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL ($ 1.140.000,00); y LOIZA IVAN, CUIT N° 20-34674777-4, por la
suma total de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000,00).

Que se remitieron las actuaciones al área solicitante a los fines de informar que la oferta presentada por la firma IVAN LOIZA
CUIT N° 20-34674777-4, no podría ser considerada en virtud de no presentar la documentación requerida en el Pliego de Bases
y Condiciones, siendo ésta una causal de desestimación contemplada en el Artículo 70° inciso c) del Decreto Municipal N°
1255/2013, reglamentario de la Ordenanza Municipal N° 3693; tomando posterior intervención del Sr. Jefe de Departamento
Gestión Administrativa, quién indicó que la oferta presentada por la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A, CUIT N° 30-
71219382-0, se ajusta a los requerimientos del área, según consta en el archivo adjunto N° 44.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº 18/2003 y
Resoluciones S. S. H. y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E. Nº 675/2016 y
Resolución S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta de Pre-adjudicación  Nº
10/2023, que corre agregada obrante en archivo Nº 48, aconsejando: A) Desestimar la oferta de la firma IVAN LOIZA, CUIT
N° 20-34674777-4, por incurrir en una causal de desestimación contemplada en el Artículo 70° inciso c) del Decreto Municipal
N° 1255/2013, reglamentario de la Ordenanza Municipal N° 3693; B) Declarar desiertos los renglones Nros. 1, 2, 3 y del 5 al 22
inclusive del Concurso Privado N° 05/2023, por no haberse recepcionado ofertas para los mismos; y C) Adjudicar el Renglón
N° 4 del Concurso Privado antes mencionado a la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A, CUIT N° 30-71219382-0, por la
suma total de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL ($ 1.140.000,00), referente a la adquisición de insumos que
serán destinados al primer semestre de la Copa de Leche del Ciclo Lectivo 2023 de las Escuelas Experimentales Municipales
dependientes de la Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición, por ajustarse
económicamente a los intereses municipales. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo
153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto
Municipal Nº 1948/2015, Decreto Municipal Nros 1516/2022 y 183/2023.
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Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Desestimar la oferta de la firma IVAN LOIZA, CUIT N° 20-34674777-4, por incurrir en una causal de
desestimación contemplada en el Artículo 70° inciso c) del Decreto Municipal N° 1255/2013, reglamentario de la Ordenanza
Municipal N° 3693. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Declarar desiertos los Renglones Nros. 1, 2, 3 y del 5 al 22 inclusive del Concurso Privado N° 05/2023, por no
haberse recepcionado ofertas para los mismos. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar el Renglón N° 4 del Concurso Privado antes mencionado a la firma GASTRONOMÍA DEL SUR
S.A, CUIT N° 30-71219382-0, por la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL ($ 1.140.000,00),
referente a la adquisición de insumos que serán destinados al primer semestre de la Copa de Leche del Ciclo Lectivo 2023 de
las Escuelas Experimentales Municipales dependientes de la Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por la
mencionada repartición, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de Preadjudicación N° 10/2023, que corre agregada en
archivo N° 48. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra correspondiente. 

ARTÍCULO 5°.- Imputar a la suma total de  PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA MIL ($1.140.000,00), con cargo al
Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1059/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0038-00001509 a favor de la firma IMPORTADORA COMERCIAL
FUEGUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-59326113-8, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS DOS CON 40/100
($120.602,40), referente a la adquisición de insumos varios destinados al área de División Topografía y Revelamiento perteneciente a
la Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental y ordenamiento Territorial, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Administración de de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento, dependiente de dicha Secretaría.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 39/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 61/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
59326113-8, se dará por cumplida la orden de compra Nº 61/2023 una vez que se recépcionen los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal 1255/2013, Anexo I y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS DOS CON 40/100 ($ 120.602,40),
referente a la adquisición de insumos varios destinados al área de División Topografía y Revelamiento perteneciente a la Dirección
General de Desarrollo Urbano Ambiental y ordenamiento Territorial, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de de
la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento, dependiente de dicha Secretaría, según Resolución S.S.E. y F. Nº 39/2023 y la Orden de
Compra Nº 61/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0038-00001509 a favor de la firma IMPORTADORA
COMERCIAL FUEGUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-59326113-8, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS DOS
CON 40/100 ($ 120.602,40), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS DOS CON 40/100 ($ 120.602,40), con cargo al
Titular Presupuestario: Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-707-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

 

VISTO: el Expediente Nº 757/2023, del registro de la Municipalidad de Ushuaia: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000115 por la suma total de PESOS
TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ( $ 3.998.160,00) a
favor de la firma de Pablo Ernesto SUAU CUIT N° 20-34005029-1, por una parte en concepto de servicios
prestados de TRES (3) cuadrillas de CINCO (5) operarios cada una, con vehículos cada cuadrilla, destinada a
realizar diversos trabajos y obras a desarrollar por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, durante el
mes de enero 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1678/2022, se adjudico la Licitación Pública N° 47/2022 a favor de la firma
antes mencionada, por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL ($43.200.000,00),
emitiendo en consecuencia de ello la Orden de Compra N° 621/2022.

Que por Decreto Municipal Nº 44/2023 se aprobó en todos sus términos el Acta de Adecuación de Precios
registrada bajo el Nº 18071, emitiendo en consecuencia la Orden de Compra N.º 12/2023.

Que obra Certificación de Servicios y Facturas suscritas por el Sr. Subsecretario de Gestión Operativa del Hábitat
dependiente a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial. 

Que la presente erogación se encuadra en el artículo 110° inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 3693, su par N°
5698 y el Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por al suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ( $ 3.998.160,00), en concepto de servicios prestados de TRES (3)
cuadrillas de CINCO (5) operarios cada una, con vehículos cada cuadrilla, destinada a realizar diversos trabajos y
obras a desarrollar por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en el periodo del mes de enero de 2023,
según Órdenes de Compra Nros. 621/2022 y N° 12/2023. Ellos por motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000115 por la suma total de PESOS
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TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ( $ 3.998.160,00) a
favor de la firma de Pablo Ernesto SUAU CUIT N° 20-34005029-1, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ellos
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1º precedente con cargo al titular presupuestario
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-708-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 878/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 0002-00000776, a favor de la firma CF
ASCENSORES S.A.S., CUIT 30-71662538-5 por la suma total de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CON
00/100 CENTAVOS ($30.600,00), referente a la contratación del servicio de mantenimiento general de ascensores
destinados a los edificios municipales Polo Deportivo Andorra, Adolfo Cano y Escuela Experimental las Lengas por
el termino de doce (12) meses, conforme lo requerido por Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales,
dependiente de la Jefatura de Gabinete, durante el mes de Enero de 2023.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 26/2022, se autorizó la Contratación Directa con la firma antes
mencionada, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CON 00/100
($367.200,00), a razón de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS ($ 30.600,00) valor mensual, emitiendo a tal fin la
Orden de Compra Nº 28/2022.

Que, según certifica el Director de Mantenimiento de Edificios Municipales el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
183/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CON 00/100
CENTAVOS ($30.600,00), referente a la contratación del servicio de mantenimiento general de ascensores
destinados a los edificios municipales Polo Deportivo Andorra, Adolfo Cano y Escuela Experimental las Lengas por
el termino de doce (12) meses, conforme lo requerido por Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales,
dependiente de la Jefatura de Gabinete, durante el mes de Enero de 2023,  según Resolución S.E. y F. N° 26/2022
y Orden de Compra N° 28/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 0002-00000776 a favor de la firma CF
ASCENSORES S.A.S., CUIT 30-71662538-5, por la suma total de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CON
00/100 CENTAVOS ($30.600,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.
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ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo titular presupuestario Secretaría de
Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-709-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 650/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de DIEZ (10) dispensers de agua destinados a distintos lugares de la vía
pública, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico, mediante Nota de Pedido N°
31/2023, RAF 310, C.J.Uo 3 12 1 obrante en el presente.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. N° 31/2023, se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 08/2023, con un
presupuesto oficial de PESOS TRES MILLONES VEINTISIETE MIL ($3.027.000,00).

Que en adjunto N° 30 luce el Acta de Apertura de Ofertas de fecha SEIS (6) de febrero del 2023, de la cual surge que se
recepcionó UNA (1) única oferta de la firma GRUPO FARO S.R.L, CUIT N° 30-71412413-3, por la suma total de PESOS
TRES MILLONES VEINTISIETE MIL ($3.027.000,00).

Que se remitieron las actuaciones al área solicitante a los fines del análisis de la única oferta recepcionada, interviniendo la Sra.
Jefa de División de Recepción y Registro de Documentación, quién indicó que la oferta presentada por la firma GRUPO FARO
S.R.L, CUIT N° 30-71412413-3, se ajustó a los requerimientos del área, según consta en el archivo adjunto N° 35.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº 18/2003 y
Resoluciones S. S. H. y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E. Nº 675/2016 y
Resolución S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta de Pre-adjudicación Nº
14/2023, que corre agregada obrante en archivo Nº 39, aconsejando adjudicar el Concurso Privado N° 08/2023, a la firma
GRUPO FARO S.R.L, CUIT N° 30-71412413-3, por la suma total de PESOS TRES MILLONES VEINTISIETE MIL
($3.027.000,00), referente a la adquisición de DIEZ (10) dispensers de agua destinados a distintos lugares de la vía pública, de
acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico, por ajustarse económicamente a los
intereses municipales. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo
153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto
Municipal Nº 1948/2015, Decretos Municipales Nros  1516/2022 y 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar el Concurso Privado N° 08/2023, a la firma GRUPO FARO S.R.L, CUIT N° 30-71412413-3, por la
suma total de PESOS TRES MILLONES VEINTISIETE MIL ($3.027.000,00), referente a la adquisición de DIEZ (10)
dispensers de agua destinados a distintos lugares de la vía pública, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de
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Administración del Recurso Turístico, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de Preadjudicación N° 14/2023, que corre
agregada en archivo N° 39. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra correspondiente. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar a la suma total de  PESOS TRES MILLONES VEINTISIETE MIL ($3.027.000,00), con cargo al
Titular Presupuestario Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico, Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-710-2023
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1040/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00008–00000114, a favor de la Sra.MERCADO, María Aurelia, D.N.I. Nº
22.287.837, por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($97.500,00), en concepto de
pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº 2089, destinado al funcionamiento de las oficinas del Punto Digital,
dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de Febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 908/2021, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo N° 16374.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo lo indicado por el Señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110, inciso d), apartado 5), promulgada por
Decreto Municipal N° 239/2010, y sus modificaciones y Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023..

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS
($97.500,00), a favor de la Sra. MERCADO, María Aurelia, D.N.I Nº 22.287.837, en concepto de pago por el alquiler del inmueble
ubicado en la calle Kuanip Nº 2089, destinado al funcionamiento de las oficinas del Punto Digital, dependiente de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de Febrero de 2023. Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00008 – 00000114, por la suma total de PESOS NOVENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 97.500,00), a favor de la Sra. MERCADO, María Aurelia, D.N.I Nº 22.287.837,
por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-711-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10947/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 259/2023, se aprobó y autorizó el pago bajo la figura de LEGÍTIMO ABONO de la Factura “B”
Nº 0004 – 00000273, a favor de MORALES URIBE ARMANDO RIGOBERTO C.U.I.T. N° 20 – 18878318 – 0 correspondiente al
servicio de camión cisterna con chofer, para distribución de agua de uso domiciliario a solicitud de la Dirección de Higiene Urbana,
durante el período 20/08/2022 al 19/09/2022.

Que Contaduría General informa que omitió indicar en el primer considerando y el Artículo 1°, el importe en letras y números en la
resolución antes mencionada.

Que por este motivo corresponde dictar un nuevo acto administrativo rectificativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal N° 183/2023; Artículo N° 117 y 146 de la Ley de
Procedimientos Administrativos N° 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 259/2023, la cual quedará redactada de la siguiente
manera: “Que mediante la Resolución S.M.A. Y D.S. Nº 150/2022, la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable aprobó el
gasto de la Factura “B” Nº 00004 – 00000273, por la suma total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($598.800,00), a favor de MORALES URIBE ARMANDO RIGOBERTO C.U.I.T. Nº 20 – 18878318 – 0 correspondiente al
servicio de camión cisterna con chofer, para distribución de agua de uso domiciliario a solicitud de la Dirección de Higiene Urbana,
durante el período 20/08/2022 al 19/09/2022, bajo la figura de Legítimo Abono.”. Ello por los motivos expuestos en los exordios.

ARTÍCULO 2º.- SUSTITUIR el ARTÍCULO 1° de la Resolución S.E. y F. Nº 259/2023 el cual quedará redactado de la siguiente manera
“ARTÍCULO 1º.- Aprobar y autorizar el pago bajo la figura de LEGÍTIMO ABONO de la Factura “B” Nº 00004 – 00000273 por la suma
total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($598.800,00), a favor de MORALES URIBE
ARMANDO RIGOBERTO C.U.I.T. Nº 20 – 18878318 – 0 correspondiente al servicio de camión cisterna con chofer, para distribución
de agua de uso domiciliario a solicitud de la Dirección de Higiene Urbana, durante el período 20/08/2022 al 19/09/2022.” Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Incorporar un Artículo en la Resolución S.E. y F. Nº 259/2023 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio Presupuestario del año 2022 a cargo del titular presupuestario
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica: 1130000.” Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-712-2023

martes 7 de febrero de 2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 791/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18122,
entre este municipio y la Sra. VELEZ Rosana Vanesa D.N.I. N° 20.441.688.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110, inciso d), apartado 10), de la Ordenanza Municipal N°
3693 de Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y
Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000013, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y
TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 67/100 ($133.791,67), en concepto de la prestación de servicios durante
el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que, según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y UNO CON 67/100 ($133.791,67), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18122. Ello por los
motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000013 a favor de la Sra. VELEZ Rosana
Vanesa, D.N.I. N° 20.441.688, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 67/100 ($133.791,67). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-713-2023

martes 7 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 203/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S. E. y F. N° 122/2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la Secretaria de
Planificación e Inversión Pública, para atender Gastos de Funcionamiento por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100
($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la primera (1ª) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de Funcionamiento”,
asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS
CON 97/100 ($ 808.142,97), según comprobante de Fondo Permanente Nº 1.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal 104/2016, Decreto
Municipal N° 969/2018 y Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 97/100 ($ 808.142,97
), correspondiente a la primera (1ª) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de Funcionamiento de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública” según comprobante de Fondo Permanente Nº 1, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública autorizado mediante Resolución S.
E. y F. Nº 122/2023, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 97/100 ($ 808.142,97).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección de Gestión de la S. P. e I. P.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-714-2023

martes 7 de febrero de 2023
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3110 Nº Comp.: 1Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3110 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023203PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 330,00Orden de Compra - FP 09/01/23 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 882999500 330,001 009/01/23-
20232 48.000,00Anticipo - FP 09/01/23 27863- MUÑIZ SICCARDI GABRIELA CAROLINA

Cheque 6999600 48.000,0099999 009/01/23-
20232 175,00Orden de Compra - FP 09/01/23 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 883999500 175,002 009/01/23-
20233 55.805,00Orden de Compra - FP 09/01/23 8692- GLOBALE S.A.

Pago Electrónico 884999500 55.805,003 009/01/23-
20234 15.838,42Orden de Compra - FP 10/01/23 5276- PROMAT S.R.L.

Pago Electrónico 885999500 15.838,424 010/01/23-
20235 39.936,97Orden de Compra - FP 10/01/23 9246- GARCIA, LAURA DANIELA

Pago Electrónico 886999500 39.936,975 010/01/23-
20236 85.063,97Orden de Compra - FP 10/01/23 3141- PAULO JOSE SECCHI

Pago Electrónico 887999500 85.063,976 010/01/23-
20237 39.400,00Orden de Compra - FP 11/01/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 888999500 39.400,007 011/01/23-
20238 24.200,00Orden de Compra - FP 11/01/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 889999500 24.200,008 011/01/23-
20239 2.000,00Orden de Compra - FP 12/01/23 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 890999500 2.000,009 012/01/23-
202310 11.922,06Orden de Compra - FP 13/01/23 36- PIEDRAS Y MADERAS S.R.L.

Pago Electrónico 891999500 11.922,0610 013/01/23-
202311 13.026,40Orden de Compra - FP 13/01/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 892999500 13.026,4011 013/01/23-
202312 600,00Orden de Compra - FP 13/01/23 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 893999500 600,0012 013/01/23-
202313 5.000,00Orden de Compra - FP 16/01/23 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 894999500 5.000,0013 016/01/23-
202315 139.500,00Orden de Compra - FP 17/01/23 29160- CYPE ARGENTINA SA

Pago Electrónico 895999500 139.500,0014 017/01/23-
202316 83.445,15Orden de Compra - FP 17/01/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 896999500 83.445,1515 017/01/23-
202317 80.000,00Orden de Compra - FP 18/01/23 9872- VILLAVICENCIO N.M Y LACOURTOIS A.R Y R

Pago Electrónico 897999500 80.000,0016 018/01/23-
202318 41.055,00Orden de Compra - FP 18/01/23 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 898999500 41.055,0017 018/01/23-
202319 38.845,00Orden de Compra - FP 18/01/23 4352- LEANDRO ALONSO
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3110 Nº Comp.: 1Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3110 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023203PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
Pago Electrónico 899999500 38.845,0018 018/01/23-

202320 84.000,00Orden de Compra - FP 18/01/23 10657- GRUPO KARUKINKA S.R.L.
Pago Electrónico 900999500 84.000,0019 018/01/23-

Total Comprobantes
808.142,97808.142,97 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 808.142,97

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 22.250,0010,00
1 203020002 1 PAPEL A4/PESOS 22.250,0010,00
1 203040006 1 MARCADOR 045 MICROFIBRA AZUL 2.900,0010,00
1 203040007 7 PAPEL HIGIÉNICO/UNIDAD 6.930,002,00
1 205010001 21 GAS BUTANO/M3 2.120,421.060,21
1 205010010 7 ADHESIVO PARA PVC/UNIDAD 794,201,00
1 205050014 1 CINTA DE PAPEL 9.503,2210,00
1 205080017 5 CAÑO PVC DE 110/METRO 3.078,001,00
1 205080017 14 CODO PVC 90º DE 110 MM/UNIDAD 953,802,00
1 205080017 21 RAMAL 90 110x063 MHH/UNIDAD 923,401,00
1 205080019 1 BIDÓN PARA COMBUSTIBLE/UNIDAD 21.000,001,00
1 206010009 6 DISCO DE CORTE 230X1,9X22.2/UNIDAD 22.428,0020,00
1 206020007 14 TORNILLO HEXAGONAL CON ARANDELA/GRAMOS 2.555,0070,00
1 206020007 24 TORNILLO HEXAGONAL/UNIDAD 177,3010,00
1 206020009 10 HIERRO BARRA REDONDA 8MM/UNIDAD 11.922,066,00
1 206020012 20 CLAVO DE 1 1/2"/KILO 7.710,6010,00
1 206020030 18 CADENA PATENTE N° 60 ZINCADA/KILO 38.651,0025,00
1 206020033 29 MECHA DE ACERO RAPIDO 10,00 MM/UNIDAD 4.218,005,00
1 207010006 1 BISAGRAS PARA SOLDAR/UNIDAD 3.929,128,00
1 207010008 1 TERMINAL PALA MACHO/UNIDAD 492,0010,00
1 207010008 2 TERMINAL PALA HEMBRA/UNIDAD 738,9010,00
1 207050001 82 LLAVE COMBINADA 6 MM/UNIDAD 8.566,001,00
1 207050001 84 LLAVE COMBINADA 8 MM/UNIDAD 7.956,001,00
1 207050001 95 LLAVE COMBINADA 19 MM/UNIDAD 8.905,002,00
1 207050020 1 ACEITE PARA CORTADORA DE PASTO 14.000,005,00
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1 207050029 3 CINTA  MÉTRICA 10MTS/UNIDAD 6.795,363,00
1 207050038 2 DISCO DIAMANTADO TURBO 4 1/2/UNIDAD 1.470,601,00
1 207050039 4 DISCO CORTE 180 X 1.6 X 22.23/UNIDAD 2.583,055,00
1 207050040 1 DISCO FLAP 60 GR/UNIDAD 6.515,1010,00
1 207050040 4 DISCO FLAP 115MM/UNIDAD 3.249,005,00
1 208010020 4 TERMINAL PUNTERA 16 mm/UNIDAD 754,168,00
1 208020001 11 PROLONGADORES/ZAPATILLAS/UNIDAD 2.000,001,00
1 209010001 1 ELEMENTOS DE LIMPIEZA/UNIDAD 5.852,008,00
1 209010001 6 LIMPIADOR DESINFECTANTE/LITRO 2.907,002,00
1 209010001 13 DETERGENTE LAVAVAJILLA/LITRO 864,501,00
1 209010001 14 LUSTRAMUEBLES EN AEROSOL/UNIDAD 2.079,006,00
1 209010001 16 BOLSA DE RESIDUO 50 X 70/unidad 824,501,00
1 209010001 22 BALDE PARA MOPA CON ESCURRIDOR/UNIDAD 874,001,00
1 209010001 27 JABÓN BLANCO/UNIDAD 700,007,00
1 209010001 36 DESODORANTE DE AMBIENTE/UNIDAD 1.920,006,00
1 209010001 72 GATILLO PARA PULVERIZADOR/UNIDAD 584,253,00
1 209010001 80 CEPILLO/UNIDAD 2.099,163,00
1 209010003 2 JABÓN LIQUIDO PARA LAVAR ROPA/LITRO 4.800,002,00
1 209010003 4 JABÓN LIQUIDO PARA MANOS/ENV. X 5 LTS. 2.850,002,00
1 209010004 4 LIMPIADOR DE PISOS X 5LTS CHERRY/LITRO 15.100,0020,00
1 209010009 1 LAVANDINA/LITRO 8.640,0012,00
1 209010017 2 MOPA ALGODÓN/UNIDAD 879,753,00
1 209020005 1 ADHESIVO VINÍLICO/KILO 975,691,00
1 209020011 1 BOLÍGRAFO/UNIDAD 7.600,0080,00
1 209020012 5 BROCHES N°50/UNIDAD 2.600,0013,00
1 209020015 2 CARPETA PORTABLOCK/UNIDAD 3.390,002,00
1 209020017 1 MARCADOR/UNIDAD 2.750,0010,00
1 209020017 2 MARCADOR PERMANENTE PUNTA REDONDA COLOR N 1.245,003,00
1 209020017 3 MARCADOR PERMANENTE PUNTA REDONDA COLOR R 830,002,00
1 209020017 6 MARCADOR PERMANENTE PUNTA REDONDA COLOR A 1.245,003,00
1 209020018 3 RESALTADOR COLOR AMARILLO/UNIDAD 1.650,006,00
1 209020028 2 BANDAS ELÁSTICAS LARGA/ANCHAS/BOLSA 5.325,003,00
1 209020044 4 BLOCK DE HOJAS N° 5 TIPO 1/BLOCK 4.150,0010,00
1 209020053 1 FOLIO A4 EXTRA CRISTAL 1.715,001,00
1 209030002 16 TERMINALES Q ESTAÑO DE 10MM/UNIDAD 685,6010,00
1 209030003 40 TERMINAL PUNTERA HUECA 10MM AMARILLO/MAR/UNI 792,0020,00
1 209030017 7 DISCO DE CORTE 115 MM/UNIDAD 2.064,0010,00
1 209060020 4 BATERÍA/UNIDAD 1.537,342,00
1 209060033 22 BULÓN/UNIDAD 824,1010,00
1 209060077 32 PINZA PARA ELECTRODOS/UNIDAD 13.026,401,00
1 209060077 61 SET DE PUNTAS/UNIDAD 2.257,205,00
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1 209060147 1 CINTA POLIGUARD 5CM ROLLO X 10M./UNIDAD 6.498,004,00
1 209060155 7 BROCA PARA HORMIGÓN DE 8 MM/UNIDAD 65.907,50250,00
1 209060174 3 TUERCA/UNIDAD 576,0418,00
1 209090027 15 TANZA PLÁSTICA DE 0.6 MM/UNIDAD 10.200,003,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 0,651,00
1 303030004 1 REPARACIÓN DE GENERADOR/UNIDAD 18.400,001,00
1 303030007 18 SERVICIO DE TORNERÍA 4/PESOS 80.000,001,00
1 305030001 1 IMPRENTA , PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES 1.105,003,00
1 309010001 51 SERVICIO DE ALOJAMIENTO/PESOS 48.000,003,00
1 403070001 43 ESPIRALADORA C/COLOCADOR DE ESPIRAL/UNIDAD 84.000,001,00
1 408010001 1 PROGRAMA DE COMPUTACIÓN/SOFTWARE/UNIDAD 139.500,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

81.900,002023 1120000 PI049234BIENES DE CONSUMO
55.805,002023 1120000 PI064134BIENES DE CONSUMO

299.432,972023 1120000 PI064334BIENES DE CONSUMO
49.105,002023 1130000 PI049234SERVICIOS NO PERSONALES
80.000,002023 1130000 PI049334SERVICIOS NO PERSONALES
18.400,002023 1130000 PI064334SERVICIOS NO PERSONALES

223.500,002023 2140000 PI049234BIENES DE USO

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  348



             

    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 1017/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1821/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17822, entre este
municipio y el Sr. GODOY, Guillermo Lain, D.N.I Nº 31.366.446.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 10, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que mediante Decreto Municipal N.º 2352/22 se aprobó la Addenda al Contrato de Locación de Servicios Nº 17822 registrada bajo el
N.º 18034/22.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000028, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON
00/100 ( $ 150.000,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Enero/2023, bajo la dependiente de la
Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

      RESULVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $ 150.000,00), en el
marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17822. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00001-00000028, a favor del Sr. GODOY, Guillermo Lain, D.N.I Nº
31.366.446, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($150.000,00), en concepto las prestaciones de
servicios durante el mes de Enero/2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-715-2023

martes 7 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 661/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00001592, a favor de la firma “PRAUSSELLO
JOSEFINA ANDREA” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($885.000,00),
correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer, durante el período
comprendido entre los días del 22/12/22 al 21/01/23.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en consecuencia
la Orden de Compra N° 867/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($885.000,00) correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer, durante el
periodo comprendido entre los días del 22/12/22 al 21/01/23, según Acta de Medición certificada por el Director de
Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00001592, a favor de la firma “
PRAUSSELLO JOSEFINA ANDREA” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($885.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

 

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el  Expediente  Nº 1044/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del ítem VII del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio del Formulario Nº
931 correspondiente a la Declaración  Jurada de la Municipalidad de Ushuaia, período 01/2023, Nro de verificador:
295775 por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 64/100
($66.382,64) a favor de AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que dicho seguro colectivo de vida obligatorio corresponde a la Póliza Nº 108158, emitida por Metlife Seguros S.A. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1)  de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, y
Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
DOS CON 64/100 ($66.382,64), a favor de AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos, en concepto de
pago del ítem VII del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio del Formulario Nº 931 correspondiente a la Declaración
Jurada de la Municipalidad de Ushuaia, período 01/2023, Nro de verificador: 295775, Póliza Nº 108158, emitida por
Metlife Seguros S.A. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 64/100 ($66.382,64), a favor de AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos, por
el concepto descripto en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el articulo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de
Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N°9089/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N°6132, promulgada por Decreto Municipal N°2361/2022, se aprobó el
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023, según la cual en su artículo 20 se autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal a la incorporación de recursos provenientes del orden Nacional, Provincial y/o
privado, que estén destinados al financiamiento específico de algún concepto.

Que el Convenio registrado bajo el N° 17830 entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación y
la Municipalidad de Ushuaia, aprobado por Decreto Municipal N°1817/2022 y ratificado por el Concejo Deliberante
mediante Ordenanza Municipal N°6083, promulgada por Decreto Municipal N°2099/2022, tiene por objeto la
asistencia financiera para la adquisición de equipamiento afectado exclusivamente al desempeño de actividades
que coadyuven a cumplir y optimizar la gestión de RSU por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CON 00/100 ($42.761.000,00).

Que en Adjunto N°19 el Sr. Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable informa que respecto del
Convenio registrado bajo el N°17830 se ha remitido la documentación faltante para dar inicio formal al trámite en
Nación el día 5 de diciembre de 2022 comenzando, en consecuencia, a correr los plazos estimados en el convenio
referido desde esa fecha.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 5066/2022 se incorporó al Ejercicio presupuestario 2022 el recurso
correspondiente al Convenio N°17830, en la cuenta de recursos Nº 1720112000 - “CONVENIO Nº 17830 - GIRSU”,
asociada al Financiamiento 155 – “Convenios MAYDS”, por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CON 00/100 ($42.761.000,00).

Que en Adjunto N°33, el día 19 de enero de 2023, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable
solicita a la Secretaría de Economía y Finanzas su intervención y autorización para tramitar los fondos
correspondientes al Convenio N°17830, en su totalidad, para su aplicación en el actual ejercicio presupuestario.

Que en Adjunto N°41 la Dirección de Tesorería informa que no existen acreditaciones de fondos pendientes de
registrar correspondientes al Convenio N°17830.

Que en Adjunto N°43 el Sr. Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la Secretaría de Economía y
Finanzas, indica incorporar el Recurso proveniente del Convenio N°17830 para el Ejercicio 2023, tal como fuera
realizado mediante Resolución S.E. y F. N°5066/2022 ya que la asignación de créditos presupuestarios es
imprescindible para iniciar el trámite de compra en el presente ejercicio, en virtud de que Nación se obliga a enviar
los fondos luego de que el Municipio realice los trámites de compra de los bienes y remita lo actuado.

Que a los fines de mantener vigente el principio de equilibrio presupuestario la incorporación de dicho recurso será
compensada a través de un aumento presupuestario en la Clasificación Económica del Gasto correspondiente, por
la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CON 00/100
($42.761.000,00) para el Ejercicio presupuestario 2023.

Que por lo expuesto precedentemente la Secretaría de Economía y Finanzas toma debida intervención y autoriza a
la Subsecretaría de Economía y Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto a realizar las acciones
pertinentes a dicha incorporación de recursos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Art. 153 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
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N°4976 y Decreto Municipal N°183/2023.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Ejercicio presupuestario 2023 el recurso correspondiente al Convenio N°17830, en la
cuenta de recursos Nº1720112000 - “CONVENIO Nº 17830 - GIRSU”, asociada al Financiamiento 155 - “Convenios
MAYDS”, por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CON
00/100 ($42.761.000,00). Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Economía y
Finanzas a incorporar el crédito presupuestario detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Distribuir los créditos presupuestarios según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. -

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

 

U.G.C. Clasificación Económica Financiamiento Monto 
MA0827 2140000 155 - Convenios MAYDS 42.761.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El expediente Nº 5785/2022, del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó el pago de la asignación económica del denominado programa “Instrumento de
Equidad Nutricional 2022” en el cual la Dirección de Tesorería tramitó y dio carácter de impagos de a las
asignaciones económicas no cobradas en el mes de Junio de 2022.

Que el importe impago correspondiente a las asignaciones no cobradas del mes de Junio de 2022 asciende a la
suma  de PESOS CIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SEIS CON  89/100 ($136.046,89).

Que dado el tiempo trascurrido, se pone en conocimiento a la Dirección de Inclusión Social de la S.P.S.S y DD.HH,
se pide su intervención, actuaciones en Adjunto 26.-

Que en función al fin de estos subsidios, que atienden a casos de vulnerabilidad social, el carácter de impago no
debe existir a largo plazo.

Que en Adjunto 28, la Directora de Inclusión Social de S.P.S.S y DD.HH., Solicita que dado el tiempo transcurrido
se debe proceder a dejar sin efecto el pago del beneficio de la asignación económica de “INSTRUMENTO DE
EQUIDAD NUTRICIONAL” del mes de Junio del año 2022 y dar cierre definitivo a las presentes actuaciones.

 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 183/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el beneficio de la asignación económica de la “Instrumento de Equidad Nutricional
2021” correspondiente al mes de Junio de 2022, de las asignaciones no cobradas, por la suma de PESOS
CIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SEIS CON  89/100 ($136.046,89),  por ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería a realizar los actos administrativos,
contables y financieros respectivos, para dar de baja los impagos enunciado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11507/2022 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E.y F. N° 560/2023, se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-
00007638 a favor de la firma PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1 por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 64/100 ($ 407.142,64), referente a la
adquisición de insumos que serán destinados al Sendero de los Presos al marco del convenio con el Programa
Nacional “Municipio Saludable”, registrado bajo el convenio Nº 17089 aprobada mediante Decreto Municipal Nº
370/2022, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que por un error involuntario se indico erróneamente el convenio nacional aludido en el Artículo 2° de la resolución
antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicho error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/
2022, artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E.y F. N° 560/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 00022-00007638 a
favor de la firma PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 64/100 ($407.142,64), referente a la
contratación antes descripta, la cual sera financiada con fondos provenientes del Programa Nacional: “Municipio
Saludable”, registrado bajo el convenio Nº 17089” – Financiamiento 143. Ello por los motivos expuestos en el
exordio". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: Expediente Nº 1010/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 650/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17323 entre este
municipio y el Sr. POT LUCAS DAVID D.N.I. N° 42.999.049.

Que por Resolución S.J.G.  Nº 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios de Jefatura de Gabinete.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000015, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($143.625,00), en concepto de servicios prestados durante el mes de enero, bajo la
dependiente Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que, según se certifica en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

 LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO
CON 00/100 ($143.625,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17323  aprobado por Decreto Municipal N° 650/2022.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 - 00000015 a favor del Sr. POT LUCAS DAVID
D.N.I. Nº 42.999.049, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100
($143.625,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 8986/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 274/2022, se aprobó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la Fondo
Permanente de la Subsecretaría de Desarrollo Económico, para atender gastos de Funcionamiento por la suma de PESOS UN
MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00).

Que el presente tramita la cuarta (4°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Subsecretaría de Desarrollo Económico",
asignado a la Subsecretaría de Desarrollo Económico, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS SIETE
CON 90/100 ($420.507,90); según comprobante de Fondo Permanente Nº 6.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68°, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS SIETE CON 90/100
($420.507,90), correspondiente a la cuarta (4°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Subsecretaría de Desarrollo
Económico", según comprobante de Fondo Permanente Nº 6, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Cancelar parcialmente el Fondo Permanente de la Subsecretaría de Desarrollo Económico, autorizado mediante
Resolución S.E. y F. Nº 274/2022, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS SIETE CON 90/100
($420.507,90).

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1° con el cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

13:43:35
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3127 Nº Comp.: 6Fondo Perm. de la Subsecretaría de Desarrollo EconómicoEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E0031020228986PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202221 92.000,00Orden de Compra - FP 16/09/22 28664- MACKINLAY ZAPIOLA MATIAS JUAN

Pago Electrónico 53999500 92.000,0025 016/09/22-
202222 42.807,90Orden de Compra - FP 19/09/22 4220- ESCOFET, ROMINA NOELIA

Pago Electrónico 54999500 42.807,9026 019/09/22-
202223 160.000,00Orden de Compra - FP 18/10/22 10522- LOS ONITAS S.R.L

Pago Electrónico 55999500 160.000,0027 018/10/22-
202224 70.000,00Orden de Compra - FP 21/10/22 74- MASTER'S INFORMATICA SRL

Pago Electrónico 56999500 70.000,0028 021/10/22-
202225 35.700,00Orden de Compra - FP 27/10/22 8344- EL MARTILLO S.R.L.

Pago Electrónico 57999500 35.700,0029 027/10/22-
202226 20.000,00Orden de Compra - FP 03/11/22 7620- MANRIQUE ROCIO FLORENCIA

Pago Electrónico 58999500 20.000,0030 003/11/22-

Total Comprobantes
420.507,90420.507,90 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205080002 1 PRECINTOS/UNIDAD 925,321,00
1 209010001 6 LIMPIADOR DESINFECTANTE/LITRO 669,841,00
1 209010001 17 BOLSA SUPER CONSORCIO 90 X 120/unidad 2.667,044,00
1 209010001 22 BALDE PARA MOPA CON ESCURRIDOR/UNIDAD 14.864,862,00
1 209010001 63 CABO DE MADERA/UNIDAD 4.012,405,00
1 209010007 4 TRAPOS DE PISOS/UNIDAD 951,705,00
1 209010016 12 BOLSA TRANSPARENTE DE 50 X 60 CM/UNIDAD 160.000,0010.000,00
1 209010020 1 CEPILLO BARRENDERO CON CABO/UNIDAD 11.608,845,00
1 209020051 1 TONER/UNIDAD 42.807,902,00
1 303030003 2 SERVICIO TÉCNICO/PESOS 20.000,001,00
1 304090001 30 SERVICIO DE VIANDA/PESOS 92.000,001,00
1 309010012 1 OBSEQUIO/PESOS 70.000,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

238.507,902022 1120000 EF044834BIENES DE CONSUMO
182.000,002022 1130000 EF044834SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1100/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 310/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17126, entre este
municipio y el Sr. LUGONES Estanislao Agustín DNI N° 42.994.276.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1109/2022  aprobando Contrato Registrado N° 17529 se aprobó la Adenda del Contrato de
Locación de Servicios Nº 17126.

Que mediante Resolución S.R.V. y P. N° 03/2022 se autorizó el incremento del monto de los contratos de locación de servicios
dependientes de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110, inciso d), apartado 1), de la Ordenanza Municipal N° 3693 de
Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251 y
concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000016, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($126.750,00), en concepto de la prestación de servicios durante el mes de Enero del
2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que se da por finalizado el Contrato de Locación de Servicios N.º 17126 aprobado por D.M. N.º 310/2022.

Que, según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022. 

 

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON
00/100 ($126.750,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17126 aprobado por Decreto Municipal N° 310/2022. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR y APROBAR  EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000016 a favor del Sr. LUGONES Estanislao
Agustín D.N.I. N° 42.994.276, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($126.750,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- Dar por concluido el Contrato de Locación de Servicios N.º 17126 aprobado por D.M. N.º 310/2022, ya que finalizo el 31
de Enero de 2023.

ARTÍCULO 4.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-723-2023

miércoles 8 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1016/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00001 – 00000161, a favor de la “Cooperativa
de Trabajo “Trabajadores Unidos” T.D.F. Ltda.”, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y
UNO MIL CON 00/100 ($ 1.161.000,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de ENERO del
2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que mediante Decreto Municipal Nº 3942/2020 se aprobó el Convenio de Cooperación Mutua entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Cooperativa de Trabajo “Trabajadores Unidos” T.D.F. Ltda. registrado bajo el Nº
15810.

Que mediante Decreto Municipal Nº 310/2021, se aprobó el Acta Complementaria  I al Convenio Nº 15810,
registrada bajo el Nº 16053.

Que mediante Decreto Municipal Nº 735/2021, se aprobó el Acta Complementaria II al Convenio Nº 15810,
registrada bajo el Nº 16249

Que mediante Decreto Municipal Nº 1339/2021, se aprobó el Acta Complementaria  II al Convenio Nº 15810,
registrada bajo el Nº 16547.

Que mediante Decreto Municipal Nº 63/2022, se aprobó el Acta Complementaria  IV al Convenio Nº 15810,
registrada bajo el Nº 16824.

Que mediante Decreto Municipal Nº 812/2022, se aprobó el Acta Complementaria V al Convenio Nº 15810,
registrada bajo el Nº 17216.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1422/2022, se aprobó el Acta Complementaria  VI al Convenio Nº 15810,
registrada bajo el Nº 17662.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2000/2022, se aprobó el Acta Complementaria VII al Convenio Nº 15810,
registrada bajo el Nº 17907.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2397/2022, se aprobó el Acta Complementaria VIII al Convenio Nº 15810,
registrada bajo el Nº 18054.

Que, según certifica el Sr. Secretario de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UNO MIL CON
00/100 ($ 1.161.000,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de ENERO del 2023, bajo la

miércoles 8 de febrero de 2023
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dependencia de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00001 – 00000161 a favor de la
Cooperativa de Trabajo “Trabajadores Unidos” T.D.F. Ltda, CUIT Nº 30 – 71666926 – 9, por la suma total de
PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UNO MIL CON 00/100 ($ 1.161.000,00). Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Secretaría de
Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-724-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 9262/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0012-00002187 a favor de la firma SURTRUCK, C.U.I.T. Nº 30-
71029385-2, por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 65.625.236,00), referente a la adquisición de insumos y repuestos destinados a la maquinaria vial perteneciente a
la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que a través del Decreto Municipal Nº 38/2023, se adjudicó la Licitación Pública Nº 85/2022 a favor de la firma antes mencionada,
emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 11/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 11/2023, según Acta de Constatación obrante en el
presente, debiendo en consecuencia de ello dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y sus modificatorias, el
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias y el Decreto Municipal Nº 2045/2022

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 65.625.236,00), referente a la adquisición de insumos y repuestos destinados a la maquinaria vial
perteneciente a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, según Decreto Municipal Nº 38/2023 y la Orden de Compra Nº
11/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0012-00002187 a favor de la firma SURTRUCK, C.U.I.T. Nº 30-
71029385-2, por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 65.625.236,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 11/2023, emitida a favor de la firma SURTRUCK, C.U.I.T. Nº 30-71029385-2,
por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($
65.625.236,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 65.625.236,00) con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública, Clasificación
Económica 1120000 Financiamiento 34.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-725-2023

miércoles 8 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 962/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 339/2017 y su modificatorio, se dispuso la prestación del servicio de transporte público urbano e
interurbano de pasajeros a través de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTADO (U.I.S.E) conforme las prescripciones del
artículo 37° de la Carta Orgánica Municipal y de la Ordenanza Municipal N° 4982, otorgando un subsidio por cada unidad con la que se
preste el servicio.

Que mediante Resolución S.G. N° 60/2017 se aprobó la reglamentación para la implementación del subsidio aprobado mediante
Decreto Municipal N° 339/2017.

Que mediante Decreto Municipal N° 1976/2022 se estable el valor del subsidio mensual municipal correspondiente a la prestación del
servicio de transporte público urbano e interurbano de pasajeros a partir del mes de octubre de 2022, en la suma de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($750.000,00) por cada una de las unidades afectadas al servicio.

Que mediante Decreto Municipal N° 3979/2020 se transfirió a Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE) la cobertura de la Línea
Complementaria de Transporte Público Colectivo de Pasajeros en el sector de Valle de Andorra.

Que la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, practica la liquidación de la prestación realizada, la cual asciende a
la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL CON 0/100 ($19.500.000,00).

 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto en concepto de subsidio otorgado a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTADO
(U.I.S.E.) mediante Decreto Municipal N° 339/2017 su modificatorio y su reglamentación aprobada mediante Resolución S.G.
N°60/2017, Decreto Municipal N° 3979/2020 y Decreto Municipal N° 1976/2022, por la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES
QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($19.500.000,00) correspondiente al mes de Enero del 2023. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100
($19.500.000,00), a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTADO (U.I.S.E.), por el concepto descripto en el artículo 1°.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el art. 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Gobierno, Clasificación
Económica 1570000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-726-2023

miércoles 8 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 742/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 27/2023, se autorizo la contratación directa con las firmas: LEANDRO ALONSO C.U.I.T.
Nº 20-24755477-8, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO ($449.055,00)
e IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-59326113-8, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 53.784,00), por la adquisición de insumos varios de juguetería destinados para el uso
diario en el “Centro de Desarrollo Infantil Jorge Brito” para el desarrollo de niños y niñas que concurren al espacio, de acuerdo a lo
requerido por la Dirección de Inclusión Social dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,
mediante Nota de Pedido Nº 7/2023, RAF 106, C.J.Uo. 3 6 99, obrante en el adjunto 7.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Ordenes de Compra Nros. 36/2023 y 37/2023.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 648/2023, se Autorizó y Aprobó el pago de Factura Tipo “B” Nº 0044-00041041 a favor de
la firma IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-59326113-8, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 53.784,00).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la debida intervención
conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 22/2023 obrante en el adjunto Nº 28, constatando la efectiva entrega de los insumos
adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 37/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 37/2023 emitida a favor de la firma IMPORTADORA COMERCIAL
FUEGUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-59326113-8, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO ($ 53.784,00), referente a la adquisición de insumos varios de juguetería que fueron destinados para el uso diario en el
“Centro de Desarrollo Infantil Jorge Brito” para el desarrollo de niños y niñas que concurren al espacio, de acuerdo a lo requerido por la
Dirección de Inclusión Social dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, mediante Nota
de Pedido Nº 7/2023, RAF 106, C.J.Uo. 3 6 99, obrante en el adjunto 7. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-727-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 636/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 19/2023, se autorizo la contratación directa con las firmas:TRES COLORES S.A C.U.I.T.
Nº 30-67580530-6, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTE ($ 154.020,00), PROMAT S.R.L.
C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la suma total de PESOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 1.596,00) y R.Q. S.R.L. C.U.I.T. Nº
30-67576742-0, por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 17.310,00), por la adquisición de insumos
destinados para el mantenimiento de la Escuela Experimental “Las Lengas” perteneciente a la Secretaria de Cultura y Educación, de
acuerdo a lo requerido por dicha repartición, mediante Nota de Pedido Nº 6/2022, RAF 107, C.J.Uo. 3 7 99, obrante en el adjunto 17.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Ordenes de Compra Nros. 30/2023, 31/2023 y 32/2023.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 606/2023, se Autorizó y Aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00023-00018165 a favor
de la firma TRES COLORES S.A CUIT. Nº 30-67580530-6, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL
VEINTE ($154.020,00).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la debida intervención
conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 17/2023 obrante en el adjunto Nº 25, constatando la efectiva entrega de los insumos
adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 30/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 30/2023 emitida a favor de la firma TRES COLORES S.A CUIT. Nº 30-
67580530-6, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTE ($154.020,00), referente a la adquisición de
insumos que fueron destinados para el mantenimiento de la Escuela Experimental “Las Lengas” perteneciente a la Secretaria de
Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, mediante Nota de Pedido Nº 6/2022, RAF 107, C.J.Uo. 3 7 99,
obrante en el adjunto 17. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-728-2023

miércoles 8 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1071/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la contratación de los servicio de producción de artistas y honorarios, para la
realización del “Carnaval del Fin del Mundo – Edición 2023”, conforme a lo requerido por la Dirección de
Producción Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, mediante Nota de Pedido N° 34/2023,
RAF 107, C.J.Uo. 3 7 1 obrante en el presente.

Que el sector solicitante, ha incorporado cotización de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, C.U.I.T. N° 20-
34978775-0, cuya propuesta asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL
($2.520.000,00), en concepto de honorarios y producción artística.

Que se cuenta con el saldo suficiente para afrontar el gasto.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, Decreto Municipal Nº 1948/2015 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la contratación directa con la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, C.U.I.T. N° 20-
34978775-0, por la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL ($2.520.000,00), por la
contratación de los servicio de producción de artistas y honorarios, para la realización del “Carnaval del Fin del
Mundo – Edición 2023”, conforme a lo requerido por la Dirección de Producción Artística, dependiente de la
Secretaría de Cultura y Educación, mediante Nota de Pedido N° 34/2023, RAF 107, C.J.Uo. 3 7 1 obrante en el p
resente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL ($ 2.520.000,00),
con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-729-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 410/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E.Y F. Nº 886/2019, se aprobó el gasto por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  CON 84/100 ($ 19.499,84) referente a la adquisición de UN (1) pasaje aéreo para el Sr.
ARANDA, Leandro Diego Legajo 3551, D.N.I. Nº 28.509.850, en su carácter de asistente del Presidente del Instituto Municipal del
Deporte quien participo en el lanzamiento y sorteo de la 1° Liga Nacional de Futsal AFA fase final y según Orden de Compra
N°1336/2018.

Que la Contaduría General solicita se rectifique el gasto utilizado en el Articulo 5° de la Resolución S.E.Y F. Nº 886/2019.

Que verificadas las actuaciones resulta necesario sustituir el Articulo 5°, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022, Articulos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el quinto Artículo de la Resolución S.E.Y F. Nº 886/2019, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 5º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Instituto Municipal del Deporte –
Presidencia, Inciso 1130000”. Ello por los motivos  expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-730-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                    

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 154/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 00007-00010680 a favor de la firma JUAN
CARLOS D'ANGELO, C.U.I.T. N° 20-05505280-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOS ($1.279.302,00), por la adquisición de cubiertas de invierno,
destinadas a los móviles oficiales pertenecientes a la Secretaría de Transito, conforme a lo requerido por dicha
repartición.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 42/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 66/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma JUAN CARLOS D'ANGELO, C.U.I.T. N° 20-
05505280-9, se dará por cumplida la Orden de Compra Nº 66/2023 una vez que se recepcionen los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS DOS ($1.279.302,00), por la adquisición de cubiertas de invierno, destinadas a los móviles
oficiales pertenecientes a la Secretaría de Tránsito, conforme a lo requerido por dicha repartición, según
Resolución S.S.E. y F. Nº 42/2023 y la Orden de Compra Nº 66/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 00007-00010680 a favor de la firma
JUAN CARLOS D'ANGELO, C.U.I.T. N° 20-05505280-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOS ($ 1.279.302,00), referente a la contratación antes descripta. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS DOS ($ 1.279.302,00), con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Seguridad Urbana,
Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-731-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

 Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente 1095/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000011, de titularidad del locado, por la suma total de
PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 11/100 ( $ 122.745,11), en concepto las prestaciones
de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18282, entre este
municipio y la Sra. ATRIZ Bianca Martina, D.N.I Nº 43.683.718.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1) o 10) , de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

 LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON
11/100 ( $ 122.745,11), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18282 aprobada por Decreto Municipal N° 189/2023. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000011, a favor Sra. ATRIZ Bianca Martina, D.N.I Nº
43.683.718, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 11/100 ( $
122.745,11), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria
Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-                                          
                       

________________________________________   

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-732-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1076/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente por la suma total de PESOS
QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 522.672,00), correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período Enero
2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. N° 557/2022, se estableció una nueva escala de valores en los Contratos de Locación de
Servicios. 

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza
Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 1516/2022

Por ello:

  LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON
00/100 ($ 522.672,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios
bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período Enero/2023.
Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a los comprobantes
de devengado detallados en el Anexo I adjunto a la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________      

 

ANEXO I________________________________________      

RENGLÓN
N°

NOMBRE Y
APELLIDO 

CONTRATO/
ADDENDA

FACTURA
TIPO N° IMPORTE DEVENGADO

1 SAEZ, Diego Elias 17599 FC N° 01 - 09 $ 130.668,00 608

2 GONZALEZ, Hugo 17598 FC N° 01 - 11 $ 130.668,00 606

3 BAIOCCHI, Nicolas
  17597 FC N° 01 - 08 $ 130.668,00 605

4 PEREZ, Alejandro 17596 FC N° 01 - 08 $ 130.668,00 609

TOTAL  $ 522.672,00  

RES SEYF-733-2023

RES SEYF-733-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                               

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 8648/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E. Y F. Nº 590/2022, se autorizo la contratación directa con la firma ESCOFET ROMINA NOELIA
C.U.I.T. Nº 27-29133605-7, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 145.920,00),
por la adquisición de insumos informáticos destinados a el área administrativa de la Secretaria Asuntos Malvinas para la realización de
las tareas administrativas del sector, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición perteneciente a la Secretaria Jefatura de
Gabinete, mediante Nota de Pedido Nº 347/2022, RAF 310, C.J.Uo. 3 2 1.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Orden de Compra Nº 966/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 5127/2022, se Autorizó y Aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-0010390, a favor
de la firma ESCOFET ROMINA NOELIA C.U.I.T. Nº 27-29133605-7, por la suma total PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS VEINTE ($ 145.920,00).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la debida intervención
constatando la efectiva adquisición de los insumos adquiridos y posterior entrega de los mismos, mediante Acta de Entrega Nº 97
/2022, obrante en el adjunto Nº 96 a la Dirección de Informática, los mismos serán destinados a la Secretaria de Jefatura de Gabinete.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 966/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la Ordenanza Municipal Nº 4976 promulgada mediante Decreto Municipal Nº
1948/2015, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 966/2022 emitida a favor de la firma ESCOFET ROMINA NOELIA C.U.I.T.
Nº 27-29133605-7, por la suma total PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($
145.920,00), referente a la adquisición de insumos informáticos que fueron destinados al área administrativa de la Secretaria Asuntos
Malvinas para la realización de las tareas administrativas del sector, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición perteneciente a la
Secretaria Jefatura de Gabinete, mediante Nota de Pedido Nº 347/2022, RAF 310, C.J.Uo. 3 2 1. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-734-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1028/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la asistencia económica por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL CUARENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($692.041.20), a favor de la Asociación Civil Reencontrándonos,
correspondiente al mes de enero del año 2023, otorgada mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº 0042/2023.

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 3171, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1426/2006, reglamentada por Decreto Municipal
Nº 295/2007 y su modificatorio Decreto Municipal N° 684/2017 y Ordenanza Municipal Nº 5898, promulgada por el Decreto Municipal
Nº 938/2021, se instituyó el Régimen de Asistencia Económica a entidades no gubernamentales que presten servicios como Centros
Preventivos Asistenciales de la Drogadependencia.

Que en el marco del Régimen de Asistencia Económica, establecido en la Ordenanza mencionada, las entidades no gubernamentales
e instituciones de tratamientos de las adicciones que accedan al mismo, además de los beneficios impositivos establecidos en la
Ordenanza Fiscal en vigencia, percibirán, mensualmente, un subsidio no reintegrable en función de su categorización.

Que la Asociación Civil Reencontrándonos ha cumplimentado con las exigencias dispuestas por el Artículo 2º de la Ordenanza
Municipal Nº 3171 y el Decreto Municipal Nº 295/2007.

Que el pago del presente subsidio se deberá realizar a la cuenta bancaria que la fundación oportunamente informó a la Dirección de
Tesorería, la cual se encuentra registrada y es titular la misma.

Que el presente se otorga y deberá rendirse de conformidad con las exigencias previstas en la Resolución Plenaria Nº 045/2022 de la
Sindicatura General Municipal y en el Artículo 4º del Anexo I del Decreto Municipal Nº 295/2007.

Que será responsable de la rendición la Sra. Stella Maris LAVENIA LAVAGNA, D.N.I. Nº 11.615.169, en su carácter de presidenta de
la asociación mencionada, conforme lo establecido en el Artículo 4º de la Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº 0042/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el Artículo 153 de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, el Decreto Municipal Nº
1948/2015, Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto de la asistencia económica mensual a favor de la Asociación Civil Reencontrándonos, por la suma
total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($692.041.20), a favor de la
Asociación Civil Reencontrándonos, correspondiente al mes de enero del año 2023, otorgada mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH.
Nº 0042/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la asistencia económica mensual a favor de la Asociación Civil Reencontrándonos, por
la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($692.041.20), a favor
de la Asociación Civil Reencontrándonos, correspondiente al mes de enero del año 2023, otorgada mediante Resolución S.P.S.S. y
DD.HH. Nº 0042/2023, por el concepto descripto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia a la cuenta de la fundación ya registrada.

ARTÍCULO 4º.- Será Responsable de la rendición la Sra. Stella Maris LAVENIA LAVAGNA, D.N.I. Nº 11.615.169, en su carácter de
presidenta de la asociación mencionada.

ARTÍCULO 5º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al responsable presupuestario: Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, clasificación económica 1510000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

miércoles 8 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                               

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 865 /2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública -
Secretaría Jefatura de Gabinete, período Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

Que mediante Resolucion S.J.G. N° 213/2022, se dispone el incremento del monto de los contratos de Locacion de Servicios.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y NUEVE CON
50/100 ($ 299.099,50), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjuntos a la presente, correspondientes a la prestación de servicios
bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública-Secretaría Jefatura de
Gabinete, período Enero/2023. Ello por los motivos  expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjuntos a la presente, por el concepto descripto en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución en el ejercicio Enero/2023, realizada por la Subsecretaría de Comunicación Pública, Secretaría
Jefatura de Gabinete de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjuntos.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I - ________________________________________

 
NOMBRE Y
APELLIDO

CONTRATO/DECRETO FACTURA IMPORTE DEVENGADO
N°

1 BETTIGA, JUAN
ARNALDO

          N°18043

 D.M. N° 2379/2022

  “C”  00001-
00000034 $ 134.050,00 621

2
GONZÁLEZ
ASUREY, LUIS
ALBERTO

          N°17836

D.M. N°1831/2022

“C”  00002-
00000200 $ 165.049,50 282

   TOTAL $ 299.099,50  

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El expediente N° 9181/2022 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 133/2023 se ordenó la renovación de un Depósito a Plazo Fijo, en pesos, a
treinta (30) días, por la suma de PESOS UN MIL MILLONES ($1.000.000.000.-).

Que el vencimiento del Depósito a Plazo Fijo operó el 06 de febrero de 2023, cuyo monto en capital más interés
ascendió a un total de PESOS UN MIL CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 95/100 ($1.058.520.547,95).

Que la suscripta autoriza la renovación del Depósito a Plazo Fijo, en pesos, a treinta (30) días, por la suma indicada
en considerando anterior.

Que por gestión de la Dirección de Tesorería se obtuvo el porcentaje de tasa de interés para la renovación de dicho
depósito, siendo la TNA 66,75% del Banco Hipotecario S.A. la más conveniente a la fecha.

Que por tal motivo es necesario dictar un instrumento que autorice a la Dirección de Tesorería a realizar la
renovación del Depósito a Plazo Fijo en el Banco Hipotecario S.A., por la suma de PESOS UN MIL CINCUENTA Y
OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 95/100
($1.058.520.547,95).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y Decretos Municipales Nros. 1948/2015 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la renovación de un Depósito a Plazo Fijo por la suma de PESOS UN MIL CINCUENTA Y
OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 95/100
($1.058.520.547,95), el que será integrado con fondos de libre disponibilidad, de la cta. cte. Nº 374330
“Municipalidad de Ushuaia” del Banco Hipotecario S.A. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Ordenar a la Dirección de Tesorería a generar la operación de Renovación de Depósito a Plazo
Fijo, en pesos, a treinta (30) días, en el Banco Hipotecario S.A., a una TNA 66,75%. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y Archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1116/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 872/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17404, entre este
municipio y el Sr. QUISPE Ariel Fernando, D.N.I. N° 23.053.129.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispone a incrementar el monto del Contrato indicado en el primer considerando

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000059 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 131.453,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes
de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que, según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 153
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON 00/100 ($ 131.453,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17404  aprobado por Decreto Municipal N° 872/2022
y Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR  EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000059 a favor del Sr. QUISPE Ariel
Fernando, DNI N° 23.053.129, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON 00/100 ($ 131.453,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-738-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 8617/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Facturas que se detallan en el Anexo I, el que forma parte
integrante de la presente, a favor de la firma SURTRUCK S.A. CUIT Nº 30-71029385-2, por la suma de PESOS UN
MILLÓN CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 1.135.890,00),
correspondiente a la Orden de Compra Nº 568/2021, por el servicio de mantenimiento y acondicionamiento de
equipos viales New Holland, pertenecientes a la Dirección de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1613/2021 se autoriza la contratación Directa a la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 568/2021.

Que según Certificación de Servicio, suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos los servicios fueron efectivamente prestados.

Que obra constancia de finalización suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos , dando por concluida la Orden de Compra Nº 568/2021

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110º, inciso a) apartado 6 de la Ordenanza
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por
Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 1.135.890,00), a favor de la firma SURTRUCK S.A, según Certificación
de Servicios que se adjunta, en el marco de la Orden de Compra Nº 568/2021. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas que se detallan en el Anexo I, a favor de la firma
SURTRUCK S.A. por la suma total de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA
CON 00/100 ($ 1.135.890,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 568/2021, correspondiente al servicio de mantenimiento
por horas a las maquinas viales marca New Holland de la firma SURTRUCK S.A, por la suma total de PESOS
NUEVE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOS CON 00/100 ($ 9.075.302,00 ).

ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado con cargo al responsable presupuestario Secretaría de
Planificación e Inversión Pública, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

jueves 9 de febrero de 2023
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ANEXO I ________________________________________

Tipo de vehículo Dominio Factura “B” N° Importe

NEW HOLLAND
Retroexcavadora EBG05 0012-00002125 $ 177.725,00

NEW HOLLAND
Retroexcavadora EBG00 0012-00002126 $ 177.725,00

NEW HOLLAND
Retroexcavadora DNS91 0012-00002127 $ 200.905,00

NEW HOLLAND
Retroexcavadora EBG00 0012-00002128 $ 177.725,00

NEW HOLLAND
Retroexcavadora DQG08 0012-00002130 $ 200.905,00

NEW HOLLAND
Retroexcavadora DQC19 0012-00002131 $ 200.905,00

TOTAL $ 1.135.890,00 

 

   “Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA; _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 6589/2021 del registro de esta Municipalidad; y

Considerando:

Que mediante el mismo se gestiona el pago a favor del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1,
del Distrito Judicial Sur, la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 37/100 ($79.410,37),
en la cuenta Cuenta S-002-006-00001-00000315574-00, CBU 2680000661000003155748, por el mes de Enero
2023, en concepto de honorarios profesionales regulados al ingeniero Francisco Troilo, en carácter de perito por las
actuaciones profesionales desarrolladas en autos caratulados: “Participación Ciudadana c/ Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego y DPOSS s/ Protección de Intereses Difusos s/ Incidente de Honorarios Perito Ingeniero”,
(Expte. 15447/2013).

Que el monto a abonar asciende a la suma de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y UNO CON 11/100 ($238.231,11), el que debe ser dividido en tres (3) partes iguales a ser afrontadas
por la DPOSS, el Gobierno de la Provincia y la Municipalidad de Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 37/100
($79.410,37), por el mes de Enero 2023, en concepto de honorarios profesionales regulados al ingeniero Francisco
Troilo, en carácter de perito por las actuaciones profesionales desarrolladas en autos caratulados: “Participación
Ciudadana c/ Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y DPOSS s/ Protección de Intereses Difusos s/
Incidente de Honorarios Perito Ingeniero”, (Expte. 15447/2013). Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago a cuenta y orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 1 Distrito Judicial Sur, por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($79.410,37), en la cuenta Cuenta S-002-006-00001-00000315574-00, CBU
2680000661000003155748, en concepto de honorarios profesionales, por el concepto descripto en el Artículo
1º. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería que, una vez efectuado el pago, se devuelva el presente a
la Dirección Administración y Despacho, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-740-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 994/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 2159/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 17955, entre este
municipio y el M.M.O. GONZALEZ ARABEL, Ivan, D.N.I. N° 38.407.376.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" N° 00004 – 00000003 de titularidad del locador y Nota de Crédito Tipo "C" N° 00004 – 00000001, debido a
un error material en la descripción de la factura antes mencionada, ambas por la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($ 129.581,00).

Que por lo antes expuesto, obra nueva Factura Tipo "C" N° 00004 – 00000004, por la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 129.581,00) en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023, bajo la
dependiente de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública.

Que, según certifica  la Dirección de Obras Publicas, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO
CON 00/100 ($ 129.581,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios N° 17955. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  EL PAGO de la Factura Tipo "C" N° 00004 - 00000004 a favor del M.M.O. GONZALEZ ARABEL, Ivan,
D.N.I. N° 38.407.376, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($
129.581,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 349/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000195, a favor de la firma SERGIO A. CARZO C.U.I.T.
Nº 20-23124824-3, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON
56/100 ($ 256.385,56),  referente a la adquisición de insumos informáticos destinado al área administrativa del Instituto Municipal del
Deporte para la realización de las tareas administrativas del sector.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 454/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 730/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N° 730/2022, según Vale de Salida de Materiales N° 85/2022
obrante en el presente trámite, debiendo dar por finalizada dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON 56/100 ($ 256.385,56) , referente a la adquisición de insumos informáticos destinado al área administrativa del Instituto
Municipal del Deporte para la realización de las tareas administrativas del sector. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000195 a favor de la firma SERGIO A. CARZO C.U.I.T.
Nº 20-23124824-3 , por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON
56/100 ($ 256.385,56) , referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra N° 730/2022  emitida a favor de la firma SERGIO A. CARZO C.U.I.T. Nº 20-
23124824-3 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 56/100
($ 256.385,56), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 56/100 ($ 256.385,56) , con cargo al Titular Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte
- Presidencia, Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-742-2023

jueves 9 de febrero de 2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1121/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2312/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18001, entre este
municipio y el Lic. Federico Gastón MACIEL, D.N.I. Nº 37.683.967.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110, inciso d), apartado 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo “C” Nº 00002 – 00000022 de titularidad del locador, por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 97/100 ($178.592,97), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de
enero de 2023, bajo la dependiente de la Asociación Civil “Reencontrandonos”, en el marco del Acta acuerdo de Cooperación y
Colaboración celebrada entre la Asociación Civil y la Municipalidad, registrada bajo Nº 16081, aprobada mediante Decreto Municipal
Nº 383/2021.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración  de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
DOS CON 97/100 ($178.592,97), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18001 aprobado por Decreto Municipal N°
2312/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00002 – 00000022,  a favor del Lic. Federico Gastón
MACIEL, D.N.I. Nº 37.683.967, por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON
97/100 ($178.592,97), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de enero de 2023, bajo la dependiente de la
Asociación Civil “Reencontrandonos”, en el marco del Acta acuerdo de Cooperación y Colaboración Celebrada entre la Asociación
Civil y la Municipalidad, registrada bajo Nº 16081, aprobada mediante Decreto Municipal Nº 383/2021. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-743-2023

jueves 9 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1118/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO
Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18171, entre este municipio y el Sr. Cuevas Ernesto Saúl, D.N.I. Nº 16.217.332.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" N° 0003-00000075, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
VENTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 98/100 ( $ 123.276,87), en concepto las prestaciones de
servicios durante el mes de Enero/2023, bajo la dependencia de la Subsecretaría de Industria y Producción.

Que, según certifica la Sra. Subdirectora de Administración de la Subsecretaría de Industria y Producción, el
servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.
Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON 98/100 ( $ 123.276,87), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18171 y
Decreto Municipal N.º 189/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C" N° 0003-00000075 a favor del Sr.
Cuevas Ernesto Saúl, D.N.I. 16.217.332, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON 98/100 ( $ 123.276,87) , en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de
Enero/2023, bajo la dependencia de la Subsecretaría de Industria y Producción. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-744-2023

jueves 9 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 418/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos veterinarios que serán destinado a la Dirección de
Zoonosis, dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a lo requerido por la mencionada
repartición mediante Notas de Pedido Nros. 13/2023 y 16/2023, RAF 106 C.J.Uo. 3 6 2, obrantes en el presente.

Que a través de Resolución S. S. E. y F. Nº 30/2023 se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 06/2023, con un
presupuesto oficial de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SEIS CON
29/100 ($ 3.582.306,29).

Que el día SIETE (07) de febrero del corriente año se realizó la apertura del mencionado proceso licitatorio,
recepcionándose UNA (1) única oferta de la firma ABC INSUMOS MÉDICOS DE ORMAZA DE PAUL Roberto,
CUIT Nº 20-12284563-0, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TREINTA ($
991.030,00), correspondiente a los Renglones Nros. 29 al 46 inclusive, según consta en Acta de Apertura obrante
en adjunto N° 51.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº
18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nros. 013/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E.
Nº 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021 se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación Nº 15/2023, obrante en el adjunto N° 61.

Que habiéndose analizado las ofertas recepcionadas, y de acuerdo a lo expuesto por la Sra. Directora de Salud
dependiente de la Subsecretaria de Políticas Sanitarias, en nota de archivo adjunto Nº 57, se aconsejó: a) declarar
desiertos los Renglones Nros. 1 al 28, y 47 al 52 inclusive, del Concurso Privado N° 06/2023,por no recepcionarse
ofertas para los mismos; b) adjudicar los Renglones Nros. 29 al 46 inclusive del concurso antes mencionado, a la
firma ABC INSUMOS MÉDICOS DE ORMAZA DE PAUL Roberto, CUIT Nº 20-12284563-0, por la suma total de
PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TREINTA ($ 991.030,00), referente a la adquisición de insumos
veterinarios que serán destinado a la Dirección de Zoonosis, dependiente de la Subsecretaría de Políticas
Sanitarias, por ajustarse técnica y económicamente a los interese municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias y Decreto
Municipal N° 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N°
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Declarar desiertos los Renglones Nros. 1 al 28, y 47 al 52 inclusive, del Concurso Privado N°
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06/2023, por no recepcionarse ofertas para los mismos. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Adjudicar los Renglones Nros. 29 al 46 inclusive del concurso antes mencionado, a la firma ABC
INSUMOS MÉDICOS DE ORMAZA DE PAUL Roberto, CUIT Nº 20-12284563-0, por la suma total de PESOS
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TREINTA ($ 991.030,00), referente a la adquisición de insumos veterinarios
que serán destinado a la Dirección de Zoonosis, dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de
acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición mediante Notas de Pedido Nros. 13/2023 y 16/2023, RAF 106
C.J.Uo. 3 6 2, obrantes en el presente, por ajustarse técnica y económicamente a los interese municipales, en un
todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de Pre-Adjudicación Nº 15/2023, según consta en el adjunto 61. Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la correspondiente Orden de
Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TREINTA ($ 991.030,00)
con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Políticas Sanitarias, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-745-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 266/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 139/2023 y su modificatoria Resolución S.E. y F. N° 165/2023, se autorizó la apertura del Fondo
Permanente a favor de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la PRIMERA (1º) rendición parcial de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Hábitat y
Ordenamiento Territorial” por la suma de PESOS CUATROCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 11/100
($ 412.755,11).

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016;

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON
11/100 ($412.755,11), correspondiente a la Primera (1º) rendición parcial de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Hábitat
y Ordenamiento Territorial, según comprobante de Fondo Permanente Nº 1, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el “Fondo Permanente de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial", autorizado
mediante Resolución S.E. y F. Nº 119/2023 y su modificatoria Resolución S.E. y F. Nº 165/2023, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 11/100 ($412.755,11).

ARTICULO 3º- Imputar la suma mencionada en el Artículos 2° al titular presupuestario Secretaria de Hábitat y Ordenamiento
Territorial. 

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-746-2023

jueves 9 de febrero de 2023
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

10:06:13
Hoja Nº :

01/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3109 Nº Comp.: 1Secretaria de Hábitat y Ordenamiento TerritorialEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3109 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E3102023266PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 54.800,00Orden de Compra - FP 12/01/23 2669- DE PABLO RICARDO JOSE

Pago Electrónico 335999500 54.800,001 012/01/23-
20232 21.499,98Orden de Compra - FP 13/01/23 7093- MAX 20 LAVADERO ARTESANAL DE CASILLA

Pago Electrónico 336999500 21.499,982 013/01/23-
20233 39.865,30Orden de Compra - FP 16/01/23 4220- ESCOFET, ROMINA NOELIA

Pago Electrónico 337999500 39.865,303 016/01/23-
20234 9.000,00Orden de Compra - FP 17/01/23 7620- MANRIQUE ROCIO FLORENCIA

Pago Electrónico 338999500 9.000,004 017/01/23-
20235 34.892,65Orden de Compra - FP 19/01/23 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 339999500 34.892,655 019/01/23-
20236 89.372,50Orden de Compra - FP 20/01/23 8344- EL MARTILLO S.R.L.

Pago Electrónico 340999500 89.372,506 020/01/23-
20237 85.574,68Orden de Compra - FP 20/01/23 3141- PAULO JOSE SECCHI

Pago Electrónico 341999500 85.574,687 020/01/23-
20238 77.750,00Orden de Compra - FP 23/01/23 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 342999500 77.750,008 023/01/23-

Total Comprobantes
412.755,11412.755,11 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 412.755,11

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201050006 4 CABIO DE 2" X 5" X 10 PIES 19.515,448,00
1 201050006 5 CABIO DE 2" X 5" X 12 PIES 72.500,3411,00
1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 64.500,0030,00
1 203010005 1 PAPEL OFICIO/RESMA 13.250,005,00
1 205090003 2 MEMBRANA HIDROFUGA/ROLLO 16.227,003,00
1 206020010 4 ALAMBRE GALVANIZADO/METRO 89.372,5070,00
1 206020012 8 CLAVO CABEZA DE PLOMO 3" X 100/KILO 12.160,005,00
1 206020012 22 CLAVO ESPIRALADO TIPO 1/KG 6.505,655,00
1 208020001 53 DISCO RÍGIDO P/ALMACENAMIENTO/UNIDAD 39.865,301,00
1 209060031 14 ADAPTADOR MICRO HDMI A HDMI/UNIDAD 9.000,0010,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS -6.441,101,00
1 303020001 1 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 54.800,001,00
1 303050004 1 SERVICIO DE LAVADO EXTERIOR E INTERIOR DE VEHÍC 21.499,986,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

10:06:13
Hoja Nº :

01/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3109 Nº Comp.: 1Secretaria de Hábitat y Ordenamiento TerritorialEjercicio: 2023

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

336.455,132023 1120000 HO049634BIENES DE CONSUMO
76.299,982023 1130000 HO049634SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente 1025/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003 – 00000182, por la suma total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL CON 00/100 ($ 535.000,00), a favor de la firma “EMCODE”, en concepto de pago por la prestación de servicio un (1)
camión con caja plana, brazo hidráulico, rampas de acceso y chofer destinado al servicio de recolección de chatarra, materiales y
demás tareas que encomiende la Dirección de Higiene Urbana – Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable,
correspondiente al periodo comprendido entre el 06/12/2022 y 05/01/2023.

Que mediante el Resolución S.M.A. y D.S. y S. E. y F. Nº 22/2022, se autorizó la Contratación Directa, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 501/2022

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Subdirector de Higiene Urbana A/C de la Dirección de Higiene Urbana de
la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que en fecha 05/01/2023 finalizó la Orden de Compra Nº 501/2022, correspondiendo dar por finalizada la misma.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 535.000,00), a
favor de la firma “EMCODE”, en concepto de pago por la prestación de servicio un (1) camión con caja plana, brazo hidráulico, rampas
de acceso y chofer destinado al servicio de recolección de chatarra, materiales y demás tareas que encomiende la Dirección de
Higiene Urbana – Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el
06/12/2022 y 05/01/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003 – 00000182, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 535.000,00), a favor de la firma “EMCODE”, por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Dar por finalizada la Orden de Compra Nº 501/2022, autorizada mediante Resolución S.M.A. y D.S. y S. E. y F. Nº
22/2022.

ARTICULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-747-2023

jueves 9 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El Expediente Nº 908/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de una ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida, destinado a
solventar parte de los gastos que le demanda la organización de actividades, las cuales tienen como objetivo llevar
información y concientizar a la comunidad sobre la importancia de donar sangre y médula ósea y tematicas
vinculadas, por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00), correspondiente al mes de enero
de 2023, según Convenio de Colaboración N° 16484, aprobado mediante Decreto Municipal N° 1198/2021.

Que será responsable del cobro la señora Beatriz María de los Ángeles MUSUMECI, D.N.I. N° 14.966.682, en su
carácter de Presidente de la Fundación.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de una ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida, destinado a
solventar parte de los gastos que le demanda la organización de actividades, las cuales tienen como objetivo llevar
información y concientizar a la comunidad sobre la importancia de donar sangre y médula ósea y temáticas
vinculadas, según convenio Nº 16484, mediante Decreto Municipal N° 1198/2021. aprobado  por la suma total de
PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00), correspondiente al mes de enero del 2023. Ello, por lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida, por
la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00), por el concepto antes descripto en el Artículo 1°.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Será responsable del cobro la señora Beatriz María de los Ángeles MUSUMECI, D.N.I. N°
14.966.682, en su carácter de Presidente de la Fundación.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________      
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 438/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 193/2023 se autorizo la transferencia por la suma de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA ($
283.284.560,00) a favor de la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado”
(UISE), en carácter de Aporte No Reintegrable a Cuenta de Futuros Aumentos de Capital.

Que dicha suma será destinada para adquisición de nuevas unidades, con carrocería urbana y estándares de
accesibilidad para fortalecer el servicio publico de Trasporte Colectivo de Pasajeros.

Que en función de lo expuesto, corresponde emitir un acto administrativo a fin de transferir los fondos por la suma
indicada precedentemente, a la Cuenta Corriente del Banco Macro Nº 356209415330489 CBU
2850562630094153304891.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N°1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la transferencia por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 283.284.560,00) a favor de la Sociedad de
Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” (UISE), en carácter de Aporte No
Reintegrable a Cuenta de Futuros Aumentos de Capital, para adquisición de nuevas unidades, con carrocería
urbana y estándares de accesibilidad para fortalecer el servicio publico de Trasporte Colectivo de Pasajeros. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º a la Cuenta Corriente del Banco Macro Nº
356209415330489, CBU 2850562630094153304891, de titularidad de "Ushuaia Integral Sociedad de Estado"
(U.I.S.E.).

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 1066/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el pago de la factura Tipo B Nº 0134-0000886, presentada por la firma LONDON SUPPLY SACIFI, por
la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), en concepto de pago por servicios de alquiler de
inmueble, durante el mes de febrero de 2023.

Que mediante expediente ST N° 7606/2021 se registró el Contrato de Concesión bajo el Nº 18167, aprobado por Decreto Municipal N°
116/2023.

Que el servicio fue prestado de conformidad según lo indicado en renglón 7.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal Nº3693, en el Art.110 Inc. d) apartado 5), promulgada por Decreto
Municipal Nº239/2010, Ordenanza Municipal N°4602 promulgada por Decreto Municipal N°1032/2014 y Anexo I del Decreto Municipal
Nº1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), correspondiente a
la firma LONDON SUPPLY SACIFI, en concepto de servicios de alquiler de inmueble, durante el mes de febrero de 2023. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo B Nº 0134-00000886, presentada por la firma LONDON SUPPLY
SACIFI, por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), por el concepto descripto en el Artículo 1º.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada precedentemente con cargo al titular presupuestario Secretaría de Turismo, clasificación
económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, , _______________________________________

 

VISTO: Expediente Nº 990/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1152/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17527 entre este
municipio y el Sr. CALDERÓN HORACIO MARIO D.N.I. 8.456.964.

Que por Resolución Nº 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios de Jefatura de Gabinete.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000068, de titularidad del locatario, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($137.625,00), en concepto de servicios prestados durante el mes de enero, bajo la
dependiente Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que, según se certifica en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Muncipal Nº 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO
CON 00/100 ($137.625,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17527 aprobado por Decreto Municipal N°
1152/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR  EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 - 00000068 a favor del Sr. CALDERÓN
HORACIO MARIO D.N.I. Nº 08.456.964, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO
CON 00/100 ($137.625,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 349/2023, del registro de la Municipalidad y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.J.G. Nº 004/2023, se autorizó la Comisión de Servicios del Sr. Delegado de la
Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Don Oscar Horacio SOUTO, D.N.I. Nº
11.320.201, a la ciudad de Ushuaia, entre los días 31 de Enero y 04 de Febrero de 2023; con el fin de efectivizar
varias reuniones con diferentes funcionarios municipales.

Que la Comisión de Servicios sólo demandó la adquisición de un pasaje aéreo cuyo gasto fue cancelado y
registrado en el Comprobante N° 3 del Fondo Permanente otorgado a la Delegación Municipal en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO
($ 93.264) a favor de MERIDION TRAVEL COMPANY S.A.S con CUIT N° 30-71627741-7, según Factura Tipo “B”
N° 0002-00000702; cuya rendición será tramitada según la reglamentación vigente para la rendición de Fondos
Permanentes.

Que la Comisión de Servicios se ejecutó entre los días 31 de Enero y 04 de Febrero de 2023, según lo expuesto en
el Formulario V.2.

Que en el expediente de marra obran los comprobantes de viaje, Certificación de Servicios respectiva y el
Formulario V.2 rubricado por el Señor Intendente Municipal y el Sr. Jefe de Gabinete de la Municipalidad de
Ushuaia.

Que por Decreto Municipal Nº 208/1993 se aprobaron los formularios V.1 “Solicitud de autorización para la
realización de comisión” y V.2 “Solicitud de aprobación de comisión”, los que rigen para comisiones de servicios.

Que por lo expuesto se hace necesario dar por finalizada la Comisión de Servicios autorizada mediante Resolución
S.J.G. N° 0004/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Art. 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal  Nº 1516/2022 y el Decreto Municipal Nº 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1.- Dar por finalizada la Comisión de Servicios del Sr. Delegado de la Municipalidad de Ushuaia en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Don Oscar Horacio SOUTO, D.N.I. Nº 11.320.201, a la ciudad de Ushuaia,
entre los días 31 de Enero  y 04 de Febrero de 2023; con el fin de efectivizar varias reuniones con diferentes
funcionarios municipales, autorizada mediante Resolución S.J.G. N° 004/2023. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 887/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000058, a favor de la señora Julieta ALBAINI KIM, D.N.I. Nº
38.407.190, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 400.000,00), en concepto de pago por el
alquiler del inmueble ubicado en la calle Gobernado Paz Nº 679, destinado al funcionamiento de las oficinas de la Subsecretaría de
Fortalecimiento Territorial, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al
mes de febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1236/2022, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo  el N° 17600.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo a lo indicado por el Señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110, inciso d), apartado 5), promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y sus modificaciones y Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el Artículo 153 de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, y sus modificatorias,  Decreto
Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 400.000,00), a favor de la
señora Julieta ALBAINI KIM, D.N.I. Nº 38.407.190, en concepto de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Gobernado
Paz Nº 679, destinado al funcionamiento de las oficinas de la Subsecretaría de Fortalecimiento Territorial, dependiente de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de febrero de 2023. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002 – 00000058, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 400.000,00), a favor de la señora Julieta ALBAINI KIM, D.N.I. Nº 38.407.190, por el concepto
descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1033/2023, del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B" Nº 00002 – 00001276 a favor de la firma GUSAPLAST de Romina
Daniela SORO, C.U.I.T. N.º 27-34674778-7, por la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO OCHENTA CON
00/100 ($ 726.180,00), referente a la contratación del servicio de extracción de efluentes del matadero Municipal, con posterior
traslado y descarga en el módulo de decantación primaria ubicado en Bahía Golondrina, por TRESCIENTOS (300) movimientos, con
opción a prorroga de CIENTO CINCUENTA (150) movimientos mas, que en adjunto N.º 7 obra certificación de Servicios.

Que a través de los Decretos Municipales Nros 1632/2022 y 1648/2022, se autorizó y adjudicó la Contratación Directa N° 325/2022,
con la firma antes mencionada, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ( $
4.446.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 617/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) punto 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal
Nº 1255/2013 y sus modificatorios.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS  SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO OCHENTA CON 00/100 ($
726.180,00), referente a la contratación del servicio de extracción de efluentes del matadero Municipal, con posterior traslado y
descarga en el módulo de decantación primaria ubicado en Bahía Golondrina, por TRESCIENTOS (300) movimientos, con opción a
prorroga de CIENTO CINCUENTA (150) movimientos más, que en adjunto N.º 7 obra certificación de Servicios, según Decretos
Municipales nros 1632/2022 y 1648/2022 y la Orden de Compra Nº 617/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00001276, por la suma total de PESOS  SETECIENTOS
VEINTISEIS MIL CIENTO OCHENTA CON 00/100 ($726.180,00) a favor a favor de la firma GUSAPLAST de Romina Daniela SORO,
C.U.I.T. N.º 27-34674778-7, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Economía y Finanzas,
Clasificación Económica 1130000. ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente  Nº 1119/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el pago de la factura Tipo "B" - Nº 0134-00000881, presentada por la firma LONDON SUPPLY SACIFI,
por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), en concepto de pago por servicios de alquiler de
inmueble, durante el mes de enero de 2023.

Que mediante expediente ST N°7606/2021 se registró el Contrato de Concesión bajo el Nº 18167, aprobado por Decreto Municipal
N°116/2023.

Que el servicio fue prestado de conformidad por la Secretaria de Habitad y Ordenamiento Territorial.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal Nº 3693, en el Articulo 110°, Inciso d) apartado 5), promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), correspondiente a
la firma LONDON SUPPLY SACIFI, en concepto de servicios de alquiler de inmueble, durante el mes de enero de 2023. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo "B" -  Nº 0134-00000881, presentada por la firma LONDON SUPPLY
SACIFI, por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), por el concepto descripto en el Artículo 1º.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de Turismo, clasificación
económica 1130000.                 

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 828/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1066/2022, se aprobó el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N° 17507, entre este Municipio y la
Srta. CORTE Jessica, D.N.I. N° 29.940.776.

Que mediante Resolución S.J.G. Nº 213/2022 se autorizó a los y las titulares de las secretarías y/o subsecretarías con dependencia directa del
suscripto a incrementar, mediante resolución, el monto mensual que perciben las personas contratadas que presten servicios en sus dependencias bajo
la modalidad de Contrato de Locación de Servicios.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 000066 - 00000110, de titularidad de la locataria, por la suma de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UNO CON 10/100 ($ 122.261,10.-), en concepto de servicios prestados durante el mes de Diciembre del 2022, bajo la dependencia de
la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. Corte Jessica, D.N.I N° 29.940.776; registrado bajo el N°
17507 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1066/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON 10/100
($122.261,10.-), en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 17507, dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y correspondiente al mes de Diciembre del 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 000066 - 00000110, a favor de la Srta. CORTE Jessica, D.N.I. N° 29.940.776,
por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON 10/100 ($122.261,10.-). Ello por los motivos
expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de acuerdo al comprobante de devengado
el cual resida en el expediente.-

ARTÍCULO 4°.- DAR POR CUMPLIDO el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. Corte Jessica, D.N.I N° 29.940.776; registrado bajo el N°
17507 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1066/2022.-

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 777-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la factura tipo “B” N° 00010-00000068 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35), a favor de la firma “Luis Alberto GRAZZINI” de
“transporte EL RAFA” en concepto de pago por la prestación de servicios de un (1) camión con chofer para realizar tareas de
recolección de todo tipo de materiales reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido urbano y de los
centros invernales, correspondiente al período 28/12/2022 al 27/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 1144/2022, se adjudicó la Licitación Pública N° 30/2022 a la firma mencionada, emitiéndose en
consecuencia, la Orden de Compras N° 491/2022.

Que obra certificación de servicios y factura debidamente conformada el Director de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Economía
Circular.

Que la presente erogación se encuadra en el artículo 110º inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictamen del presente Acto Administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022  y  Decreto Municipal N°1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA
Y CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35) a favor de la firma “Luis Alberto GRAZZINI” de “transporte EL RAFA” en concepto de pago por la
prestación de servicios de un (1) camión con chofer para realizar tareas de recolección de todo tipo de materiales reciclables y/o
valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido urbano y de los centros invernales, habiéndose emitido la Orden de
Compras N° 491/2022, correspondiente al período 28/12/2022 al 27/01/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” N° 00010-00000068 por la suma total PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada al titular presupuestario Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable,
Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11806/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo se tramita la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente Nº 53.500.057/37 del Banco
Nación Argentina, denominada “PLAN ARGENTINA HACE”, a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 del Banco Tierra
del Fuego, por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS CON 88/100 ($
576.072,88).

Que se suscribió el Convenio de Adhesión al "Plan Argentina Hace" entre la Secretaria de Obras Públicas
dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el Nº
16567 y aprobado, “adreferendum” del Concejo Deliberante, por Decreto Municipal Nº 1503/2021.

Que se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N.º 1503/2021, por Ordenanza Municipal Nº 5963,
promulgada por Decreto Municipal N.º 1979/2021.

Que la Dirección de Tesorería, el día doce (12) de enero de 2023, procedió al pago del Certificado de Obra N.º 01
para la Obra: Centro de Monitoreo – Defensa Civil, tramitada mediante expediente Nº 11598/2021 y que se
encuentra a cargo de la empresa DAPCO S.R.L., por el importe neto del certificado el cual asciende a la suma de
PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCO CON 30/100 ($ 990.205,30), discriminado de la
siguiente manera: PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS CON 88/100 ($ 576.072,88),
con fondos del “PLAN ARGENTINA HACE”, y PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y
DOS CON 42/100 ($ 414.132,42) con fondos de libre disponibilidad, desde la Cuenta Corriente Nº 1710005/8
"MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, según según lo establecido en el artículo 5° de la
Resolución S.P. e I.P. N.º 5992022.

Que la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS CON 88/100 ($ 576.072,88) debió
afrontarse con fondos de la Cuenta Corriente Nº 53.500.057/37 del Banco Nación Argentina, denominada “PLAN
ARGENTINA HACE”, según lo informado en adjunto 49.

Que por lo expuesto resulta necesario dictar un acto administrativo autorizando a la Dirección de Tesorería a
realizar la transferencia de fondos desde la Cuenta Corriente Nº 53.500.057/37 del Banco Nación Argentina, a la
Cuenta Corriente Nº 1710005/8 del Banco Tierra del Fuego.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516
/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente Nº
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53.500.057/37 del Banco Nación Argentina, denominada “PLAN ARGENTINA HACE”, a la Cuenta Corriente Nº
1710005/8 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETENTA Y
DOS CON 88/100 ($ 576.072,88). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11570/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 573/2022, se autorizo la contratación directa con las firmas: EL MARTILLO S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON 06/100
($ 41.473,06) y ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70765742-8, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS
VEINTIÚN MIL ($1.321.000,00), por la adquisición de insumos varios que serán destinados para la puesta en valor del patrimonio
arquitectónico del proyecto “Pueblo Viejo”, de acuerdo a lo requerido por Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio,
dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, mediante Nota de Pedido Nº 236/2022, RAF 107, C.J.Uo. 3 7 1, obrante en el
adjunto 10.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Órdenes de Compra Nros. 936/2022 y 937/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 4847/2022, se Autorizó y Aprobó el pago del tique Factura Tipo “B” Nº 0009-00057187, a
favor de la firma EL MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON 06/100 ($41.473,06).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la debida intervención
conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 360/2022 obrante en el adjunto Nº 23, constatando la efectiva entrega de los insumos
adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 936/ 2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la Ordenanza Municipal Nº 4976 promulgada mediante Decreto Municipal Nº
1948/2015, Decreto Municipal Nº 1962/2015, Anexo III del Decreto Municipal Nº 179/2016 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 936/2022 emitida a favor de la firma EL MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71452358-5, por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON 06/100 ($41.473,06).
referente a la adquisición de insumos varios que fueron destinados para la puesta en valor del patrimonio arquitectónico del proyecto
“Pueblo Viejo”, de acuerdo a lo requerido por Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio, dependiente de la
Secretaria de Cultura y Educación, mediante Nota de Pedido Nº 236/2022, RAF 107, C.J.Uo. 3 7 1, obrante en el adjunto 10. Ello por
lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 5401/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura detalladas en el Anexo I, por la suma total de PESOS DOS
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 2.994.000,00), a favor de la firma LOGÍSTICA
ANTÁRTICA S.A. – CUIT Nº 33-71190748-9, por la contratación del servicio de transporte terrestre de frutas y
verduras, destinadas al Mercado Concentrador, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Económico.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1442/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 48/2022 a la firma
LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A. – CUIT Nº 33-71190748-9, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 5.988.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 552/2022.

Que el señor Subsecretario de Desarrollo Económico ha constatado la efectiva prestación del servicio contratado
mediante la Orden de Compra Nº 552/2022, según Certificación de Servicios obrante en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL ($ 2.994.000,00), a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A. – CUIT Nº 33-71190748-9, por la
contratación del servicio de transporte terrestre de frutas y verduras, destinadas al Mercado Concentrador,
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Económico, según el Decreto Municipal Nº 1442/2022 y la Orden de
Compra Nº 552/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, por la suma total de PESOS
DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 2.994.000,00), a favor de la firma LOGÍSTICA
ANTÁRTICA S.A. – CUIT Nº 33-71190748-9, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($
2.994.000,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica
1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 

Factura Importe

Tipo B Nº 04-3193 $998.000,00

Tipo B Nº 04-3194 $998.000,00

Tipo B Nº 04-3195 $998.000,00

TOTAL $2.994.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 999/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos de pinturería destinadas al natatorio municipal
dependiente del Instituto Municipal del Deporte, de acuerdo a lo solicitado por la mencionada repartición, mediante
Nota de Pedido N° 05/2022 RAF 113, C.J.Uo. 3 13 99, obrante en la presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110º, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias, y Decreto Municipal N°
2045/2022, corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha adquisición
asciende a la suma total de PESOS SEIS MILLONES VEINTISÉIS MIL TREINTA Y DOS ($ 6.026.032,00). Que la
suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la adquisición de insumos de pinturería destinadas al
natatorio municipal dependiente del Instituto Municipal del Deporte, de acuerdo a lo solicitado por la mencionada
repartición, mediante Nota de Pedido N° 05/2022 RAF 113, C.J.Uo. 3 13 99, obrante en la presente, con un
presupuesto oficial para dicha adquisición de PESOS SEIS MILLONES VEINTISÉIS MIL TREINTA Y DOS ($
6.026.032,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I. ARTÍCULO 4º.- Imputar
la suma total de PESOS SEIS MILLONES VEINTISÉIS MIL TREINTA Y DOS ($ 6.026.032,00), con cargo al Titular
Presupuestario Instituto Municipal del Deporte, Clasificación Económica 1120000. ARTÍCULO

5º.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
PESOS SEIS MILLONES  VEINTISEIS MIL TREINTA Y DOS  

($ 6.026.032,00) 
 
 

“ADQUISICION DE INSUMOS DE PINTURERIA DESTINADAS 
AL NATATORIO MUNICIPAL – IMD.”. 

 

 
Valor del Pliego: Sin costo. 

 
 

APERTURA DE LAS OFERTAS: 
……. DE ……………….. DE 2023 A LAS ……... HS. 

 
 

MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL (ZOOM). 
 
 

AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA  N°  …….../2023 

 
Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 999- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00015/2023

08/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 8/2/2023  11:30

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/113 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
PINTURA BASE CAUCHO. LITRO1

>> .................. ..................76.00PINTURA DE RECUBRIMIENTO PARA PILETAS. COLOR: AZUL. VOLUMEN:
4LTS.
SECTOR SOLICITANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

RODILLOS P/PINTAR. CANTIDAD2
>> .................. ..................20.00RODILLO LANA NATURAL PARA LÁTEX.

LARGO DEL RODILLO: 17 CM
SECTOR SOLICITANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL CHATO N°30. UNIDAD3
>> .................. ..................20.00PINCEL CHATO DE CERDA SINTÉTICA AFINADA, MODELO: 30,

SERIE:189, ANCHO: 75 MM.
SECTOR SOLICITANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

ÁCIDO MURIÁTICO. BOTELLA LITRO4
>> .................. ..................20.00LIMPIADOR ACIDO MURIATICO.

VOLUMEN NETO: 1 LITRO.
FORMATO DEL DESINFECTANTE Y LIMPIADOR MULTIUSO: LÍQUIDO.
SECTOR SOLICITANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINTURA PARA PISOS. LITRO5
>> .................. ..................4.00PINTURA PARA PISOS DEPORTIVOS ALTO TRANSITO, POLIURETANO.

VOLUMEN: 20 LITROS.
COLOR: NEGRO.
TRÁNSITO: INTENSO.
AMBIENTES: INTERIOR/EXTERIOR.
SECTOR SOLICITANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 999- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00015/2023

08/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 8/2/2023  11:30

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/113 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CINTA DE PAPEL6
>> .................. ..................30.00CINTA ADHESIVA DE PAPEL PARA ENMASCARAR DE PINTOR.

LARGO X ANCHO: 36 MM X 50MTS.
SECTOR SOLICITANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE LA
FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: A COORDINAR CON EL DEPARTAMENTO ALMACENES - GDOR. PAZ Nº 550 – CEL. 2901608070.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo DEL OFERENTE.
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1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Decreto Municipal 650/2020 y 
modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento será del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación  que  a  tal  efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 
• Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
• Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
• Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
• Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
• Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
• Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
• Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 
• No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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• Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 
extrajudiciales. 

• Poseer Certificación de firmas. 
• Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
• Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
• En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma y  coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

• Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Decreto Municipal Nº 2045/2022, el que asciende 
a la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 

 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
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Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes,  dentro  de  los  plazos  fijados,  para  que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS SEIS MILLONES VEINTISEIS MIL 
TREINTA Y DOS ($ 6.026.032,00), de acuerdo al Anexo I que corre agregado y forma parte del 
presente. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los datos 
respectivos de la firma y un link de acceso a la descarga del Pliego de Bases y Condiciones. 
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el 
representante de la firma oferente. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

• Razón Social. 
• CUIT 
• Nº de Ingresos Brutos. 
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• Domicilio Legal 
• Domicilio Real 
• Correo electrónico 
• Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo 
indicado en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día ….. de ……………. de 
2023, a las  ……………... 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha con la Formula de oferta (según modelo oficial). 
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su 

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00). El original será 
presentado de acuerdo al requerimiento de la Unidad Contratante, cuando no se haya 
constituido por medios electrónicos digitales. 

e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 
la Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o 
vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado 
será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria. 
k) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 

 
8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital (ZOOM), 
Reunión: ……………………, Contraseña:…………………., en el día y horario indicados para ello, 
donde un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
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Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 
3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto 
Municipal Nº 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
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14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada se realizará dentro de los treinta (30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CBU 
• DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
 
16.- PAGOS ESPECIALES. 

Se podrá requerir un adelanto del CINCUENTA (50%) por ciento del valor adjudicado, por el cual 
deberá constituirse una contragarantía por dicho importe, en las modalidades consignadas en la 
Cláusula 2º, con excepción de la establecida en el Punto f). 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
 

 
ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 

• Los deudores morosos del fisco municipal, 
• Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
• Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
• Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
• Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o contra la fe pública o por delitos 

comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
• Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 

 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 

• Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
• Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
• Rescisión por su culpa. 
• Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
• Apercibimiento. 
• Suspensión. 
• Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 

El presente llamado tiene por objeto la adquisición de insumos de pinturería destinados al natatorio 
municipal dependiente del Instituto Municipal del Deporte. 

2.- PLAZO DE ENTREGA. 

Las entrega de la totalidad de los insumos deberá realizarse en el Departamento Almacenes 
dependiente de la Dir. De Compras Mayores y Menores, sito en Gobernador Paz Nº 550, en un 
plazo máximo de SIETE (07) días corridos de notificada la Orden de Compra correspondiente. 

3.- REQUERIMIENTO ESPECIFICO:  

Se deberá indicar la marca de cada uno de los insumos cotizados.  

4.- MULTAS Y PENALIDADES 

Cada vez que la Administración considere que se ha infringido lo establecido en el pliego licitatorio 
que sirve de base a la contratación, informará a la contratista que la encuentra pasible de la 
aplicación de multa, indicando las causas y su tipificación. 

La Contratista tendrá 3 (tres) días corridos para elevar su descargo. En caso que la Administración 
lo encuentre satisfactorio archivará el trámite. 

Vencido este plazo, la contratista que no efectuara su descargo o si a juicio de la Administración, 
los motivos aducidos no justifican el accionar de la misma, solicitará a las autoridades 
correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los antecedentes. 

Si se resuelve la aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata descontándose de 
saldos a cobrar o afectando las garantías de ser necesario. 

 Por cada día de atraso en el cronograma de entrega, se aplicará una multa equivalente al 
3% del valor adjudicado. 
 

 Cuando el valor de la multa alcance el 20% del monto del contrato, el municipio podrá 
rescindir el contrato por causas imputables a la contratista, con las implicancias que prevén 
las leyes y normas para estos casos. 

 
 
 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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ANEXO I – PLIEGO LICITACION PRIVADA Nº           /2023.

RENGLÓN DESCRIP. CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL

1 NTURA BASE CAUC 76 76.163,00$        $5.788.388,00

2 RODILLO 20 776,00$             $15.520,00

3 PINCEL CHATO 20 1.283,00$          $25.660,00

4 LIMPIADOR 20 1.275,00$          $25.500,00

5 PINTURA PISO 4 34.536,00$        $138.144,00

6 CINTA 30 1.094,00$          $32.820,00
TOTAL $ $6.026.032,00

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

=REPUBLICA ARGENTINA=

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 514/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el pago de los tiques facturas detalladas en el Anexo I que forma parte íntegra de la presente a favor de la firma
DEARR S.R.L., CUIT 33-71480794-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE CON
32/100 ($ 1.035.509,32), en concepto de consumo de combustible durante el período comprendido del 25/01/2023 al 31/01/2023, en el
ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que en adjunto N° 6 se encuentra las facturas debidamente conformadas y certificaciones correspondientes, suscriptas por el Director
de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d, Apartado 2), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559 promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Articulo 16 del
Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022. 

Por ello:                         

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE CON
32/100 ($ 1.035.509,32), en concepto de consumo de combustible durante el período comprendido del 25/01/2023 al 31/01/2023, en el
ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de los tiques facturas detallados en el Anexo I del presente, presentadas por la firma
DEARR S.R.L., CUIT 33-71480794-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE CON
32/100 ($ 1.035.509,32), en concepto de consumo de combustible durante el período comprendido del 25/01/2023 al 31/01/2023, en el
ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada de acuerdo al detalle del Anexo I que acompaña la presente con cargo al Titular
Presupuestario Secretaría de Planificación e Inversión Pública, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________      

 

ANEXO I________________________________________  

PERIODO DE CONSUMO: 25/01/2023 AL 31/01/2023

DEARR S.R.L. (25497)

FECHA TIQUE FACTURA N° IMPORTE

01/02/2023 "B" 00005-00040018 $ 61.911,51

RES SEYF-762-2023

RES SEYF-762-2023

jueves 9 de febrero de 2023
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01/02/2023 "B" 00005-00040019 $ 46.120,00

01/02/2023 "B" 00005-00040020 $ 68.863,41

01/02/2023 "B" 00005-00040021 $ 72.354,69

01/02/2023 "B" 00005-00040022 $ 90.016,00

01/02/2023 "B" 00005-00040023 $ 92.240,00

01/02/2023 "B" 00005-00040024 $ 92.240,00

01/02/2023 "B" 00005-00040025 $ 92.245,10

01/02/2023 "B" 00005-00040026 $ 92.245,81

01/02/2023 "B" 00005-00040027 $ 97.297,82

01/02/2023 "B" 00005-00040028 $ 98.999,99

01/02/2023 "B" 00005-00040029 $ 98.999,99

01/02/2023 "B" 00005-00040030 $ 31.975,00

 TOTAL $ 1.035.509,32

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  422



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1127/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18209, entre este
municipio y la Sra. Marcela Alejandra MARTINEZ, D.N.I. Nº 29.391.180.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00001–00000001, de titularidad del locador, por la suma total de PESOS CIENTO OCHO MIL SEIS
CON 00/100 ($ 108.006,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de enero 2023, bajo la dependencia de la
Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que, según certifica  el Sr. Secretario de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS CIENTO OCHO MIL SEIS CON 00/100 ($ 108.006,00), en el marco
del Contrato de locación de Servicios Nº 18209. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00001 – 00000001 a favor de la Sra. Marcela Alejandra MARTINEZ,
D.N.I. Nº 29.391.180, por la suma total de PESOS CIENTO OCHO MIL SEIS CON 00/100 ($ 108.006,00), Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-763-2023

jueves 9 de febrero de 2023

Ushuaia, 13 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 39/2024                                  página  423



             

    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1074/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2341/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18022, entre este
municipio y la Dra. Maria Teresa MENDEZ, D.N.I. N° 05.273.153.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110, inciso d), apartado 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo "C” Nº 00003 - 00000061, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS  CIENTO CUARENTA Y TRES
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100  ($143.625,00), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de enero
de 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO  por la suma total de PESOS  CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
VEINTICINCO CON 00/100 ($143.625,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18022 aprobado por Decreto
Municipal N° 2341/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00003 – 00000061, a favor de la Dra. Maria Teresa
MENDEZ, D.N.I. N° 05.273.153, por la suma total de PESOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON NOVENTA
Y SIETE CENTAVOS ($143.625,00), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de enero de 2023, bajo la
dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-764-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1080/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1649/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17757, entre este
municipio y el señor Adrian Kevin Dylan VIERA, D.N.I Nº 43.431.075.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110, inciso d), apartado 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que mediante Resolución S.P.S.S. Y DD.HH. Nº 0396/2022, se dispuso el incremento del monto mensual del mencionado contrato.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000013, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 93.356,25 ), en concepto por las prestaciones de servicios
durante el mes de enero de 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 93.356,25), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17757 aprobado por Decreto
Municipal N° 1649/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR  EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 – 00000013, a favor del señor Adrian Kevin
Dylan VIERA, D.N.I Nº 43.431.075, por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 93.356,25), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de enero de 2023, bajo la
dependiente de Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-765-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO:  Expediente Nº 1151-2023 del registro de esta Municipalidad, y;

Considerando: 

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18176, entre este
municipio y el Sr. ROMAN Facundo Luis, D.N.I. N.º 35.884.909.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110, inciso d), apartado 1) o 10), de la Ordenanza Municipal N°
3693 de Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251
y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000060, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ MIL
NOVECIENTOS DOCE CON 08/100 ($110.912,08), en concepto de la prestación de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo
la dependencia de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que, según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1302/2020.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS DOCE CON 08/100
($110.912,08), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18176 aprobado por Decreto Municipal N° 189/2023. Ello por los
motivos expuestos en el exordio

.ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000060 a favor del Sr. ROMAN Facundo Luis
DNI N.º 35.884.909, por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS DOCE CON 08/100 ($110.912,08). Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1049/2023, del registro de esta Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de la factura Tipo “B” Nº 00002-00000693 por la suma total de PESOS UN
MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 1.349.615,00),
presentada por la firma BOX LOGÍSTICA DE ARCHIVOS de Juan Martín ESCOBAR GAMBOA, en concepto de
servicio de almacenamiento y custodia de documentación con registro informático de contenido en cajas especiales
de archivo con identificación individual correspondiente al período de Febrero del 2023; sistematización; provisión
de cajas para archivo; servicio de consultas normales y urgentes y provisión de precintos numerados,
correspondiente a los período Enero del 2023.

Que Mediante Decreto Municipal Nº 841/2022 se aprobó el Acta de Prorroga y Adecuación de precios del Contrato
de Locación de Servicios 15976 registrada bajo el N° 17394.

Que mediante Decreto Municipal N° 39/2023 se aprobó la Adenda al Contrato de Locación de Servicios N° 15976
registrada bajo el N° 18061.

Que obra en el presente la correspondiente certificación de servicios emitida por el Director de Administración de la
Secretaría de Economía y Finanzas.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido por el artículo 110, inciso d), apartado 9) y 10) de la
Ordenanza Municipal Nº 3693, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 4976  y sus modificatorias y
Decretos Municipales Nros 1516/2022 y 2045/2022

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 1.349.615,00), según contrato de Locación registrada bajo Nº 17394 y
adenda 18061, en concepto de servicio de almacenamiento y custodia de documentación con registro informático
de contenido en cajas especiales de archivo con identificación individual correspondiente al período de Febrero del
2023 y la sistematización; provisión de cajas para archivo; servicio de consultas normales y urgentes y provisión de
precintos numerados, correspondiente al período Enero del 2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000693 por la suma total de PESOS
UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 1.349.615,00),
según contrato de Locación de servicios registrado bajo Nº 17394 y adenda Nº 18061 a favor de la firma BOX
LOGÍSTICA DE ARCHIVOS del señor Juan Martín ESCOBAR GAMBOA, por los concepto descripto en el artículo
1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 1.318.496,00) Clasificación Económica 1130000 y la suma
total de PESOS TREINTA UN MIL CIENTO DIECINUEVE CON 00/100 ($ 31.119,00), Clasificación Económica
1120000 con titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas.

jueves 9 de febrero de 2023
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________

 

 

ANEXO I________________________________________

 

PROVEEDOR BOX Logística de Archivos de Escobar Juan Martín  
FACTURA TIPO B Nº 00002-00000693  

IMPORTE TOTAL $ 1.349.615,00  
          

Concepto Imp. Unit. Insumo C.E. Total     
Precinto $ 41,00 205080002 1120000 $ 369,00  $ 31.119,00 1120000  
Consulta
Normal $ 200,00 309090003 1130000 $ 7.200,00   $1.318.496,00 1130000  

Consulta
Urgente $ 340,00 309090003 1130000 $ 0,00     

Cajas $ 615,00 203010002 1120000 $ 30.750,00     
Guarda y
Custodia $ 104,00 309090002 1130000  $1.310.296,00     

Sistematización $ 200,00 309090003 1130000 $ 1.000,00     
          

U.G.C. U.G.G. AREA PRECINTO CONSULTA
NORMAL

CONSULTA
URGENTE CAJAS GUARDA Y

CUSTODIA SISTEMATIZACION TOTAL $

EF0448 EF2006 OBRAS PÚBLICA 1 2     $ 441,00

EF0448 EF2006 CONTROL POST. 1 1     $ 241,00

EF0448 EF2006 RENTAS 7 2     $ 687,00

EF0448 EF2006 PLANIFICACIÓN       $ 0,00

EF0448 EF2006 OBRAS
PRIVADAS  26     $ 5.200,00

EF0448 EF2006 TRANSPORTE       $ 0,00

EF0448 EF2006 SECRETARÍA DE
GOBIERNO       $ 0,00

EF0448 EF2006 BROMATOLOGIA       $ 0,00

EF0448 EF2006 RENTAS       $ 0,00

EF0448 EF2006 RR HH       $ 0,00

EF0448 EF2006 S.E Y F    50 12599 5  $1.342.046,00

EF0448 EF2006 BIENESTAR  5     $ 1.000,00

EF0448 EF2006 COMERCIO       $ 0,00

EF0448 EF2006 TRANSITO       $ 0,00

EF0448 EF2006 HABERES       $ 0,00

TOTAL 9 36 0 50 12599 5 $ 1.349.615,00

RES SEYF-767-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,  _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 885/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago estimulo de la Práctica Profesional Docente de cada una de las
personas detalladas en el Anexo I que forman parte de la presente, por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 69/100 ( $76.347,69), ascendiendo el gasto a la suma total de PESOS
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 21/100 ($ 687.129,21), correspondiente al
periodo 1 al 31 de Enero 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1067/2021 se creó el Programa de Inclusión Educativa “Filomena Grasso” y la
Figura de “Práctica Profesional Docente”.

Que mediante Decreto Municipal Nº 274/22, se establecieron los importes que los beneficiarios y beneficiarias del
“Programa de Formación Laboral” recibirán como asignación estimulo a partir del mes de Febrero del año 2022.

Que mediante Resolución S.E. y F N° 162/2023 y su modificatoria Resolución S.C. y E N.º 13/2023 donde se
indican los maestros que llevarán adelante dicha Práctica.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1919/2022 se actualizaron los importes que percibirán los beneficiarios y
beneficiarias del “Programa de Formación Laboral” a partir del mes de Octubre del año 2022.

Que en adjunto 51 del presente obra la Certificación de la Práctica Profesional realizada durante el período del 1 al
31 de Enero de 2023, presentada por el Coordinador del Programa Inclusión Educativa "Filomena Grasso".

Que se cuenta con saldo presupuestario para realizar la siguiente erogación.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificaciones y Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA
Y SIETE CON 69/100 ( $76.347,69 ), ascendiendo el gasto a la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 21/100 ($ 687.129,21), correspondiente al periodo 1 al 31 de Enero 2023;
según Decretos Municipales Nros. 1067/2021 y 1919/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 69/100 ( $76.347,69 ), ascendiendo el gasto a la suma de PESOS SEISCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 21/100 ($ 687.129,21), correspondiente al periodo 1 al 31
de Enero 2023; en concepto de Práctica Profesional Docente de las personas detalladas en el Anexo I que forma
parte de la presente, por el concepto descrito en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. ARCHIVAR.

________________________________________      RES SEYF-768-2023
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DOCENTES DNI IMPORTES

VARELA DAMILANO, Claudia Anali 17.398.686 $76.347,69

URZAGASTI, Gloria Isabel 20.625.998 $76.347,69

TRONCOSO, Mauro Ezequiel 37.534.022 $76.347,69

CARI, Carolina del Valle 32.796.674 $76.347,69

LUNA CHIMA, Mariela Elizabeth 32.135.948 $76.347,69

AUAT, Agustina Elena 36.663.809 $76.347,69

PAEZ, Irma Noemi 17.429.464 $76.347,69

RAMIREZ, Nilda Elena 20.089.432 $76.347,69

PERALTA, Yamila Daniela 34.833.978 $76.347,69

TOTAL:        $687.129,21

ANEXO I ________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 6704/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N.º 371/2023 se autorizó y aprobó el pago de la Póliza de Seguro Nº
000000060527-2022, por un importe total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO
CON 53/100 ($ 45.325,53), a favor de la firma INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA S.A., CUIT: 30-70496198 -3, y
Póliza de Seguro Nº 719/2022, por un importe total de PESOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE
CON 00/100 ($ 21.267,00), a favor de la firma GALENO SEGUROS S.A., CUIT: 30 - 71439519 - 6, en concepto de
pago por la contratación del seguro de accidente personales y responsabilidad civil, destinado a los beneficiarios
del Convenio Marco Registrado Bajo el Nº 17214, “Banco de Herramientas, Maquinarias y Materiales”, de acuerdo
a lo requerido por la Coordinación de Gestión de Políticas Sociales, dependiente de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General, se consigno erroneamente el Número de
Póliza de la firma INTEGRITY SEGUROS en el primer (1°) Considerando, y Artículo 2º, se omitió mencionar en
segundo (2°) Considerando la Resolución S. S. E. y F. N.º 4/2023, y se consigno erroneamente el importe total
detallado en el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N.º 371/2023.

Que por lo expuesto corresponde dictar un acto administrativo sustituyendo el primer Considerando, segundo
Considerando, Artículo 1° y Artículo 2°, de la Resolución citada.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022,  Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer (1°) considerando de la Resolución S.E y F. Nº 371/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “Que mediante el mismo se tramita el pago de la Póliza de Seguro Nº
000000060537-2022, por un importe total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO
CON 53/100 ($ 45.325,53), a favor de la firma INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA S.A., CUIT: 30-70496198 -3, y
Póliza de Seguro Nº 719 - 2022, por un importe total de PESOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE
CON 00/100 ($ 21.267,00), a favor de la firma GALENO SEGUROS S.A., CUIT: 30 - 71439519 - 6, en concepto de
pago por la contratación del seguro de accidente personales y responsabilidad civil, destinado a los beneficiarios
del Convenio Marco Registrado Bajo el Nº 17214, “Banco de Herramientas, Maquinarias y Materiales”, de acuerdo
a lo requerido por la Coordinación de Gestión de Políticas Sociales, dependiente de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el segundo (2°)  considerando de la Resolución S.E y F. Nº 371/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 384/2022 y su modificatoria
Resolución S. S. E. y F. Nº 4/2023, se adjudicó la contratación directa con las firmas: INTEGRITY SEGUROS
ARGENTINA S.A. - CUIT: 30-70496198 -3, por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 53/100 ($ 45.325,53) y GALENO SEGUROS S.A. - CUIT: 30-71439519 -6, por
la suma total de PESOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 21.267,00), emitiendo a
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tal fin las Órdenes de Compra Nº 608/2022 y 609/2022”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el 1º Artículo de la Resolución S.E y F. Nº 371/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 53/100 ($ 66.592,53), a favor de las firmas INTEGRITY SEGUROS
ARGENTINA S.A., CUIT: 30-70496198 -3 y GALENO SEGUROS S.A., CUIT: 30 -71439519 - 6, en concepto de
pago por la contratación del seguro de accidente personales y responsabilidad civil, destinado a los beneficiarios
del Convenio Marco Registrado Bajo el Nº 17214. Ello, por lo expuesto en el exordio.”. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir el 2º Artículo de la Resolución S.E y F. Nº 371/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Póliza de Seguro N.º 000000060537-2022, por
un importe total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 53/100 ($ 45.325,53),
a favor de la firma INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA S.A., CUIT: 30 - 70496198 - 3, y Póliza de Seguro Nº 719 -
2022, por un importe total de PESOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 00/100($ 21.267,00),
a favor de la firma GALENO SEGUROS S.A., CUIT: 30 - 71439519 - 6, por la contratación antes detallada. Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente  N° 34/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo B Nº 0103-00002134, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 24.350,00), a favor de la firma SOMA S.A., referente a la contratación por el servicio de
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos, durante el mes de enero de 2023, para los consultorios
médicos del Polideportivo A. Lasserre, Polo Deportivo Héroes de Malvinas, Consultorio Odontológico del Centro Comunitario le Martial
y Unidad Sanitaria Móvil, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 10/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 292.200,00), referente a la contratación antes
descripta, por el término de DOCE (12) meses a razón de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($
24.350,00) mensuales, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 13/2022.

Que obra en el expediente certificación de servicios suscripta por la Directora de Salud , constatando la efectiva prestación por el
período facturado.

Que corresponde dar por finalizada la OC N°13/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($
24.350,00), referente a la contratación por el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos,
durante el mes de enero  de 2023, para los consultorios médicos del Polideportivo A. Lasserre, Polo Deportivo Héroes de Malvinas,
Consultorio Odontológico del Centro Comunitario le Martial y Unidad Sanitaria Móvil, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de
Salud, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según la Resolución S. S. E. y F. Nº
10/2022 y la Orden de Compra Nº 13/2022. Ello por los motivos  expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo B Nº 0103-00002134, a través del Fondo de Prestaciones de Salud
Financiamiento 21, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 24.350,00), a
favor de la firma SOMA S.A., por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000 y cancelar con el Fondo Prestaciones de Salud, Financiamiento
21. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.-Dar por finalizada la Orden de Compra N° 13/2022, ya que ha finalizado el 31 de Enero de 2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-770-2023

jueves 9 de febrero de 2023
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